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INTRODUCCION 

En el presente trabajo de investigación se hablará de la Facultad que 
tiene el Órgano Jurisdiccional Penal para Reclasificar el Delilo, para lo cual 
el nuestro Capitulo uno, veremos que es la Teona del Delito, d concepto de 
Delito y hablaremos de Jos siete elementos positivos y negativos 
integrantes del Delito, para poder determinar cual es su concepción en el 
Sistema Penal Mexicano. 

En un Segundo Capítulo hablaremos del Proceso Penal, pues es este 
doode se suscita esta figma de la Reclasi6c.:ión del Delito, hablaremos Y 
analiza¡ tillOS su concepto, los Sistemas Procesales existenIes para poder" 
determinar cual es el sistema Procesal que se aplica en México, 
obseJvaremos las difermcias entre Proceso Y Procedimiento, el objeto y 
los fines del Proceso Penal, esaibiremos sobre los Sujetos Pmcesa1es que 
intervíeoen en la Relación Jurídica Procesal Y por ultimo analizaremos las 
E~ que comprende nuestro Proceso. 

Por otra parte tocaremos el punto medular de nuestro trabajo, al 
hablar de la Recbmficacióo. estabkceremos 00. coocq>to de la figura, 
veremos su Naturaleza Juridica, así como el Marco JIÓliCO que la rige Y 
faculta a su vez al Órgano Jurisdiccional Penal para realinlr esa tarea tao 

importaoIe Y trascendental en nuestro Dm:cbo Penal Y por ukimo 
escribiremos sobre los efectos que acarrea realizar la Redasificación de los 
Delitos. 

Por ultimo en el Capitulo Cuarto de oocstro Trabajo se hablan de la 
Facultad del Órgano Jurisdícciooal Penal pan. Reclasificar los Delitos, en 
este ven:mos waIes son las Resotuciones Judiciales que puede ddenninar 
el Órgano en el Termino CoostiIuciooal y couoborar que efectivamente 
esta facultad es llevada acabo en la etapa de Pteinsbuccióo de nuestlo 
Proceso Pe:naL veremos también COOlO es que el Órgano lurisdicciooal 
Penal se enfrenta día coo día a tal facuh.ad, tao importante Y significativa 
tarea pan poder observar como es llevada acabo Y con dio establecer 
criterios que ayuden a Wl mejor eotendimieoto del tema en C\EStión. Para lo 
cual ba<anos nuestro trabajo en el siguieme Objetivo: "En el presente 
trabajo se rea1 izara un análisis de la facultad que time el órgano 
jurisdiccional penal para recla<iificar el delito dentro del proceso penal, la 
cual es única y exclusiva del órgano jurisdiccional, cira:mstancia que debe 
ser realizada de una manera adecuada toda vez que de ello depende la 
situación jmidica en que deba quedar lDl persona, que se encuentra 
relacionada con un· delito y ademá<; DOS establece el rumbo que deberá de 
tener el proceso hasta llegar a una resolución absolutoria o coodeoatoria". 
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CAPITULO l. TEORIA DEL DELITO. 

"La Teoría del Delito es aquella parte de la ciencia del derecho penal 
que explica el concepto y contenido del delito, a partir de las ~ 
que lo íntegran. La Teoría del Delito obedece a objetivos eminentemente 
pcácticos para determinar dentro del mayor grado de precisión posible, si 
existe o no UD delito, por suponer la realización de W1 comportamiento que 
se adecua a los elementos característicos de cierto tipo. 

La Teoría del Delito es \Ul factor esencial de garantia para todos Jos 
miembros de la sociedad, además da certe'a juridica a la función de todos 
cuantos intervienen en el ámbito del servicio de la administración de la 
justicia (eljuez, el defemor, el Ministerio Público y su coadyuvaDcia). en la 
medida en que favorece la conformación de aiterios mas m:riformes que 
permiten determinar, con el mayor grado de precisión Y cm el. menor grado 
de arbitrariedad, la existencia del delito y la responsabilidad del agente, 
sobre tal base, permite también al juzgador, la licación de la pena más 
justa Y adeowta, por vía de la individualización"! 

1.1. CONCEPTO DE DELITO. 

Al respecto el autor Gustavo Malo Camacbo refiere: "Si tomamos 
como lee que el delito es ODa conduela típica, aotijuridica y mIpabIe, 
concepto que sostiene una parte importanle de la doctr ina penal, vale 
observar- que. de tal concepto se sigue a su vez. los cooceptos de tipicidad, 
amijuricidad y adpabilidad".2 

y sigue manifestando: "En la coocepción del delito, entendido como 
el injusto pmaI. cabe ~ que 3Inxpae crooológicameot el primer 
momento smceptibJe de análisis objetivo, es decir, el hecho, en tanto que 
fisicameote es perceptible, sin embaIgo, en tanto que concepto de 
valOIación adtural Y jwidico, el primer concepto objeto de estudio Y 
elaboración de los juristas fue el caso, el de la culpabilidad, desarrollado en 
la edad media, como \Ul contenido mas moral y ético individual Y religioso. 
que ético social Y jurídico, a partir de Jos conceptos de deIito-pecado y 
pena-peniteDcia que en esa época fundamentaron el concepto de Ja 
responsabilidad Y de la pena en sentido expiacionis:ta".3 

t MALO CAMACHO, ~. DERECHO PENAL MEXICANO. Págs. 239 Y 240. 
2 Ibidem.. Pág. 259. 
1 Ibidca. Pig. 260. 
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Por otra parte en relación al coocepto de delito es importante estudíar 
la, Noción juridico-dogrnática del delito, este aspecto se divide en dos 
grandes concepciones o rubros, que son: 

A) Noción Jmidico Sustancial; Y 
B) Noción Formal 

A) NOCION JURIDICO SUSTANCIAL 
Para estudiar al delito desde el punto de vista Jmídico Sustancial 

puede hacerse de acuerdo a dos corrientes o sistemas: 
1.- De acuerdo al Slstema Unitario, Totalizador o Sintético; 
2.- De acuerdo a1 Sistema Analítico o Atomizador. 

1.- CONCEPTO UNITARIO, TOTALIZADOR O SIN1EI1CO. 
Desde este punto de vista, refiere el penalista español. Enrique 

Bacigafupo, "el coocqJto total del delito resume ~carnmte una idea 
sobre aquello que debe constituir el punto de partida de la teoría jurídica 
del delito. En este concepto se coodema Jo que se entiende globalmente poi" 

digno de represión, o merecedor de pena Se trata de una idea que guarda 
estrecha relación coo. la teoria de la pena Y que, a su vez, opera dentro de la 
teoría del delito como axioma principal de la misma" -4 

En este orden de ideas la teoría unitaria. 'I'E: "en su deoomioación 
encierra su propio sistema conceptual respecto del delito. 10 considera 
como lDl todo lBlido Y vincnIado entre sí,. esa totalidad es Jo que .le da d 
carácter propio de delito, de tal suerte que si se le divide, se desnaturaliza al 
mismo. por ello, no puede fraccionarlo pues es su esencia la unidad Y la 
indivisibilidad".5 

En distinto enfoque respecto a esta ooocepción se inclina el juri<>ta 
Javier ronénez Martfoez, toda vez que para él. "esta postura es enótea para 
estudiar la teoría del delito, pues si bien es cierto que el delito es 1m todo 
orgánico, la verdad es que lDl todo tiene sus partes y para el estudio y 
entendimiento de UD todo es im.presciodible comenzar por el cooocimieoto 
de las partes. Por lo tanto, esta posición. hoy en día ha sido ciertamente 
superada. .. y seria lDl grave fracaso intentar construir una teoria del delito 
contOnne a esta opinión". 6 

• BAClGAUJPO, ~ MANUAL De DfJtB:liO I'flJAL Pág. 69. 
s GAM:lA llMÉNEZ, Anuro. DOGMÁTICA PENAL EN LA l.EGISlAClÓN MFJOCANA.. Ng. 14. 
6 JIMÉNEZ MAJt.TINEZ, Jmcr. INTRODUCCJÓN A LA TEOKlA G:NEa.AL na.. DEUJO. 
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2_- CONCEPTO ANALÍTICO O ATOMIZAOOR DEL DELITO_ 
De una manera general, eJ concqHo analítico o alomizador estudia al 

delito descompuesto en sus propios eIemeotos pero considerándolos en su 
cooexión íntima, al existir una vinculación indisoluble entre ellos, en razón 
de la unidad del delito_ 

Por su parte el penalista mexicano Arturo Garcia Jiméne.z, citando al 
maestro Celestino Porte Petit, refiere que: La coocepción aoaIítica o 
atomizadora estudia al delito en sm propios eJemeatos pero 
considerándolos en conexión intima al existir una vioculacióo indisoluble 
entre ellos, en razón de la unidad del delito; de aquí que estemos de 
acuerdo con los argwnentos esgrimidos por los defensores de esta 
coocepcióIL __ , reconocemos las más importantes consecuencias derivadas 
de la atomización del delito sin perder de vista su widad. recordando el 
pemamieoto de Petrocelli, de que el análisis 00 es la negación de 1a tmidad 
sino es el medio para realizarla, y es absurdo hablar de una consideración 
unitaria que DO tenga poi" base una consideración analítica ,..,_1 

En relación a este tema, el autor Malo Camacho menciooa: "'es el 
interes, eminentemente garaotista, para el justiciable, pero también para 
toda la sociedad civil en general, de que las coodoctas Y nsJltados en 
principio lesivos a bienes jm1dicos penalmmte protegidos, COIlesp<:w.den 
con toda certeza Y precisión al tipo previsto en la ley peoaI, o no. El análisis 
estratificado del delito significa la posibilidad de estudio del delito desde 
los diversos ao;pectos que merecen atención para detea minar su existo Icia y, 
en tal sentido, es la metodología utilizada por la dogmática jurídica 
penaL._..I 

B) NOCIÓN FORMAL DEL DELITO_ 
La noción fixmal del delito, dice el Doctor en Derecho y profesol" 

UniveJ"silar:io Rafid Márquez Piñero, "es aquella que se encuentra apegada. 
en la ley, que impone su amenaza penal El delito es verdader.unente 
configurado por su saoción penal Si no hay ley sancionadora DO existe 
delito, auoque la acción haya sido inmoral Y gravemente perjudicial en el 
plano social Se trata de una noción incompleta, pues no se preocupa de la 
naturaJeza del acto en sí, sino que sólo atiende a Jos requ:mtos fonnaJes"_ 9 

7 GAElA JIMÉNEZ, Arturo. Ob. Cit. Pág.1". 
• MALO CAMACHO. ÚlSIa'W). Oh. Cit. Pág.243. 
~ MAIlQUFZ PlÑERO. Rafid.. Df1tECHO PENAL. Pág. 132. 
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Por lo tanto podemos decir que, la ooción o coocepto jurídico formal 
del delito se refiere al concepto que se encuentra previsto en la ley> esto es> 
en el código penal respectivo. 

Síguiendo el ntismo Of"den de ideas para el profesor español Luis 
Jiménez de Asila, El Delito, es: "El acto típicamente antijurídico Y 
culpable. imputable a un hombre y sometido a l.DI sa:tción penal. También 
agrega que sería el acto típicamente antijwídico w1pabIe, sometido a veces 
a coodiciones objetivas de penalidad, imputable a un bombre y sometido a 

" penal" le unasancon . 

Por otra parte el autor Javier Jiméoez Martínez. en su libro 
Introducción a la Teoría General del Delito, establece que Emest Voo 
BeLiog en relación al delito decía Lo siguiente: "En su primer concepto de 
delito> Beling decía que el delito era la acción típica, aotijnridica y 
cu1pab1c, subsunub1e en una CODIIliu¡a;ióo peDIl ajustada a ella, y QlE 
realiza las coodiciooes de la coominación penal; Mm; tarde señalo que el 
delito es la acción típicamente antijurídica y couespoodieotem 
culpable, que DO esta cubierta por una causa objetiva de exclusión de 
penalidad".11 

>O 1IMENEZ nr: ASUA, l.Ws. LA lEY Y EL DEUTO. Pass- 206 Y 2U1. 
11 JIMENFZ MARTINEZ, mia-. INrRODUCCJON ... , Q,. CiL Pig. 74. 
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2~ ELEMENTOS DEL DELITO. (poSITIVOS Y NEGATIVOS) 

El esquema de análisis planteado de conformidad con la Teoría del 
Delito, la cual supooe el estudio y análisis de los siguientes momentos o 
elementos del delito, siendo este esquema el siguiente: 

Elementos Positivos. 
A) Conducta. 
B)Tipicidad 
C) Antijuricidad 
D) Imputabilidad. 
E) Culpabilidad. 
F) Condiciooalidad Objetiva de 

Ptmibilidad. 
G) Punibilidad. 

Elementos Negativos. 
A ') Ausencia de Conducta.. 
B') Atipicidad 
C') Causas de Justificación. 
D') Causas de Inimputabilidad. 
E') Causas de IncuJpabilidad. 
P) Falta de Condiciooalidad 
~ de Punibilidad.. 

G') Ex~ Absolutorias. 

Cabe mencionar que en México el extinto profesor tmiversitario 
Celestino Porte Petit señala "que los elementos del delito son: Condocta o 
Hecho, Tipicidad, Antijmidicidad., IqlIdabilidad, Culpabilidad, 
Coodiciooes objetivas de punibilidad Y PwnDilidad mismos que, según él 
se desprmden de diversas disposiciones del código penaI". u 

Como se puede advertir son siete los elementos que, según d altor 
citado, iotegu .... al delito por lo que se puede tcDeI" tala idea Dllly completa 
de un iIicito en partiadar aplicando dicha estratificación del delito, sin 
embargo., veremos sí verdaderamente todos son elementos del detito o 
algunos se excluyen o se incorporan a otro elemeuto. 

Coma lZ3I etilOS nuestro estudio por el primero de los dernenInc;; 

positivos del delito, en este ca50 DOS referimos a la Cooducta. 

A) LA CONDUCTA. 
El comportamiento humano es lDlO de los elementos primaIios, la 

materia prima, ba5e Y pilar fimdamenta] de doode parte el estudio 00 

órUcarnen1e de la teoría del delito siro en general de todo el Derecho penal, 
ella, sin que se prejuzgue sobre los elementos del delito. Por ello creemos 
conveniente precisar algunm¡ ideas referentes a la cmducta de nuestros 
tratadistas. 

II POttTE ft:IlT CANDAUDAP, Cde5tiAo. APUNTAMIEKIOS 00 LA l'AltTE GENEIlAL DI': 
DERECHO PENAL ~ 203. 
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De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española, la 
palabra conducta. "procede del latín conducta, que signífica, "coodocida", 
"guiada"; en otra de sus acepciones, cooducta implica el porte o manera 
con que los hombres gobiernan sus vidas y dirigen sus acciooes".ll 

.... A lo largo de las diferentes teoría<> del delito, el concepto de acción 
se manifestó en distintas versiones, con sus respectivas ftmcionalidades, y 
también recibió diferentes deoominaciones, amo por ejemplo coodocta Y 
acto, para abarcar la acción Y la omisión. Poco aclaran estas 
denominaciooes, por lo que es preferible tenerlas como sinónimos: accióo. 
acto Y conducta, son distintas formas de meDIar tm mismo concepto, con 
todos sus problemas e interrogantes". 14 

El tratadista mexicano Roberto Reyooso Dávila. al estudiar este 
elemento del delito sostiene que, "la acciáo en sentido amplio es la 
exteriorización de la ~ de su autor. que se manifiesta en forma 
positiva o negativa". 

Para el jurista mexiqueose Don Femaodo Arilla Has, "la conducta 
consiste en el obrar espontáneo Y motivado del ser humano. el cual tiene 
tres elementos fuodamentaJes que son: 
a) FJ elemento interno (voluntad): la voliciOO del sojeto,..FJ llamado 
querer interno. 
b) FJ elemento externo (comportamíeoto): Porque el querer interno del 
sqjeto debe desbordar el pIaDo alltlstico del mismo Y exteriotizase 
fIlPAíante movimientos orgáoioos. Este eJemmto se integra cm d obrcw 
auIÓDOmO o ccmplemmtado del sujeto, quien puede reaIi7aIo €jeodaodo 
todos los actos de exteriorización o COIIIpIemmtándn cm otros 
ejecutados por el propio sujeto pasivo, tacoos o con fi:au.:ao; de la 
naturaleza. 
c) El elemento teIeoJógico (fin propuesto 00f d hombre al 000.-): Por-que el 
sujeto al exteriorizar su querer interno, endereza su obrar espontáneo Y 
motivado hacia lDl fin" .16 

Sin duda alguna SOfl de smna importaocia los criterios seguidos por 
los doctrinarios antes referidos, DO obstante., DDSOtros agregaríamos la idea 
del maestro Mariano Jiménez Huerta cuando comenta que, la palabra 
conducta penaIí..tiaunente aplicada, es una expresión de caráctet genérico 
significativa de que toda figura típica contiene m:l comportamiento bmnaoo. 

l3 DtCCJOHAJUO de la Lcagua E.spdoA, T n. P3g. 341. 
'4 ZAFF ARONl. ~ bíl. DERECHO PENAL (Pane Ge.oI). ~333_ 
CI REYNOSO DÁ vn.A, Itobeno. 1EOtUA ~ DEL DEUTO. Pis 20 . 
.. AIlILLA BAS. m--h DI'llECHO PENAL (PIne GcBcnZ). Pig. 211. 
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y sigue agregando, frecuentemente suelen emplearse las palabras acto, 
hecho, actividad o acción para hacer referencia al elemento ractico. 

Nosotros, preferimos la expresión conducta, DO soJamente poi" ser UD 

término más adecuado para recoger en su contenido cooceptuallas diversas 
formas en que el hombre se poDe en rdación coo. el mlUldo exterior, sino 
también poc reflejar mejor el sentido yel fin que es forzoso de captar en la 
accióo o mercia del bombre para poder llegar a afirmar que integra un 
comportamiento típico. 

Dicha expresión gramatical es, en efecto, lo suficientemente amplia 
para recoger en su cootenido con exactitud las diversas f~ en que el 
bombre manifiesta extemameote su voltmtad, esto es, tanto las forma<> 
positivas que exigen actividad muscular, como aquelh6 que implican 
inactividad, inercia o inacción. Resulta paradójK:o que esta segunda fonna 
que puede revestir el comportamiento tipico (caracterizada por una 
inactividad o ausencia de acción) forma parte de un concepto geoeral 
denominado "'acción" o "actividad". 

En la expresión conducta -sigue manifestaDdo el autor- entendida 
como modo o forma de manifestar el externo comportamiento típico, 
quedan cumptendidas tanto ~ fOllll&'l positivas como las negativas con 
que el hombre maoinesta extemameote su voluntad Implica, pues, 1111 

superior CODCqJto de genérica signifiración, idóneo para abM"car las 
divers2m fOflllClS en que típicamente se pJaouna la voluntad de los 
bombres". J7 

Es importante estudiar Y analiza" cuales soo las formas en que una 
persona exterioriza su cooducta cuando realiza una actividad muscular 
coosentida por ellos mismos, por lo cual veremos cuales son esas funnas a 
saber". 

FORMAS DE CONDUCfA 
En el derecho penal la conducta pt-=de ejecutarse haciendo lo 

prooibtdo o dejando de hacer lo exigido. Por eso se deoominao delitos por 
acción cwmdo se viola una norma prohibitiva y delitos por 0IIlfiitín cuando 
se viola una nonna preceptiva. 

17 JIMENFZ HUERTA, ManaDo. DERECHO PENAL MEXJCANO. Tomo r ~ al Esrudio de 
las fitIuras T¡picas) Ns- 102. 
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En la Doctrina penal, en general, también se habla de los delitos de 
comisión por omisión, llamándolos también de omisión impropia, pocque 
cuando no se hace Lo que debió hacerse Y ello produce tm resultado 
material, se está víolando una nonna preceptiva y después una prolubitiva 
Sin embargo, lo realmente violado al cometerse un delito es la prohibición 
estabk:cida en el tipo. Por esta razón la problemática de los delitos en 
relación coo la conducta la podemos reducir así: 

a) Delitos de acción. 
b) Delitos de Omisión propia 
e) Delitos de Omisión Impropia o comisión JKYomisión. 

LA ACCJON. 
"La acción es una cooducta buIDMta relaciooada con el medio 

ambiente, dominada por lBl3 voluntad dirigmte y encaminada bacía UD 

resultado. Esta conducta humana es la base comím 0, al menos. el elemento 
constitutivo común a t~ las formas de aparición del delito,. abarca taoto 
los ~ en que esa voluotad dirigente prevé el resultado típico (becbos 
dolosos), como aquellos en los cuales la voluntad esta dirigida a 1m 

resultado distinto del típico causado por d autor, debido a la falta de 
díreccióo apropiada (hechos culposos). I1 

El penalista ibérico Eugenio Cuello Calón refiere que. "la arión en 
sentido estricto consiste en un movimieIJto corporal voluntario encallR laIIn 
a la producción de 1.Dl resultado. coosistmle en la modificación del mundo 
exta'ior o en peligro de que se produzca. La acciOo. (como hacer activo) 
exige adealllás de vobUltad en el agente. tma actividad corporaf'. 19 

Nosobos aeemos que la acción esta integrada por el movimiento o 
coojuoto de movimientos corporales oecesar tos e idóneos para la comisión 
del delito, es pues, el despliegue de todos aqoeI1os movimientos corpóreos 
voluntarios dirigidos a violentar una nonna penal Alguoos penalistas 
sostienen que los elementos de la acción son: 

1.- Voluntad: Es el ~ subjetivo de la acción, se refiere al querer- la 
acción, es propiamente la intención del sujeto activo de COOJeter el delito. 
2- Movimiento: Es la p;wte externa de la acción Y consiste en el 
movimiento corporal blBnano dirigido a un fin, necesita la existencia de la 
opción vohmtad. 

JI JIMÉNFZ MARTINEZ, lrntt. LINEAMIFNrOS GENERALES DE LA TEOtÚA DEL DB..ITO. 
Píg.43. 
" cado pul" LOPEZ BET ANCOURT EclJBdo. TEORÍA DEL Df'LlTO. Pág. as 
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3.- Resultado: Es la modificación que la acción produce en el mundo 
exterior, o el peJigro de su producción si se tratara de tentativa 
4.- Relación de causalidad: Es la relación de causa- efecto que existe entre 
la acción ftsica y el resultado producido atribuible al sujeto activo, cuando 
el resultado es de carácter material el nexo es causal, v. g en el homicidio, 
cuando el resultado es foonal el nexo es formal o jurídico. (Ejemplo la 
portación de arma prohibida) 

LA OMISIÓN. 
"El poder de la voluntad humana DO se agota en el ejercicio de la 

actividad. final, sino que comprende también La omisión de ella Jtmto a la 
acción aparece la omisión como una segunda forma independiente dentro 
de la conducta humana, que consiste en una inactividad vohmtaria cuando 
la ley penal impone él deber de ejecutar Wl hecho determínado".20 

Así mismo esta forma de conducta puede ser de dos clases: 

a) De Omisión propia: Es la falta de actividad corporal, la abstención de 
actuar, contraria a una. norma que ordena detenninada conducta activa 
Esos hechos punibles creemos, se agotaJ. en la infracción a una norma 
preceptiva y en la simple omisión de una actividad exigida por la ley, de 
ahí que 1Dl comportamiento será omisivo o de pura omisión, si el sujeto 
viola 1Dl mandato de acción, o sea, si no hace 10 que debe bacer. 

La mrisión propia DO es más que el no actuar cuando se tiene la 
obligación por parte de la ley, es decir, el sujeto emite 1Dl comportamiento 
pasivo frente a una obligación o mandato que le impone la 1ey".21 (Ejemplo 
el delito de omisión de auxilio a lesionados) 

Al respecto el maestro López Betaocourt refiere que los elementos de 
la omisión propia son: 

"1. - Manifestación de vohmtad. 
2.-Una conducta pasiva (inactividad) 
3.-Deber jurídico de obrar. 
4.-Resultado típico producido". 22 

b) De Comisión por Omisión: En estos delitos, "el agente no hace 10 que 
debe de hacer, ocasionando con ello lBl resultado que no debe ser 
ocasionado. En el ejemplo de la madre que deja morir de hambre a su hijo, 

1{) lIMÉNEZ MARTINFZ. Javief". llNEAMIENTOS .. ~ Ob. LIt- Pág. 44. 
~ ~ MAATlNEZ. Javier. INTItOOUCClON ... , Ob. Cit Pág. 45. 

LOPEZ BET ANCOURT, Eduardo. lEORIA ... , Ob. Ca J>jg.1OO. 
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consuma el delito de homicidio, pero la forma del delito es comísiva 
mediante omisión, porque la madre, al no hacer lo que debe hacer 
(omisión), ocasiona un resultado que no debe ser ocasionado (comisión). 

Lo característico de este tipo de delitos es que la actuación. voluntaria 
productora del resultado externo típico consiste en el incumplimiento de un 
deber de actuar jmidicamente impuesto con vistas a evitar o impedir 
resultados de esa clase. En suma, si bien la norma violada es de carácter 
negativo, segím ocwre en todos los delitos de comisión, el medio empleado 
consiste en la omisión de un deber de actuar, jurídicamente exigible en 
virn.J.d de una norma positiva; de modo tal que se llega a hacer Jo que la ley 
prohíbe".2J 

En el delito de comisión por omisión no bac;ta la simple constatación 
de la causalidad hipotética de la omisión respecto del resuhado producido, 
para imputar un resu1tado al sujeto de la omisión. Es preciso, además, que 
este sujeto tenga la obligación de tratar de impedír la producción del 
resultado en virtud de determinados deberes cuyo cumplimiento ha 
a5UlIlido o le IDcombe en razón de su caI'gO o profesión. Esta obligación 
especial convierte al sujeto en garante de que el resultado producido no se 
realice, de abi el nombre de posición de gr.mte. 

Los delitos de omisión impropia, creemos, comisten en una 
abstención, un DO obrar cuando se esta obligado por la ley a actuar debido a 
una ancterística especial que en ese momento tiene el sujeto y que la 
doctrina ha cooocido como "garante", precisamente por que tiene la 
obligación de garantizar que no se ofenda el bien jurídico proICgido por la 
norma. y del que se le ha encargado, $Í como impedir el resultado. 

A propósito de los elementos de la comisión por omisión, el maestro 
Eduardo López Betancourt establece que son: 

"1.- Manifestación de voluntad 
2. -Una conducta pasiva (inactividad) 
3. -Deber jwidico de obrar. 
4.-ResuJtado típico Material".24 

Ahora bien, no siempre en la comisión por omisión el deber de obrar 
proviene de la norma penal, "puede ser impuesto por leyes de otro carácter, 
tanto públicas como privadas; cuando el infringir esta-aunque no sean 
penales-produce un resultado material típico, el derecho penal sanciona la 

1:3 REYNOSO DÁ VILA, Roberto. Ob. Cit. Pág. 23 
l. LÓf'EZ BET ANCOURT, Eduardo. 1EORIA ... , Ob. LIII:. Pág.102. 
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conducta pasiva. Podemos expresar que en estos delitos se lmpone al sujeto 
el deber de evitar el resultado". 25 

L.as situaciones que más frecuentemente dan origen a la posición de 
garante corresponden al caso de la ley y al contrato. Obviamente, no 
cualquier deber que deriva de la existencia de la ley o de algunas de las 
otras fuentes, genera la posición de garante, es necesario que el tipo penal 
respectivo haga referencia a éste. Un caso claro, del deber legal en que es 
fuente de la posición de garante, la ley (en este caso la ley civil), es 
precisamente la obligación de los padres para dar alimentos a sus hijos, que 
encuentra apoyo tanto en la expresa disposición que genera la posición de 
gannte en la ley penal, como a su vez, de la existencia de la ley civil que 
obliga a los padres a proporcionar los alimentos a los hijos. 

Por otra parte, como ejemplo del cmo, también frecuente, del 
contrato, como fuente de la posición de garante, vale apuntar la figura 
frecuentemente emmciada poc la doctrina de, '1a enfermera que cuida al 
enfermo, obligación que a su vez le deriva de la existencia de un contrato 
privado entre ambos, en doode, mediante el pago de un cierto salario, la 
enfermera, en ejercicio de su profesión, se obliga a prestar sus servicios de 
cuidados médicos al enfermo. 

La fuente de la posición de garante que genera la mayor dificultad es 
la que deriva de la conducta anterior- del sujeto, la roa.I a veces resulta clara, 
pero en otras ocasiones, su misma vaguedad y amplitud. soo género de 
riesgos serios respecto del principio de legalidad y, de la misma Un 
ejemplo de esta situación seria el caso de la persona que ddOll,ina a otro 
para que atienda a una cierta empresa particu1armente delicada que genera 
riesgos y. a fin de convencerla, le da seguridades de que habrá de contar 
con su apoyo económico y asistencia en todo cuanto pudiera aoontecer1e y 
de apoyarlo en la solución de cualquier probJema que pudiera presentarse 
y, como consecuencia de tal ofrecimiento la perscna se comptomete en la 
nueva empresa; de tal ofrecimiento deriva una posición garante en que se 
coloca el sujeto que la formula".26 

La<; diferencia5 que existen entre los delitos de omisión propia y los 
de comisión JXlf" omisión son en esencia las siguientes: 

a) "En los delitos de simple omisión, se viola una norma preceptiva 
penal, mientras que en los de comisión poc omisión se viola una 

2j Ibidem. Pág. t 02. 
lO MAW CAMACHO. Gustavo_ Ob. CIt_ Págs. 458 Y -459. 
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norma preceptiva penal O de otra rama del derecho Y una norma 
prohibitiva penal. 

b) Los delitos de omisión simple producen un resultado típico, y los de 
comisión por omisión W1 resultado típico y W13 material. 

e) En los dehtos de omisión simple, se sanciona la omisión y en los de 
comisión por omisión, no se sanciona la omisión en sí, sino el 
resultado producido". 27 

Las acciooes Y las omisiones se baym descritas por lo general en el 
código penal, 00 así la comisión por CJfIlmón quedando, en conseruencia. 
confiada a la interpretación judicial el decidir los ~ en que la omisión 
de) deber de evitar el resultado equivaJe a producirlo y constituye WI medio 
comtS1VO. 

A') AUSENCIA DE CONDllCTA. 
El ~ negativo del eJemeoto conducta. lo es la ausencia de la 

misma. esto es, que 00 existe la voluntad en el agente de cometer el delito, 
puesto que el mismo 00 actúa como tal sino a manera de un objeto, sin 
tener ningún grado de coocieocia de su intervención. 

Ha sido preocupación coostante de los peoalistz. la detenninacióo 
de las ~ C3lJSa§ excluyentes de la cooducta En geoenI hay 
CORSeDSO en la doctrina de coosiderar COO)() tales Jos actos reflejos, los 
estados hipnóticos, ciertos estados fisiológicos. ciertos actos instinti~ la 
fixna fisica .irresistible (Vis absoluta Y Vis Mayol), por lo que a 
cooti:nuación nos referiremos brevemente a ellas.. 

R1ERZA FÍSICA lRRESL~TIBLE. 
POI" fuerza fisica irres.isbb1e, "deben entenderse aquellos supuestos en 

que opera sobre el hombre una fuerza de tal entidad que le hace intervenir 
como una mera :m&a mecánica". 21 

En esta fuerza fisica irresistible, el sujeto a través de esta va a 
realizar 1m3 acción u omisión, que DO quería ejecutar, por lo tanto esta 
situación no puede constiruir una conducta. ])OC faltar la vohmtad del sujeto, 

n PORTE PETIT, Cdestioo. Oh e., Pigs. 250 Y 251; I..ÓPEZ BETANCOlJR.T, EdaanIo. ~ ..• 
Ob. Cit. Pig.l03. 
la ZAFF ARONL ~ RaJL MANUAL DE DERECHO PENAL (Pwtc GcacraI.). Pág. 380. 
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elemento esencial de la conducta A su vez esta fuerza fisica irresistible se 
divide en dos tipos de fuerza<; que a continuación se analizan: 

VIS ABSOLUTA 
"Comiste en una fuerza hwnana exterior e irresistible proveniente de 

un tercero que se ejerce contra la voluntad del sujeto, quien en apariencia 
comete el delito, anula totalmente su volWltad, por lo que lo reduce a una 
simple ~ mecánica Es importante determinar que la fuerza debe ser 
fisiea, es decir, material, por que es la única que puede obligar al sujeto a 
actuar contra su voluntad y que no la pueda dominar o resistir y es vencido 
por ella Ejemplos de estos acontecimientos lo 500: no hay delito de 
homicidio cuando lID sujeto es empujado por tm grupo de cincuenta 
~ contra una anciana que queda aprisionada entre él y la pared, 
mmiendo asfixiada.; 00 hay lesiones por parte de lID sujeto que esta sentado 
al bocde de lUla piscina, si recibe un ~jón que ]e hace caer dentro de la 
piscina causando lesiones a un bañista"'. 

Que quede claro que cuando proviene de la acción de lID tercero, la 
ausencia de acto solo se da en el que sufre la fuerza fisica irresistIole, pero 
no en la que la ejerce. 

VIS MAYOR 
Es aJando el sujeto realiza lBl3 acción en sentido amplio (acción u 

omisión) coaccionado por una fuerza física irresistible proveniente de la 
natura1eza.. "Hay fuerza fisica proveniente de la nanrraleza cuando un 
imprevisto temblor de tierra o golpe de viento lanza a lUl obrero del 
andamio, Y coo el peso de su cuerpo determina la muerte de un 
transeúnte". 30 

Dentro de la fuerza lJsica irresistible pl"Oveniente de la natmaJ.eza 
caben acontecimientos que se originan en el propio werpo del sujeto Y que 
dan lugar a movimientos que no son controlables por la voluntad. Es el 
caso de movimientos reflejos los cuales son reacciones inmediatas e 
involun~ a 1m estímulo externo o interno, sin intervención de la 
conciencia Así esta sometido a una fuerza fisica irresisbole proveniente de 
la naturaleza de su propio cuerpo y, por ende, no realiza una conducta 
quien a causa del dolor de una pequeña quemadma inesperada, aparta 
violenta Y rápidamente la mano de tal suerte que causa lesiones a Wl3 

persona que se encuentra a un lado. 

29 GONZALEZ QUINT ANll.LA, .losé Arturo, DI'RECHO ... Págs. 269- 274. 
JO 1IMÉNEZ HUERTA, Mariano. Ob. C"1l PiglL 105 Y 106. 
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EL SUEÑO . 
.... Es el descanso regular y periódico de los órganos sensoriales y del 

movimiento acompañado de relajación de los músculos y disminución de 
varias funciones orgánicas y nerviDSa'i. Su fimción es reparar las energías 
ftsicas y mentaJes gastadas en el día, el sujeto no tiene dominio sobre sí 
mismo por encontrarse dormido y la actividad instintiva se evade de la 
razón y de la voluntad 

EL HIPNOTISMO. 
Es un procedimiento para producir el llamado sueño magnético, por 

fascinación, influjo personal o por aparatos personales; en ellos, existe la 
falta de voluntad de realizar el hecho ilícito, sí se hipnotizo sin su 
comentimiento, pues sí se hipnotiza con fines delictuosos estaremos ante 
una acción libre en su causa. 

EL SONAMBULISMO. 
Es el estado psíquico inconsciente, mediante el cual la pen;ona que 

padece sueño anonnal tiene cierta aptitud para levantarse, andar, hablar y 
ejecutar, otra<; cosas, sin que al despertar recuerde algo. 
El sonambulismo ha sido considerado por algunos autores como causa. de 
inimputabilidad, sin embargo, debemos considerarlo dentro de las causas 
de ausencia de conducta, por no existir voluntad del sujeto".ll 

B) LA TIPICIDAD. 
Antes de poder adentramos a lo que es la tipicidad, es necesario 

hacer lDl breve estudio de 10 que es el tipo penal El tipo penal, dice el 
penalista Artmo l.amora Jiménez, "ha evolociooado en confonnidad con 
las teorías que han tratado de explicar sid"emá6camente el delito. En 1906 
Beling creó la figura del tipo y destacó su impor tancia en la sistemática 
delictiva, su concepción inicial fue una mera descripción objetiva del 
suceso sin carga valorativa alguna y sin ningím contenido de los aspectos 
anímicos del autoc. 

La cuestionada descripciÓll del tipo como lDl eJemeoto del delito, 
desprovisto de toda categoria de valor motivó que en 1930 Beling publicara 
la teoría del tipo; partió de la premisa que "ninguna cooducta, aun 
antijwidica o culpable, puede ser penada, sin previa ley, a la que tal 
conducta se adecue perfectamente". A partir de entonces se convierte al 
tipo en el primer supuesto de incriminación 

31 PORTE PEITT, Celeslioo. Ob. Ci:t, Pag. 325 Y LÓPEZ BFrANCOURT, Eduardo. TEOttIA .. , Op. 
CiL Pág.1 09. 
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Con posterioridad -sigue diciendo- Mayer le asigna al tipo valor 
indiciario como camino o medio para cooocer la antijwicidad, señala que 
del comportamiento típico puede surgir el indicio en el sentido de que el 
sujeto actúa contrariando aqueJIos comportamientos prohibidos, por la 
norma Se convirtió en la ratio cognoscendi de la antijuridicidad. Al final 
Mezger adopta una postura ~ radical, lo define como la ratio essendi de 
lo antijuridico".31 

El tipo penal, segím. el penalista argentino Eugenio Raúl Zaffarooi, 
"es UD instrumento legal, lógicamente necesario y de naturaJe:lll 
predominantemente desa1ptiva; que tiene por fimción la indivídualizaci 
de cooductao; humanas penalmente relevantes (por estar" penaImente 
prohibida<; ). 

El tipo pertenece a la ley. Es la ley doode hallamos los tipos penales: 
en la parte especial del código penal. 

a) FJ tipo es lógicamente necesario, por que sin el tipo nos pondríamos 
a averiguar la antijmidicidad y cuJpabilidad de una conducta que en 
la mayoría de los casos resultaría sin relevancia penal alguna. 

b) El tipo es predominantemen desaiptivo, por que los demeotos 
descriptivos SOI1 los más impor1antes ¡aa iodividualiz:ar una 
conducta y, entre ellos de especial significacióo es el verbo, que es 
precisamente la palabra que sirve gt amaticalmenle para connotar uoa 
acción. 

No obstante, los tipos penales no soo. a veces absolutamente 
descriptivos, por que en ocasiones acuden a conceptos que se su:steutan en 
unjuicio valorativo jurídico o ético (elementos normativos) o penetran en 
la intención final del activo (elementos sut;etivOS)".33 

Por- otra parte el maestro Fernando Arilla Bas menciona que: '"El tipo 
se compooe de dos partes: el Núcleo y la periferia. El núcleo; es la 
referencia a \Bl modo de comportamiento, representado por un verbo activo 
(matar, copular, robar). La periferia es el conjunto de ~ a 
modalidades subjetivas u objetiva<; del comportamiento".J.4 

:Jl ZAMORA JIMENEZ, Arturo. CUEltPO DEL 00LlT0 Y TIPO PENAL. Pig. 58. 
n ZAFFARONI, Eugmio 1taIü. MANUAL ... Ob.Cit. ~391, 392; '! REYES ECHANDÍA, AHi:Jmo. 
TIPtClDAD. Págs. 1 '! 8. 
:w AlULJ..A BAS, FermU>. DaECHO ... , Ob. Cit. Pig238. 



- !9-

El tipo penal tiene su importancia en función del principio de 
legalidad penal, relaciooado con el principio de tipicidad Así "'el tipo 
penaL realiza ~ siguientes funciones: 

L Función garantizadora: Es W13 garantía para Jos miembros de la 
sociedad, en el sentido de que solo puede ser delito aquello que 
aparece previsto como tal en un tipo legal contenido en la DOlIDa de 
la ley penal 

2. Fuoción indiciaria (de la tipicidad): La existencia del tipo legal 
penal es el punto de partida de la tipicidad que reafrz.a una función 
indiciaria en tanto que supone el indicio de lDl injusto. es decir. es 
indicio acerca de la posible existencia del delito en sentido estricto, o 
10 que es 10 mismo, la tipicidad es ratio COlIOSCOIth de la 
aotijuridicidad 

3_ Fooción fimdamentadora: En el sentido de que no puede ser 
imputado a una persona lDl hecho criminoso si el mismo 00 aparece 
establecido jmidicameote lDl tipo penal. 

4. Función de insttuccióo.: El tipo penal implica una función de 
instrucción en la medida. en que instruye a Jos miembros de la 
sociedad civil, acerca de cual es la conducta social deseada en 
función de la relación social, propugnada por d Estado., a su vez, 
expresión de la voluntad de la sociedad civil. deta l,u,1OOdo el 
espacio social delimitado poc el campo penal y comeaICDtemente. 
una fimcióo de cooocimie:oto a cerca de cuales son los 
comportamíentos que están prohtbidos u ordenados. 

5. Función preventiva genera1: Tleoe m doble sentido; previene el 
delito al instruir señalando cuál es la conducta social deseada, a 
través del precepto de la norma (mandato o prohibición) Y. por otra 
parte. lo hace en fonna vincoJaIOria y efectiva por vía de 
conminación con una pena (punibilidad) con 10 que señala cual será 
la respuesta social punitiva para quienes infrinjan la ley, al lesionar 
los bienes jurídicos" . 35 

No debe confundirse el tipo con la tipicidad. El tipo es la rormula 
que pertenece a la ley, en tanto que la tipícidad pertenece a la conducta. La 
tipicidad es la caracteristica que tiene una conducta en razón de estar 

35 MAlJRAOl, ~ DEllECl:K) PENAL Tomo L Pigs. J.f7; Y REYES EOlANXA, ~. 
TIPKlDAD. Ob. n. Píg5. 13. 16. 
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adecuada a un tipo penal, es decir, individualizada como prohibida por un 
tipo penal. 

ELEMENTOS DEL TIPO. 
Analicemos ahora en ténninos generales los elementos del tipo los 

que aparecen hoy reconocidos en la ley y que son: 
a) Elementos Objetivos; 
b) Elementos Normativos~ y 
c) Elementos Subjetivos. 

En México, la legislación penal ha recogido tales elementos, 
especialmente en las codificaciones procésales, así tenemos que en el 
artícuJo 122 del código procesal del Distrito Federal y 168 del Código 
Federal de Procedimientos penales. Por lo que consideramos obligación 
inehxhbJe hacer referencia a ellos. 

a) ELEMENTOS OBJETIVOS 
"Son aquellos que se pueden perc1bir por- medio de]os sentidos. Son 

referencias a cosas, a personas o a modos de obrar, nociones tOOm; ella'i que 
pueden ser captadas Iacilmente por los sentidos. Ejemplo: la cosa mueble 
en el robo 

En general los elementos objetivos son: 
-La conducta: que puede ser por acción. por omisión o comisión por 
omisión de lac; cuales ya se trato detaIJadamente en páginas anteriores. 

-Sujetos del delito ( activo y pasivo): Sujeto activo es el altor de la 
conducta típica, solo las personas físicas pueden ser sujetos activos. 00 a'ii, 
las personas MoraJes, sujeto pa'iivo es el titular del bien jurídico tutelado, 
hay que diferenciar el sujeto pasivo de la cooducta delictiva del sujeto 
pasivo del delito, verbigracia, Pedro le pide prestado su automóvil a Juan 
para ir al supermercado, pero antes de negar a dicho sitio es interceptado 
por tres sujetos los cuales 10 desapoderan violentamente del automóvil de 
Juan y se dan a la fuga; en este caso el sujeto ~ivo de la conducta 
delictiva lo es Pedro por ser quien resintió directamente el actuar de los 
sujetos y sujeto pcmvo del delito es Juan pues el mismo sufrió los efectos 
lesivos en su patrimonio. ~l sujeto activo generalmente puede ser 
cualquier persona, pero en ciertos tipos se requieren características 
especiales del sujeto activo. Cuando cualquiera puede ser sujeto activo Jos 
tipos suelen rezar "el que'" o "quién"'. 

Los tipos que individualizan conducta.<; que pueden ser cometidas por 
cualquiera dan lugar a los llamados "delictia comunia" (robo), en tanto que 
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los que requieren características especiales en el sujeto activo dan lugar a 
los denominados "delictia Propia" (abuso de Autoridad) 

-Objetos del Delito: Objeto Jurídico es el interés jurídicamente tutelado por 
el Estado y que el becbo dellctuoso lesiona, el legislador en cada figura 
típica contempla, determinados bienes que considera dignos de ser 
protegidos. Objeto Material es la persona o cosa sobre la que recae la 
conducta delictiva 

No debemos confundir d objeto malerial con el objeto jwidico, en 
los delitos de resultado se recoge con claridad la diferencia como sucede en 
el delito de robo, donde el objeto material se identifica con el bien mueble 
materia del apoderamiento, en tanto que el objeto jurídico será el 
patrimonio, idéntico ejemplo lo es en el delito de despojo en donde el 
objeto material lo es el bien inmueble en que recae la conducta ilícita y el 
objeto jurídico será la posesión. 

-Resultado: Toda conducta tiene una manifestación en el muodo 6sico~ esa 
manifeslacÍÓD en el mundo fisico es un cambio que opera en éste. Antes de 
la conducta I.&'l COSé6 estaban en Wl estado diferente al que se hallan 
después de la cooducta. El resultado es lUl ineludible fenómeno fisico qaE 

acompafta a toda conducta: 00 hay conducta sin resultado. 

El legislador se encuentra con la tarea de individualizar las cooductas 
con los tipos, para hacerlo, a veces se vale deJ requerimiento de m:1 

resultado detenninado, ejemplo el homicidio requiere que cm la coodncta 
del actÍYO se prive de la vida al pasivo (resultado ~) hay otrm 
ocasiooes en que se limita a descnbir la conducta, admitiendo que d 
resultado puede ser de peligro del bien jmidico protegido (resultado 
formal) 

-Nexo de Causalidad.: Es d vínculo o liga que une a la conducta con el 
resultado acaecido; "si nos imaginamos que la cooducta no existió y en tal 
caso tampoco hubíese existido el resultado, es que la conducta es causal al 
resu1tado; inversamente. si en la hipótesis en que imaginamos que la 
conducta no haya existido, el resultado también se hubiese producido, 
resultaria que la conducta no es causal al resultado". 36 Verbigracia el delito 
de homicidio previene la realizaciÓD de una cooducta que produce 101 

resultado de muerte, siendo por tanto necesario, que baya quedado probado 
que ese resultado (muerte) se haya producido (causado) por la conducta del 
activo. 

"" CARRANCA y TRUJll.LO, Rm1. DERECHO PENAL MEXICANO. Pig..322. 
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-Referencias: Hemos señalado que los tipos penales establecen en su texto 
la cooducta social deseada, dentro del ámbito situacionai en que la propia 
voluntad social lo determina Así se manifiestan las circunstancias de Jugar, 
tiempo, modo y ~ión de la conducta típica 

b) ELEMENTOS NORMATIVOS. 
Son aquellos que requieren de una vaJoraciónjurídica o cultural. '"'Al 

paso del tiempo no pocos de los elementos descriptivos objetivos, han sido 
recooocidos con 1m contenido que no es estrictamente objetivo, sino que en 
realidad, implican una cierta valoración normativa, sea rulb..rral o jurídica, 
que constituye la característica de los elementos normativos. 

Inicialmente se coosideró que sólo conceptos tales como el de 
"funcionario público", la ajeneidad, la ~ implicaban elementos 
normativos. Después se han reconocido como tales otros conceptos que en 
un principio fuemn entendidos como estrictamente objetivos, tales como 
las nociones de hombre, mujer, mueble, bien. En realidad, todos estos 
conceptos si bien son elementos que tienen un contenido claramente 
objetivo, en tanto que su descripción es f'acilmente a:prenslbJe por los 
sentidos, a la v~ suponen también un contenido que requiere ser precisado 
a la luz del derecho, o de una cierta valoración ru1turaI, razón por la cual 
implican conceptos de valoración normativa, jwidica o cultwal y es así 
como a manera de ejemplo, se hace necesario acudir al código civil, para 
entender con precisión el contenido y alcance jurídico de los conceptos 
mencionados". 31 

c) ELEMENTOS SUBJETIVOS. 
La doctrina en general observa que ciertos tipos penales no agotan su 

elemento subjetivo con la presencia exclusiva del dolo, siDO que así mismo 
incorporan la exigencia de otros a5peCtos generalmente vinculados con las 
motivaciones o con las relaciones personales, que suponen verdaderas 
formas especificas de la subjetividad del a.tItoc, exigidas por el propio tipo y 
que, por tanto, exigen para que se dé la conducta típica, que las mismas se 
presente en forma igual como característica subjetiva de la pcopia conducta 
Por esta razón se denominan elementos subjetivos específicos., distintos al 
dolo, "los ánimos o intenciones, propósitos accesorios a la conducta 
delictiva, o como dice Enrique Baciga1upo son finalidades que el autor 
persigue en fOlIDa trascendente con respecto a la finalidad del resultado. 

TI REYFS ECHANDÍA, Alfonso. TIPlCIDAD. ab. Cn Págs.67-94; PORTE PETIT, Celestino. Ob. Cit. 
Pág.3-4S; REYNOSO DA VILA. Roberto. Ob. Cit. Pígs.66 Y 61; Y CAJUtANCA y llWJIlLO, Raúl. Ob. 
Cil Págs. 480 Y 48 ( 
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Debe dejarse claro que en derecho penal una cosa es la intención, es 
decir el dolo directo, de realizar los elementos del tipo objetivo y otra muy 
distinta el específico elemento subjetivo, que ya sea en forma de ánimo 
específico o de la tendencia, contribuye a determinar la votuntad del autor. 
Ejemplo: Matar a otro constituye homicidio y el dolo de homicidio comiste 
en querer matarlo y saber que se mata a una persona:, sin embargo, matar a 
otro con la finalidad de preparar, facilitar, consumar u ocultar otro delito se 
requiere ademá<> del dolo (la vohmtad de matar a otro) la existencia de un 
propósito o fin (elemento subjetivo específico) a<>Í mismo en el delito de 
secuestro resalta este elemento al mencionar el tipo el prrito o fin de 
obtener rescate o causar daños o perjuicios al secuestrado". 

Es importante destacar que solo los delitos dolosos pueden admitir 
elementos subjetivos específicos distintos al dolo. 

Siguiendo este orden de ideas el Autor Malo Camacho dice: "Si el 
Tipo Penal es la descripción en la ley, de lID comportamiento previsto como 
acción u omisión dentro de un determinado ámbito situacional, que es 
lesivo a lID bien jurídico protegido penalmente, a la vez que violatorlo del 
mandalo o proh:Jbición en la norma que precisamente implica la valoración 
nonnatiw de la ley, coosecuentemente, la tipicidad es la atribOlbilidad de 
una cooducta, dentro de su ámbito situacional a la descripción típica penal, 
es decir, la conducta prevista por la ley penal, dentro del ámbito situacional 
en que la misma aparece regulada y que implican la presencia de elementos 
objetivos. normativos y subjetivos del tipo". 39 

S~ manifestando el mismo autor " ... la tipicidad implica lID. 

proceso de subsancion de todo su complejo, respecto de la conducta 
prevista al la regulación típica, abstracta y general que implica la ley penal 
dentro del ámbito situaciona1 previsto en la nonna La tipicidad, a<iÍ, 

aparece aJIIlO el primer momento de estudio en el análisis estratificado de 
la Teoría del Delito, toda vez que, la acción o la omisión en si, DO son 
relevantes para el derecho penal, .salvo que se trate de acciooes u omisiones 
típicas, penales., lo que significa que la conducta o el comportamiento 
impliquen la lesión o puesta en peligro a \ID bien jurídico protegido y, por 
lo mismo, concomitantemente, suponga la violación a la prohIbición o 
mandato contenido en la norma de un determinado tipo penal. 

La tipicidad se refiere a Wl hecho de la realidad social, implica 
también un principio de valoración a la luz del derecho, en la inteligencia 

lO J1MÉNEZ MARTINEZ. Javier. en la rmsta JlJRlSI'BUClA. en d articWo De los Elemeatos 
Subjetivos &pecifiros en el tipo ,-al. pubtiación de lIbri 1. JM}'O y junio. 
" MAW CAMACHO. <:Ju:sIDoo. ctI. Cit. Págs. 321 y 322. 
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de que el concepto del "delito'" mismo, implica, el injusto típico y 
antijurídico, es decir, un hecho valorndo como contrario a lo establecido 
por la ley penal, que por tanto hace merecedor de una pena a su autor, en 
caso de resultar este responsable y culpable de su actO",«I 

B') ATIPICIDAD. 
Si al comportamiento que se le atribuye al agente le llegase a faltar 

alguno de los elementos genera1es objetivos, o en su ca50 los subjetivos o 
normativos previstos en el tipo penal o supuesto de hecho típico de que se 
trate, estaremos en presencia del aspecto negativo de la tipicidad, es decir, 
la atipicidad, pues en todo caso el comportamiento que se le atribuye al 
agente no puede considerarse como típicamente adecuado, puesto que el 
molde previsto en la ley penaJ no es llenado en so totalidad a pesar de que 
el agente baya desplegado su acción u omisión. En efecto, la atipicidad es 
la falta de adecuación de la conducta al tipo penal. Es el aspecto negativo 
de la tipicidad. 

Es importante y de suma importancia diferenciar la atipicidad de la 
ausencia de tipo, puesto que en el segundo ~, no existe desaipción de la 
conducta o becho en la norma penal En este sentido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha detemrinado que: "dentro de la teoría del delito, 
una cuestión es la ausencia de tipicidad o atipicidad y otra diversa, la falta 
de tipo (inexistencia del presupuesto general del delito), pues la primera, 
supone una conducta que no llegue a ser típica por la falta de alguno o 
algunos de los elementos desaiptivos del tipo, ya con referencia a 
calidades en los sujetos, de referencias temporales o espaciales, de 
elementos subjetivos, etc., mientIm la segunda presopooe la ausencia total 
de descripción del hecho en la ley". 41 

El maestro español Don Luis Jiménez de Asúa dice: "que ha de 
afirmarse, pues, que existe ausencia de tipicidad en estos dos supuestos: 

a) Cuando no concurren en un hecho concreto todos los elementos 
del tipo descrito en el código penal o en las leyes penales, y 
puesto que son varias la<; relaciones y elementos de los tipos, 
distintas son también la<; hipótesis que pueden concebirse 
(atipicidad propiamente dicha), 

-lO Ibidem. Págs. 322 Y J 23 . 
., LOI'fZ BETANCOURT, Eduardo. TEORIA. .. , Ob. Ca Pág. 140. 
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b) Cuando la ley penal 00 ha descrito la conducta que en realidad se 
nos presenta con característica antijurídica (ausencia de tipo)". "2 

La doctrina Mayoritaria refiere que: "para encontrar las atípjcidades, 
se deben señalar los elementos negativos del tipo penal, coincidiendo con 
los siguientes: 
l. - Auseocia del presupuesto de la conducta o hecho. 
2.-Ausencia de la calidad de los sujetos activo o pasivo cuando el tipo lo 
requrere. 
3.-Ausencia del objeto del delito, sea, objeto material u objeto jurídico. 
4.-Auseocia de las referencias de la cooducta. 

4.1. Temporales. 
4.2. Espaciales. 
4.3. De modo o de otra índole exigida por el tipo. 
4.4. De Jos medios empleados. 

5.-.Amencia del demento Normativo. 
6.-Ausencia del elemento subjetivo especifico distinto al dolo. 

Como coosecnencia de la atipicidad, podemos citar en tres hipótesis 
los efectos de la misma 

a) No integración del tipo. (Ejemplo: cuando falte alguno de los 
elementos del estupro; la mujer sea mayor de dieciocho años) 

b) Traslación de un tipo a otro tipo (variación del tipo. En el ~ de 
descooocer la relación de parentesco al el bomicidío en reIacióo COD. 

el parentesco, subsistiendo ímicamentc el homicidio simple) 

e) Existencia de un delito imposible. (Cuando falte el objeto jmidico 
o el objeto material)".") 

q LA ANTIJURIClDAD. 
Al respecto del tema el maestro Porte Petit meociooa Jo siguiente: 

"Se utiliza el termino: antijuricidad A este respecto Jiménez de Asúa 
sostiene: Hemos construido el neologismo antijurídico en so fOlIDa de 
sustantivo, diciendo antijuricidad Y no antijuridicidad, como suele hacerse 
ord:inariameote en la Argentina, pOI" motivos que se explican en pocas 

.(2 1IMENFZ 00 ASUA, Luis. TRATADO 00 DBtECHO PENAL Pág.940. ea d mismo!aJlido d 
tnta:istI REYES ECHANDÍA, AlIOmo. TIPlClDAD. Ob. CiL .f'áss264-270. 

<3 REYNOSO DA VILA. Roberto. Ob. Cít Págs. 73 Y 74; Y PORTE PEITr, Cdestiao. Ob. CiL Págs.369 
y 310. 
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frases. Puesto que nos haUamos en presencia de un neologismo, tan nueva 
y no admitida académicamente es la voz antijuridicidad como la 
antijuricidad Del mismo modo que de amable DO formamos amablilidad, 
sino amabilidad, ha de corregirse el feo trabalenguas de antijuridicidad con 
la mas reducida forma de antijuricidad". El profesor Agustín Bravo 
González, considera, "que la raíz de antijuridicidad, viene de juridicus-a
um, que a su vez viene de jus, dieo, o sea, digo o declaro el derecho; esto 
es, jurídico, lo que es según las leyes o la justicia al decir de Plinio el viej o. 
Es lo que coocieme a la justicia, a su ejercicio; así tenemos ftuidicus dies 
que es el día de audiencia, tribunales de justicia. Viene pues de Wl adjetivo 
latino, terminando en el sentido de que antijuricidad, es Wl3 palabra que 
suprime la silaba di y que como tal, 00 figura en ningún diccionario de la 
lengua latina, siendo de conformidad con Jo antes expuesto, la palabra 
correcta: Antijuridicidad". 44 

En opinión de Porte Petit el cual sostiene que la manera exacta es la 
palabra antijmidicidad y no antijuricidad pues sostiene: "Se trata de un 
vocablo que se deriva del adjetivo: jurídico. Por otra parte, así como de la 
voz latina amabilis (amable) se obtiene la derivada amabililas (amabilidad) 
sin suprimir ninguna silaba, así también de la palabra latina juridicus 
Gurídico) se obtiene La palabra juridicitas (juridicidad) igualmente sin 
contracciÓll ninguna La palabra antijwicidad quedaría justificada si el 
adjetivo fuera en cambio jwidico. Creemos por consiguiente, mas 
aceptable, en sede juridica, el neologismo antijuridicidad por exactitud Y 
propiedad".45 

Sin duda alguna la antijuricidad es WlO de los elementos constitutivos 
del delito más importantes y, "aparece cuando el hecho que genera el delito 
contraviene al derecho; elemento importante como eseociaI cuya fónnula 
es el valor que se concede al fin perseguido por la acción criminal en 
contradicción con aquel otro garantizado por el derecho; o bien, en 
términos más concretos, es la violacióll de una norma jurídico- penal que 
destaca la oposición de un hecho con el derecho consagrado en la ley y se 
hace presente ante la calidad de ciertas conductas que no cumplen con lo 
prescrito por la nonna jurídica que la<> regu1a, de ahí que se refiera a todo 
aquello que va contrario a derecho".46 

Debemos tener presente que la antijuridicidad no surge solamente del 
derecho penal, sino de todo el orden jurídico, "pocque la aotinormatividad 

.. PORTE PETIT, Celestino. Ob. ~ Pag. 373. 

.. Ibidem. Pag. 374. 
46 JIMÉNFZ MARTINEZ, Javier. INTROOUCCJON ." Ob. Gt Pág. 97; Y MAURACH. Reinhart. Ob. 
Cit. Pág. 4!8. 
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puede se.- neutralizada poc un permiso que puede provenir de cualquier 
parte del derecho: <51, si alguien lleva su automóvil a reparar a m taller 
mecánico y no paga la reparación, el dueño del taller puede retener el 
automóvil, realizando una conducta que es típica, pero que 00 es 
antijurídica por que esta amparada por un precepto .pemrisivo que no 
provienen del derecho penal, sino del derecho privado" _ '* 

La antijuridicidad es, pues, el choque de la conducta con el orden 
jurídico, entendido no sólo como un orden nonnabvo (antinormatividad), 
sino como un orden normativo y de preceptos permisivos_ 

El método con el cual, según la doctrina mayoritaria, se comprueba 
la presencia de la antijuridicidad consiste en la coostatación de que la 
conducta típica DO esta permitida por ninguna causa de justificaciÓll 
(precepto permisivo) en ninguna parte del ordenamiento jurídico_ Para 
lograr un mejor entendimiento de la antijwicidad también IIamada 
antijudicidad por algunos autores, aeo conveniente hacer la diferencia 
entre la antijuridicidad y el injusto penal 

DISTINOÓN ENTRE ANTUURIDICIDAD E INmSTO . 
... Antijmidicidad es la característica que tiene una conducta de ser 

contraria al orden jurídico; injusto penal es la conducta que presenta los 
caracteres de ser pena1mente típica y antijurídica. La antijuridicidad es una 
característica del injusto. No se debe confimdir la caracteristica con lo 
caracterizado".43 

LA ANTUURIDICIDAD EN SENfIDO FORMAL y MATERIAL. 
Al hacer referencia a la antijuridicidad es frecuente que se hable de 

su contenido como un concepto en sentido formal y, también que se le 
refiera con un sentido materiaL 

Tradicionalmente, dice el extinto maestro Gustavo Malo Camacho, 
"'se entendió el contenido de la antijuridicidad como el juicio de valor 
relativo a la contradicción con el derecho, de la conducta típica que a la vez 
observaba la ausencia de catJSa') de justificación o legitimación Así, su 
concepción se entendió y definió en un estricto sentido formal del derecho, 
independientemente de reconocer después un contenido material, en 
función del daño causado por la lesión al bien jurídico y afirma, así el 
contenido fonnal de la antijuridicidad se reafirmo precisamente en los 
límites formales de la contradicción de la conducta típica con el orden 
jurídico, en cuanto violación de la ley y, por otra parte, se reconoció que 

'7 LOPfZ BET ANCOURT, Eduardo. JEORIA ... , Ob. CJt. Pág.119 . 
.. REYNOSO DA VILA, Robcno. Ob. Cit Págs. 76 Y n 
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esa conducta violatoria de la ley, a la vez, al lesionar el bien jurídico, 
causaba un daño material, físicamente perceptible, al menos en los delitos 
de resultado material".49 

En relación al sentido formal de la Antijmidicidad el maestro Porte 
Petit menciona: "La expresión "antijuridicidad formal'", deriva 
indudablemente de que se considera la violación a la 00IIIl3 jurídica que 
manda o prohíbe. La conducta o el hecho soo fonnahnente antijmídicos, 
cuando violan una norma penal prohibitiva o preceptiva Se hace lo que 
esta prohibido y no se hace lo que esta ordenado. Es indudable, que para 
encontrar el concepto de la antijwidicidad formal, debemos utilizar el 
sistema "excepción regla", que nos lleva a la conclusión de que una 
conducta o hecho son antijurídicos, cuando no son lícitos. Es decir, el 
concepto que se da de la antijuridicidad, es Wl concepto negativo. Hasta 
hoy día operan los ordenamientos de índole peoa.1~ lo que quiere decir, que 
para la existencia de la antijwidicidad, se exigen dos requisitos: adecuación 
o conformidad a un tipo penal Y que la conducta no este amparada por una 
causa de exclusión del injusto o causa de licitud".50 

En el mismo ocden de ideas al referimos a la Antijuridicidad 
material, el mismo autor menciona: "Numerosos autores aluden a la 
antijuridicidad material. Bettiol, piensa que debe considerarse el 
comportamiento humano sustancialmente antijurídico, cuando lesiona 
intereses sociales tutelados para dicha nonna. Y Hans Heinrich Jescbeck es 
de opinión que, una acción es antijurídica en sentido material en atención al 
menoscabo que supone en el bien juridico protegido por la norma 
correspondiente. 

Las corrientes existentes sobre la antijwidicidad material, son dos: 
A) La que trata de encontrar la esencia de la aotijuridicidad material, en 

el campo o zona juridica: en la lesión de Wl bien jwidico o en el 
peligro de lesionarlo, y 

B) La que busca obtener la esencia de la antijuridicidad material, fuera 
del área juridica o sea la extra-juridica, cuando se lesionan interese 
vitales de la colectividad". 5 

J 

~ MAW CAMAOiO, Gustavo. Ob. Ca PágAOS. 
'" PORTE PETIT, Cdestiro. Ob. Cit. Pass 376 y 377. 
"Ibtdea Pag. m. 
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C') CAUSAS DE JUSTIFlCAOÓN O DE LICITUD. 
Las causas de licitud o justificación, como también se Jes conoce en 

la doctrina, representan el aspecto negativo de la antijwidicidad, en virtud 
de las cuales la conducta esta permitida o autorizada por la ley. 

Se han formulado en la doctrina diversa<; definiciones de las causas 
de licitud, entre las que se encuentra aquella que sostiene que: "Existe tma 

causa de licitud, cuando la conducta o hecho siendo típicos, están 
permitidos, facultados o autorinldos por la ley, en virtud de una ausencia 
de interés o por la existencia de un interés preponderante". 52 

La ausencia de interés se concreta en d consentimiento o presunto 
consentimiento del ofendido; este criterio fue afaoadamente debatido, toda 
vez que según algunos estudiosos rompe con la heteronomía del derecho al 
dejar el carácter lícito o antijurídico de la conducta, en la voluntad del 
titular del bien jurídico, de tal suerte que si el titular no esta de acuerdo o 
no expresa su voluntad aceptando la lesión al bien jmídico tutelado, 
entonces la acción es antijurídica, en cambio, cuando expresa su voluntad 
de aceptación en la lesión, la acción es lícita 

Por otra parte, "el principio del interés preponderante como 
fundamento de las causas de licitud y cuya existencia se hace patente a 
través de los deberes preponderantes, de la especial justificación Y del 
principio general de la valuación de los bienes jurídicos, su esencia radica 
en considerar la existencia de W1ll causa de licitud cuando la conducta 
lesiona lUl bien jmídico, para salvaguardar otro bien jwidicamente 
protegido por la ley considerado cuantitativa o cualitativamente de mayor 
jerarquía".):3 Señalándose en la ponderación de los bienes jurid:ioos, tanto 
el criterio fimdado en cantidad del bien como d de la calidad de los bienes. 
Así tenemos: a la, Legítima Defensa., al Estado de Necesidad, el Ejercicio 
de un Derecho y el Cwnplimiento de un Deber, dentro del interés 
preponderante. 

Toda vez de que la legislación penal del Distrito Federal contempla 
en su Articulo 29 las siguientes causas de justificación o de exclusión del 
delito: Ausencia de conducta, Atipicidad, Consentimiento del titular, 
Legitima defensa, Estado de necesidad, Cumplimiento de un deber o 
ejercicio de un derecho, Inimputabilidad o acción lIbre en su causa, Error 
de tipo Y error de prohibición y la Inexigibilidad de otra conducta; de las 
cuales solo nos referiremos brevemente a 1$ siguientes en base a la 
doctrina penal dominante en torno al tema a tratar: 

52 BACIGALUPO, Emque. Ob. Cit Pág. 1 J 7. 
" GAReIA lIMENEz. Arturo. Ob. Cit. Págs. 373 Y 374. 
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a) Consentimiento del ofendido. 
b) Legítima defensa 
c) Estado de Necesidad. 
d) Cumplimiento de UD deber o ejercicio de un derecho. 

a) CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO. 
A este respecto el artículo 29 del Código Penal para el Distrito 

Federal refiere en su Fracción ID lo siguiente: 
In. (Consentimiento del titular). Se actué con el consentimiento del titular 
del bien jurídico afectado, o del legitimado legalmente para otorgarlo, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos; 

a) Que se traJe de un bienjw'ídico disponible. 
b) Que el tiJular del bien jurídico. o quien esta legitimado para 

consentir, tenga la capacidad j1Iridica para disponer libremente del 
bien; y 

c) Que el consenJimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio 
del consentimiento. 

Se presume que hay consentimiento, cuando el hecho se rea/iza en 
circunstancias taJes que permitan suponer jundadamente que, de haberse 
consultado al titular del bien o a quien este legitimado para consentir, 
estos hubiesen otorgado el CQ1ISentimiento; 

Por lo que toca al primer requisito estimamos que no existe ningún 
problema en virtud de que por lo gerxnl, cl mismo tipo, nos dice ruando 
un delito es perseguible por querella. 

En cuanto al segundo requisito, se refiere a la capacidad jwidica que 
debe de tmer el titular del bien jwidico, esto es, haciendo referencia a la 
capacidad de ejercicio, por lo que nos conlleva a la determinación desde el 
plano del derecho civil, en concreto a los mayores de edad y a los que no 
les asista ninguna discapacidad. 

Finalmente en cuanto al tercer elemento, éste prevé las f~ de 
expresar la voluntad, expreso quiere decir manifestación verbal, escrita o 
por signos inequívocos y tácitos es la realización de conductac; que 
presuponen la intención del titular. Independientemente de esto hay que 
acudir a la legislación civil que, por naturaJeza, regula todos los requisitos 
de validez del acto jurídico y los vicios de la vohmtad 

b) LEGITIMA DEFENSA. 
En el mismo sentido el citado artículo 29 fracción N del mismo 

ordenamiento señala lo siguiente: 
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IV. (Legitima defensa). Se repela una agresión rea/, actual o inminente y 
sin derecho, en defensa de bienes juridicos propios o ajenos, siempre que 
exista necesidad de la defensa empleada no medie provocación dolosa 
suficiente e inmediaJa por parle del agredido o de su defensor. 
Se presume que existe legitima defensa. salvo prueba en contrario, cuando 
se cause un daño a quien por cualquier medio troJe de penetrar o penetre, 
sin dereclw, a/lugar en que habite deforma temporal o permanenJe el que 
se defiende, al de su familia o al de cualquier persona respecto de /as que 
el agente tenga la obligación de defender, a su dependencias o al sitio 
donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de /os que exista la 
misma obligación. Igual presunción existirá cuando el doíio se cause a un 
intruso al momento de sorprenderlo en alguno de /os lugares antes citados 
en cirCWJStancias tales que revelen la posibilidad de una agresión; 

El fuodamento de la legítima defensa, además de lo ya señalado, "'se 
funda en el principio de que nadie puede soportar lo injusto. Supone 
situaciones en las que la persona que actúa en ella no tiene otra forma de 
salvaguardar sus bienes o derechos. Sus elementos son: primero una 
agresión, real actual o inminente y sin derecho; segundo: una reacción 
necesaria y racional 

Agresión Real: Esto quiere decir que fa agresión sea autentica, cierta, no 
imaginaria; Agresión Actual o Inminente: por agresión actual se entiende 
que la agresión sea presente, es decir, contemporánea al acto de defema, ni 
anterior por ser venganza ni posterior por ser ame:naza. la agresión es 
actual, dice la corte, cuando se produce en el momento en que el agredido 
la repele; inminente significa que la agresiÓll no se hubiera iniciado, pero 
que las ~ de la agresión seao ya evidentes, lo que sobreviene 
en forma indiscutlble e .inmediata, si 00 hay duda de que va a suceder o esta 
por negar; Agresión sin Derecho: esto quiere decir que la agresión 
desarrolJada por el sujeto debe ser sin ninguna autorización del orden 
jurídico, es decir, DO debe de existir ninguna norma de derecho que permita 
o faculte al sujeto para desplegar el riesgo o el peligro sobre bienes 
jurídicos. 

Poc lo que respecta a la reacción ésta debe de ser Necesaria: esto es, que 
quien actúe no tenga más alternativa que reaccionar como lo hace, a fm de 
salvaguardar sus derechos, es necesaria la defensa en la medida en que la 
agresión exista o subsista, permaneciendo legítima durante todo el tiempo 
en que la agresión se desarrolle manteniéndose el peligro a los bienes, por 
tanto, cesa la necesidad de la defema tma vez que ha dejado de existir la 
agresión y consecuentemente el peligro~ Racionalidad de los Medios 
Empleados: Esto significa que la reacción de quien se defiende debe ser el 
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medio o la forma viable en que el peligro puede efectivamente evitarse o, 
ser el contraataque o la repulsa, la reacción que el sujeto podia 
raciooaImente suponer que para la extinción del peligro serviría, en otras 
paJabras, que exista una cierta proporcionalidad entre la reacción que 
implica la defensa, con las características de la agresión sufrida. 

No medie provocación dolosa suficiente: Es necesario que quien actúa 
legítimamente no haya provocado la agresión contra la cual reacciooa, 
provocación suficiente es aquella que motiva, incita o estimula en forma 
idónea d surgimiento de la agresión. Además debe ser la provocaciOO. 
dolosa. Es decir, determinada desde su finalidad para facilitar- el origen de 
la agresión, estando excluida la provocación derivada de la violación de un 
deber de cuidado; Inmediatez en la Provocación: Es requisito de caráckr 
temporal, está referido a la estimulacióo de la agresión Y la preseocia de 
esta, es decir, debe ser contigua la provocación dolosa Y el surgimiento de 
la agresión, la sucesión continua y cercaoa entre ~ acfitudes"'.S4 

c) ESTAOO DE NECESIDAD. 
Esta causa de justi:ficación se encuentra prevista en el articu10 29 

:fracción V, del mismo ocdena:miento establece en relación al tema lo 
siguiente: 
Yo (Estado de necesidad). Se obre por la necesidad de sa/vagIIardar JI1J 

bien jIIridico propio o ajeno, de un peligro reo( acbial o inminente, no 
ocosionodo doIosamen/e por el sujeto, lesionando OITO bien de menor o 
igual valor que el saJvaguordodo, sietttpt'e qJIe el peligro 110 sea evilabk 
por otros medios Y el agenJe no htviere el deber jIIridico de a.fronIorlo; 

De dicha figura se despreOOcn &os siguimtes elementos; "la 
existeucia de 1m peligro: Esto es, que haya WJ. riesgo o conlingencia 
i:nmiueute de un daño, es decir, cualquier situación de hecho que genere 
algún riesgo de dailo para Jos bienes jlBidicos; que el peligro sea Real: que 
sea cieno, no imaginario, apreciable a través de los sentidos; que sea 
Actual: Es decir, )JI esente Y no pasado ni futuro; La Inminencia del peligro: 
quiere decir, todo aquello que esta por suceder prontamente, lo que 
sobrevime en forma indiscutible e illlllf'rliala, que no hay duda de que va a 
suceder o esta pOI" llegm-. 

Ponderación de Bienes Jurídicos: Se refiere a que debe lesionarse otro bien 
de menor o igual valor que el salvado, advirtiéndose la necesaria valuación 

S4 ARIll.A BAS, F~. DEREOIO ... , Ob. Cit. ~; MAlJllACH. llcinh.L Ob. CiL Págs.437-
462; SAINZ CANIElO, José. IECCJONES Df: DfJtECUO PENAL. Págs. 5S9-602. POKTE PEITT. 
CdesIiao. c.. Cit. ~1; y REYES ECHANDiA. ~. AKIII1JRIDICIDAD. Pígs. 91-196. 
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de los bienes para precisar si aquél que se salva es de mayor o igual rango 
al que se lesiooa, pues sólo así se materializa el criterio del interés 
preponderante, porque de ser de mayor valoc el bienjuridico lesionado que 
el salvado no se surte este requisito; peligro no oca5iooado dolosamente por 
el agente: Debe de entenderse por ocasionar, aquella conducta apta para el 
surgimiento del riesgo. Además debe ser dolosa, determinada desde su 
finalidad para facilitar el origen del riesgo; estando excluida la causaciOll 
del peligro por culp3-

Que el peligro DO sea evitable por otros medios: SignifIca que DO haya 
posibilidad de apartarse del daño, excusarse, huir o eximirse de \ID riesgo, 
mientras la necesidad entraña la fatalidad del sentido de las cosas, la 
imposibilidad de evitabilidad del riesgo complementa esa fatalidad del 
acontecimiento riesgoso; que el agente 110 tenga el deber" jurídico de 
afrontado: Implica que el sujeto que se encuentren en riesgo sus bienes 
jurídicos, no tenga la necesidad de ajustar su conducta a la norma de 
derecho que le imponga el deber de enfrentar aím a su propio sacrificio, el 
daño que pueda. generarle el riesgo". 55 Lo determinante es precisar las 
fuentes del deber de obrar en este sentido, algunos opinan que son las 
mis~ de los delitos de omisión impropios. 

d) EL CUMPLIMIENfO DE UN DEBER Y EL EJERCICIO DE UN 
DERECHO. 

Esta causa de justificación se encuentra prevista en el artículo 29 
fracción VI del Código de Procedim1entos Penales del Distrito Federal que 
refiere lo siguiente: 
VI. (ClOtlplimienJo de un deber o ejercicio de un derecho). La acción o la 
omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o ejercicio de un 
derecho. siempre que exista necesidad racional de la conducta empleada 
¡xua cumplirlo o ejercerlo; 

Primeramente analizaremos el cumplimiento de un deber, para que 
opere el mismo como causa de licitud, se requiere: La previa existencia de 
una norma turídica: esto es, que tal deber se encuentre consignado en la ley 
que imponga la realización de una determinada conducta, según la finalidad 
de tutelar bienes jurídicos; por tanto, esta causa de licitud, se observa en 
dos vertientes; el deber impuesto por la norma y, por otro lado, la 
observancia de ~ las disposiciones jurídicas aplicables para su 
cumplimiento; Necesidad racional del medio empleado: Que deben 
emplearse los medios justamente necesarios para desarrollar en plenitud el 

55 REYES ECHANDÍA, Alfonso. ANI11URICIDAD. Ob. Cit Pág. 19:5; ARIU..A BAS, Fernando. 
DERECHO. __ , Ob. Cit. Págs.279- 283; MAURACH, Reinhart. Ob. CIl Págs.462-488; PORTI: PETIT, 
Celestino. ~. Cit PagA31 
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impositivo normativo, comprende la realización de todos aquellos medios 
inclusive los violentos, que son racionalmente necesarios para dar 
satisfacción al fin expresado por la ley. 

El ejercicio de un Derecho: para integrar esta causa de licitud es menester 
la preexistencia de un derecho: Esto es, la existencia previa de un derecho 
otorgado al sujeto por una norma jmidica, siendo exclusivamente las 
normas de derecho I~ que deben otocgar bti facultades al sujeto, además el 
ejercicio ha de ser legítimo para extinguir todo principio de aotijuridicidad, 
es el derecho subjetivo otorgado por la norma; Necesidad. racional del 
medio empleado: En el ejercicio del derecho deben emplearse los medios 
justamente necesarios para desarrollar la facultad normativa; No realizarse 
con el sólo propósito de perjudicar a otro: Esto quiere decir que el ejercicio 
del derecho debe desenvolverse atendiendo a la función social del derecho, 
es decir, para la efectiva tutela de bienes relevantes., satisfaciendo lID interés 
individual o colectivo, pero sin perseguir el sólo peljuicio al otro con tal 
ejercicio"'. 56 

Por último cabe agregar que el ejercicio de un derecho es de 
naturaleza potestativa, de tal suerte que DO ejercer el derecho, no es 
constitutivo de una conducta antijmidica, mientras que el cumplimiento del 
deber es de natura1eza obligatoria de tal manera que su incmnplimiento es 
constitutivo de lUla conducta antijurídica. 

D) LA IMPUTABILIDAD. 
La mayoria de los autores AJemanes, tocan los ~ de 

imputabilidad Y culpabilidad dentro de Wl3 misma denominación; 
culpabilidad, pero, es importante hacer referencia a la primera de manera 
autónoma para lograr una COOcepciÓD más amplia y detallada de los 
elementos generales de la teoría del delito. 

En esencia, dice el profesor mexicano Francisco Pavón Vasconcelos, 
"la imputabilidad. refiénm: a una cualidad. del sujeto. Imputable es la 
persona a quien se atribuye o se puede imputar algo, e imputar es la acción 
de atribuir a alguien, como suyo, un determinado comportamiento que 
pueda traerle consecuencias jwidicas-más adelante sigue precisando-El 
conocimiento de la ilicitud del hecho Y del deber de acatamiento al 
mandato de hacer o de no hacer, contenido en la norma, es revelador de que 

50 REYES ECHANDíA. AIfoaso. ANTIJUJUCIDAD. Ob. Cil .Págs. 201-248; GARCIA JIMÉNEZ, 
Arturo. Ob. Cit. Págs. 384 -387; ARIl.LA BAS, Femaado. 0BtE0I0 ... , Ob. Cit. P8gs.265- 269; 
PORTE PIITIT, Cdestino. Ob. CiL P*g.461; REYNOSO DÁVILA, Roberto. Ob. Cit. Pág.157; y 
CARRANCA y TRUJIllO, Rad Ob. Cil Pág. 703 Y 704. 
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el sujeto reúne, a tal fin, las condiciones sicosomátiC$ necesarias, es decir, 
las condiciones mínimas de salud Y desarrollo mental para aprehender, 
respecto del becbo concreto, su significación jurídica y su vinculación 
personal con ésta, eso es la imputabilidad".57 

Por su parte el penalista Eduardo López Betancourt refiere que la 
imputabilidad, "es la capacidad de querer Y entender, en el campo del 
derecho penal Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar algo 
voluntariamente, y entender es tener la ~dad menta) Y la edad 
biológica para desplegar esa decisión" 51 

En otras palabras, nosotros creemos que es la capacidad que tiene el 
sujeto activo de COlllpIender el carácter ilícito de la conducta Y la capacidad 
de conducirse de acuerdo a dicha comprensión. 

Podemos decir que en la imputabilidad, apoyándonos en la doctrina Y 
en l~ leyes, exige dos limites mínimos para su existeocía: 

a) lJn límíte físico, es decir, una edad mínima en la que el sujeto al 
alcanzar determinado desarrollo logra el desarroUo psíquico 
sofici.eme para podérsele considerar imputahle; 

b) Un límite psíquico, o sea, la capacidad de entender- Y querer- que 
aluden los códigos penal federal mexicano yel de los Estados".39 

Capacidad de entender: Dice el ~ Roberto Reynoso Dávila "Es la 
posibilidad de conocer, CODIpIeuder Y di;cemir los motivos de la propia 
cooducta y, por lo tanto, apreciarla, sea en sus relaciooes con el nnmdo 
externo, sea en su. alcance, sea en sus coosecuencias".60 ÚOicamente quien 
por su desarrollo y salud meotaI es capaz de representar el bccho, conocer 
su significado y mover su voluntad al fin concreto de violación de la 
norma, puede SU" reprochado en el juicio integrante de la culpabilidad 

Capacidad de Querer. Para el tratadista Italiano GiusqJpe Maggiore, "es la 
facultad de autodeterminars. es decir, de determinarse con hbertad entre 
los diversos motivos que impulsan a la conducta La capacidad de querer 
consiste en determinar Ja voluntad, para realizar un hecho". 61 

51 PAVON VASCON<E..OS, FnBcisco. IMPUTABILIDAD E INIMPUT ABU.JDAD. Pigs.SI Y 71. 
51 LOPEl BErANCOU1tT, Eduardo. 1EORIA. .. , 011. Cit 1'13- 180; Y .IDdENEZ MARTINEZ. .Jfticr-. 
lN1ll0DUC00N ... , Ob. Cíl PasIt. 
'" 0REl.LANA WIAJt.CO, <ktMo Arber1o. 1EORIA DEL DEUTO. hg. 35 . 
.. REYNOSO DA VILA, Roberto. 011. Cit Pigs. 176 Y 177. 
~ ~ Gioseppe. DERECHO PENAL voo.-a 1 (El DendIo Pm.I-El DdiIo). Pig.500. 
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En otras palabras, "'es la autorización para uno IDlSIllO de 
determinarse libremente, entre los motivos y causas que guían a las 
conductas" . 

Imputabilidad Disminuida 
La mayoría de los códigos modernos contienen una preVlStOn para 

ciertos casos en que la exigibilidad de la comprensión de la antijuridicidad 
no se halla totalmente excluida, aunque esta sensiblemente dísminuida en el 
sujeto. Se llaman a estos supuestos imputabilidad disminuida, un caso de 
estos es la emoción violenta En nuestro derecho positivo tal previsión se 
encuentra prevista en el artículo 69 bis del código penal Federal. 

l...a<¡ Acciones Libres en su Causa 
"Se refieren a la causacion de un becho, ejecutado bajo el influjo de 

un ~omo mental transitorio, pero originado en un comportamiento 
anterioc dominado poc una voluntad consciente y espontáoemante 
manifestada Por tanto en ella se da un evento ilícito determinado en un 
comportamiento precedente plenamente vohmtario". G2 

Por otra parte Cabe afirmar que para el penalista Rafael Marqués 
Piñero, "la imputabilidad debe existir en el momento del acto, las acciones 
libres en su causa y detemrinadas en su efecto se presentan cuando el sujeto 
ron capacidad de culpabilidad, se pone por su propia decisión en forma 
dolosa o adposa en Wl estado de inimputabilidad produciendo un resultado 
típico. El ejemplo cl$ico de estas acciones es el de Von Liszt, el de Wl 

guardavía de ferrocarril, quien, para no cambiar las VÍa') en la llegada de un 
tren, se embriaga y provoca Wl accidente. Para Liszt es decisivo el 
momento en que ha tenido lugar la manifestación de voh.mtad, siendo 
indiferente el estado mental del activo en el instante en que se produce el 
resultado. En el momento decisivo (y éste 00 es el de la realización del 
resultado, sino el impulso dado para que la cadena causa] se desarrolle) 
existia la imputabilidad, el guardavías no estaba ebrio cuando origino la 
causa del resultado producido; el acto fue cometido en ese momento y, por 
tanto, es imputable al autor ",.63 

D') CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 
Es el ~o negativo de ]a imputabilidad que consiste en ]a 

incapacidad de querer y entender en el mtmdo del derecho, a decir del 
Maestro Francisco Pavón Vasconcelos, "es la incapacidad para conocer la 

01 J>AVON VASCONCELOS, Francisco. IMPUTABILIDAD ... , Ob. Cit Pág.80. 
Ol MARQUFZ PlÑERo, Rafael Ob. Cit. Pag.37.y REYNOSO DÁ VILA, R.obeoo. Ob. Lit. ~.191. 
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ilicitud del hecho o bien para determinarse en forma espontánea conforme a 
esa comprensión n. 64 

La Doctrina y la ley manejan ~ siguientes causas de 
inimputabilidad 

1) Inmachrrez Mental: En este rubro se encuentran los menores; que están 
fuera del derecho penal y sujetos a una acción tutelar por parte del Estado. 
En efecto los menores de edad cometen injustos penales más DO delitos por 
lo que son tratados de una manera diversa a fin de lograr su reincorporación 
a la sociedad 
Los menores son totalmente capaces y no se les puede coosiderar 
inimputables, lo que sucede es que están sujetos a un régimen diverso, esto 
es, al consejo de menores infractores; a quienes deben aplicárseles lID 

régimen especial., las medidas de seguridad convenientes para su corrección 
educativa 

2) TnNomo mental: es la falta de desarrollo mental, que es la potencia 
intelectual, del pensamiento, propósito y voluntad., que no permite llegar al 
sujeto a lID estado mental normal acorde a su edad Abarca desde luego g 
permanente, el transitorio o desarrollo intelectual retrasado. Los términos 
trastorno mental o desarrollo intelectual retardado presentan una amplia 
formula que si bien, no indica el origen o causa de donde puedan proceder 
tales condiciones, permite que sea el perito médico, psicólogo o psiquiatra 
el que determine su existencia, y constatar que la misma, sea de tal 
magnitud que impida comprender el carácter ilícito de su conducta o 
conducirse de acuerdo a tal comprensióo; así por ejemplo la esquizofrenia, 
enfermedad psíquica que provoca que el sujeto se descooecte de la 
realid.ad, tal padecimiento provoca trastorno mental que anula la capacidad 
del autor de comprender la naturaleza de sus actos; ~ distinto puede 
resultar el del psicópata que puede comprender lo ilícito de su conducta, 
pero que DO puede conducirse de ac.x:rdo al conocimiento de esa ilicitud, 
pues este padecimiento para algtmos, anula su capacidad de voluntad. 

a) Trastorno Mental transitorio: Es una perturbación de la<> facultades 
mentales pasajera, de corta duración, Y esto hace que desde el punto de 
vista legal sea diferente a la enajenación. Se caracteriza porque además de 
su rápida aparición, pasa sin dejar rastro alguno. 

3) La Sordomudez: Careciendo total:mente de instrucción, para algunos la 
sordomudez no presenta lID problema específico de inimputabilidad., sino 
que en cada caw concreto deberá investigarse si existe una insuficiencia de 

... PAVÓN V ASCONCELOS, Francisco. IMPUT ABllIDAD ... , <lb. C'1l Págs. 96. la 118_ 



- J8-

las facultades que conduzca a la aplicación de la causal genérica de 
inimputabilidad 

E) LA CULPABILIDAD. 
Este elemento del delito consideramos que es uno de los m~ 

complejos de tratar, debido a la integración y postura que cada sistema del 
delito adopta, a más de que ha sido siempre y es aún hoy la manifestación 
más oscura y discutida del derecho penal. de ahí que el maestro Don Luis 
Jiménez de Asúa diga, "be ahí la causa de que las opiniones choquen y 
diverjan sin esperanza de conseguir la armonía Y el tratadista Eugenio 
Raúl Zaffaroni dice que el problema de la culpabilidad, quizá sea el más 
discutido Y acerca del que menos acuerdo existe en la teoría del delito, 
constituyendo siempre lID. centro álgido de la problemática del delito"'. 65 

Sin embargo, haremos breve referencia a la teoría psicológica y 
normativista de la culpabilidad, para lograr un mejor entendimiento de este 
elemento. 

a) Teoría Psicológica 
"Aquí se concibe a la culpabilidad como relación psicológica entre el 

hecho y su autor, la culpabilidad se presenta como el conjunto de elementos 
subjetivos del hecho, como una relación de causalidad psíquica, como el 
nexo que explica el resultado como producto de la mente del sujeto. El dolo 
y la culpa se ven como las dos formas posibles de esta conexión psíquica 
entre el autor y su hecho. 

En esta coocepción el dolo y la culpa no sólo pertenecen a la 
culpabilidad, son Jac;¡ dos c1~ o especies de culpabilidad que comt:ituyen 
el género. No solo son formas de culpabilidad sino que son la culpabilidad 
misma en una u otra de sus dos posibles especies".66 

b) Teoría Normativa 

La culpabilidad para esta teoría, "no consiste en una pura relación 
psicológica, pues ésta sólo representa el punto de partida Teniendo 
presente un hecho psicológico concreto, deben precisarse los motivos del 
mismo para ubicar la conducta del sujeto dentro de los ámbitos del dolo o 
la culpa Este camino, necesario, no agota la investigación del concepto de 
culpabilidad, pues determinados los motivos debe arribarse a la conclusión 

.~ Cita ~ apa-ece en el bOro de REYNOSO DÁ VILA, Rcberto. Ob. 01. Págs. 197 Y 197. 
60 ARll..LA BAS, Fernando. OflffiCCHO, Ob. CiL Pag. 248; LOPFZ BETANCOURT, Eruacdo. 
TEORIA .. , Ob. Cit. Pig211; REYNOSO DÁ VILA, Roberto. Ob. CiL Págs. 198 Y 199; Y CARRANCA 
y 1RUJILW. Raúl Ob. Ca ~489. 
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de si el becbo es o 00 reprochable, para lo cual habrá de probarse si 
teniéndose presente los motivos y la persooaHdad deJ autor, Je era exiglbie 
Wl3 conducta acorde con el derecho. 

La culpabilidad, en suma, consiste en el reproche hecho al autor 
sobre su conducta antijurídica, pues como se ha dejado anotado, el hecho 
antijurídico concreto es el pwto de partida del reproche contra su aukJr. 
Culpabilidad significa, en opinión de Mezger, lHl conjunto de presupuestos 
fácticos de la pena siluados en la persona del autor, para que alguien pueda 
ser ca<:tigado no bcma que haya procedido antijurídica y típtcameote, siDo 
que es preciso también que su acción pueda serie persooalmeoIe 
reprochada 

Cooclúyase de lo anterior, que rulpabilidad equivale a 
reprocbabilidad, de donde la cuJpabilidad juridico penal no puede ser en sí 
el hecho en so significaciÓD psicológica, sino la propia situación de becbo 
valorada nonnativamente. Ello supone UD juicio de referencia y de 
valoración mediante el cual se determina ~ el autor del hecho típico y 
antijurídico lo ha ejecutado culpablemente",. 

Para estar en posIbilidad de dictar el reproche, afirma el extinto 
Magistrado Don Gustavo Malo Camacho, .... se debe partir Y estar en :función 
de la capacidad de autodeterminaci así como de su posibilidad de 
compn:nsión de la aotijuridicidad de so conducta y de su bbertad para 
conducirse, ámbitos, éstos, que son la ~ del contenido, mismo de la 
responsabilidad como base de la culpabilidad Y que, por lo mismo, exigen 
de su mlálisis para precisarlos, toda vez que, para que sea posible imponer 
el reproche de culpabilidad a \Ola persona, es indispensable que ésta, al 

base a su capacidad penonal para acbJar conforme a sentido, haya tenido la 
posibilidad de comprender fa aotijuridicidad de su conducta y que haya 
podido actuar dentro de 1D1 cierto ámbito de b1>ertad que pennita hacerle 
exigible su conducta lo que, precisamente implica la culpabilidad en 
sentido normativo, entendiendo que esta es tm concepto graduable que 
admite diversos grados en el reproche atento al parámetro de su 
autodet.emñnación, en relación con los reductores de la libertad 

Así, cuando la capacidad de autodeterminación se haya tao reducida 
que sólo resta la posibilidad fisica, la coosecuencia es que Ial 
autodeterminación es tan baja que no pennite valorarla para los efectos de 
la exigtbilidad penal de esa conducta y, poi' lo mismo, estaremos frente a tm 

61 PAVÓN VASCOf«:ELOS. Francisco. MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO. Pág.441 '1 
REYES ECHANDíA. AIfooso. CULPABILIDAD. Pag.1 '-
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caw de iDculpabilidad Por esto, .. Slempre que bay inculpabilidad ello 
obedece a que 00 es posible exigir a la persona que actúa de maoern diversa 
a la forma en que lo hizo, sea porque 00 tenía capacidad de 
autodetennínación o bien, porque por alguna razón, no pudo CODOCef" la 
antijuridicidad de su acto (error de tipo o proluDición invencibles) o bien 
porque su libertad para autodetenninarse estuvo impactada de manera tal 
que no es posible exigir a la persona que hubiera actuado de manera 
di.stin1a,., . 61 

Los elementos de la culpabilidad, según el penalista Javier Jimé:De2 
Martínez, en la teoría normativa pura, soo; "la imputabilidad o capacidad 
de cu1pabílidad, la conciencia de la antijuridicidad y la exigibitidad de una 
conducta conforma a la ley" _ 69 

-Especies o Formas de Culpabilidad 
De acuerdo coo el psicologuismo las especies o fOl1l:lZ de la 

culpabilidad son: 
a) El Dolo. 
b) LaCulpa 

Para a1gonos autores la tercera forma de culpabilidad es la 
preterinteocioo sin embargo, 00 haremos referencia a ella toda Vf2 

que ha perdido vigencia en el derecho positivo Mexicano. 

a) El Dolo_ 
El afamado peoa1ista Español Eugenio Cuello Calón afirma que dolo 

"'es la voluntad consciente dirigida a la ejecucióo de un hecbo que es 
delíctuoso", para Eduardo López Betancoort consiste, "en el cooocimiento 
de la realización de circunstancias que pertenea:n al tipo, Y voluntad o 
aceptación de realización del mismo".'1o 

El dolo es la voz nm patente en la culpabilidad. Para fundamentar el 
dolo es indispensable unir dos teorías: la de la voluntad y la de la 
representación.. 

Algunos autores que, "percibían la teoría de la voluntariedad definían 
al dolo como en orden a la consecuencia directa que el autOf" ha previsto y 
ha deseado, sin embargo, otros tratadistas sostienen que "no es suficiente 

.. MALO CAMACHO, Gu5taw. Ob. (í Págs. 523 Y SS . 

... .JIMENEZ MAR.11NFZ. .bYIer. LINEAMIENTOS .. Ob CIl. PIs- 110; JIMENEZ MARTINEZ. 
Jav1a". nITROOUCClON ... , Ob. en Pigs.319 y 320. 
7\> CUEllO CALON, Eugenio. DERECHO ~AL Tomo 1 (Pw1oc GeReraI). l'IIs 441 '! I.OPFZ 
BET ANCOURT, EdumIo. "ffiORlA ...• Ob. Lit. Pag. 219. 
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definir al dolo desde la voluntariedad, por que entonces no habría modo de 
definir el dolo eventual, y se pasa a sustituir el concepto de la voluntariedad 
por el de la representación. Por lo que la produccroo contraria a1 deber de 
un resultado típico es dolosa, no solo cuando la representación de que el 
resultado sobrevendrá ha determinado al autor a emprender la acción, SIDO 

también cuando esa representación no le movió a cesar en su actividad 
voluntaria".71 

-Elementos del Dolo. 
a) Intelectual: Implica el conocimiento de por parte del sujeto que realiza 
circunstancias pertenecientes a1 tipo; los elementos intelectuales del dolo 
deben ser el conocimiento de la naturaleza de los hechos y de su 
significación jurídica.. 

b) Emocional: Es la voluntad de la conducta o del resultado, se basa en la 
voluntad y conciencia de ejecutar un acto. 

-Clases de dolo. 
a) Dolo Directo: Este existe cuando se quiere la condocta o el resultado. 
Es decir, el dolo se caracteriza en querer el resultado, si es delito material., y 
en querer la conducta, si es delito formal. Sus elementos son: que el sujeto 
prevea el resultado y que lo quiera 

b) Dolo eventuaJ: En el dolo eventual hay una representación del resultado, 
pero no hay voluntariedad del mismo, porque 00 se quiere el resultado, sino 
se acepta en caso de que se produzca. Aquí el sujeto tiene presente que 
puede ocwrir lID resultado, puede ser postble, y sin embargo, actúa para 
que se verifique, sin siquiera tratar de impedir que se realice. Sus elementos 
son: representación del probable resultado y aceptación del mismo. 

c) Dolo de Consecuencias Necesaria<;: Hay vohmtariedad del 
comportamiento y dos clases de resultado (el representado Y querido por el 
sujeto y el vinculado necesariamente a él) no es dolo eventual por que la 
producción de los resultados vinculados necesariamente al representado y 
querido no constituye una simple posibilidad, sino una fatalidad, es una 
variedad del dolo directo. 
d) Dolo Genérico: Cuando se encauza la voluntad a producir un resultado 
jurídicamente prohibido. 

71 1IMÉNEZ DE ASÚA.. Lui:s. citado por ARILLA BAS. Fernando. DERECHO ...• Ob. CiL Pag. 250; 
REYNOSO DÁVILA, Robeno. ab. Cit. Págs.206-228; Y CARRANCA y TItUJILLO. 1WIl. Ob. Cit. 
Págs5Ql-S \4. 
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e) Dolo Específico: Se da cuando la voluntad tiende a conseguir un fin 
especial, requerido poi" la ley para distinguir de otro títu10 de delito. 

b) La Culpa 
La culpa es la segunda forma de culpabilidad, con base en el 

psicologuismo. Al respecto el penalista Francisco Pavón Vasconcelos, nos 
dice que la culpa es., "aquél resultado típico y antijurídico, no querido ni 
aceptado, previsto o previsible, derivado de una acción u omisión 
vohmtarias, y evitable si se hubieran observado los deberes impuestos por 
el ordenamiento jurídico y aco:mejable por los usos y costwnbres".72 Por su 
parte el tratadista ibérico Eugenio Cuello CaJón refiere que existe culpa, 
"cuando obrando sin intención y sin la diligencia debida, se causa un 
resultado dañoso, previsible y penado por la ley".n 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, 
"la esencia de la culpa radica en obrar sin poner en juego laci cautelas y 
precauciones exigidas por el Estado para evitar que se cause daño de 
cualquier especie. "Comete un delito imprudente quien en los casos 
previstos por la ley, cause un resultado típicamente antijurídico, sin dolo, 
pero como coosecuencia de Wl descuido por el evitabIe ... ,,74 

-Elementos de la Culpa 
La doctrina mayoritaria refiere que los elementos de la culpa son: 

"a) Una cooducta vohmtaria (Acción u omisión) 

b) Un resultado típico y antijmidico: lo cual significa que el acontecimiento 
sobrevenido, en nexo causal con la acción u omisión, se adecua 
perfectamente al hecho comprendido en un tipo penal y que el mismo 
resulta contrario a la norma en un juicio objetivo de valoración. 

c) Nexo causal entre la conducta y el resultado: se debe de examinar la 
relación causal de la conducta con el resuhado. 

d) Naturaleza previsible y evitable del evento: Sólo tomando en cuenta la 
previsibilidad y evitabilidad del resultado puede fundamentarse la violación 
de los deberes de cuidado impuestos por la ley y la sana razón. 
e) Ausencia de voluntad del resultado: En el sujeto activo del delito 
culposo no existe intención delictiva, ya por falta de previsión o por la 
esperanza de que el mismo no sobrevendría 

72 P A VON V ASCONCELOS, Ff"&DCÍroJ. MANUAL ... , Ob. Cil Pág. 5fJ7. 
T) CUEllO CALON, Eugenio. Ob. Cit. ~ 453 
7' LOPEZ BEl ANCOURT, Eruardo. lEORIA .. , Ob. elL Pag2J2. 
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t) Violación a Los deberes de cuídado: La obLígacióo del sujeto de cumplír 
con el deber de cuidado genera, a1 reaJizar la conducta contraria que 
implica su violación, la responsabilidad culposa cuando con ello se produce 
el resu1tado",75 

-Clases de Cu1pa 
La doctrina en general y la legislación del Distrito Fedetal 

contemplan como clases de culpa las siguientes: 
a) "Cu1pa consciente, coo representación o previciión, 
b) Culpa inconsciente, sin representación o sin previsión",16 

a) La culpa consciente: Existe cuando el sujeto ha representado la 
posibilidad de causacion de las consecuencias dañosas, a virtoJ de su 
acción o de su omisión, pero ha tenido la espetall1.3 de que las mismas no 
sobrevengan. Para Mezger hay culpa comcie:nte cuando el sujeto autoc ha 
considerado como posible la producción del resultado, pero ha confiado en 
que no se producirá. 

b) La culpa inconscieote: Se da cuando el sujeto no previó el resultado por 
falta de cuidado, teniendo obligación de preverlo por ser de naturaJeza 
previsible y evitable.. La culpa sin representación existe, cwmdo no se 
previó el resuJtado por descuido y se tenía la obligación de preverlo por ser 
de naturaleza previsible Y evitable, 

Una diferencia que no podemos soslayar es la del dolo eventual con 
la colpa consciente, ya el profesor Eugenio Cuello Calón refiere que, "en el 
dolo eventual hay aceptación del resultado aotijwidico, en tanto que en la 
culpa consciente se obra con La esperanza, o mejor aím, se coofia en que el 
resultado DO habrá de producirse", n Doo Francisco Pavón VasconceIos 
dice que, "la diferencia es sencilla, en el dolo eventual hay aceptación del 
resultado previsto como posible o probable, o sea voluntad, aunque no 
querer directo, en tanto en la culpa consciente no hay vohmta respecto del 
resultado que no se quiere ni se acq>ta a pesar de haber sido 
representado" ,11 

" MÁRQUEZ PlÑERo, Rafad, Ob, Cit. Págs.288 Y 289; CARRANCA y l1lUJILLO, RaiI. Ob. Cil 
Págs. 519 Y 520; Y ORELLANA WIARCO, Octavio. CURSO DE DBlECHO PENAL (Pane GCDenl). 
Págs314 Y 315. 
16 PAVÓN VASCONCELOS, Ff&IKÍq;n. MANUAL ... , Ob. Cil Pis- 509; ORElLANA WIARCO, 
Octavio. CURSO ... , Ob. CiL Pags. 315 Y 316; ZAMORA 1IMÉNEZ, Arturo. Ob. e •. hgs.159 y 160. 
SAINZ CANl'ERO, José A. Op. ÜI .. P8gs.6&21-685. 
77 CUElLO CALON, Eugemo. Ob. Ca Pig.302 
'* PA .... ·ON VASCONCELOS.. Francisco. MAA1JAL ... Ob, Cit. l'ag. 51l Y FER1tEIRA DELGADO. 
Francisco. 1EOItlA DEL DRlTO. Pág!.389 Y ss. 
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E') CAUSAS DE INCULPABILIDAD. 
La inculpabilidad es el aspecto negativo de la culpabilidad Para 

algunos autores la inculpabilidad se dará sólo en el supuesto de error y en 
la no exigtbilidad de otra conducta; sin embargo, la doctrina Moderna 
también considera como causas de inculpabilidad ad~ de las 
mencionadas anteriormente a las siguientes: Erroc de Tipo, Error de 
Prohibición y La Coacción sobre la Voluntad 

Las causas de inculpabilidad son las que absuelven al sujeto en el 
juicio de reproche. Como por nuestra parte, consideramos a la 
imputabilidad como Wl3 parte esencial de la culpabilidad, a la que hemos 
hecho referencia con antelación, sólo hablaremos de las siguientes causas 
de inculpabilidad: 

a) El error. 
b) La No exigibilidad de otra cooducta. 

a) El Error. 
Tanto la ignorancia como el error son actitudes psíquicas del sujeto 

en el mundo de relación, aunque con características diversas, al respecto el 
autoc González Quintanilla José Arturo y Sainz Cantero José en tmión de 
criterios manifiestan que: "La ignorancia es el descooocimiento total de Wl 

hecho, la carencia de toda noción sobre una cosa, 10 que supone una actitud 
negativa, en tanto e] error comiste en una idea falsa o errónea respecto a un 
objeto, cosa o situación, constituyendo wa idea positiva".19 Para los 
efectos del derecho, sin embargo, los conceptos se identifican. 

Debido a la evolución de los modelos sístemático:s y las dificultades 
que en la practica planteaba la distinción entre error de hecho (cuando la 
falsa representación recaía sobre los elementos fácticos que constituyen la 
figura delictiva) y el error de derecho (cuando la falsa representación 
recaía tanto los elementos normativos del tipo como la significación 
antijurídica de la conducta) la idea de erroc fue evolucionando, imperando 
en la actualidad tanto en la doctrina como en la legislación el error de tipo Y 
el error de prohibición. 

Error de Tipo. 
El error sobre el tipo consiste en: "El desconocimiento o equivocada 

creencia sobre las circunstancias objetivas pertenecientes al tipo legal. En 
el error sobre el tipo, falta el primer conocimiento; el sujeto no sabe lo que 
hace. Así quien cree que esta disparando sobre UD oso y resulta que no se 
trata de un oso, sino de su compañero de cacería; quien se apodera del 
abrigo que está en el pecchero del café Y salé con él, en la creencia de que 

19 SAINZ CANlERO. José A Ob, Cil Pag. 700, 
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se trata de su propio abrigo. En todos estos casos el erroc ha recaído sobre 
lIDO de los requerimientos del tipo objetivo; en el primeco, el sujeto ignora 
que causa la muerte de un hombre, en el segtnldo que la cosa es ajena Esto 
determina que, en eJ primer caso se realice una conducta finaJ de cazar un 
oso (pero no una conducta fmal de homicidio) y en el segundo una 
conducta final de llevarse el abrigo (pero no robo de abrigo)". 110 

"Todo error que determina la imposibilidad de la voluntad 
realizadora del tipo objeti vo es lID error de tipo". SI En otras palabras el 
autor DO conoce, al cometer el hecho, tma circunstancia que pertenece al 
tipo legal, no actúa dolosamente. 

Una vez que ya ha sido señalado en que consiste el error de tipo Y 
que la doctrina mayoritaria afirma que excluye el Dolo, corresponde ahora 
explicar brevemente las condiciones específicas del Error de ser vencible o 
inveDClble. 

El error de tipo vencible: "Se da cuando el hecho hubiese podido evitarse si 
se hubiera observado el cuidado, por lo tanto, elimina el dolo, subsiste la 
responsabilidad por culpa siempre que exista dicha forma de realización 
para el delito, si no admite la fonna culposa 00 habrá ni dolo ni culpa 

El error de tipo es invencible: Cuando el autor 00 hubiera podido superarlo 
ni aún empleando una gr'dD diligencia. por lo que, excluye la 
responsabilidad tanto a título de Dolo o culpa. 

La Doctrina Mayoritaria tanto nacional como extranjera, señalan que, 
atendiendo al elemento del tipo que afecta, el Error de TIpO puede ser de 
las siguientes clases: 

a) Error sobre el objeto de la acción: Se da cuando el sujeto dirige su 
acción contra un objeto distinto de aquel cootra quien quería dirigirla, 
confunde un objeto con otro (Ejemplo: Caín quiere matar a Abel, y en la 
oscuridad lo confunde con Pedro y mata a este último) 

b) Error de la trayectoria o del golpe (aberratio icbis): Se da cuando 
el sujeto dirige su acción contra el objeto que se proponía, pero la acción 
recae sobre un objeto distinto, bien por falta de habilidad de] sujeto, bien 
por otra causa (Ejemplo: A quiere matar a B, pero el tiro da en e, que está a 

lO SAINZ CANTERO. José A Ob. Cit. Pas 702; MALO CAMACHO, GustlM:J. (lb. Cit. Págs.389 Y 390; 
REYNOSO DÁ VILA, Robeno. Ob. Cit. ~267 Y 268; Y .IIMÉNEZ MARTINFZ, Javier. 
UNEAMIENTOS .. ~ Ob. Cil Pag. 85. 
~I ZAFF ARONI, Eogmio RmI. MANUAL ... , Ob. CIl. Pag. 436. 



- 46-

su lado) en las soluciones doctrinales tiene mayor adhesión la que propone 
apreciar la coocurrencía de dos deJitos uno doloso (el que se ~ 
realizar el sujeto) y otro culposo (el que realmente ha ejecutado)"_ 

Error de proIubición. 
La causa de inculpabilidad por la inexigibilidad de la conciencia del 

injusto, "deriva de la falsa creencia de estar obrando conforme a derecho, 
lo que Emplica el desconocnniento de la ley (error sobre la prohtbición 
típica) o bien la falsa creencia de estar actuando protegido por- una causa de 
justificacm Siluaciooes estas, que generan el denominado error de 
prohibición Así el erroc de prohibición es el que recae sobre la 
antijuridicidad, ante la erróoea. aeencia de estar obrando lícitar:uente, sea 
por la ignorancia de la ley, o por el error acerca de la prohIbición contenida 
en el tipo, o bien ante la erróoea creeocia de estar en presencia de una 
causa de licitud 

A su vez este error se divide en directo, que es cuando recae sobre el 
cooocimieoto de la norma prohibitiva e indirecto, cuaodo recae sobre la 
permisión de la cooducta, pudiendo consistir en la falsa suposición de 
existencia de un precepto permisivo no reconocido por la ley_ Ejemplos del 
error de prohIbición directo 10 son el sujeto que igoora que el adulterio esta 
prohIbido en el estado de México, del error de prohibición indirecto 10 es el 
del mecánico que cree que si alguien le deja su automóvil a reparar y no 10 
retira dentro de un cierto plazo, puede YeIKbIo por su cueoIa para 
cobrarse; la persona apoyada en el derecho de corregir a sus hijos, siente 
que puede hacer 10 mimlo con los hijos del vecioo_ 

Los eJementos deJ error- de prohibición sen la falsa representación Y 
la falta de rqrresentación de la antjjwidicidad del becbo_ 

Cabe comentar los efectos de que dicho error seo vencible o 
invencible-, puesto que, si es veocabJe, es decir, si el agente :frente aJ hecho 
tiene la posibilidad de evitarlo o superarlo haciendo un esfuerzo de 
raciocinio o preguntando del hecho a cualquier persooa, trae por efecto qlE. 

subsista el dolo, Atenúa el reproche y nuoca excluya la culpabilidad Sin 
embargo si es invenCIble, esto es, si eJ agente al emitir su comportamiento 

Q SAINZ CANTERO, José A. Ob. Cil Págs. 104 Y SS; JIMÉNEZ MAllTINEZ, lma-. 
LINEAMlENTOS .. ~ Ob. Cil Pag.85, e IN11t0DUCClÓN A LA lEOtUA DEL DEUTO. Ob. eit. 
P.íss296- 30); "ROMERO, ~ CASOS DE DEJlE(B() PENAL Páss- )9..51 Y MlIDlNA 
PEÑALOSA, Sergio. 1EOIUA DEL DRfIO. Pígs.161 y SS. 
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no tiene oportunidad de comprender la antijwiWcidad de su hecho, trae 
aparejado que, subsista el dolo y borre la cu1pabiltdacf'.IJ 

-Diferencias. 
Que quede claro, dice el brillante penalista Eugenio Raúl Zaffaroni, 

que: "el error de tipo afecta al dolo, el de prohibición a la comprensión de 
la antijuridicidad; el error de tipo se da cuando vulgarmente el hombre no 
sabe lo que hace, el de prolubición cuando sabe lo que hace, pero cree que 
no es contrario al orden jwidico"'. S4 

Así mismo ambos errores, en nuestra dogmática jlrilico penal, 
deben de ser invencmles para anular la culpabilidad, ~ de lo contrario, 
es decir, de ser vencibles dejarían subsistente la culpabilidad teniendo el 
efecto de disminuir la reproch.abilidad, lo que se traduce en la cuantía de la 
pena, que puede disminuirse hasta doode la ley lo Uorice. 

b) La no exigtbilidad de otra coodocta 
Una conducta DO puede considerarse culpable, cuando al agente, 

dadas las circunstaDcias de su situación, DO pueda exigírsele una cooducta 
distinta a la observada. 

El maestro Guslavo Malo Camacho refiere que: "la inexigibilidad de 
una cooducta como inculpabilidad, más que ser 1m3 causa especifica de 
inculpabilidad, como se le reconoce, en realidad es d común denominador, 
y la eseocia mínima de todas las causas de inculpabilidad ya que toda causa 
de inculpabilidad, a fin de ~ obedece a que en el caw coocreto DO es 
posible exigir al autor su actuar de maoem distinta a la forma en que lo 
hizo, es decir, no se &e puede exigir que bubiera actuado confonne a 
derecho, sea porque el autOf" no tenia capacidad de autodetenninaci para 
conducirse conforme a sentido y significación (inimputabilidad o bien, 
porque aún teniendo tal capacidad, por las ciranNaJCias en que se presenta 
el caw, DO puede exigírseJe a la persooa la cooqHem;ón de la 
antijmidicidad de su acto (inexigtbilidad de COl1lpIeosión del injusto); o 
bien, por que aím existiendo tal comprensión de la antijuridicidad de su 
acto, en el caso, no puede exigírseJe la adecuación de su conducta a lo 
ordenado por la ley ( DO exigtbilidad de otra conducta)". 15 

e SoI:R el k2Ia se ~ en slmiJa:res ténníoos SAINZ CANIBO. José A 01>. C"a. Págs.. 7Q2 Y 
703; REYNOSO DÁVILA, Jtoberto. Ob. Ot .Pág:s268 y 269; .IDoIÉNEZ MARTINEZ, Javia. 
UNEAMIENrOS ... , Ob. Cit. Págs. 1 16 'J 117; e INTltODUCCJÓN ... , Ob. C"L PagU"Z·J3I; 'J MEDlNA 
P9lALOSA, Sergio. 01>. CiL I'ag. In. 
... AGUDELO BET ANCUll, MiIdier. aJRSO 00 DERECHO PENAL Pip. 95 'J SS. 
~ MALO CAMACHO, GlStBo. Ob. C.Jt Pag. 569. 
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En la doctrina varia de autor a autor los casos en donde no se le 
puede exigir otra conducta al autoc de un comportamiento penalmente 
relevante, sin embargo, nosotros haremos referencia a las situaciones que 
imperan tanto en la Doctrina naciooaJ como extranjera, siendo las 
siguientes: 

a) Estado de necesidad exculpante. 
b) Miedo insuperable. 
e) Obediencia jerárquica o debida 

a) Estado de Necesidad Excu1pante. 
El estado de necesidad ioculpante o Exculpante: "Se refiere al 

sacrificio de WlO de dos bienes jurídicamente tutelados que se encuentran 
en confljcto~ para salvar lIDO, se requiere la eliminación del otro. Al 
encontrarse los dos bienes en ruta de colisión, la ley obliga a quien va a 
decidir sobre la afectación de uno de ellos, respetar la jerarquía y 
salvaguardar el de mayor entidad (Ejemplo: Te mato si no matas); No es 
necesario que la amenaza provenga de una tercera persona, sino que puede 
encontrar su origen también en la fuerza de ]a natura1eza (Ejemplo: La 
persona que se ve en la necesidad de tktiar morir al compañero en el 
naufragio, porque la bolsa no soporta a más personas de las que ya se 
intenta salvar). 

Rigen en ésta los mismos requisitos y caracteristicas generales que se 
previenen para el Estado de necesidad justificante, con la diferencia de que 
en el estado de necesidad excuJpante, existe equivalencia entre el bien 
jurídico protegido que se lesiona y el que se salva, mientras que en el 
Estado de necesidad justificante es la salvaguarda de W1 bien jurídico de 
mayor jerarquía, afectando 000 de menoc jerarquía"_16 

b) Miedo Insuperable. 
Frente a un miedo insuperable, el agente no puede tomar otra 

decisión, no tiene otra ahemativa, esta es otra de las formas de que la 
doctrina reconoce como causa de no exigibilidad de otra conducta. Para 
que pueda darse la excu1pante, ""es necesario que se dé precisamente el 
miedo, entendido como Wl determinado estado emocional insuperable del 
agente que le impide actuar de otra manera viene a ser el ~ más 
claramente identificado de la así llamada Vis compulsiva (Ejemplo: la 
persona que bajo la amenaza de muerte de W1 tercero que lo encañona con 
eL arma se ve obligado a cometer un delito, evidentemente en cnntra de su 

""AGUDELO BET.A.c"ClTR, '-.'ódier Ob. (,il 1'ag,43 Y 4-t Y OREllA".-\ WIAR(ü Octa\~o TEORH 
DEL DEUTO ¡Sistema Causalísu y Finali..'>!a) Pag.3J2 
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voluntad). Finalmente el miedo ha de ser insuperable, es decir, que 
confonne al juicio ex ante no haya tenido otra postbilidad para actuar". S7 

e) Obediencia Jerárquica o Debida 
La obediencia jerárquica, en cuanto obediencia debida, manifiesta 

relevancia jurídico penal de acuerdo con la forma en que se presenta 
"Atento a sus características, puede plantear diversos supuestos, cuyas 
consecuencia<; son en algunos caros, una causa de atipicidad, en otros, una 
causa de justificación y en otro una causa de inculpabilidad por la no 
exigtbilidad de otra conducta. Para determinar su naturaleza es necesario, 
conocer caso por caso sus características. 

Si la orden impartida legítimamente, origina el cumplimiento de un 
deber jurídico, se estará frente a una causa de atipicidad 

Si la orden del superior jerárquico, es claramente antijurídica, su 
cumplimiento origina que la conducta del subordinado implique en 
principio una conducta tipica penal, pero el propio subordinado se 
encuentra protegido por el contenido permisivo de la regla que lo obliga a 
cwnplir la orden superior, razón por la cual implica una causa de 
justificación que elimina la Antijuridicidad del acto. 

Si la orden que se dicta es manifiestamente ilegal, su cumplimiento 
implica una conducta típica, que incluso pudiera también ser considerada 
como antijmídica, porque implica un contenido que esta evidentemente 
más allá de las facultades del superior, y que incluso pueden implicar la 
comisión de un delito, pero si quien la cumple no tiene concieocia de la 
Antijuridicidad de su acto, por 10 mismo, aquélla no le será exigIOle, y se 
estará en el caso de lID error de prohIbición, a su vez ocigen de una causa de 
inculpabilidad por la inexigIbilidad de la conducta del injusto. 

Pudiera ser que quien cwnple la orden tenga conciencia de la 
antijuridicidad de la orden y que, al cumplirla, por lo mismo haya realizado 
una conducta típica y antijurídica, con la conciencia acerca de la 
antijuridicidad de su acto, sin embargo, consciente, a la vez., de que si no 
cumple tal orden (Ejemplo: Ejecutar la orden de disparar en el pelotón de 
fusilamiento), la siguiente víctima será el mismo, caso en el cual estaremos 
frente a una causa de inculpabilidad por no exigibilidad de otra 
conducta".88 

07JIMÉNEZ MARTINEZ, lavi~. INTRODUCCIÓN., Ob. Cit. P3gs334 Y 335. 
a MALO CAMACHO, Gustavo. Ob. Cjl. P<igs 57 J )' 572. 
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Como se puede advertir dicha figma representa un problema que 
requiere especial ClÚdadO en cada caso, en particular para estar en 
posibilidades de determinar elemento del delito que afecta 

f) CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNlBD..IDAD. 
Para el tratadista Francisco Pavón Víl'iCOflcelos, "la existeocia de las 

mismas ha sido materia de amplio debate en la doctrina penal, pues 
mientras unos las niegan otros las afirman COIl convicción. Todo lo 
relacionado con ellas es motivo de controversia e incluso su coocepto y la 
fimción que desempeñan es objeto de investigación en el momento actual 
de la dogmática penal. 

Prink;ralllente Binding Y después Von Liszt, observaron que en 
algunos caws d legislador ha suboniinado la efectividad de la pena a la 
exSencia de algunas circumtaocias externas que si bien se agregan al tipo 
penal son independientes del mismo, Y nada tienen que ver con el acto 
punible y sus elementos constitutivos., por Jo que deben ser considaados 
separadamente de éstos",.89 

Se denominan coodiciooes objetivas de puntoilidad, "a determinados 
requisitos., establecidos ocasionalmente por el legislador para que se pueda 
aplicar una pena". 90 

"El criterio má<i usual entre los tratadistas ha sido, hasta ahora, 
coosidenu- únicamente como coodiciooes objetivas de penaljdad a aquellas 
de naturaleza extrínseca con relación a Ja acción típica Y que 00 poedco 
estarse referida<¡ a ninguno de los elementos de) delito. Si se trata de 
circunstancias que puedan tener conexión con la aotijuridicidad Y la 
culpabilidad, al ligarse en forma: directa o indirecta con la tipicidad, por 
formar elementos normativos o de otra especie, 00 pueden ser estimados, 
en puridad, como condiciones objetivas de punibilidad".91 

En efucto, en términos generales puede afirmarse que dichas 
condiciones constituyen verdaderos presupuestos de la peno y su carácter 
objetivo elUnina toda vinculación con elementos sut;etívos referidos a la 
ilicitud de la acción o a la culpabilidad del auIor . 

.. PAVON V ASCONCELOS, Francisco. MANUAL ...• Ob. CIl. Pig581. 
"" OSORIO y NIETO. Cesar t\ugLtskl. Df'ilTOS CONTItA LA SAUJD. PiB-15. 
9"J PAVÓN V ASCONCELOS. Fr8:IIcisco. DEUTOS CON1ltA EL PA TltlMONlo. J'ilg.112. 
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... Algunos doctrinarios distinguen a las Uamadas condiciones 
objetivas de punibilidad en propio sentido y de la<; cuales hemos estado 
haciendo referencia, de las consideradas condiciones objetivas impropios 
en donde la aplicacíóo de la pena queda vinculada a ciertos elementos, 
como pudiera ser la ilicitud de la acción o la rulpabilidad del agente_ En 
estas condiciones impropi~, los tipos penales cootienen circunstancias de 
las que no exige necesariamente sean abarcadas por el dolo del autor'" _ 91 

Frecuentemente se les confunde a las condiciones objetivas de 
punibiltdad propia<¡ con los requisitos de procedibilidad, sin embargo, el 
Profesor Guillermo Colin SámDez marca con claridad sus diferencias, 
"t:ratáod:ose de las auténtica<; coodiciooes objetiVll5 de JM.mibilidad estas 
tienen carácter jurídico material, en tamo que las coodiciones o requisitos 
de procedIbilidad se les reconoce oaturaIezajuridica fonna1., siendo por otra 
parte diversos Jos efectos que producen ~ y otras.. Mientfac; fa5 
condiciones objetivas de puDlbilidad son de orden jmídico sustantivo 
porque pertenecen al derecho sustantivo penal, las coodiciones o requisitos 
de procedibilidad son de caráder procesal Y pertenecen al ámbito del 
derecho procesal penal Por otra parte, las primeras deben coocurrir para 
que el hecho típico, antijmidico y culpable sea punible, en tanto las 
seguodac; tienen influencia decisiva para la persecución del delito"_~ 

Del mismo modo las condiciones objetivas de pumbilidad se 
diferencian de las excusas absolutorias por sus efectos,. pues "!as primeras 
coostibJyen ~ de exclusión de la pena de orden material 
sustantivo Y su ausencia elimina la pumbilidad del hecho delictivo para 
todo el mundo a ~ del carácter antijurídico Y culpable del hecho 
realizado. Las exalS3S absolutorias son causas estrictamente personales que 
excluyen m penac; al reunir las coodicioDes que la ley seilala, pero no para 
el resto de quienes intervengan en el delito o delitos cometidos_ 

En sintesis las condiciones objetiYali de puoibilidad propia<; o 
auténticas: son circtmstancias completamente ajena<; a los elementos del 
delito, que la ley consigna como necesarias para que la conducta o el hecho 
realizado, con la<; caracteristicas propias de tm delito, sea JMIlb1e".94 "La 
declaración de quiebra en el delito de quiebra fraudulenta resulta tal vez el 
único caso de una auténtica y propia condición objetiva de plBlIbilidad, 
pues dada la quiebra fraudulenta, con todos sus elementos coostitut:ivos, se 

n Jbidem. 
93 COUN SANCHEZ, GuiIknno. DE&ECHO MEXICANO DI> l'ROCEDDoHENTOS PENALES. 
Pasm . 
... PAVÓN V ASCONCELOS. FtaIIcisoo, MANUAL ... , Ob. Cit ~S86. 
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condiciona la aplicabilidad de la pena a la declaratoria respectiva, tanto en 
el ámbito de las normas mercantiles".95 

F') FALTA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 
La ausencia de condiciones objetivas de punibdidad es el aspecto 

negativo de las mismas, cuando no se verifiC3ll el delito existe, aunque no 
pueda ejecutarse la pretensión punitiva del Estado. 

El penalista Octavio OreJUana Wiarco refiere que: "Para quienes 
aceptan las condiciones objetivas de pumoilidad, sea como requisito de 
procedibilidad, o cuestiones prejudiciales., la falta de las mismas impiden 
que pueda procederse contra el agente, aún cuando los elementos del delito 
estén plenamente configurados". 96 

El maestro Don Celestino Porte Petit refiere que: "Cuando existe mm 
hipótesis de ausencia de condiciones objetivas de punibilidad, concurre una 
conducta o hecho, adecuación al tipo, antijmidicidad, imputabilidad y 
culpabilidad, pero no pwuoilidad en tanto no se lJeoe la condición objetiva 
de puruoilidad, lo que viene a confirmar que ésta no es tm elemento sino 
una consecuencia del delito". 97 

G) PUNIBILIDAD. 
Algunos autores consideran a la pumbilidad como elemento del 

delito, en virtud de que en diversos códigos penales el delito es el acto u 
omisión que sancionan las leyes penales, por tanto, lo determinante para 
que una conducta sea o no delito, es que sea puruole. Otros autores 
consideran la punibilidad como consecueocia que surge del delito una vez 
integrado. 

La pu.njbilidad es, según Don Francisco Pavón Vasconcelos, "'la 
amenaza de pena que el Estado asocia a la violación de los deberes 
consignados en las normas jurídicas, dictadas para garantizar la 
permanencia del orden social La punibilidad, es pues, la amenaza de pena 
que en cada tipo penal se va señalando; de esta manera una vez dada una 
conducta típica, antijurídica y culpable, a la misma se le deberá imponer la 
pena prevista en la ley" .98 

" LÓPEZ BET ANCOURT, EWardo. JEORIA ... , Ob. Cit. hg.255 . 
.. ORElJ.ANA WlARCO, Octavio Alberto. TEORlA .. , 011. Cit. Pigs.. 73 Y 74. 
97 PAVÓN VASCONCfLOS,FDDcisco. MANUAL.. Ob. Cit. hg.587 . 
.. Ibidea. Pag.569. 
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Entre los Destacados penalistas de nuestro país que se afilian a la 
considernción de que la pumbilidad es un elemento del delito, destaca Don 
Francisco Pavón Vascoocelos quien argumenta que: la propia ley al definir 
en so artículo séptimo (Código penal federal) el concepto de delito 
claramente establece que la punibilidad es un elemento del delito. Puesto 
que, si todo el derecho es illl orden coactivo, ¿Cuál es la diferencia 
específica entre las normas de derecho penal y los de otros derechos?, no 
siendo 10 injusto ni lo culpable característ:icac; distíntí~ según lo hemos 
afirmado, sólo dos notas, la tipicidad. y la pumbilidad concretizan Y 
diferencian la oorma penal de o~ 

Otros penalis~ destacados como Don Fernando Castellanos Tena e 
Ignacio Villalobos se inclinan por considerar a la pumbilidad como una 
consecuencia del delito, no Wl elemento del mismo, toda vez que el 
segundo de Jos citados refiere que Wl acto es PlIDlble porque es delito; pero 
no es delito porque es pumble. Por su parte el primer citado refiere que, "el 
propio código nos da la respuesta no como la entiende Pavón Vasconcelos, 
pues pot" ejemplo opera la excusa absolutoria para el robo entre 
ascendientes y descendientes. Pero sí un tercero interviene en la comisión 
del ílícito, éste sí es sanciooable~ de ahí deduce que si fuera la purubilidad 
un elemento, tendrá que ser la excusa una causa que la anulara para ambos, 
o el delito sería para ambos, por ende, es sólo coosecuencia".99 

Algunos autores opinan que debe distinguin;e entre la punibílidad en 
sentido abstracto como la sanción prevista en el tipo; y como una situación 
concreta, individn.alizad a un hecho delictivo que se ha cometido. 

G') EXCUSAS ABSOLUfORIAS. 
El aspecto negativo de la pwubilidad soo. las llamadas excusas 

absolutorias que: "Son aquellas CÍfCWlStaocias específicamente establecidas 
en la ley Y por las cuales no se sanciona al agente". 100 

El maestro español Luis Jiménez de Asúa las define como: "Aquellas 
que hacen que a un acto típico, antijurídico, imputable a un autor culpable, 
no se asocie pena alguna por razones de utiIidad publica".IOl En swna son 
aquellas situaciones círconstanciales en donde el legislador, ]JOf' motivos de 
política criminal, basada en consideraciooes de variada índole, excusa de 
pena al autOJ'. 

99 ORElLANA WlARCO, Octtvio, TEORlA .. , Ob. Cit. Pág. 75. 
lOO LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. TEORIA ... , Ob. Cit. Píg.268. 
101 Cítado por PAVÓN V ASCONCELOS, Francisco. MANUAL ... , Ob. Gt. Pág. 575 



- 54-

Aquí citaremos la clasificación que realiza el profesor Raúl Carranca 
y Trujillo por estimarla completa, siendo la siguiente: 

1.-"Excusa5 en razón de los móviles afectivos revelados; son aceptadas, ya 
que la acción que el sujeto desarrolla para delinquir el móvil que 10 guía es 
respetable y noble. 
2.- Excusas en razón de la copropiedad familiar, se fimdamenta en motivos 
de intimidad o en una supuesta copropiedad familiar. 
3.- Excusas en razón de la patria potestad o de la tutela; tenían sustento en 
el derecho que tienen los padres para corregir y educar a sus hijos. 
4.- Ex~ en razón de la maternidad coosciente; se refiere a que no es 
punible el aborto causado por imprudencia de la mujer embarazada, o 
cuando el embarazo es resultado de una violación. 
5.- Excusas en razón del interés social prepooderante".I02 

Algunas de las exC1JSa') que se mencionan tienen cabida en el aspecto 
negativo de la culpabilidad en la no exigtbilidad de otra conducta, por lo 
que se deben de analizar detenida y minuciosamente de manern conjunta 
con el acervo probatorio que obre en autos, a fin de determinar si se trata de 
una excusa absolutoria o una no exigtbilidad de otra conducta 

Finalmente, en lo que nos fundamos para eliminar la punibilidad 
como aspecto positivo del delito, además de lo expresado por el Maestro 
Fernando Castellanos Tena, es que a nuestro juicio la punibilidad es 
consubstancial a la idea de tipicidad en su aspecto material Al haber sido 
mati:zada la cooducta por todas las exigencias ~ por el legislador, 
incluyendo tanto el reproche material, como el animico del delincuente, 
acarrea como ineludible consecuencia la penalidad respectiva 

J01 e ARRANCA y TRUJILLO, RaúL Ob. CiL Págs. 718 Y SS. 
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CAPITULO 11. EL PROCESO PENAL 

2.1. CONCEPTO. 

Al respecto del tema que nos ocupa el autoc Jorge Alberto Silva Silva 
citando a algunos autores en su obra Derecho Procesal Penal establece lo 
siguiente: 

"a) Coocentrándose en el contenido del proceso, Bettiol define al proceso 
penal como "aquel conjunto de actos originados poi" varios sujetos (juez, 
ministerio fiscal, imprtado) con el fin de la fijación de las coodiciooes de 
hecho de las cuaJes deriva el tus puniendi a favor del Estado Y el deber de 
sujetarse a la pena por parte del reo"_ 

b) P;n de Pina. el proceso penal "es la serie o conjunto de actos jurídicos 
encaminados a la aplicación de la ley penal, por los órganos jurisdiceotes 
en cada caso competentes"_ 

e) Según Prieto-Cawo, el proceso penal es la "actividad por medio de la 
cual el Estado protege el orden jurídico publico, castigando los actos 
definidos como punibles poi" el Derecho Penal (y, en su caso, haciendo 
efectivos la restitución, indemnización y resarcimiento del daño civil 
cansados por los mismos)_ Es el instrumento necesario para determinar si 
en el caso concreto el Estado tiene el derecho a castigar (00 puniendJ} 

d) De acuerdo con Percy Mac Lean Esteoos, "el proceso penal es una 
relación juridica que conduce a una sentencia condenatoria o de absolución 
Y que va ~ allá de la sentencia, desde que el sentenciado puede obtener 
su liberación condicionada, su indulto o so rebabilitación en el juicio de 

- -, .. lOO 
rev1SlOO. . 

Sigue meociooando el mismo autor que., "En suma, en lo que parece 
existir coincidencia es en que el proceso consiste en tma actividad, 1Dl 

actuar, una serie o conjtmto de actos, con una finalidad especifica. Según 
algunos, tal finalidad es el actuar o aplicar la ley y, según otros, es dirimir 
un conflicto. En este actuar orienlado a un fin, algunos aluden a los sujetos 
que realizan o participan en tal actuación. Para penetrar en la idea de 
pnJceso resulta conveniente considerar la forma de solución a los 
problemas que platea el proceso ... ,_ No obstante hay que tener presente que 

"" sn..VA su.. VA, .bgoe AIbe1o. DERECHO PROCESAL Pf:NAL. Pigs. 104 Y 105. 



- 56-

el proceso, como forma de solución del conflicto, debe conceptualizars en 
función de esta idea". 11M 

POI" otra parte para el Autor Julio Antonio Hernáodez Pliego, el 
Proceso Penal es: "El conjunto de actos conforme a los cuaJes el juez, 
aplicando la ley, resuelve el conflicto de intereses sometido a su 
conocimiento por el Ministerio Publico. 

Ese conflicto de interese planteado a la autoridad judicial por el 
órgano de la acusación, se traduce principalmente en estas interrogantes: 
leo el caw concreto, existe delito? Y de ser afirmativa la respuesta: ¿el 
inculpado es responsable pmalmente de el? 

De haber l8la contestación afirmativa también, y solo en ese caw, es 
decir, de concluirse es una sentencia coodeoatoria, la autoridad judicial 
procederá a la imposición de las penas o medidas de seguridad que 
procedan". JOS 

De los conceptos anteriores podemos establecer un CODCq)tO propio 
de lo que es el Proceso Penal, considerándolo como: "Una serie o conjlllflO 

de actos excitativos de la acción del Órgano.huisdiccional Penal, ron la 
(maJidad de dirimir el conflicto de intereses entre las partes Y aplicar las 
penas y medidas de seguridad que corresponda a cada caso en concreto .... 

-Ibidem. Pigs. 104 Y 105. 

"" HERNANDfZ PlIEGO, Julio Anlonio. HOGRAMA DE Df:RECHO PROCESAL PENAL J>ag 8. 
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2.2. SISTEMAS PROCESALES. 

Al respecto el autor Sergio García Ramírez, menciona: "Tres son, en 
el tiempo y en el espacio, los ststemas de enjuiciamiento criminal 
practicados: inquisitivo, acusatorio y mixto". J06 

Por otra parte Zaffaroni comenta, '1..os regimenes inquisitivo y 
acusatorio no existen en la rea1idad; soo abstracciones; 3W1 h1stóricamente 
es improbable su existencia; han sido mixtos, y DO formas pmas, todos los 
s~ que existido. También Acero manifiesta que los sistemas referidos 
quizá no correspooden, en toda su extensión y estricta pureza, a ningún 
periodo determinado; son en realidad. dice: Esquemas construidos con los 
caracteres dominantes o externos que en la practica se bao ido sucediendo. 
mezclando o cambiando en proporciones y a5peCtOS variadísimos". 
Ciertamente pues los esquemas puros constituyen mas bien abstracciones, 
de donde su examen en la realidad de las cosa') remataría, sobre todo, en 1Dl 

problema de intensidad". J07 

Para lograr lDl mejor entendimiento del tema nos referiremos a los 
tres sistemas antes mencionados de manera breve tomando en aI3DIa que la 
mayoria de los doctrinarios coocluyen a lo mismo, Jo que DOS permitirá 
tener tm panorama mas amplio de las característica' de cada.1DlO de ellos y 
poder determinar que sistema es aplicable a ooestro país, pm;emos pues al 
análisis de estos sim:m.a<;. 

A) Sistema Inquisitivo. 
"E1 primer sistema de procesar penaImeote, fue propio de regimeDes 

despóticos, encontrando su origen en la Roma Imperial, trimfando en la 
baja Edad Media. Se perfecciono en el derecho canónico (inqllisitio ex 
officio) y es en Francia donde este procedimiento alcanza lID mayor grado 
de desarroHo. La ordenanza francesa de 1539 consagraba ya el sistema 
inquisitivo más o meoos con amplitud. Sin embargo, no es sino basta lo 
ordenanza de Luis XIV, del año de 1670. donde llega a su verdadero 
perfecciooamiento. Esta ordenanza dividió a la instancia en dos fases: una 
ante el ju;:z permanente o téatico, unipersonal para las fases de inquisición, 
Y la otra, ante un tribuna.l colegiado a quien correspondía el juicio y el faDo. 
Por 10 general, el procedimiento se iniciaba de oficio, si bien, en ciertos 
casos, se podía introducir en eL como acusador, el procurador" del rey o del 
seilOI" a quien, confonne a nonnas de competencia, le correspoodía el 
ejercicio de la acción. 

- GA&.CIA IAMIREZ, $er!io. CUItSO DE DERECHO PII.OCESAL l'1':NAL. Pág. 86 . 
...,. Ibí*m. hg. 116. 
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Como máximo exponente del sistema inquisitivo, debe mencionarse, 
en Alemania, a la ConsÜlJIJio Criminales Carolina del año 1532, que el 
Tribunal de la Santa Sede Vebme con el mayoc rigor aplico al trámite 
procedimental; con tal cue:rpo legal se restringió la acusación, hasta el 
grado de llegar a eliminarla 
El Sistema Inquisitivo se funda en los siguientes principios: 

a) La jurisdicción es ejercida invariabIemente por órganos permanentes 
del Estado (magistrados). 

b) Progresiva eliminación del acusador; en la misma persona coinciden 
el acusador Y el magistrado (precedaJ inda ex officio), pudiendo este 
abrir el proceso de oficio, mediante la eventual presentación de una 
acusación anónima, produciéndose una disparidad de poderes entre 
j~-OClJsador Y acusado; se desecha así el principio acusatorio. 

c) Se otorga al magistrado una potestad pennanente. 

d) Por Jo tanto, el juez tiene poderes absolutos sobre el impulso 
procesal y la investigación de la verdad, lndependienteme de la 
actitud de las partes. 

e) Se autoriza el uso de tormentos y tortorao;; para extraer la verdad al 
acusado o los testigos. 

f) El aatSado carece total o parcialmente del derecho a la defensa. 

g) Se hace regla genera1la presión preventiva Y la incomunicación del 
acusado. 

h) El procedimiento se desarrolla bajo los siguientes principios: escrito, 
es secreto y no es contradictorío"'. 101 

B) Sistema Acusatorio. 

"Sistema Procesal que se caracteriza por la discusión de dos partes 
contrapuestas, resuelta por el juez. 
Se rige por los principios siguientes: 

al La jurisdicción, como poder de decisión, correspoode a Wl órgano 
del Estado (magistrado). 

b) La acusación o poder de accionar perteoecía a persona distinta del 
~ en sus inicios competía solo al ofendido o a sus ¡aientes; 

..,. DIAZ DE I.EON. Marro JUtooio. DfCCJONARJO DE DEtEOiO PROCESAL PENAL Tomo n 
Págs. 2512 y 2513. 
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después se permitió a cualquier ciudadano, surgiendo la distinción 
entre delitos privados y delitos publico. 

e) Imposibilidad de que el proceso se abra ex officio, es decir, el 
proceso penal no podría iniciarse sin la acusación privada 

d) Los poderes del juez, en materia de prueba, estaban restringidos y 
sujetos a la actividad de las partes. Esto es, el magistrado estaba 
impedido para ordenar por su cuenta algím desahogo de prueba, 
estando vinculado a examinar únicamente la<; pruebas ofrecidas por 
las partes. 

e) El proceso se desarrolla observándose los pnnClplOS del 
contradictorio, de igualdad procesal entre las partes., de oralidad Y de 
la publicidad del proceso. 

f) La libertad personal del procesado era respetada hasta que se dictara 
el fallo definitivo. 

Esta forma de enjuiciar es la que históricamente aparece primero, 
vinculándose su origen a los antiguos regimenes democráticos y 
republicanos. Sus antecedentes se encuentran en Grecia y la Republica 
romana; adquirió caracteres propios entre los germanos y aun rige en 
Inglaterra y Jos Estados Unidos de Norte América Aunque coo al~ 
notas peculiares". 109 

C) Sistema Mixto. 
"En virtud de los inconvenientes que presentaron los sistemas 

acusatorios e inquisitivos, ninguno de Jos dos podía ejercitarse 
íruegrnmente, entre otras COS(5, porque la absotuta ltbertad de acusación o 
la autorización de poderes sin limite al juez, petjudicaban a la 
ad.min.istració de justicia Se necesitaba tm. sim=ma mixto que armonizara 
las mejores instituciooes de los otros dos sistemas. 

Con la Revolución Francesa se concluyo la vigencia de la ordenanza 
francesa de 1670 Y con ello, se elimino el proceso penal inquisitivo. 

Las ideas liberales de esa época revolucionaria, originando un trasplante 
hacia Francia del sistema acusatorio ingles., mas adecuado a las 
concepciones políticas y revoluciooaria5 que llevaron a considerar al 
individuo con preponderancia sobre el interés social. 

En 1808 apareció el Código de Instrucción Criminal, yen 1810 se dicto 
la Ley de Organización de los Tribunales, complementaria de la anterior. 
El jurado de juicio fue sostenido, no así el de acusación.. Los juicios se 

L09 Ibidem. Pág. 2512. 
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realizaban ante los jurados populares y en cada uno de ellos actuaban un 
representante del ministerio fiscal, que paso a ser- funcionario dependiente 
del poder- administrativo y era el único titular de la acción penal, ya que el 
ofendido únicamente le quedo reservado el ejercicio de la acción civil, cuya 
distinción de la pena quedo, a partir de aquí, bien definida Nace aquí, no 
solo el sistema mixto, sino la figtrra del Ministerio Publico y el moderno 
concepto de la acción penal_ 

En este cuerpo legal están perfectamente separadas las dos etapas 
fundamentales del proceso, como las encontramos en la gran mayoría de 
las legislaciones modernas: Wl3 instrucción preparatoria de corte 
meramente inquisitivo cuyos actos no podían ser valocados por el fallo, y 
Wl3 instrucción definitiva (juicio propiamente dicho) decididamente 
acusatoria 

La instrucción preparatoria era escrita, absolutamente secreta y, por lo 
tanto, DO contradictoria; el imputado solo podía proponer medidas al juez 
sin que lo vinculara a este_ Su finalidad era la de preparar la acusación El 
juicio era oral y publico, con amplio contradictorio y plenas garantía<¡ para 
la defensa 

Si tomamos como ejemplo las legislaciones modernas de Europa 
continental.. sustancialmente seguidas por las provincias que han 
consagrado nuestra moderna legislación procesal, el sistema mixto tiene las 
siguientes características: 

a) La jwisdicción es ejercida durante la instrucción (swnario) por el 
juez técnico y durante el juicio (plenario) po,- un tnbunal popular o 
técnico_ 

b) La acción penal es ejercida por tm órgano e:statal, el Ministerio 
Publico, aunque en algunos países se acuerda también al 
damnificado el derecho de acusar y este puede ejercer la acción civil 
resarcitoria que se ~ en el delito_ 

c) La situación de los sujetos procesales es distinta en las dos etapas del 
proceso: durante la instrucción preparatoria, el j uzgadoc es el director 
de la investigación, mientras el fiscal y las partes solo pueden 
proponer pruebas que aquel practicara si las considera pertinentes y 
útiles; durante el juicio, el juzgador actúa generalmente como un 
arbitro, y las partes gozan de iguales derechos_ 

d) En cuanto a la valoración de la prueba, rigen los s~ de intima o 
de libre convicción, según actué, respectivamente, Wl trIbunal 
popular o técnico_ 
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e) El procedimiento varia fundamentalmente en las dos etapas del 
proceso: durante la instrucción preparatoria, aquel es escrito, 
limitadamente público y limitadamente contradictorio; durante la 
instrucción definitiva o el juicio propiamente dicho, el procedimiento 
es oral, publico, contradictorio y continúo. 

El sistema mixto que es el vigente, se construye sobre los principios 
siguientes: 

a) El proceso no puede hacerse sin una acusación; pero esta solo puede 
provenir de un órgano estatal Del proceso acusatorio deriva la 
necesidad de la separación entre juez y acusador (y ahí el principio 
ne procedaJ iude= ex officio); del proceso inquisitorio deriva la 
atribución de] poder de acusación a un órgano estatal (ministerio 
publico). 

b) El proceso, de ordinario se despliega a través de dos fases 
correspondientes a los dos sistemas opuestos: instrucción. inspirada 
en el proceso inquisitorio (escritura y secreto); el juicio, inspirado, a 
su vez, en el proceso acusatorio (coot:radictorio, oralidad y 
publicidad); 

c) La selección de las pruebas, la adquisición y la critica de eUas, 
quedan a la libre facultad del juez; nos hallamos, pues, en el campo 
del sistema inquisitivo". 110 

En cuanto ha este sistema el autor Sergio García Ramírez menciona 
lo siguiente: "'Así las cosas, toma el sistema mixto elementos de los 
regímenes ~tivo y acusatorio. En una primera ~, instructora o de 
sumario, se rectben ciertos elementos fimdamentales de la inquisición, 
como son la escritura y el secreto. En una segunda fac;e, de ~ento o 
plenario, hallan cabida ciertas notas caracteristica5 de la acusación, COIOO lo 
son la oralidad y la publicidad Con todo, ~ fases suelen estar 
dominadas por los principios de contradicción y de hbre defensa 

Otras notas de que se suele echar mano para caracterizar al régimen 
mixto son la concurrencia de magistrados permanentes y expertos con 
jueces populares y la aceptación amplia de medios probatorios admitidos 
por la conciencia y la razón. 

Si la existencia de los sistemas puros es, en el fondo, como Xa 
dijimos, un problema de cantidades, con mayor razón lo es la del mixto". ¡¡ 

De Jo anterionnente expuesto podemos concluir que en México, el 
sistema de enjuiciamiento o sistema procesal que se tiene es el Mixto ya 
que recoge los principios de escritura y secreto del inquisitivo y también 

tlO Ibidcm. Págs. 2513,2514 Y 2515. 
111 GARCIA RAMIREZ, Sa"gio. Ob. Cit Págs. 89 Y 90. 
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atiende a los principios de oraJidad y publicidad a que hace referencia el 
sistema acusatorio, además de concederle al Ministerio Publico el Ejercicio 
de la Acción Penal y los juzgadores son pennanentes y el mismo que 
instruye es el mismo que determina la resolución finaJ a1 conflicto de 
intereses que se pone a su criterio. 
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2.3. DIFERENCIAS ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

Los conceptos de procedimiento y proceso continuamente se hayan 
confundidos en su connotación juridica real, tanto en la legislación de 
nuestro país como del idioma dándoseles erróneamente lID significado de 
sinónimos, lo cual es desacertado como se expondrá con los diferentes 
pillltos de vista que a cootinuación se citan_ 

De acuerdo a lo seftalado por Guillermo Colin Sáncbez, el 
Procedimiento Penal es .. ___ el COOjilllto de actos., fonnac; y formalidades 
legales que se observan por los intervinientes en una relación juridica 
material de derecho penal, suscept.ible de generar una relación juridica 
procesal que en su momento, define a la anterior, y de esa manera, se 
aplique la ley a illl ca50 concreto". 112 

De lo anterior se desprende, que la relación juridica procesa1 se 
traduce en una serie de actuaciones encomendadas a lID sub-órgano del 
Estado, para que previa satisfacción de los requisitos señalados por el 
juzgador, en el articulo f 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, provoque la relación jurídica procesal (proceso). 
Misma que se encuentra integrada indispensablemente por ..... tres sujetos, 
fundmnenta1es o básicos, vinculados jwidicamente entre si: el Agente del 
Ministerio Publico, el Juez y el Procesado". lB 

En el mismo orden de ideas, el autor Manuel Rivera Silva define al 
Procedimiento Penal como: '"'El conjunto de actividades reglamen~ por 
conceptos establecidos, que tienen poc objeto determinar que hechos 
pueden ser calificados como delito para, en su caw. aplicar la sanción 
correspondiente. 

El conjunto de preceptos se integra con las reglas que dicta el Estado, 
para regular las actividades anteriores y en su totalidad constituyen lo que 
puede llamarse el derecho de procedimientos penales., abarcando estos 
preceptos la reglamentaci6n no solo de los actos que se realizan en el 
llamado proceso, pues también comprende la de aquellos que se llevan a 
cabo por cuanto Organo Jwisdiccional Y que no están dentro de los que 
técnicamente puede llamarse proceso e igualmente los actos que no 
realizados por o ante la autoridad jurisdiccional, son los que bien podrían 
llamarse actos para jurisdiccionales ... 

112 COLIN SANC1IEZ. Guil1enno. Ob. Cit. Pág. TI 
lB Ibídem. Pig. n. 
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Por último la finalidad buscada se ubica en reglamentar las 
actividades a que nos hemos referido, a efecto de lograr la apiicación de la 
ley al caso concreto es decir, la vinculación del ser con el deber ser"_ 11<4 

Así también, al respecto del tema el maestro Carnelutti, considera al 
Procedimiento Penal como: "' ... una sucesión de actos tendientes al mismo 
fin; lo que vincula los actos singulares en el procedimiento es la relación de 
finalidad".115 Coincide con esta definición Julio A Hemáodez Pliego, al 
afumar que el Procedimiento se, " ... integra con Wl3 serie de actos 
ordenados y encaminados hacia tm objetivo_ .. , la resolución jurisdiccional 
de un conflicto de intereses sometidos al conocimiento de la autoridad 
• ~"";_1" 116 
JUun.;uu . 

Consecuentemente, es posible observar que "El procedimiento esta 
constituido por el conjunto de actos vÍDculados entre si poi" reIaciooes de 
causalidad y finalidad Y regulados por normas jurídicas, ejecutados por los 
órganos pecsecutorio y jurisdiccional, en el ejercicio de sus respectiva<¡ 
atnbuciooes, para actualizar sobre el autor o participe de IU) delito la 
comninación. penal establecida por la ley".111 Por lo que si este conjunto de 
actuaciooes, sucesivamente intemnnpidas y reguladas por las nonnas de) 

derecho procesal, iniciadas al momento en que la autoridad Ministerial 
tiene conocimiento de que se ha cometido UD delito y procede a 
investigarlo. debe terminarse con sentencia emitida por el Tribuoal 
correspoodiente-

Por otra. parte refiriéndonos al Proceso Penal. en cuanto a su 
definición, el maestro Guillermo eolio. Sáncbez refiere ~: " __ .es 1Bl 

desarrollo evolutivo, indispensable para el logro de lBl fin, pero 00 1m fin 
en si mismo, sino mas bien, como medio para hacer .manifiestos los actos 
de quienes en el intervienen, mismo que deberán de llevarse a cabo, en 
forma ordenada; el surgimiento de uno, será el antecedente de un 
coosecuente o consecuencia para el nacimiento de otros, estos getrelat3ll 

nuevos actos que servirán también como antecedente de un coosecueote y 
así habrán de darse tantos como sean necesarios para que sea definida la 
pretensión pwlit.iva Todo esto, siempre estará sujeto, para su plena validez 
y trascendencia jwidica, a la observancia de la5 formalidades legales. 

". RIVFltA SIL VA. MIaueI. EL PROCEDIMIENTO PENAL Pást- 5 Y 6. 
ll~ CARNEUJITl. Fr.cesco. PRlNClPK)S DEL DBtEOK> PROCESAL. Pág. SS. 
ll4 HF.RNANIJ€S PUEGO, JaIio. ab. Cit Pág 7. 
m ARllLA DAS, Fcramo. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN MEXICO. Págs. 4 Y 5. 
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De lo aquí expuesto, ha lugar a concluir que, el procedimiento tiene 
dos acepciones fundamentales: una lógica y otra juridica Desde el plH1Lo de 
vista lógico, es una sucesión de fenómenos de causalidad y finalidad; 
jurídicamente, es una sucesión de actos que se refieren a la investigación de 
los delitos, de sus autores y a la introducción del proceso. Todos estos 
actos, están, debidamente, unidos correspondientemente; determinan el 
balance procedimental, de acuerdo con ~ formas y formalidades que en su 
caso concreto amerite, para así, facilitar lH1 fin determinado. 

Bajo ese supuesto, el procedimiento será la fonna, será el método 
empleado para que el proceso pueda Uevarse a cabo~ por ende, el primero, 
es un concepto general que normalmente incluye al proceso y, este al 
juicio. 

En los Estados Unidos Mexicanos, el legislador, al referirse en los 
Códigos a los actos y forma que deben de darse, a partir del instante en que 
deben darse, a partir del instante en que el Ministerio Publico toma 
conocimiento de una conducta ilícita, penal, hasta el momento en que se 
dicta sentencia (definición de la pretensión punitiva estatal); en cuanto al 
proceso, la actividad legal de los sujetos de la relación juridica que cobran 
vida en cuanto al Agente del Ministerio Publico provoque la intervención 
del Juez, poc medio del ejercicio de la acción penal Por lo tanto, puede 
nacer el procedimiento, sin que ello, implique siempre el proceso, 
independientemente de que, una ternk-á vida sin ~J, por ser un 
presupuesto indispensable para la existencia del proceso". 11 

Teniendo por ultimo que el autor del libro Curso de Derecho 
Procesal Penal, Sergio García Ramírez, precisa que el proceso <4 ••• es una 
relación jmidica, autónoma y compleja, de naturaleza variable, que se 
desarrolla situación en situación, mediante hechos y actos jwídicos, 
conforme a determinadas reglas reglas de procedimiento, Uevado ante el 
juzgador por lUla de las partes o atraído a su conocimiento directamente por 
el propio juzgador". 1 J9 

"" COUN SANCHEL Guillermo. Ob. Cit. Págs. 72 Y 73. 
, lO GARCIA RAMIRfZ, Sergio. Ob. Cit. Pág. 22. 
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2.4. OBJETO Y FINES DEL PROCESO. 

A) OBJETO DEL PROCESO PENAL 
En relación al tema del Objeto del Proceso Penal, el autor Julio 

Antonio Hemández Pliego menciona que: "El objeto del proceso se ha 
diferenciado en: 

a) principa1; y, 
b) accesorio_ 

a) El Objeto Principal_ 
Este, ya se ha dicho, esta constituido por el conflicto de interese que 

ha de resolverse por el juez aplicando la Jey_ 
De esta suerte, el proceso penal persigue de manera fimdamental la 
represión de los actos pwubles, a través de la imposición de las sanciones. 
En este sentido, la pretemión punitiva del Estado objetivada por el ejercicio 
de la acción penal en contra de un individuo, constituye el objeto más 
importante del proceso. 
Pero también se ocupa el proceso penal de otros objetos que figuran alIado 
del principal, según ahora veremos. 

b) Obietos Accesorios del Proceso Penal 
Pudieran constibJirlos aquellas otras cuestiones que surgen de 

manera marginal. al conflicto esencial sometido al cooocimiento del juez, 
como algún sentido podría ser la reparación del daño según veremos a 
cootinuacióIL 

1.- La Reparación del Daño. 
Estimamos que la reparaciÓII del daño resultara cuestión accesoria 

solo cuando ejercitada la acción penal por el Ministerio Publico, el 
ofendido o su legítimo representante promovieran ]a acción reparadora de 
daños en el proceso, contra algún tercero ajeno al inculpado, adoptando así 
la forma de responsabilidad civi1. 
Porque si la acción reparadora la ejercita el Mlnisterio Publico al mismo 
tiempo que la acción penal, contra el íncu1pado, entonces ocuparía junto 
con esta, el objeto principal del proceso. 

El daño o afectación sufridos en la esfera juridica del ofendido o la 
victima, con motivo del hecho delictivo, debe corresponderse con su 
reparación. 

En ténninos del artículo 32 CP, la reparación del daño comprende: la 
restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no fuere posible. El pago 
de su precio, así como la indemnización del daño material y moral y de los 
perjuicios causados, incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, 
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como consecuencia del delito, sean necesarios para la recupernción de la 
salud de la victima 

Ya se ha dicho que la reparación del daño puede adoptar el doble 
carácter: de pena publica o de responsabilidad civil y se fijaron mas arriba 
las condiciones de cada caso_ 

A la reparación del daño tienen derecho, en el siguiente orden: l.-El 
ofendido; 2. -En caso de fallecimiento del ofendido, su cónyuge supérstite, 
concubinario o concubina, y los hijos menores de edad; a la falta de estos, 
los demás descendientes de el al momento del fallecimiento. 30 bis CP".120 

En unidad de criterios el maestro Eduardo López Betancourt, 
mociona en relación al Objeto del Proceso Penal. lo siguiente: "El objeto 
del proceso es, básicamente, que el asunto se solucione en la sentencia, 
dictada por el juez, Para su análisis, resulta conveniente separarlo en 
principal y accesorio. 

l. - Objeto Principal 
El objeto principal del proceso tiene lDl perfil eminentemente publico 

y concierne de forma directa al poder publico, es decir, al &taOO: smge 
entre el Estado y el individuo que es acusado de haber cometido algím 
ilícito. Si en determinado momento 00 se presenta esta imputación, no se 
desarrollara proceso algwto. 

En este ocden de ideas, Juan José GoaziJez BastaJnante dice: 
"'El objeto principal afecta directamente al interés del Estado. Nace de la 
relación juridica de derecho penal, que es consecuencia de la comisión de 
un delito, y se desarrolla entre el Estado y el individuo a quien le es 
imputable_ Es necesarios la existencia de una cuJpaci60 concreta de lDl 

delito a determinada persona; si falta la inculpación, si la acción penal no 
se promueve, el proceso no puede nacer, pero esto 00 significa que la 
inculpación exista como una verdad comprobada Basta con que se 
concrete en una hipótesis racional; en lDl .... supuesto lógico de hechos". El 
análisis integral de la prueba tiene que determinarse en la sentencia". 

El objeto principal dos características primordiales, que funcionan al 
mismo tiempo como principios: es absolutamente índisporuole e inmutable. 

El carácter de la no disporuoilidad del objeto del proceso surge de su 
esencia enteramente pública y será rechazado poi" completo cualquier 
intento, ya sea del acusado o del acusador, de virar el proceso hacia su 
propia conveniencia Por su parte, el principio de inmutabilidad se refiere a 
que, una vez comenzado el proceso, únicamente podrá terminarse por 
medio de la sentencia que dicte el juez; es decir, ninguna de las partes 
podrá dar una solución alternativa a la que el juez detennine cuando haya 
concluido el proceso. 

,,!, HERNANDEZ PLIEGO, Julio AmorIto. Ob. C"n. Págs. 11. 12, 13 }' 14. 
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El objeto principal del pmceso penal esta relacionado con la 
bUsqueda de la verdad verdadera, de esa que esta ajena al formalismo, que 
por desgracia se impone a menudo; la verdad formal esta en coocordancia 
con el derecho, y la verdadera con la justicia 

2.- Objeto Accesorio. 
a) Reparación del <W1o. 

Durante el proceso penal debe darse mucha mayor relevancia a la 
reparación del daño causado a la victima, esto es, esto es por lo general una 
compensación de orden patrimonial de acuerdo con la magnitud del daño 
ocasionado ... 

La reparación del daño en el proceso penal puede ser requerida por el 
Ministerio Publico; de hecho, este tiene la responsabilidad de hacerlo de 
oficio, cuando sea el caw de ilícitos de carácteI" patrimonial. Ademas puede 
exigirla también el que ha sufrido la ofensa a quienes de acuerdo roo la ley 
estén obligados a hacerlo, e incloso el acusado a la parte acusadtYa en los 
ilicitos de querella Y al terca coadyuvante en los de oficio. 

La reparación del daño debe abarcar el restablecimiento de lo que se 
obtuvo por el delito o, en su defecto, el roomento de aquella, además de una 
indemnización a lz victimas, de acuerdo COD. el daño ocasionado. En 
encargado de establecer la cantidad que se utilizara para resarcir el daño 
será el juez, por medio de su sentencia, coosidenDdo el impcrte de lo que 
aya que restablecer, las pruebas Y la condición ecooóm.ica del condenado a 
pagar el daño. De la cantidad <p: se determine, el Estado obtendrá una 
parte por el concepto de multas. 

La reparación del daño debe ser oportuna y suficiente; esto es., de 
inicio debe otOlgarse en cantidad adecuada para que cumpla su razón de 
ser. ¿QWéo debe otorgarla?, poc supuesto que el culpable, o el gesuoto con 
carácter precautorio, y en ultimo caso hasta el propio Estado". I 

De las notas antes transcritas podemos concluir que el objeto del 
Proceso Penal se puede dividir en dos: \IDO principal que es la solución del 
conflicto de intereses entre las partes; Y el otro accesorio, que como ya se 
vio es la Reparación del Daño causado por el incoJpado a la victima u 
ofendido. 

B) FINES DEL PROCESO PENAL. 
En este orden de ideas, pasemos al análisjs de los fines del proceso 

penaL en cuanto ha estos el autor Julio A. Hemández Pliego, nos dice: "En 

Ir] LOf'EZ BU ANCOURT, EdYardo. DEREOJO PttOCESAL PIONAL. Págs. 9 • la IJ. 
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ténninos generales, no son distintos o ajenos a los fines que persigue el 
derecho: procuran el bien común, la justicia, la seguridad 

Ahora bien, en tratándose del proceso penal existe también 
coincidencia entre sus fmes y los del proceso en general, así como con los 
del derecho en generaL._ 

La doctrina establece, siguiendo a Eugenio Florián, la clasificación 
entre fines generales y específicos del enjuiciamiento penal 

1.- El Fin General del Proceso Penal, Mediato e Inmediato. 

El fin general del proceso penal, a su vez, se distingue en: 
a) Mediato que "'se identifica con el Derecho Penal (prevención y 

represión del delito) en cuanto esta dirigido a la realización, que 
tiende a la defensa social, entendida en sentido amplio, contra la 
delincuencia"; 

b) Elfm general inmediato del proceso pena/, es la aplicación de la ley 
abstracta e impersonal al caso concreto y particular, lo que significa 
que el objetivo general inmediato del proceso penal se encaminara a 
demostrar, por lUla parte, la existencia del hecho delictivo y por otra, 
la responsabilidad del inculpado. 

2.- Específkos: La Verdad Histórica y La Persooa1idad del Procesado. 
Se afirma que los fines específicos del proceso penal están 

representados por. 
a) El descubrimiento de la verdad histórica (que revelara la existencia 

del delito la ~C!.,hilidad del imputado). Y &~ ,~ 

b) La personalidad del delincuente. 

a) Con relación a la verdad histórica que busca el proceso penal, es 
claro que el termino "histórico" alude a la verdad de lo ocmrido en el 
pasado, es decir, a la forma real en que ocurrieron los hechos delictivos que 
serán el objeto principal del proceso penal, o como gráficamente señala el 
Doctor Pedro Hemández Silva, consiste en volver~, desde su inicio, la 
película en la que constan los hechos justificables. 

Este fm especifico, la búsqueda de la verdad histórica, termino que 
se equipara al de la verdad real, es de tal trascendencia que se ha fincado en 
ella diferencia con el proceso civil que, se asegura, trata de encontrar solo 
la verdad formal, es decir, aquella que 1~ partes quieran mostrar al juez. 

b)En relación con la personalidad del delincuente, debe decirse que 
el logro de esta finalidad especifica, que se propone el proceso penal, esta 
en intima conexión con la individualización de la sanción, es decir con la 
determinación del quantum de la pena, problema que enfrentara el 



-70-

juzgador, una vez resuelta la pretensión punitiva estatal, en sentido 
afumativo. 

La muy reciente orientación de nuestras leyes penales, tanto 
sustantiv~ como adjetiv~, hacia el llamado derecho pena] de acto (que lo 
atribuyen a los Estados de derecho, y conforme al cual, habrá que sancionar 
con base en la conducta del infractor, en lo que hizo, en el grado de 
culpabilidad que le sea reprochable) y no el derecho penal de autor (que se 
fija esencialmente en quien es el delincuente, que grado de peligrosidad 
social representa y hasta que punto es probable su reincidencia) al parecer 
le han restado la importancia que tradicionalmente había tenido, para la 
fijaciÓll de la métrica de la pena ° medida de segwidad, al estudio de la 
personalidad del delincuente". l21 

Al respecto del tema también se pronuncia Eduardo López 
Bet.ancourt, quien coincide con el autor antes citado, al establecer que 
existen fines de dos tipos: General, mediato e inmediato y específicos, la 
verdad histórica y la personalidad del procesado. 

1. - General mediato e inmediato. 
"GoIdsdlmidt menciona que el fm esencial del pmcedimiento penal 

es la averiguación de la verdad y la verificación de la justicia. Según 
Florián, el fin general mediato del proceso penal es la defensa social. 
Mientras que el fin general inmediato coosiste en la aplicación de la ley 
penal en el caso concreto. 

Al respecto debe dejarse bien claro que. en todo caso, el fin general 
que persigue el proceso penal debe ser el mismo del derecho penal, ya que 
el proceso no es más que la ejecuciÓll de las ~ que constituyen el 
derecho penal ... 

Para el logro de sus fines, el proceso penal debe ser respetuoso de 
todas las garantÍa'! de las partes involucradas, en particular de las victimas y 
de los victimarios. Con:frecuencia, las victimas son tratad$ con descuido y 
hasta con crueldad; en busca de una defensa ciara, las víctimas suelen ser 
sometida<; a interrogatorios vergonzantes y hasta ofensivos en el caso de 
delitos sexuales; por ello, deben buscarse los mecanismos adecuados para 
otorgar a las víctimas el apoyo absoluto que merecen. 

2.- Específicos: la verdad histórica y la personalidad del procesado. 
Los fines específicos del proceso penal deben servir para el alcance 

de los fines generales. Entre ellos se establece primeramente la capacidad 
que se tenga durante el proceso para determinar cual es la verdad histórica, 
la verdad real, diferente de la verdad convencional, quizá no totalmente 
real. En segwuio lugar, se habla de que durante el proceso se tenga la 

m HERNANDEZ PLIEGO, Julio Amomo. Ob. C-.et. Págs. 14, IS y 16. 
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vocación de esclarecer cual es la personalidad del imputado; es decir, 
mientras se enjuicia al inculpado, individualizar su personalidad, averiguar 
si en verdad ha realizado el hecho, establecer su peligrosidad y la pena que 
debe asignársele, así como las medida5 orientadas a ejecutarla 

La habilidad para descubrir la personalidad del reo debe adquirir 
particular relevancia Al respecto, Luis Geranio GavaldOn define esa 
pericia como: 
La exploración científica especializada, tendiente a determinar la 
individualidad humana como un todo integrado, a trabes del estudio de la 
estructura psicológica que origina lID comportamiento relevante para la 
aplicación de la sanción criminal en sentido amp1io (pena o medida de 
seguridad), comportamiento exteriorizado como comecuencia de lID 

proceso de motivación, minimamente adecuado y claramente definido. 
Sin embargo, en el derecho positivo mexicano se excluye la 

investigación de la personalidad del delincumte de la ejecución penal, y se 
rezaga a un proceso administrativo, Suele hablarse también de ciertos fines 
particulares del proceso, según la etapa en que se encuentre, la que por lo 
general se divide en tres periodos. El primero, de preparación de la acción 
procesal, abarca de la averiguación previa hasta la consignación y su fin 
primordial es que e1 Ministerio Público reima toda la información posible 
sobre el caso. El segundo, de preparación del proceso, inicia con el auto de 
radicación Y fmatiza con el de formal prisión; durante este periodo, debe 
comprobarse la comisión del ilícito y la responsabilidad del criminal El 
tercer periodo, el proceso, se divide ~eneralmente en instrucción, discusión, 
fallo y cumplimiento de lo juzgado". 23 

Por otra parte el maestro Sergio Gracia Ramírez, en su obra Curso de 
Derecho Procesa1 Penal, también se refiere a los fines generales y 
específicos del Proceso penal, sosteniendo que el fin general del proceso es 
la averiguación de la verdad y en cuanto a los fines específicos menciona 
que son el descubrimiento de la verdad histórica, llamada afectiva, 
material, esto es, la verdad verdadera y la personalidad del justiciable. * 

In LOPEZ BEr ANCOURT. EWardo. DFRECHO PROCESAL ... , Ob. Cit. Págs. 13 a la J 5. 
• Veasc I GARCIA RAMIREZ, Sergio. Ob. Cit. Págs. 2. 3 Y 4. 



2.5. SUJETOS PROCESALES. 

Toca el tumo de analizar y estudiar cuales son Jos participantes en la 
relación juridica procesal, ha este respecto el autoc Julio A. Hemández 
Pliego nos da un concepto de lo que son los sujetos procesales, 
manifestando lo siguiente: "'Entendemos que son sujetos de dicha relación, 
lo que de alguna fonna intervengan en ella y los clasificaremos a 
continuación, para mas tarde ocupamos del examen,.... de cada uno de 
ellos. 

El mismo autor da una clasificación de los sujetos así según el, 
tenemos: 

a) Llamaremos sujetos INDISPENSABLES de la relación procesal 
penal, a aquellos sin cuya concurrencia DO pueda darse la relación; El 
juez, el Ministerio Publico, el inculpado y su defensor. 

b) Después tenemos a los SUJEfOS NECESARIOS, que son aquellos 
cuya presencia es requerida en el proceso pero no como determinante 
de La existencia de la relación ... Entre dios sefialaremos al ofendido 
del delito, los testigos, los peritos, interpretes, secretario, policías, 
funcionarios de prisiones, etc. 

c) Finalmente, nos referimos a los TERCEROS, que intervienen en la 
relación procesal penal, pero solo en lo relativo a la reparación del 
daño, cuando esta adopta el carácter de respomabilidad civíl". U4 

Por otra parte el auto!" Sergio García Ramírez menciona que: "'La 
idea de sujetos procesales se halla enlazada, áJtimamente, COIl el concepto 
de relación jwidica procesal En efecto, la relación se plantea entre 
semejantes sujetos, poi" lo que cabe referirse a Jos mismos como a las 
persoIlíl5 entre /as que se establece y desenvuelve. posteriormente, la 
relaciónjuridica en que el proceso consiste. 

Se suele hablar de sujetos princípales y accesorios; principales son, a 
su vez, los indispensables ¡xua el surgimiento de la relación juridica 
procesal, al paso que los accesorios tienen carácter contingente, esto es, 
pueden o no existir con referencia a una relación juridica concreta que, sin 
embargo, existe a pesar de su ausencia. 

En el orden de enjuiciamiento criminal, sujetos principales son, 
desde luego, el juez, el Ministerio Publico y el inculpado. A estos cabria 
agregar, entre nosotros, al defensor, como sujeto sui generis, dado que en 
ningún caso puede seguirse proceso alguno al margen de la defensa, así se 
trate, en la especie, de la defensa de oficio". l25 

]2. HERNANDEZ PLIEGO, Julio Anlonio. Ob. üL Páss. 24 Y 25. 
m GARClA RAMIRFZ., Sergio. Ob. Cit. Pags !O} Y 104. 
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En cita del autor Eduardo López Betancourt, relativo a1 concepto de 
sujetos procesales menciona que: "La relación jurídico-procesal tiene una 
índole reciproca peculiar que, al ser regulada por el derecho, permite que se 
encuentren los sujetos con Facultades y autoridades para participar dentro 
del proceso penal, ya sea en la acción pena1 o en otra cuestión del proceso. 
No esta establecido claramente un numero de sujetos participantes en esta 
relación pudiendo ser, de acuerdo con el criterio de numerosos autores, 
tanto ascendente, descendente u horizootal, entre todos los participantes en 
el proceso (actor, juez y denunciado). 

Continua manifestando en relación a la clasificación de estos, En el 
proceso intervienen diversa'i personas; la clac;ificación que puede hacerse 
de ell~ será entre sujetos de proceso y eventuales (accesorios) según la 
relación de cada uno de ellos con el objeto y la finalidad del proceso. El 
concepto de sujetos procesales esta vinculado estrechamente con la relación 
jurídico procesa1. 

Los sujetos del proceso son los que tienen lUla función básica en el; 
por ello, se puede decir que son los sujetos del proceso, no existe este. 

Los participantes en el proceso son en esencia tres: la victima y los 
ofendidos, de manera que el primero es el titular del derecho violado o 
violentado y los ofendidos son a quienes el ilícito les causa agravio; por 
otra parte están Jos victimarios o sujetos activos del delito, quienes en 
fimción han cometido el ilícito; por otro lado se hallan los órganos del 
Estado, como el Ministerio Publico, el juez, ademá§ de los auxiliares de la 
justicia, como los peritos. Nuevamente emitimos nuestra inquietud en el 
sentido de que, en el derecho mexicano, la victima no ocupa el lugar 
fimdameota1 de parte del proceso penal, y se el ubica del lado Y plena 
jurisdicción del Ministerio Publico ... 

Así mismo puede hablarse de sujetos de la acción (partes), sujetos 
deljuicio (órganos jurisdicciooales) y terceros (testigos, peritos, etc.). 

Los accesorios o colaboradores suelen intervenir únicamente para 
ayudar a los sujetos procesales, ya sea en representación, en dependencia o 
a su lado; su intervención será para asistir en la obtención de los fines del 
proceso. 

Por uJtimo menciona, ...... 10 cierto es que las partes en un proceso 
penal solo deben ser dos: el acusado y el acusador, victima y victimario. El 
órgano del Estado denominado juez o juzgador no puede ser parte, sino que 
asume una actitud de arbitro provisto de imparcialidad; a su vez, el papel 
que debe desarrollar el Ministerio Publico es el de coadyuvar, de apoyo 
para el acusadoc, y de modo eventual para el propio acusado, cuando así lo 
amerite el caso, por ejemplo: cuando aquel sea notoriamente inocente o 
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víctima de represión, abuso de gooer de manifiesta e intolerante 
superioridad de la parte acusadora".l 

Como se puede observar de los criterios antes transcritos se 
desprende que en la relación jurídica procesal penal los sujetos 
primordiales son: El juez. el Ministerio Publico, el inculpado y su defensor, 
no poniendo en este rubro ala víctima o ofendido puesto que casi todos los 
autores consideran que va de la mano con el Ministerio Publico pues al ser 
una representación social de buena fe, es el que se encarga de velar por los 
intereses de esta parte; claro esta que algunos autores también hablan de las 
partes en el proceso, mencionando que son partes: el Ministerio Publico. el 
inculpado y su defemor, situación que complica el entendimiento de este 
tema, por lo que mas adelante trataremos de aclarar esta interrogante y 
establecer si realmente existen o no partes en el proceso o si todos los 
participantes en el deben ser considerados como sujetos de la relación 
procesal 

Tomando en cuenta todos los criterios anteriormente enunciados 
pasemos pues al análisis del primer sujeto en la relación procesal penal, 
refiriéndooos en este caso al órgano Jurisdiccional 

2.5.1. EL ORGANO JURISDICCIONAL. 
Ahora fijaremos nuestra atención, en el primer sujeto indispensable 

de la relación procesal penal, concretamente el juez, que también 
denominamos órgano jurisdiccional penal, órgano de la administración de 
justicia penal 

Comeocemos este análisis por encontrar lDl concepto de esta figura, 
en relaciÓD a esto el autor Sergio García Ramírez en su obra Curso de 
Derecho Procesal PenaL nos dice lo siguiente: "Examinemos ahora la 
figura del juzgador, juez o tribunal, titular del órgano jurisdiccional, sujeto 
de la relación jwidica procesal Por tal entiende Fenech a, "la o las 
personas que realizan la función jurisdiccional, ejercida individualmente o 
colegiadamente y que tienen atribuidos por el Estado el deber y la 
consiguiente potestad de velar por la garantía de la observancia de las 
nO:rma5". 

Caravantes, a quien invoca PalIares, reflexiona sobre la etimología 
de la palabra juez, que viene de jux y da, esta ultima contracción de 
vindex, de donde resulta 'JF el juez es eljuris vindex, o lo que es igual, el 
vindicador del derecho".l 

]1' LOPFZ BFrANCOURT, EWardo. DEREOiO PROCESAL ...• Oh eL ~. 16 ala !9. 
m GARClA RAMIREZ. Scr-gio. Ob. Cit. Págs. 137 Y 13S. 
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En relación al concepto del sujeto que nos ocupa se pronuncia el 
autor Julio A. Pliego, mencionando: "Es precisamente el órgano del Estado 
al que se encarga la fimción de hacer justicia, la función jurisdicente, (del 
latín juris djcere, decir del Derecho) ello por expreso mandato del articulo 
21 C, que al establecer la división de poderes o de funciones, reservando la 
investigaóón, la persecución de los delitos al Ministerio Publico y a la 
policía, que esta bajo su autoridad y mando inmediato, detennina la 
imposición de las penas, como función propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. 

El juez penal podemos decir, es el órgano del Eslado encargado de 
resolver, median1e la aplicación de la ley, /os conflictos de intereses que el 
Ministerio Publico somete a su conocimiento, con el propósito de 
preservar el orden sociar. 

En este orden de ideas y continuando con eJ mismo autor el cua1 nos 
establece cuales deben de ser los requisitos y cualidades de las personas 
que van ha encamar al árgano Jurisdiccional, manifestando que: "Por eso, 
es menester que Jos hombres que aspirm a encamar el órgano al que se 
asignan tan ~te función, reúnan un mínimo de requisitos y 
cualidades., que agrupa así la doctrina: 
l. Capacidad subj etiva, que a su vez se subdivide en capacidad subjetiva en 
abstracto y capacidad subjetiva en concreto, y 

2. Capacidad objetiva, también denominada competencia. 

A) La. capacidad sujetiva en abstracto. esta integrada por las condiciones 
personales exigidas por la ley, a los sujetos que pretendan convertirse en 
administradores de justicia, Y que se traduce en requisitos de carácter. 
a) Ético; 
b) Técnico; 
c) Físico; 
d) De nacionalidad; 
e) De residencia: 
f) De ajenidad a otras funciones publicas, y 
g) De otros tipos. 

B) La capacidad subjetiva en concreto, se refiere al órgano de la 
jurisdicción, pero ya en el desempeño del cargo. 

Se traduce en que el juzgador, DO se encuentre impedido para 
resolver el caso concreto que fue sometido a su conocimiento, por existir 
alguna causa que pueda afectar la imparcia1idad de su juicio, como seria, 
por ejemplo, estar relacionado con Jas pates de alguna forma, por vínculos 
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de consanguinidad, parentesco, amistad, razones de enemistad, odio o 
rencor, etc. 

2. La car>acidad Objetiva La literatura procesal penal se refiere a la 
capacidad objetiva, identificándola con la competencia, que es defInida 
como la aptitud del órgano del Estado, constítuciona1mente facultado para 
ello, para ejercer lajurisdicción en un caw concreto. 

Se dice que la competencia es el limite de lajurisdicción, (todos los 
jueces tienen jurisdicción, pero no todos son competentes para conocer y 
resolver determinados asuntos) lo cual significa que la facultad del juez de 
resolver mediante la aplicación de la ley los conflictos sometidos a su 
conocimiento, esta, restringida por la competencia :Esta, se establece de Iac; 
siguientes formas. 

]. Por el territorio; 
2. Por la materia; 
3. Por el grado; 
4. Por la cuantía; 
5. Por el Tumo; 
6. Por la seguridad de la prisión; 
7. Por conexidad". 128 

Segim Jorge Alberto Silva Silva, la competencia se señala, según los 
criterios siguientes: 
". Grado, jerarquía o instancia 
·Materia 
· Gravedad de la pena o cuantía 
· Territorialidad. 
-Persona 
-Tumo. 
· Atracción o conexidad. 
· Prevención. 
· Elección".l29 

Al respecto de la competencia, Sergio García Ramírez y Victoria 
Adato de Ibarra en su obra Prontuario del Proceso Penal Mexicano, 
mencionan lo siguiente: « ... , la competencia ha sido caracterizada como 
una capacidad subjetiva en concreto del órgano jmisdicciooal, o bien, un 
limite de la jurisdicción, en cuanto determina y acota la intervención del 
juzgador-investido de jurisdicción- en el conocimiento de ciertos asuntos. 
Hay diverso criterios para atnlmÍr competencia a los órganos 

12I HERNANDEZ PLIEGO • .Julio Antonio. Ob. a Págs. 32 a 111 36. 
L29 SIL VA SIL VA. Jorge Alberto. Ob. Cst ~ 140. 
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jurisdiccionales, a saber: materia, grado, territorio, prevención, fimción, 
conexidad, atracción, twno. 

Continua anotando, sobre la competencia penal, "Es el deber de un 
tribunal de decidir vaJidamente sobre el foodo en lD1 proceso pena] 

concreto" (Fenech, Derecho, volumen L, p. 164). "'La competencia en 
materia penal es la facultad que las leyes cooceden a los tribunales para 
ejercer la jurisdicción en los casos concretos, y para poder realizar la 
funcióo represiva" (González Blanco, El Procedimiento, p. 76)".00 

Una vez analizado lo que es la competencia, creo importante dar una 
claillicacJón de los juzgadores, a] respecto el autor Sergio Gracia Ramirez, 
menciona lo siguiente: '"'Cl~fica Fenech a los j~ en atención a la 
clase de jurisdicción que ejercen, a] nmnero de miembros que integraD Jos 
órganos jurisdiccionales, a la calidad de Jac¡; personas que componen estos., a 
la función procesal que los juzgadores cwnplen Y al fin de la actividad que 
los mismos desempeñan 

A) Clases de Jurisdicción. 
Por la ct~ de jurisdicción que ejercen. los jueces se dividen en 

ocdinarios, especiales y excepciooaJes. 
Ordinarios: En los que existe permanencia y coo.tinuidad fimciooal, 
coooceo de todas I~ causas penales, con excepciones que la ley marca. 
Especiales: Los que dotados también de permanencia Y cootinuidad 
fimciooal, constituyen excepción al área de conocimiento de los anteriores. 
Excepcionales: Son aquellos órganos de la jmisdicción que desaparecen. Se 
trata de órg2Ioos creados para el juzgamiento de casos conm:tos. que no 
preexisten a estos ni subsisten tma vez emitido el fallo en cuanto al litigio 
singular para cuyo cooocimiento se les instituyo_ 

B) Numero de Integrantes. 
Por el manero de miembros que los ~ los órganos 

jurisdiccionales pueden ser lDlipersonaIes o mooocraticos, o bien, 
colegiado. 
Unipersonales: Los primeros están constituidos por una sola persona. 
Son moooc:raticos: Los órganos colmmes y federales, los jmgadores de 
apelación, denominados tribtmales unitarios de circuito. 
Son Colegiados: La sala penal de la Suprema Corte de Justicia, los 
tribunales colegiados de circuito, las salas de Jos tribunales superiores. 

UO GAll..a.A RAMIREZ. Sergio y ADATO DE mARRA, Vtctoria. l'RONllJA1tIO DH.. ft.OCESO 
PENAL MEXICANO. Pigs. 39 ala 96. 
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C) Calidad de las Partes. 
En orden a la calidad de las persona<; que los integran, pueden los 

juzgadores ser letrados, legos o de composición mixta 

D) Función Procesal. 
Según la función que en el curso del proceso cwnplen los juzgadores 

pueden ser ordinarios o cognitivos. 
Ordinarios: son quienes preparan. al través de los actos de la instrucción, el 
material en e] que se apoyara el pronunciamiento de fondo. 
Cognitivos: son quienes, recibiendo semejantes material, tendrán a su cargo 
el pronunciamiento de ]a sentencia. 

E) Fin de la Actividad. 
Por el fin de su actividad, los órganos jurisdiccionales pueden ser 

represivos O preventivos. TnbunaJes preventivos son Jos de los menores de 
M ' . ,,131 

eX1CO . 

Pegado al concepto de órgano Jurisdiccional viene la Jurisdicción y 
la competencia (aspecto al cual ya nos referimos de manera breve), toca el 
tumo de analizar a la jurisdicciÓll característica inherente al órgano 
Jurisdiccional Penal 

Comencemos pues el análisis, por definir a esta característica del 
órgano jurisdiccional penal, con relación a su concepto se pronuncia el 
autor Sergio García Ramírez y Victoria Adato de Ibarra, diciendo: "En el 
marco del proceso, cauce para la proposición y el conocimiento de la 
controversia material, actúa, el poder jmisdiccional del Estado, estos es, se 
despliega, la potestad de resolver el litigio, "diciendo el derecho". La 
jurisdicción que detenta una de los sujetos procesales-no parte-, el 
juzgador, constituye una de las tres funciones principales, desde luego la 
predominante, que se desarrolla en el proceso; las otras son la acción y la 
defensa. 

"La jurisdicción penal es la potestad de resolver con decisión 
motivada el conflicto entre el derecho punitivo del Estado deducido en 
proceso mediante la acción penal, y el derecho de libertad del imputado, de 
conformidad con la nonna penal" (Leone, Tratado, tomo L P. 267). "'La 
jurisdicción penal es la jurisdicción que se manifiesta en el proceso penal 
mediante]a comprobación del delito y la aplicación de la pena" (Carneluttí, 
Lecciones, tomo rr, p. 145). Jurisdicción en lo penal "es el poder, a ejercitar 
obligatoriamente, ante su excitación, de actuar en concreto las normas 

1 JI GARClA RAMIREZ, Sergio. Ob. Cit. Pags. ]38 a la 141. 
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penales en general para alcanzar la paz jurídica restableciendo el orden 
alterado" (Claria-Olmedo, Tratado, tomo III, p. 284) ... ".132 

El autor Eduardo López Betancowt, también habla respecto al tema 
manifestando: "En términos etimológicos, jwisdicción procede de jus y 
dicere, que significa declarar el derecho; en el derecho romano, la 
jurisdicción residía en la persona destinada a ello. Este coocepto se refiere 
también a la circunscripciÓll territorial en la que ejerce la autoridad, es 
decir, el perímetro o distrito en el que el juez ejercita sus facultades. 

La idea de la jwisdicción penal esta orientada al respecto de las 
garantías de que todo acusado tenga un juez competente, capaz, correcto Y 
debido para que lo juzgue; de esta maoera, en materia procesal penal se 
pretende que se cwnplan, entre otros, los siguientes principios: 

a) Las infracciones de carácter penal solo deben ser jllZgadas por jueces 
del ámbito del Poder judicial. 

b) Los jueces han de ser ordinarios, ya que los especiales o 
excepcionales no se permiten. 

e) Los jueces deben estar señalados en la ley. 
d) El juez solo a de actuar solo dentro del limite de sus facultades. 
e) La jurisdicción debe estar sujeta a las reglas previamente 

establecidas en la ley. 
f) Las partes deberán cumplir 1as reglas respecto a la jurisdicción. 

La jmisdicción consiste en la actividad, la facultad o la potestad que 
poseen los órganos jmisdiccionales, representados por los jueces, para 
administrar la justicia, es decir, respectando el marco legal, encargarse de 
los diverso astmtos Y dictar sentencia sobre ellos. La jurisdicción no 
conlleva la noción de crear el derecho, sino únicamente de declararlo, 
adaptándolo de acuerdo con las condiciones especifiC$ de cada caso". 133 

En unidad de criterios el autor Carlos Barragán y Sergio GarCÍa 
Ramírez establecen que se puede elabocar una idea de jurisdicción en base 
a estos cinco elementos: 
.. Notio: gracia<; a este elemento, el juez puede conocer de un litigio; 
Vocatio: es la obligación de las partes de comparecer ante el órgano 
jurisdiccional ; 
Coertio: el juzgador provee en forma coactiva al cmnplimiento de sus 
mandatos; 
Juditiwn: es la facuhad para que el órgano jurisdiccionaJ dicte illla 
sentencia; 

D1 GARClA RAMIRFL Sergio Y ADATO DE mARRA. VICtoria. Op. Cit. Págs. 89, 90 Y 91. 
13\ LOPEZ BET ANCOURT, Eduardo. DERECHO PROCESAL,., Ob. Cit, P3gs. 23 a la 25. 
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Executio: consiste en el apoyo de la fuerza publica para lograr la ejecución 
de sus resoluciones". IJ.4 

Dice, Eduardo López Betancourt, "-En México existen actualmente 
tres jurisdicciones; la común o local, la federal y la militar. Expliquemos: 

a) La jurisdicción comim o local recae en los jueces y InbunaJes del 
mismo orden, que determinaran si un hecho es o no 1m delito, solo en 
su áreajurisdiccional 

b) La jwisdicción federal abarca todo el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, junto con los mares conespoodientes y el 
espacio aéreo~ incluye los navíos de ~ nacíonales, y los 
mercantes tanto nacionales como extranjeros., cuando se ocasionan 
disturbios en los puertos nacionales; COOlpIende también los ilícitos 
cometidos contra embajadas del país o por empleados de ellas,. 
cuando DO haym sido ca5tigados en el extranjero; y por ultimo, los 
delitos comenzados, articulados o perpetracIos fuera del territorio, 
pero con consecuencias directas para la republica 

e) La jurisdicción militar, se extiende únicamente sobre personas 
pertenecientes al ejercito que hubieran violado]a'i leyes mili1ares".lli 

Tomando en cuenta que muchos autores coosiderao que también 
existen partes en d proceso penal, cootinuación se ofrecerán diversos 
cooceptos de parte, para poder detenninar si en realidad hay o no partes en 
el Proceso Penal o todos deberían ser considerados como sujetos de la 
relación jmídico procesaJ penal. 

2.5.2. PARTES. 
A) CONCEPTO DE PARTE. 

Al respecto del tópico que nos ocupa el autor Eduardo López 
Betancoort, establece lo siguiente: "La expresión parte procede 
etimológicamente del sustantivo latino pan. partis, porcion o fraccion, se 
define como cada tma de las fracciooes en que puede dividirse un todo. A1 
respecto dice Jan GOIIZáItz Bustama.tc: 

Parte es aquel que deduce en el proceso penal o en contra de quien se 
deduce una relación de derecho sustantivo por cuanto esta investido de las 
facuhades procesales necesarias para ~ valer, o, respectivamente, para 
oponerse y contradecir. Sujeto capaz de derechos Y obligaciones a quien se 
ha reconocido el derecho de desarrollar actjyjdades procesaJes, de una 
manera directa e independiente. 

no BAllRAGAN SALVATIEIlRA. C.arlos. DERECHO PROCESAL PENAL Pis- 100 Y GARClA 
RAMIREZ, Sergio. Ob. CJt Pás- 11 r. 
= LOPEZ BET ANCOVRT, Eduardo. DERECHO PROCESAL ... _ Ob. Cfr. Pigs. 26 Y 27. 
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Jurídicamente, parte se refiere, en el sentido formal, a aquellos que 
intervienen en el proceso~ en el sentido material parte es aquel que sus 
intereses ocasionan la mediación del poder publico, ya sea a favor o en 
contra de ellos, es decir, tanto quien pide la providencia de la ley como 
contra quien actúa la ley. Corno la idea de parte proviene del ámbito civil, 
existe controversia respecto al sentido en que debe utilizarse el vocablo en 
el ámbito procesal penal~ así, mientras unos marcan como partes 
ímicamente a los particulares (tanto a los que demandan como los que son 
demandados), otros incluyen a los órganos publico imtituidos por el 
Estado, o potan por no considerar parte al Ministerio Publico". 136 

Sobre ello, Carlos Barragán detennina: 
Se ha afirmado que la expresión de parte no debe operar en el 

derecho penal~ quienes sostienen esta tesis se fimdamentan en las 
características de las partes en el proceso civil, en que el inculpado es Wl 

medio de prueba y por ello no puede ser parte, y en que el Ministerio 
Publico interviene en muchas ocasiones a favor del inculpado, rompiéndose 
con ello la connotación precisa del concepto ... ". 1J7 

En relación al concepto de parte, el autor Julio A. Hemández Pliego, 
menciona que: "Un problema que preocupa a muchos procesa1istas, es el 
concerniente a determinar, si las partes que como tales figuran en el 
proceso civil, pueden equipararse, cooceptuaImente a las que participan en 
el proceso penal 

Es claro que este coocepto de parte procesales, solo atañe al sistema 
de procesamiento acusatorio, que distingue claramente los órganos de 
juzgamiento, acusación y defensa, pues en el inquisitivo, estas fimciones no 
se haDan diferenciadas, y una sola persona u órgano, puede desempeñarlas, 
resultando ocioso plantear el problema a que nos referimos. 

Finalmente, se asegura que en el proceso pena] no hay partes en el 
sentido procesal civil de la expresión, aunque parece que la opinión 
dominante, admite la existencia de partes soJo formalmente, no en el 
aspecto material, o sea, el Ministerio Publico figura impropia o 
formalmente como parte, en cuanto se opooe al procesado en la actividad 
del proceso, pero por lo demás, es un órgano publico, algunos dicen que de 
buena fe, que hace valer la pretensión del Estado, pero que se dirige a la 
actuación del Derecho sustantivo, por un interés publico, superior, y no de 
parte".B8 

'" Ibidem. Págs. 57 Y 53. 
137 BAJlRAGAN SAL VA TIERRA. Carios. ab. Cit. Págs. 62 Y 63. 
133 HERNANDEZ PLIEGO,.Juho Aalomo. ab. Cit Págs. 59,60 Y 61. 
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1.- EL MINISTERIO PÚBUCO. 
En el Diccionario Jurídico Mexicano, Fix-Zamudio da la siguiente 

definición de Ministerio Publico: "'La institución unitaria Y jerárquica 
dependiente del organismo ejeaJtivo, que posee como fimciones esenciales 
las de persecución de los delitos y el ejercicio de la acciÓll penal; 
intervención en otros procedimientos judiciales para la defensa de intereses 
sociales, de ausentes, menores e incapacitados y finalmente, como 
consultor y asesor de los jueces Y tribunales"_ lJ9 

"'El Ministerio Publico, en lo penal, es una institución legal de origen 
administrativo, constituida por lID conjunto de :fuocionarios públicos que, 
bajo la dirección del gobierno y al lado de los jueces. tienen por mmoo la 
defensa de los intereses de la sociedad en la~n de los delitos" 
(Mesa Ve1ásquez. Derecho, Tomo r, p_ 169)"_J 

En relación al tema comenta, Eduardo López R, que, "'El Ministerio 
Publico tiene como fimdamento d Articulo 21 de nuestra Carta Magna. que 
le otorga la facultad de investigar y perseguir Jos delitos, auxiliado de una 
policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato_ El Ministerio 
Publico funciona como representante de la sociedad en el ejeIcicio de las 
actuaciooes penales. 

La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación ha señalado en tesis 
jurisprudenciale que el Ministerio Publico es autocidad durnnte la 
averiguación previa y parte en el proceso, desde que ejercita la acción 
penal Su carácter de autoridad se manifiesta en el valor probatorio de sus 
actnaciooes. 

En este orden de ideas, Silva Silva comenta que el Ministerio 
Publico puede adquirir algm.as otras atnDuciooes: la cuasifttrisdiccional 
cwmdo al lado de) tribunal realiza cierta fimcióo que implica decisión, 
como en el sobreseimiento; la de consultor en ciertos casos en que el 
tribuna] recwre al Ministerio Publico no en su calidad de parte, sino como 
órgano de opinión; la de vigilancia cuando, una vez dictada la sentencia, 
mantiene una fimción de fiscalización sobre su ejecución; o cuaod.o se 
acude a el para definir la competencia entre varios juzgados sobre Wl 

asunto. 
Por cierto, también recientemente se han puesto de moda como 

sinónimo de Ministerio Publico las llamadas fiscolias. Esto es absurdo y 
nada correcto, pues las fiscaliat;¡ en el Derecho anglosajón son órganos 

u, FIX-ZAMUDlO. Héctoc. DICCIONARIO JUlUDlCO MEXiCANO. lDsrituto de lmtstig,.. ioae:s 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Mérioo. Tomo N. Pág. 185. 
, .... Citado por SERGIO GARClA RAMDlEZ y ADA ro DE IBARRA. Victoria, ab. Cft. Pág. 29. 
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acusatorios, ajenos a la función social que debe caracterizar al Minísterio 
Publico"_ 141 

DK:e Julio A. Hernández Pliego, "La literatura procesal, atribuye al 
Ministerio Publico las siguientes características: 

a) Unidad o jerarquía, en tanto todos los funcionarios que lo integran, 
fonnan un solo órgano y reconocen Wl3 sola dirección, con lo cual 
evita la anarquía y se propicia el cwnplimiento de Jos fines de la 
Institución . , 

b) Indivisibilidad, en la medida en que ante cualquier tribunal, sus 
Agentes representaran a una misma Institución, o como dice el 
Jurista Juventino V. Castro, a la p1ma.Lidad de miembros, 
corresponde la indivisibilidad de la Institución: Wlidad en la 
diversidad, con lo que se evita que se fraccionen sos actuaciones, y 

c) Irecusabi/idad, porque dentro de un proceso no puede recusarse al 
Ministerio Publico COIIlO Institución, aunque nada se opooe a que 
sean recusados sus agentes, en cuanto personas individuales, en el 
caso de estar impedidos para intervenir en un caw concreto. 

La legislación secundaria ha:mgnado un doble papel al Ministerio 
Publico: 
Como autoridad, al asumir la titularidad del primer procedimiento penal, 
que es la averiguación previa, con todas las implicaciones que ello apareja, 
como la realización de los actos de imperio, es decir, aquellos para cuya 
validez 00 se requiere el concurso de la voluntad de Jos particulares, o la 
procedencia del juicio de amparo en contra de los actos que en dicho 
procedimiento penal realice; incluida ahora, la omisión en ejercitar la 
acción penal 
El carácter de autoridad, al momento de ejercitar la acción penal ante el 
juez, lo pierde el Ministerio Publico, para convertirse, por ese hecho, solo 
en parte procesal". 142 

Sobre la polémica de si el Ministerio Publico debe ser comiderado o 
no parte, el autor Sergio Gracia Ramírez, en su obra Curso de Derecho 
Procesal Penal, nos dice lo siguiente: "Sobre la calidad en que el MP. 
interviene en el procedimiento se ha planteado importante debate. Es por 
demá<; pertinente recordar aquí que, al decir de Carnelutti, la litis existe 
entre imputado Y parte lesionada, como sujetos del interés en conflicto. 
Ahora bien cabe igualmente reconocer que el MP. entra en la litis en 
cuanto, "al proponer la demanda penal, sostiene Carnelutti, afirma el 

,.. LOPEZBETANCOURT, Eduardo. DERECHOPRQCESAL .. , Ob. Cit. Págs. 59a 1361. 
1'"2 HERNANDEZ PLlEGO, Julio Amonio. Ob. Cil. Pág. 66. 
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derecho lesionado por el delito; entra lo mísmo en cuanto al sustituto 
procesal o al representante en cl proceso civi1". 

Ha impresionado a los estudiosos el seffiible desequilibrio que suele 
haber en el curso del proceso entre el acusadoc, Ministerio Publico y el 
defensor. 

Ha sido constante la negativa de calidad de parte al MP., de donde 
resultaría que el proceso penal no es de partes. Esta es la opinión de 
Schmídtn quien sostiene que el MP. no es parte porque 00 se halla en el 
mismo plano del acusado, ya que sus intereses son incomparables con los 
intereses procesales del segundo; no puede el MP. transigir ni tiene poder 
de disposición sobre el objeto del proceso ... 

Cerezo Abad sostiene que el MP. es algo distinto y algo má5 que la<; 

restantes partes, tiene privilegios, atnbucÍones y deberes que no poseen 
estas, porque es "'órgano del Estado integrante de la propia ocganiz.ación 
jurisdiccional, que participa en el ejercicio mismo de esa función, a veces 
de modo tan imperante, que obliga a dictar la resolución por el propuesta". 
TTa'! analizar leyes y doctrina de varios países de América, Mac Lean 
concluye que el M.P. no es parte en el proceso penal de estas naciones, 
porque no es aquí el adversario forzoso e imprescindible del inculpado. 

Jiménez Asenjo resume en los siguientes términos la tesis negativa 
de carácter de parte del MP.: "00 pide la actuación legal en nombre propio, 
sino que su actividad se refiere a la fac:ultatkleber de promover dicha 
actuación"; al MP. "inspira en todo momento un deber de imparcialidad en 
el mantenimiento del orden jurídico"; "ejercitándose en el proceso el jus 
puniendi del Estado y siendo el fiscal órgano del mNnO, 3l.II1qlIe aquel se 
desdoble en instructor, acusador y sentenciador, el Estado es siempre único 
y el mismo en cada 1DlO de los órganos o sujetos procesales indicados"; no 
siendo posIole que el Ministerio Publico sea ~o a su vez, "se wlnera 
el principio de igualdad tan característico de la parte"; es absurdo, por 
ultimo, considerarle como tal "en cuanto puede verse obligado a defender a 
un sujeto injustamente acusado, proporcionando, incluso, pruebas de su 
inocencia". 

Por lo que a México respecta, con base en la definición de parte 
aportada por Florián, González Bustamante considera que en el proceso 
penal lo son el MP. yel inculpado; aquel, "'como órgano del Estado, que 
en el acto de la consignación desarroDa, autóoomamente, una actividad 
procesal al perseguir Jos delitos y llevar al proceso relaciones jwidicas 
principales, al vigilar por que se impongan las sanciones sefia.ladas por la 
ley al que quebnmte la nonna y poc que se le condene al pago del 
resarcimiento del daño causado por el delito". Al indicar que el M.P. actúa 
como autoridad durante la averiguación previa y como parte en el proceso 
penal, Pallares lo estima "institución anómala". 
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La jurisprudeocia de la Suprema Corte de Justicia sostiene que el 
MP. es autoridad durante la averi~ÓD prevía y parte en el proceso, 
desde que ejercita la acción penal". I 

2.- EL PROCESADO. 
"El inculpado, solo es un sujeto indispensable de la relación procesal 

penal, sino a no dudarlo, es el principal actor de él Surge el inculpado, en 
el momento mismo m que a1guien se atribuye, en la denUDCia o querella, 
participación en la realización del delito. 

Hay que distinguir, desde luego, entre el sujeto activo del delito yel 
inculpado, pues aun cuando a primera mm pudieran confuodirse Y a 
menudo se trate efectivamente de la misma persona, la realidad es que debe 
establecerse con claridad su diferencia, pues no oecesariamente y por eso 
no siempre, se trata del mismo sujeto. 

El sujeto activo del delito es quien participo, de a1gím modo, en la 
comisión del heclro delictivo, es decir, es 1a]XJ'S0D3 fisica que como autor, 
participe o encubridor, intervino en la comisión del delito. 

En cambio, inaJlpado por el delito puede serlo una persona que de 
ninguna ma:nen haya participado en la realización del hecho delictivo, 1m 

inocente, una víctima del error o la cahmmia 
En todo proceso, sea de la índole que fuere, existe lDl actor Y 1111 

demandado; el primero es el titular de la acción que ejercita en el juicio, 
precisamente en contra del demandado que ocupa el sitio de destinatario de 
la acción, cootra él dijese la acción ejercitada. 

En el proceso penal, quien ejercita la acción penal es su único titular, 
el MInisterio Publico, por eso ocupa el lugar de sujeto activo del proceso. 
El inculpado, en cambio, o sea la persona en contra de quien se endereza la 
acción penal por el Ministerio Publico, es lógicamente, el sujeto pasivo del 
proceso penal. 

IncuJ¡xxJo, para buscm definirlo, es la persona física imputable, en 
cof1lTa de quien se dirige la pretensión punitiva del Estado, hecha valer por 
el Ministerio Publico. a través del ejercicio de la acción penal. 

Pafa referirse a1 inculpado, la Constitución Política, la l~lación 
procesal e inclusive la jurisprudencia de la Suprema Corte y de Jos 
Tnbtmales Colegiado, utilizan de manera descuidada. distintas 
denominaciones, como reo, procesado, probable responsable, etc. 

Ha este respecto el autor Eduardo López Betaocourt, menciona lo 
siguiente: "La mayoría de los autores han coincidido en señalar que el 
sujeto contra el que se dirige la pretensión del acusador debe recibir 
diferente denominación de acuerdo con la etapa en que se encuentre el 

¡.u GARClA RAMIREZ. So-gio. Oh Cit. Págs. 241,242 Y 243. 
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proceso, a saber: indiciado cuando existan sospechas o indicios de que ha 
cometido a1gim delito, es decir, durante la averiguación previa; procesado 
cuando se dicta un auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el 
individuo queda a disposición de juez; acusado cuando se formulen las 
conclusiones acusatori&')~ sentenciado cuando se ha dictado la sentencia 
definitiva; y reo cuando la sentencia, si es condenatoria, cause estado. 
Hemández Pliego coosidera que, hasta antes de dictada la sentencia, 
pueden usarse indistintamente los términos inculpado, encausado, 
. . inado . ,roorlruL." 144 mcnm o ""rOUU<AU . 

Continuando con el mismo autor: Nada impide, por otra parte, que el 
procedimiento se inicie sin que se conozca ni este identificado el inculpado, 
es baWmte con que se tenga noticia del delito. De hecho, muchas 
averiguaciones previas son iniciadas por el Ministerio Publico contra quien 
resulte responsable (QRR), por ignorarse la identidad del inculpado. La 
misma averiguación previa, con frecuencia, sirve para averiguar quien es el 
inculpado. 

La identificación del inculpado al ejercitarse la acción penal, no 
necesariamer:Jte deberá ser expresado su nombre y apellidos, es suficiente 
con que se mencione su sobrenombre o apodo, porque con frecuencia estos 
sirven mejor para la citada finalidad, que el nombre mismo". HS 

Hablemos ahora de la legitimación procesal del procesado, ha este 
respecto el autor Julio A Hemández Pliego menciona: "En 10 que 
concierne a la legitimación procesal del inculpado, esta consiste en su 
aptitud para ejercer su carácter" de parte. Entendemos por legitimación el 
vínculo jmídíco existente entre las partes Y la relación de derecho penal que 
se debate en el proceso. En esta virtud, el inculpado 00 requiere de alguna 
especial capacidad jurídica de actuar o para ejercitar sus derechos, siendo 
bastante con que se trate, como hemos visto antes, de una persona 
imputable".I46 

Al respecto opina el autoc Eduardo López Betancourt, citando a 
Florián, "La legitimación en el proceso o capacidad procesal, constituye 
para FIoriú la swna de condiciones necesarias para que aquel que ya es 
parte pueda realizar actos procesales coo. eficacia juridica". 141 

En cuanto a los Derechos y Obligaciones, del procesado podemos 
decir, es claro que en lID régimen de gobierno en el que imperen los 

144 LOPEZ BET ANCOURT, Eduardo. DERECHO PROCESAL ... , Ob. cn. Pág 62. 
JOS HERNANDf'.Z PLIEGO, Juüo Antomo. Ob. Crt. Págs. 69 a la 73. 
1<46 Ibidem. Pág. 73. 

..., LOPE.Z BETANCOURT, Eduardo. DERECHO PROCESAL ... , Oh Cit Pág. 63. 
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procesos de desarrollo democrático, los derechos de que disfrute el 
gobernado a1 ser sometido a procedimiento, serán mas ampJios que los que 
se le otorgan en los gobiernos dictatoriales. 

Sabemos que los derechos del procesado se encuentran consagrados 
en el Articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en donde estipula las garantías de] acusado durante el proceso, 
la<; cuales consisten bá<licamente, en todas las prerrogativas que goza el 
procesado y que le permitirán antes y después del proceso, que se 
reconozcan sus derechos a la defensa y aun juicio justo; precepto 
constitucional que a la letra dice: 
ARTICUW 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la victima o el ofendido 
tendrán las siguientes garantías: 
A Del inculpado: 

l Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otocgarle la libertad provisional 
bajo caución, siempre Y cuando no se trate de delitos en que. por su gravedad, la ley 
expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos 00 graves, a solicitud 
del Ministerio Publico, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado 
baya sKlo condenado con anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley 
o cuando el Ministerio Publico aporte elementos al juez para establecer que la libertad 
del inculpado representa, por su conducta prerederte o por las circunstancias y 
caracteristicas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto Y la forma de caución que se fije deberá ser aseqwbles para el 
inculpado. En circunstancias que la ley detennine., la aWwidad judicial podrá modificar 
el monto de la caución. Para resolver sobre la fonna Y el mooto de la caución, el juez 
deberá tomar en cuenta la natura1ern modalidades y circunstancias del delito; las 
caracteristicas del inculpado Y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones 
procesales a su cargo; los daños y pe1juicios causados a1 ofendido; así como la sanción 
pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 

La ley determinara los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 
libertad provisiooal; 

D. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida Y será sancionada por la 
ley pena1 toda incomunicación, intimidación o tortwa La confesión rendida ante 
cualquier aWHidad distinta del Ministerio PtElico o de] juez o ante estos sin la 
asistencia de su defensor carecerá de todo "akJr probatorio; 

m Se le hará saber en audiencia pública, Y dentro de cuarenta Y ocho horas 
sigtrientes a su consignaciÓll a la justicia, el nombre de su acusador y la natwaleza y 
causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho pwnble que se le atribuye y 
pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declacaclón preparatoria; 

IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, coo quien 
deponga en su contra, saJvo lo dispuesto de la fracción V del apartado B de este 
articulo; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediendosele el 
tiempo que ta ley estime necesario al efecto y exiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el 
lugar del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia publica por un juez o jurado de ciudadanos que 
sepan leer y escnblr, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre 
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que este pueda ser castigado con una pena mayor de 00 año de prisióo, En todo caso 
serán juzgados por W1 jurado los delitos cometidos por- medio de la p"CDSii cootTa el 
orden publico o la seguridad exterior o interioc de la nación: 

VIl. Le serán factlitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
COIISteD en el proceso; 

vm. Será Juzgado ames de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 
máxima DO exceda de dos ai'ios de prisión, Y ames de lB] año si la pena excediere de ese 
tiempo, salvo que solicite mayor plam para su derensa;. 

IX Desde el indicio de su proceso será informado de los derechos que en su 
favoc coosigna esta Constitucióo Y tendrá derecho a una defensa adocmda, por si. por 
abogado, o por persona de su coofianza. Si no quiere o DO puede namhrar defens(w, 

después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le asignara ID dekusor de oficio. 
También tendrá derecho. que su defensor compaIezca en todos los ac&os del proceso Y 
este teodní obligación de hacerlo cua.r:das veces se ~ requiera; y 

X En ningún caso podrá puJoogarse la prisión o detención, por- &Ita de paga do 
booorarios de defensores o por cualquier otta presIacióo de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 
Tampoco podrá proIongaIse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo 
fije la ley del delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisiÓD que imponga una sentencia,. se compmara el tiempo de 
la deteDcióo. 

En cuanto a sus obligaciones podemos mencionar que como 
principaJ tiene: la de someterse a los actos de su procedimiento, es decir, 
estar presente en ellos, puesto que es nuestro medio, conforme se lleva 
dicho proceso, Y sabemos que esta prohtbido el enjuiciamiento en ausencia 
del procesado. 

3.- EL DEFENSOR. 
Como ya se vio con antelación, el derecho a la defensa se establece 

en la Fracción IX del Articulo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos. 

Al especto, el autor González Bustan:Jante dice que, la defensa es 
indispensable para determinar la relación de causalidad Y la imputabilidad 
del reo, porque de otra manera no podría mantenerse Wl justo equilibrio de 
la<; partes en el proceso".I43 

POI' otra parte Eduardo López Betancourt, menciona lo siguiente: "El 
defensor, la persona que se encarga de la defensa, se constituye en lDl 

sujeto imprescindible dentro de la relación procesal penal; se considera que 
la defensa es de orden publico primario, pues una exigencia de la sociedad 
es que en la comisión de ilícitos se castigue a los verdaderos culpables. 

WI GONZALEZ BUST AMANTE, Juan. PRINCIP10S DE Df:REOK) PROCESAL PENAL 
MEXICANO. PiIg. 103. 
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Etimológicamente, defensor províene del latín dejmsoris, que 
significa "el que defiende o protege"; asimismo, defender denota "amparar, 
proteger, abogar".149 

Sabemos c1aramente que la Constitución no establece restricciones 
respecto a la elección de defensor, sin en cambio existe en la actualidad 
ciertos requisitos que deben ser cubiertos. Al respecto, el Código Federal 
de Procedimientos Penales dispone en su mnneral 160, lo siguiente: 
ARTICUW 166. No pueden ser dei:osores los que se haJleo JRSOS DÍ los IJII! eslén 
procesados Tampoco podrán serlo los que hayan sido condenados por alguno de los 
delitos sd\aIados en el Capitulo IL TrtuIo Decimoscgnndo del Libro II del Código 
Penal, ni los ausemes., que poi" el lugar en que se eocuentren, DO pued¡m acudir aote el 
tribtma] deutro de las veiDticuatro horas en que debe hacerse saber su nombramiento a 
todo defensor". 

Fuera de los casos excluidos ea el ¡:Maro anIerior. el incUfBdo ..-:dc designar.l 
a personas de su cmfianza para que lo defiendan, pero en caso de cp: Ea designaciÓD DO 

recaiga sobre quien tenga cedula profesional de lia:nciado en derecho o a.uklrizacióo de 
pasante, conforme a la ley que reglamente el ejercicio de las profesioaes, el tribunal. 
dispondrá que intervenga, además del. designado, un defensor de oficto que orienIc a 
aquef y directamente al propio inctipado en 1000 Jo que coocieme a su adeooada 
defensa.. 

Si el inculpado designare a mos defensores, eskls deberán oombrar en el 
mismo acto aun leptesetú.ute común, Y si DO lo hicieren, en su lugar 10 dctenninam el 
juez. 

Al respecto el Autor Zamora Pierce, manifIeSta lo siguiente: "La 
posibilidad técnica de ser defensor no solo no esta abierta a cualquiera. sino 
que, dado que el proceso pena] es un sistema nonnativo de alto nivel de 
especializaciOn técnica, sus mecanismos de conqxensión y aplicación se 
encuentran estrictamente reservados a un grupo profesiooal que 10 
interpreta, realiza Y actúa 

Una razón mas para exigir que los defensores sean abogados es que 
el representante del Ministerio Público, en nuestro país, es siempre letrado; 
luego, se romperia la igualdad de las partes si no lo fuera el defensor"". 00 

Continua, hablando sobre el tema el maestro López Betancourt. al 
mencionar que. "EJ defensof", jtmto coo el presunto respoosabJe, 
constituyen la institución de la defensa. En este sentido, se ha afirmado que 
el defensor actúa como representante del procesado, como auxiliar de la 
justicia y como órgano imparcial de ella; empero, en este renglón ocurre 
también una seria controversia respecto a la naturaleza del defensor. 
Ganteri considera que el defensor es algo mucho más importante que UD. 

simple representante o ~istente del acusado, en cuanto esta llamado a 

,., ~ BET ANCOURT, Eduardo. Df:REQJO PROCESAL ...• Ob_ CJt. Pág. 66. 
l!'I ZAMORA PlERCE.. .Jesús. GARANITA.S Y PROCESO PENAL Págs. In y In 
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integrar la personalidad procesal y a colaborar con el juez en la conducción 
del proceso_ A su vez, Franco Sodi le otorga una personalidad propia pues 
obra por cuenta propia y siempre en interés de su defenso. 

Se considera que el defensor no se desempeña tampoco como órgano 
auxiliar de la administración de justicia, porque ello le impondría la 
obligación de quebrantar el secreto profesional y tener que informar al 
órgano jurisdiccional de los detalles e información que reciba del indiciado, 
el cual, de no mantenerse en la discreción, podría ocasionar un fracaso de la 
defensa". J5J 

En la polémica de considerar al defensor como un mandatario, como 
órgano auxiliar de la Administración de Justicia, el autor González 
Bustamante, anota 10 siguiente: "'Creemos que la posición del defernor es 
sui generis, que no es un mandatario, ni lD1 asesor técnico, ni un órgano 
imparcial de los tribunales, ni menos un órgano auxiliar de la 
administraci6n de justicia Si el procedimiento penal mexicano consagra la 
suplencia de agravios en el recurso de apelación, cuando por torpeza del 
defens<K no hubiesen sido correctamente expresados, de manera que los 
trIbunales de segwda instancia los hagan valer de oficio, con abundancia 
de razones, debe decirse tratándose de cas.os de positiva indefensión, en que 
ha de prevalecer la voluntad del defensor penal sobre la que en contrario 
sostenga su cliente, porque es racional pensar que el defensor este mejor 
capacitado por sus conocimientos técnicos para resolver }o que mej or 
conviene a su defenso en el curso del proceso l para poder aprovechar 
todos los medios legales que tenga a su alcance,,_1 2 

Esta cootemplada también la posíbilidad de que el procesado decida 
defenderse a si mismo, en este caso y cuando designe a alguien de su 
confianza, pero carente de cedula profesional que lo faculte para 
desempeñarse como licenciado en derecho (o pasante, dado el caso), el 
tribunal que conozca de La causa penal deberá designarle un defensor de 
oficio para que lo asista, pues eUos son especialistas en la materia, en 
cuanto a la autodefensa, el autor Zamora Pierce, afirma, "que es 
inadecuada, porque, a pesar de que el procesado sea experto en derecho 
penal, se encuentra involucrado personalmente en el problema que trata de 
resolver y, teniendo en juego la libertad, el honor y el patrimonio propios, 
el procesado carece de la tranquilidad de animo necesaria para actuar como 
su propio defensor". 153 

'-'1 LOPEZ BEr ANCOUJlT. ~. DERECHO PROCESAL ..• Ob. Cit. Págs. 66 Y 67. 
m GONZALEZ BUSTAMANTE, Jum. Ob. Cit. Pág. 271. 
m ZAMORA PlERCE, .Iesós.. Ob. Cit. Págs. 172 Y 17J. 
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La calidad de defensor se adquiere una vez que ha sido aceptada la 
designación, comprometiéndose este, al rendir la protesta, a desempeñar el 
nombramiento de WIa manera legal y honesta 

En cuanto al numero de defensores que puede tener un procesado, el 
autor López Betancourt, menciona 10 siguiente: "No se ha establecido un 
limite para el numero de defensores que pueden designar un inculpado. Al 
respecto, el art 160 del Código Federal de Procedimientos Penales- entre 
otros ordenamientos pena1es- preceptúa que cuando el indiciado designare 
varios defensores, estos deberán nombrar en el mismo acto a lID 

representante común, pero sin no lo hicieren, en su lugar lo determinara el 
juez. Esto se refiere tanto a los particulares como a los de oficio. 

Es claro que no puede haber Wl limite en el numero de defensores sin 
embargo, no es nada deseable que cuando existen varios defensores se 
designe a Wl responsable o jefe de la defensa, con el fin de ubicar la 
responsabilidad de quien tiene este trabajo". 154 

1-'" LOPEZ BET ANCotJRT, Eduardo. DEREOJO PROCESAL ... , Ob. CiL Pág. 70. 
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2.6. ETAPAS DEL PROCESO PENAL. 

2.6.1. PREINSTRUCCION. 
La preinstrucciÓll es la etapa procedimental en donde se, "realizan 

las actuaciones para detenninar los hechos materia del proceso, la 
clasificación de estos conforme al tipo penal, aplicable y la probable 
responsabilidad pena] del inculpado, o bien, en su caso, la libertad de este 
por falta de elementos para procesar,..,_155 

El Código de Federal de Procedimientos Penales en su Articulo], 
Fracción IL define al periodo de instrucción como; 
ARTICUW J _ El presente Código comprende los siguientes procedimientos: 
L 
Il El de preiD:Strucción, en que se realizan las actuaciooes para de1erminar los hechos 
materia del proceso, La clasificación de estos coofonne al tipo penal aplicable y la 
probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso, la libertad de este por falta 
de elementos para procesar, 
lIL 

El periodo de preinstrucción esta integrado por el conjunto de 
actividades legalmente regu1~ por el órgano jurisdiccional, que se inicia 
con el auto de radicación al recibirse el pliego de consignación (Art, 268 
Bis párrafo segundo y siguientes del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal) Y termina con la resolución que srrve de base para 
dar inicio al proceso penal, a esta resolución jurídicamente se le conoce 
como Auto de Termioo Constitucional, en razón de lo preceptuado por el 
Articulo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
iniciándose así la etapa de instrucción. 

~ del ptiep--PIei.artruci6_ RallieKi6n. 
de coaigucióL Decbració. Prepantoria. 

A .. de Tenaiao o Plazo 
Co.astitiicloaal. 

El auto de radicación es de suma importancia, ya que fija la 
jurisdicción del juez, es decir, el juzgador tiene la obligación de decidir 
sobre Ja<¡ cuestiones jwidicas que sean sometidas a su consideración en 
cada caso concreto, pues al consignarle un expediente, no puede negarse a 
recibirlo y resolver es caso particular_ 
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El auto de inicio (Radicación), vincula a las partes con el órgano 
jurisdiccional penal, o sea, que tanto el Ministerio Publico, como el 
Procesado y su Defensor podrán actuar ante el juez que conoce de la causa 
penal, sujetando de la misma manera a los terceros; toda vez que, este 
puede ordenar que concurran ante su presencia, quieran o no, e incluso 
cuanta con la autoridad necesaria para que sean presentados por medios 
coactivos el día y hora que se indique. 

Si la consignación hecha por el representante social (Ministerio 
Publico) se hubiere realizado con detenido de acuerdo al art. 268 Bis 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal; procederá de inmediato a detenninar si la detención fue apegada a 
la Constitución. en el primer caso ratificar la detención y en el segundo 
decretar la libertad con lac; reservas de ley. 

La declaración Preparatoria, es aquella que rinde el indiciado en 
presencia del Órgano jwisdiccional que esta cooociendo de su caso y debe 
realizarse dentro de las 48 horas siguientes, tma vez que ha sido puesto a 
disposiclón del juez coo fundamento en el Articulo 287 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

El Articulo 19 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos establece el termino de n horas, que tiene el Órgano 
Jurisdiccional Penal para resolver la situación jmidica en que deba quedar 
una persona, el cual comienza a partir de que es puesto a disposición y una 
vez que el juez entra al conocimiento de los becbos consignados puede 
dictar tres tipos de resoluciones judiciales en su modalidad de autos, a 
saber: 
· Auto de F onnal Prisión; 
· Auto de Sujeción a Proceso sin Restricción de la Libertad; Y 
· Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar. 

2.6~ INSTRUCCIÓN. 
La expresión, "'Instruir, en el sentido en que se emplea 

procesa1mente, quiere decir, ilustrar al juez., ensefuuie con sujeción a las 
reglas proces.ales, las pruebas con base en las que habrá de realizarse el 
juzgarniento del inculpado". 156 

La instrucción, "Es la etapa procedimental en donde el juez 
instructor lleva a cabo una sucesión de actos procesales sobre la prueba, 

1~ HERNANDEZ PLIEGO, Julio Antonio. Ob. C"Jl Pág. 165. 
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para que conozca la veniad histórica y la personalidad del procesado y estar 
en aptitud de resolver en su oportunidad la situación planteada 

La palabra instrucción desde el punto de vista gramatical, significa 
conocimiento. En el aspecto jurídico, alude a que sean dirigidos al 
juzgador, independientemente de que a su juicio, no sea preciso o claro 
para producir una autentica convicción. 

La instrucción se inicia, cuando ejercitada la Acción Penal, el juez 
ocdena la radicación, a si principia el proceso y, consecuentemente, la 
trilogía de actos que lo caracterizan: acusatorios, de defensa y 
dec

· . ,., 157 
lSOflOS . 

El Articulo 1 del Código Federal de Procedimientos penales, en su 
:fracción IIL defIne a la instrucción como: 
ARTICUWl... 
I... 
U ... 
m El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante Y por los triblmales con 
el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstmcias en qa: hubiese 
sido cometido y las peculiares del inculpado, así como la respoosabilidad o 
inespoosabilidad penal de este; 
IV ... 

Podemos afirmar COf] base en esta disposición legal, que la 
instrucción es el momento procesal indicado para que 1& partes e inclusive 
el juez, aporten al proceso toda<> ~ pruebas que estimen conducentes, para 
dar cootestación a ~ interrogantes que smgen de] cooflicto de interese que 
busca solución en la sentencia :Esa<; pruebas ofrecidac; habrán de despejar 
las incógrIit&'l que pueden resumir en el que, quien, como, cuando, donde y 
porque. 

Los actos procesales se dividen en periodos en la etapa de 
instrucción por su numero y diversidad, el primer periodo abarca, "desde el 
auto de inicio o de radicación hasta el auto de formal prisión; el segundo, 
principia ron el auto mencionado de termino y concluye con el auto que 
declara cerrada la instrucción".I5! 

Una vez fenecido el Tennino Constituciooal, para resolver la 
situación jwidica del inculpado y habiéndose desprendido de autos datos 
bastantes que acrediten el Cuerpo del Delito Y su Probable Responsabilidad 
Penal, se dictara la Formal Fisión (en los delitos privativos de libertad) o 
sujeción a proceso sin restricción de la libertad ( cuando la pena no es 
privativa de la libertad o es pena alternativa), dependiendo de la pena que 
merezca el delito; y en consecuencia el juez ordenara abrir el 

151 COUN SAOIEZ., Guillermo. Ob. Cit. Pág. 3~. 
I SI IbKIcm. Pig:s 359 Y 360. 
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procedimiento ordinario o sumario, para la tramitaciÓll de la causa penal, 
poniéndose esta a la vista de las partes, para el ofrecimiento de pruebas. 
Contra este auto procede interponer en caso de inconformidad el recurso de 
apelación. 

En esta etapa procedimental, el periodo de ofrecimiento y admisión 
de pruebas en Ufl procedimiento sumario y ordinario, se fimdamenta en los 
Artículos: 306, 307, Y 314 del Código de procedimientos Penales para el 
Distrito Federal 

En materia Penal, se admite todo medio de prueba reconocido por la 
ley, en términos del articuJo 135 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal y que son, según el mnnerallos siguientes: 
ARTICULO 135. La ley recoooce como medios de prueba: 
I. La confesión; 
TI. Los documentos públicos Y privados; 
ITI. Los dictámenes de peritos; 
IV. La inspecciÓII ministerial y lajudicial; 
v. La declaración de Jos testigos; y 
V1.Las~ 

Se admitirá como prueba en los términos de1 artículo 20, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. todo aquello que se ofrezca 
como ta1. incluso aquellos eIememos aportados por los descubrimic:nto de la ciencia. 

También se admitirá como prueba las declancioo;:s de los servidores públicos 
que en ejercicio de sus fuociooes y con autori7ación fimdada y motivada del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal., hayan simulado coodoctas delictivas con el. fin 
de aportar elementos de prueba en una averiguación pcvia. 

La audiencia de desahogo de pruebas Y conclusiooes, tienen 
fundamento en los Artículos: 307, 308, 310, 311 Y 314 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

Las cooclusiooes en materia penal Y específicamente para la defensa 
no se encuentran sujeta') a regla alguna; caso diverso para el Umisterio 
Publico, quien deberá hacer una exposición sucinta y metódica de los 
hechos que de ellos swjan citando las leyes, ejecutorias o doctrinas 
aplicables y terminando su pedimento en las proposiciones concretas. Su 
fimdamento legal esta localizado en los Artículos: 305, 310, 311,316-321 Y 
323,324 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

2.6.3. JIDCIO. 
En relación con el tema el autor Sergio García Ramírez y Victoria 

Adato de Ibarra, mencionan que: "La voz "juicio posee dive~ 
connotaciones procesales. Puede entenderse como el periodo del 
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procedimiento que sucede a la instrucción (La segunda etapa del 
procedimiento judicial, que engJoba actos probatorios-especialmente las 
conclusiones que concretan el tema de la resolución- y audiencia) y 
culmina con la sentencia y, eventuahnente, la aclaración de esta Por otra 
parte, Juicio" puede ser concebido como sinónimo de la sentencia o 
resolución que decide el principal, poniendo termino a la instancia 

Florián manifiesta: "Podemos definir el debate (vista) como el 
tratamiento en forma contradictoria, general y publica del proceso. Es el 
momento culminante del proceso penal... en el las partes entran en 
contacto directo; en el se presentan y ejecutan las pruebas y el contenido 
del proceso se manifiesta en toda su amplinId ... , Es la fase donde se 
manifiesta en toda su extensión la pugna entre las partes, es la mas 
dramática, es la que decide sobre la suerte del procesado". (Elementos, p. 
282) 

El periodo de juicio es el "que se sigue después del swnario para 
justificar la culpabilidad o inocencia del procesado, y terminarlo por la 
sentencia condenatoria o absolutoria", expone el antiguo autor Francisco 
Valdés (Diccionario, p. 218) 

"La audiencia final de primera instancia: es la diligencia efectuada en 
la tercera etapa del procedimiento penal entre los sujetos de la relación 
jwidica, para que las partes reprodnzcan verbalmente sus conclusiones, lo 
cual permitirá al juez, a través del juicio propiamente dicho, y atendiendo a 
los fines especificos del proceso F Definir la pretensión punitiva" 
(Colin Sáncbez, Derecho, p. 562)". 

En relación al tema, el autor Julio Hemández Pliego, dispone: ~a 
con anterioridad expresamos que coocluido el procedimiento penal de 
instrucción , en el que se ofrecen y desahogan todas las prueba'> de la<; 
partes y las ordenadas por el juez, en relación con el delito, sus 
circumtancias de comisión Y las características del inculpado así como su 
responsabilidad o irresponsabilidad penal, se inicia lo que la doctrina 
denomina el periodo de juicio y el CFPP llama procedimiento penal de 
primera instancia (articulo 10 fracción N)". J 6() 

Precepto que a la letra dice: 
ARTICIJWl ... 
I... 
11... 
m ... 
N. El de primera instancia, dwante el cua1 el Ministerio Publico precisa su pretemión y 
el procesado su defensa ame el tribunal, y este valora las pruebas Y pronuncia sentencia 
def'initiva; 

1~ GARClA RAMIREZ. Sergio y ADATO DE mARRA, VICtoria. Ob. Cit Pass. 763 3 la 76(,. 
16<l HERNANDEZ PLIEGO, Julio Antooio. Ob. en. Pág. 237. 
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v ... 

Respecto a esto, el autor Eduardo López Betancourt, menciona lo 
siguiente: "El juicio es la institución por la cual las partes que participan en 
el tienen la seguridad de que se han observado con rigidez y con 
imparcialidad las garantias constituciona1es que favorecen tanto aJ 
inculpado como a la victima 

Una vez que el juez declara cerrada la instrucción, se inicia el 
periodo de juicio o de primera instancia; en este momento, las partes deben 
proponer sus conclusiones, el Ministerio Publico precisar su pretensión y el 
procesado su defensa ante el tribunal, quien ha de valorar I~ pru~ y 
pronunciar una sentencia 

Por conclusiones DOS referimos al procedimiento mediante el cual las 
partes, anaJizando todo el material probatorio recabado durante la 
instrucción, exponen ante el juez sus pretensiones respecto al caso. 
Hemández Pliego señala que las conclusiones "constituyen un acto 
procesal por virtud del cual I~ partes, coo vista de todo el material 
probatorio existente en la causa, precisan frente al juez su propia posición y 
pretensiones en el proceso". A su vez, Pib y Palacios define l~ 
conclusiones como el acto mediante el cual las partes analizan los 
elementos instructorios y, sirviéndose de ellos, fi~an sos respectivas 
situaciones con relación al debate que va a plantearse". 61 

Como podemos observar de las definiciones antes transcritas, la 
etapa de juicio así "amada por la doctrina, es también llamada de primera 
instancia por el Código Federal de Procedimientos Penales en el numeral 
antes referido, notáodose que todos los procesalistas antes mencionados 
establecen que la etapa de juicio, es donde el Ministerio Publico ofrece sus 
conclusiones que pueden ser acusatorias o no acusatoria y la defensa 
también por su parte ofrece las suyas, por lo que es importante abundar 
sobre el tema de las conclusiones tanto del Ministerio Publico como de la 
defensa, pasemos aJ aruilisis de dichazas conclusiones. 

Al respecto el autor López Bet.aocourt menciona, "En sus 
conclusiones el Ministerio Publico debe básicamente exponer de forma 
breve los hechos y las circunstancias peculiares del procesado. Así, según 
su pooto de vista, determinara si procede o no la acusación conforme a 
derecho, para la cual deberá citar leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables. 

Si el Ministerio Publico considera que el acusado debe ser declarado 
culpable, es indispensable que indique los hechos pumbles que le atribuye, 
solicitar la sanción conveniente-incluida la reparación del daño- y, 

161 LOPEZ BET ANCOURT. Eduardo. DERECHO PROCESAL ...• Ob. Lit. ~ 187 Y 188. 
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evidentemente, fundamentar sus razones en la<> leyes y la jurisprudencia 
aplicable. 

En caso contrario, cuando el Ministerio Publico advierta que la 
acusación no procede, formulara conclusiones DO acusatorias; fJl dado ca<>o, 
estas obraran por cuenta propia cuando 00 se haya concretado la pretensión 
punitiva, o cuando el MP haya omitido evaluar algim delito mencionado en 
el auto de formal prisión o alguno de los procesados". 1&2 

En cuanto a esto, el autor Barragán Salvatierra mencIOna lo 
siguiente: 
"Conclusiones acusatorias: son la exposición fundamental, juridica y 
doctrinariamente de los elementos instructorios del procedimiento, en los 
cuales se apoya el Ministerio publico para señalar Jos hechos delictuosos 
por los que acusa, el grado de responsabilidad del acusado, la pena 
aplicable. la reparación del daño Y las ~ sanciones previsw 
legabnente para el caso concreto. 
ConclusÍooes in acusatorias: son la exposición fundamental, jurídica y 
doctrinariamente de los elementos instructorios del procedimiento, en los 
cuales se apoya el Ministerio publico para fijar su posición legal para 
justificar la no acusación del procesado y la libertad del mismo ya sea 
porque el delito no haya existido, o si existe 00 es imputable al 
procesado"'. 163 

Continua Eduardo Lópe:z Betancourt, diciendo: 'La<; conclusiones 
del MP suelen dividirse en provisionales y de:finitivac;; I~ primerm se 
formulan en los casos en que sean no acusatoria<; (por las ~ 
mencionada<¡ 00II antelación) y las definitivas aJando hayan sido estimadas 
así por el juez y estas ya no podrán modificarse (solo en beneficio del 
inculpado). 

Una vez que el órgano jurisdiccional tenga las conclusiones 
definitivas del MP, actuara según alguno de estos casos: si soo acusatorias, 
se d.aráo a conocer al arusado y a su defensor, si son igualmente acusatorias 
mas se refieren a lID delito no penado coo pena privativa de fa hbertad, el 
juez deberá poner en inmediata libertad al acusado, a quien advertirá que 
queda sujeto al proceso para su continuación h.;Na la sentencia ejecutoria 

En ~ de conclusiones definitivas no acusatorias, deberá emitirse 
un sobreseimiento. 

Una Vez que se han fonnulado las conclusiones acusatorias 
definitivas, ~ deberán hacerse del conocimiento del acusado y de su 
defensor, a quienes se dará vista de todo el ¡H"oceso, a fin de que, contando 
con los mismos ténninos que el Ministerio publico (lO dí~, aumentando 

¡ól Ibidem. Pá!s. 188 Y 189. 
¡6J BARRAGAN SALVATIERRA. ('.mas. Ob. Cit. Pag. 448. 
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después de las 200 fojas del expediente un día por cada 100 fojas de exceso 
o fracción, sin poder ser mayor de 30 días hábiles), contesten el escrito de 
acusación y formulen sus conclusiones. 

Las conclusiones de la defensa no están reguladas por regla a1gun~ 
si transcurre el término sin que hayan sido presentadas, se tendrán por 
exhibidas las de inculpabilidad del procesado. 

La defensa cuenta con el derecho de modificar sus conclusiones a 
vohmtad, lo cual puede presentarse hasta antes de la vista de la 
sentencia". 164 

A este respecto el autor González Bustamante, expone lo siguiente: 
La presentación de las conclusiones del Ministerio Publico y de la defensa 
constituye en el juicio lo que en el proceso civil se llama el planteamiento 
de la litis, o sea, la fijación de las cuestiones controvertidas. Las 
conclusiones ~ del Ministerio publico equivalen a la presentación 
de la demanda, Y las conclusiones de la defensa, a la contestación; pero la 
mayoria de los procesalistas de derecho penal critican que se haga esta 
comparación, porque en el proceso civil concurren factores de diverso 
orden y, como es dispositivo por naturaleza, el resultado del proceso queda 
sujelo a la voluntad y a la conveniencia de las partes, El principio de la 
cootradicción procesal rige Jos actos del juicio por medio del 
aprovechamiento de los elementos imtructorios. Tanto el Ministerio 
público como la defensa pugnaran por llevar al ánimo del juez el 
recooocimiento de los puntos de vista que sostienen, utilizando el material 
probatorio que les favorece. El principio de la unidad en los resultados, o 
priDcipio de la adquIDción procesal, consiste en que las partes que 
i:nteJviene:n en el proceso ouedan libremente aprovechar las pruebas 
ofrecidas por sus contrnnos"',f6j-· --

Trascurridos los plazos que establece el Código Federal de 
Procedimientos Penales para el ofrecimiento de las conclusiones por el 
Miniru:rio Publico, el juez notificara de manera personal al Procurador 
General de la Republica (o a1 Procurador del Distrito Federal según sea el 
caso) acerca de esta omisión. Dicha autoridad formulara u ordenara la 
formulación de las conclusiones pendientes, teniendo UD plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de que se haya realizado la notificación, pero si el 
expediente excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o 
fracción se otorgara illl día más al plazo señalado, sin que nunca exceda de 
treinta día<> hábiles, (Art. 291 párrafo segundo) 

Jo-! UJPEZ BETANCOURT, Eduardo, DEREaIOPROCESAL ... , Ob. Cit. Pass. 190y 191. 

16' ~BUSTAMANTE., JuaaJosé. Ob. Cit Pág. 218, 
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Cumplido el plazo a que hace alusión el articulo citado sin que se 
hayan fOfTImlado las cooclusiones el juez tendrá por- formuladas las DO 

acusatoI'ia5 Y pondrá en inmediata libertad al procesado Y se sobreseerá el 
proceso. (Art 291. párrafo tercero) 

Respecto de las cooc1usiones de la defensa si pasare el término 
establecido sin que haya ofrecido sus conclusiones, el juez tendrá poc 
formuladas de inculpabilidad. (Art. 297 del mismo ordenamiento) 

En cuanto a la audiencia de vista. el Artículo 305 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, establece que el mismo día en que el inculpado 
y su defeosoc ofrezcan sus conclusiones se citara a la audiencia de vista, la 
cual se efectuara dentro de los cinco día<> siguientes, coo. la salvedad de que 
la citación para esta audieocia produce Jos efectos de la citación para oír 
sentencia 

En dicha audiencia deberán participar el juez, el Ministerio publico, 
el acusado, la defensa y si fuere necesario un traductor o interprete. 

En caso de que el Ministerio público o el defensor no conamart a la 
audiencia, se citara para una nueva dentro de los tres días. Si la ausencia 
fuera injustificada, se aplicara una com:cción disciplinaria al defensor 
particular y se informara al Procurador Y al jefe de la Defeo:soria de Oficio., 
en su CEO para que impongan una corrección disciplinaria a sus 
suba:hemos y puedan llOfIDar sustituto qoe lWsta a la nuevamente citada 
(Art 326. del Código de Procedimientos Penales para el Dimito Federal) 

Con respecto a la tramitación legal de la audieocia, d autor Silva 
Silva indica: La discusión, debate, aodieDcia o vista se inicia en d 
momento en que el tribunal cita a las partes apara la audimcia de la "vista .... 
1Jamada también audiencia final Y anteriormente audiencia de fallo. 
Traoscwrida la citada audiencia, la fase concluye COD la declaratoria de 
"visto el proceso". El periodo decisorio comienza 00Il la resoIucióo del 
tribunal a través de la cual deja "citadas" a las partes para "oír 
sentencia". 166 

Respecto a esto el autor Eduardo López Betancourt. menciona 10 
siguiente: "En la. audieocia, el juez., el Ministerio Publico Y la defensa 
podrán ÍDletTogar al acusado sobre los becbos materia del juicio; además, 
podrán rq>etirse las diligencias de prueba que se bubtereo practicado 
durante la instrucción, si el juez lo considera adecuado y asj 10 hayan 
solicitado las partes, a mas tardar al día siguiente en que se notifico el auto 

que cita para comparecer en la audiencia 

- SILVA SH..VA,.Jocge Alberto. otI. (".4. PBg. 340. 
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Se dará lectwa de las constancías que las partes señalen, se recibirán 
las pruebas legalmente admisibles, se escucharan los alegatos de cada una 
de las partes y se declarara visto el proceso, con lo cual terminara la 
diligencia con excepción de que el juez considere conveniente citar a lUl3 

,. A.: ---"";_,, 167 nueva y umca auUfQ&,1.i2 . 

... , LOI'tZ BET ANCOURT, Eduardo. DEREOlO PROCESAL ... , Ob. CíL Pag. 193. 
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CAPITULO 10. LA RECLASIFICACION DEL DELITO. 

La reclasificación de los delitos en nuestro sistema penal tiene gran 
importancia ya que de ello depende la situaciónjuridica en que deba quedar 
una persona, toda vez de que el Ministerio Publico consigna hechos 
delictivos al árgano Jurisdiccional el cual se encarga de detenninar que 
esos hechos corresponden a un Tipo Penal determinado por nuestra ley 
adjetiva de la materia, poc lo cual en este capitulo hablaremos de esa 
recla~ificacióo. comenzando nuestro análisis por el concepto del tópico que 
es el centro de nuestro trabajo. 

3.1. CONCEPTO DE RECLASIFICACION. 

La reclasificación del delito, es una modificación a la denominación 
técnica juridica de los hechos consignados por el Ministerio Publico, 
efectuada por el Órgano JurisdiccionaJ al momento de fijar la litis, sin 
variar estos hechos. 

El prefijo RE significa: Volver a, por su parte la palabra 
CLASlFICACION, significa: Ordenar para clases. 

Es posible conceptuar a la "Reclasificación" como el acto de volver a 
clasificar, volver a ordenar, lo que evidentemente desde el punto de vista 
jwidico seria volver a clasificar el delito. 

La Recla5ificaci6n, no implica una modificación de los hechos 
presuntamente ilícitos que ha consignado el Ministerio Publico como 
órgano encargado de la persecución de los delitos; sino únicamente que la 
Autoridad IudiciaL en uso de las facultades conferidas legalmente haga una 
correcta ctaruicación técnica de los hechos que ha de conocer y por los 
cuales dictara Formal Prisión o en su C&'>O la Sujeción a Proceso sin 
restricción de la Libertad En virtud de que en esta etapa procedimental se 
especifican y valorizan los hechos que han de servir de base al proceso y se 
establece su calcificación técnica, comprendiéndola en los diferentes tipos 
o especies de delitos contenido en las leyes penales. 

El Ministerio Publico, acude al el Juez en el Ejercicio de la Acción 
Penal que le reserva la ConstituciÓD Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consignado hechos que segím su parecer tienen el carácter de 
delito; de ahí que en su pedimento conceptué que delitos a so criterio 
resultan cometidos con la finalidad de fijar los parámetros de la acusación, 
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mismos que el Juez no podrá rebasar, constituyendo básicamente una 
opinión, ya que el Juez es a quien corresponde otorgarle su categoría 

El Código de Procedimientos Penales Vigente para el Distrito 
Federal en su Articulo.304 BlS-A, no emplea la palabra 
RECLASIFICACION para referirse a la modificación de la clasificación 
legal de los hechos delictuosos., pero otros ordenamientos jurídicos si lo 
hacen, como el Código Federal de Procedimientos Penales, en su 
Articulo.2OO Parte Primera y la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.. 

Así mismo se encuentra presente en el vocabulario común de los 
funcionarios de justicia encargados de la imparticion de justicia (ex. Jueces, 
Magistrados, etc.), quienes emplean en sus resoluciones este termino. 

Al respecto del tema creo conveniente transcnbir estos dos preceptos 
legales para lograr un mejoc entendimiento del tema así como la 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de JlNicia de la Nación, preceptos 
legales que a la letra dicen: 
ARTICUW 304 BIS-A. FJ auto de formal prisiÓII o el auto de sujeción a proceso se 
dictaran por cl delito que realmente aparezca comp-obado, tomando en cuenta solo los 
becbos materia de la comignación., y comiderando el cuerpo del delito Y la probable 
respoo:sabilidad oonespoodientes aun cuando con eUo se modifique la clasificación 
becba en promociones o resoluciones anteriores. 

ARTICUW 200. Si por datos posteriores ei Minislcrio Publico estimare que ya no es 
procedeme una orden de aprebensióu, o que debe reclasificar la r.ooducta o hecho por 
los cuales se hubiere ejercitado la acción, Y la orden DO se blÜera ejec:ulado aun, pedirá 
su cancelación y hará la reclasificación en su caso, con acuerdo del Procurador o del 
funcionario que correspooda, por delegación de aquel ... 

Quinta Época. 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: CXXXll. 
Pagina.: 181. 

RECLASIFICACION DEL DELITO. El Órgano Imisdicciooal es el mas alto de los 
sujetos procesales Y puede hacer una. correcta clasificacióra del delito, cuando el 
ejercicio de la acción penal adolece de un vicio técnico, pero eUo condicionado al hecho 
de que tal reclasificación redunde en peljuicio del acusado como apelame, ya que la 
primera cla.sificaciOO. aun si.endo incorrecta ha precluido en su favor y DO puede ser 
reformada de acuerdo COI] el principio juódico de no reformatio in peius. 
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Amparo directo 4369/56. Por acuerdo de la Primera sala, de fecha 8 de junio de 1953, 
no se menciona el nombre del prornoverte. 29 de abril de 1957. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Luis Chico Goeme. 

La acusación del Ministerio Publico debe entenderse constituida por 
la imputación de los hechos y no por su c1a5ificación legal, apreciación o 
manero de sancionar los expresados por el en el ejercicio de la acción, o 
conclusiones acusatorias, de tal manera, que si este manifiesta que el delito 
debe cla5ificarse de determinada forma es una simple apreciación. 
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3.2. EL ORGANO JURISDICCIONAL PENAL QUE RECLASIFICA. 

Atendiendo a la NaturaJeza Juridica de la reclasificación del delito de 
la cual hablaremos con posterioridad, corresponde llevarla acabo al Órgano 
Jurisdiccional Penal (Poder Judicial), por encontrarse investido para 
declarar o aplicar el derecho al caso particular y concreto; toda vez, que el 
objeto de su actividad es resolver la pretensión punitiva del Estado, 
debiendo señalar los fundamentos jurídicos en que se apoya para imponer 
la sanción al asunto de su conocimiento, o bien, absolver al inculpado del 
delito atribuido. 

El párrafo primero parte primera del Articulo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así COOlO el criterio del Poder 
Judicial de la Federación, establecen que la fimclón primordial del Órgano 
Jurisdiccional Penal es la siguiente: 
ARTICULO 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judiciaL.. 

SextaÉpoca. 
Instancia.: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judieial de la Federación. 
Tomo: Segunda Parte, Vlll 
Pagim: 14. 

ACUSACION DEL MINIS1'ERIO PÚBLICO. FACULTADES Dt:L JUEZ. De 
acuerdo coo el articulo 21 coost:itucional, la impostción de penas es (K'Opia y exclusiva 
de la amoridad j1.Xticia1, Y esta perfectamente amútido que el MinisIerio Publico acuse 
por cienos becbos Y el juez al callficarlos., los encuadre en los ~ legales que 
estime apIiab&es, siempre que DO rebase los ~ de la acusación en perjuicio del 
procesado, en Jo cual consiste el acto jurisdiccional. 

Amparo directo 1130157. Pedro Baltierres. 19 de febrero de 1958. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Carlos Franco Sodi 

Quinta Época 
lnstancia: Primera SaJa 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XCIX 
Pagina: 1587. 

DELTIU, CLASIFlCACION DEL, NO CORRESPONDE AL MlNISfEIUO 
PUBUCO. La acusación del Ministerio Publico debe entenderse constituida por la 
imputación de los hechos Y 00 por su clasificación legaJ, apreciación o manera de 
sancionarlos, expresadas pot' tal funcionario, en sus concluslooe:s; desde este punto de 
vista., si bien el Ministerio Publico manifiesta que el detrto debe clasificarse de tal o cual 
manera, ese criterio no sujeta a la jurisdicción sentenciadora ni le veda apreciarlos de 
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distinta manera, si ello 00 introduce elementos y hechos extraños a los previstos en la 
acusación. En apoyo de esta tesis, debe tenerse en cuenta el articulo 21 de la 
Constitución, establece que la imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial, así como que incumbe la persecución de los delitos al Ministerio Publico; que 
tal persecución contiene, según la doctrina, diversos momentos; ya cuando principia con 
la investigación o reuniÓD de los elementos que sirven para caracteri2ar el delito y 
señalar al responsable, en cuya consecución el Ministerio Publico procede como 
autoridad; ya cuando pierde este carácter, al consignar los hechos ya1 delincuente, ante 
la jurisdtcción respectiva, en cuyo caso esta orbita termina con !as conctusiones de 
delito que emplea el ~ constitucional, se contrae al hecho imputado a1 
responsable que perjudique el bien jurídico putegido por la llOIID8., Y no la simple 
determinación y clasificación lega] del mismo, dentro del catalogo de infracciones, la 
acusación, como momento final de la persecución de los delitos atribuida a1 Ministerio 
Publico, 00 debe ser otra que la imputación de los becbos, que la clasificación de estos 
hechos dentro de detenninado tipo legal Y la solicitación de ciertas penas para 
.sancionarlos poi" parte del Ministerio Publico, 00 deja de ser mas que una opinión de 
uno de los sujetos procesa1es que no puede, comtituctooalmente considerada. coartar la 
libertad Y atnOuciooes de la autoridad judicial pan. imponer las penas, ni menos 
extra1irnitaJre en sus funciones o invadir las del juzgador que es el que debe apreciar los 
hechos que se imputan en la acusación, para que, de acuerdo con las modalidades Y 
caracteristicas que revisIen todas las circunstancias de ejecución, pueda encuadrarlas 
dentro de detemrinado tipo Y aplicar las sanciones para ellos previstas en la ley Y por 
ultimo, que de conceder al Ministerio Publico, la facultad de imponer su criterio a la 
jurisdicción respectiva, se incurriría en los absurdos de pennit:ir que fuera el quien 
aplicara las penas. al circunscribir la actividad decisoria de aquella, dentro de tma 

clasificación legal precomtruida Y de colocar a la defi:asa en un plano inferior al del 
Ministerio Publico, como sujeto procesal, puesto que esta ultima no podría tener 
facultad de imponer, también, su criterio a dicbajurisdiccióu.. 

Amparo penal dira:to 6767/48. Morales Reyes Francisco. 7 de lDIlZO de 1949. 
UnanimK1ad de cuatro VdoS.. la publicación 00 mencioaa d nombre del pooente. 

Quinta Época. 
InstaIria: Pleno. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: 11. Parte HO. 
Tesis: 957. 
Pagina; 604. 

Pl:NAS. La imposición de ellas es propia y exclusiva de la autoridad judK:ial. 

Quinta Época: 
Tomo II. Pag. 287. A.mparo en revisión. Estavillo Aniooia. 10 de febrero de 1918. 
Mayoría de nueve voros. 
Tomo IV. Pag. ] 196. Amparo en revisión. Aguiar Bejar José. 30 de junio de 1919. 
Unanimidad de diez votos.. 
Tomo V. Pag. 91. Amparo en revisión. Monroy An&onio de P. 7 de julio de 1919. 
Unanimidad de diez votos. 
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Tomo VI Pag. 638. Amparo en revisión. Palma Medina Augusto. 9 de abril de 1920. 
Unanimidad de nueve votos. 
Tomo VII. Pag. 1322. Amparo en revisión. Espinosa Joaquín. 26 de octubre de 1920. 
Unanimidad de ocho votos. 

Quinta Época. 
Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo Ir. Parte HO. 
Tesis: 960. 
Pagina: 606. 

PENAS., IMPOSICION DE. No es exacto que elj~ deba entender a la penalidad 
que indique el Ministerio público, como aplicable, por ser obvio que es a la autoridad 
judiciaJ a quien incumbe exclusivamente la imposición de las sanciones, en térmioos del 
artícu&o 21 Constitucional 

Quima Época: 
Tomo N. Pag. 47 L Amparo directo, López Leonardo. 25 de febrero de 1919. Mayoría 
de siete votos. 

Am¡mo directo 3432121. Fajardo Rafael 15 de jUDio de 1922. Unanimidad de diez 
votos. 
Amparo directo 8365/41. Orozco Alicia. 17 de marzo de 1942. Unanimidad de cuatro 
votos.. 

Amparo directo 9985/42 Pineda Maria Domitila. 23 de julio de 1934. Unanimidad de 
cinco votos. 

Amparo directo 5434134. Hemández Ti.noco Federico. 20 de octubre de 1947. 
Unanimidad de cuatro votos.. 

Consecuentemente la clasificación legal de los delitos por el 
Ministerio Publico de acuerdo a Jos criterios del Poder Judicia1 de la 
Federncíón no es más que una simple opinión, siendo claro y evidente que 
el competente para calificarlo de acuerdo a un tipo penal es el Órgano 
Jurisdiccional Penal. 

Novena Época 
Instancia:: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y su Gaceta. 
Tomo: IV. Agosto de 1996. 
Tesis: XX 85. P. 
Pagina.: 640. 

CLASIFICACION DE DELITO POR EL QUE SE EJERCIO LA ACCION 
PENAL. ES CORECfO EL PROCEDER DEL JUEZ FEDERAL AL HACER EL 
CAMBIO DE. E1 juez instructor no invade funciones del lepic:sentantc social ni 
contnlvÍene el espíritu del articulo 21 coostituci.om1, cuando decreta la formal prisión 
por el delito diverso a aquel por el cual se ejerce la acción penal, ya que es criterio 
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admitido que la coosignaciÓll del Ministerio Publico, se refiere solo a becbos 
delictuosos y el Órgano Jurisdiccional es quien ¡xecisa el delito por el cual se seguirá el 
proceso. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 162196. José Luis Flores Pacheco. 17 de mayo de 1996. Unanimidad de 
votos.. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel Ramírez Sánchez. 

La reclasificación del delito por el órgano Jumdiccional Penal, es 
derivada de su facultad de aplicar la ley estrictamente al caso COIlcreto, 
instruyendo el proceso, en contra del infractor de la norma o del tipo penal 
e imponiendo las ~ y medidm de seguridad correspondientes. 

El Articulo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su párrafo tercero establece lo siguiente: 
ARTICUWt9 •... 

Todo poceso se seguirá forzosamente por el delito o deidos smalados en el auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de 1H1 proceso apareciere que se 
ha cometido lUl delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 
sep¡uaJa, sin peljuicio de que después pueda de:aetatse la acumulación, si fuera 
conducente. 

Del precepto 1egal referido se infiere, que en esa etapa pl"Oced.imental 
es la autoridad judicial la que actúa dictaodo los autos correspondientes y 
fijando la litis en el proceso, además que de acuerdo con el Articulo 304 
BIS-A del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, tanto 
el auto de formal prisión como el de sujeción a proceso se dictaran por el 
delito que realmente aparezca comprobado, tomando en cuenta solo los 
becbos materia de la coosignación, notáodose que es la autoridad judicial 
quien debe declarar el delito por el que será sujeto a juicio el probable 
responsable, al ser la encargada de resolver su situación juridica; claro esta 
que no hay que desatender que el compoIieDte para ejercitar la acción penal 
es el Ministerio Publico y que sí bien es perito en la materia, a el solo le 
corresponde comignar hechos preswrublemente ilícitos, expresando en el 
pliego de consignación imicamente su opinión respecto del tipo penal sobre 
el cual debe ser fijada la pretensiÓll punitiva, pero en ningún momento pude 
rebasar la facultad del juez de decir el derecho. 

El autor Jesús Zamora Pierce, al respecto del tema dice: "Luego 
entonces, el constituyente otorgo al juez y solamente a el, la facultad de 
hacer la c~ificación juridica de los hecbos consignados por el Ministerio 
Publico .... En ejercicio de esa facu1tad el juez deberá hacer la clasificación 
del delito imputado con tanta precisión, seilalando no solamente el tipo 
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genenco que corresponda sino sus modalidades y las circunstancias 
agravantes pertinentes ... 

El juez deberá fijar la litis, mediante la claillicación precisa del 
delito, en el auto de formal prisión. El nombre típico del denunciante o 
querellante que atribuyan a los hechos, carece de trascendencia y a nadie 
obliga. Por su parte el Ministerio Publico ejerce acción penal sobre hechos 
y si bien es su consignación los tipifica bajo lID nombre determinado, es 
esta una clasificación provisional que el juez es libre de cambiar en el auto 
de termino. En la misma forma, el juzgador puede variar, en el auto, la 
clasificación hecha por el mismo en la orden de aprehensión, En este 
sentido, el Código Federal de Procedimientos Penales, dispone que el auto 
de formal prisión se dictara por el delito que realmente aparezca 
comprobado, tomado en cuenta solo los hechos materia de la consignación 
y considerando la descripción típica legal y la presunta responsabilidad 
correspondiente., mm cuando con ello se modifique la clasificación hecha 
en promociones o resoluciones anteriores (Articulo 163) y agrega que, 
dictada una orden de aprebemí6n, sino se hubiere ejecutado aun y por datos 
posteriores el Ministerio Publico estimare que debe reclasificarse la 
conducta o hecho por los cuales hubiese ejercitado la acción, solicitara del 
juez la reclasificaciÓfl y esta resolverá de pi ano (Articulo 2(0)".161 

Sigue agregando el mismo autor, "El constituyente, al atnbuir al juez 
y solo a ella facultad de sefialar el tipo penal que corresponda a los hechos 
imputados al incu.1pado por el Ministerio Publico, aplico el principio 
general de derecho Jura novit Curia, conforme al cual corresponde al juez 
calificar la relación jmidica, es decir, determinar la norma que la rige. El 
juez aplica el derecho con prescindencia y aun en contra de la opinión 
jurídica de las partes, pues solo a el corresponde calificar la relación 
sustmciaJ en la litis Y determinar la norma que estime adecuada. Este 
aforismo esta relacionado con otro, de capital importancia en la vida del 
proceso: Da mihi Factum, daba tibis iusk., el cual nos recuerda aun de 
manera mas determinante, que la exposición de los hechos corresponde a 
las partes, reservándose al juez el conocimiento y aplicación del derecho. 

Una vez firme el auto de formal prisión, ni las partes ni el propio 
juez pueden variar la clasificación del delito. Se equivocan pues, quienes 
comideran que la clasificación de Jos bechos expuesta en el auto que nos 
ocupa puede ser variada en las conclusiones acusatorias del Ministerio 
Publico. en cuyo caso la sentencia contemplara esta última clmificacm 
Admitir semejante pos:ibilidad implica una doble violación de las garantías 
consagrada<¡ en el Articulo 19, puesto que tal cambio de clasificación hecha 
poi" el Ministerio Publico al formular sus conclusiones no cmnplírá con los 
requisitos del sujeto; el juez y de momento pmcesal oportuno, el auto de 

'61 ZAMORA PIERCE,.Jesús Ob. Cit. Págs. 138 Y 139. 
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formal prisión que exige la constitución. Esa violación de garantías tendría 
por efecto dejar a1 procesado sin defensa ante Wl3 acusación que se precisa 
apenas en las conclusiones, justamente el resultado que el constituyente 
trato de evitar mediante el párrafo segundo del articulo] 9"_ 169 

"La garantía de la litis cerrada esta destinada a proteger al procesado 
de los peligros que involucraría la reclasificación del delito en el curso de 
la instrucción en las conclusiones acusatorias o en la sentencia Verdadera 
emboscada en donde naufragaría la defensa, pero, en ningún caso 
excepcional, puede servir a lID culpable para escapar de la sanción que 
merece, so pretexto de que el delito ha sido indebidamente calificado por el 
. '" 1m Juez . 

Es debido concluir con el tema con los siguientes criterios del Poder 
Judicia1 de la Federación en relación al tema que nos ocupa 

SextaÉpoca 
Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓIL 
Tomo: Segunda parte. XIX 
Pagina: 74. 

CLASIFICACION DEL DELITO. ACUSACION. No viola el Ministerio Publico el 
articulo 19 coostitucional, al clasificar de manera diferente el delito, si se trata de los 
mismos becbos. 

Ampuo directo 2363158. Rafael Avena.. 7 de enero de 1959. Unanimidad de cinco 
votos.. Ponente: Carlos Franco Sodi 

SextaÉpoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario J udicia1 de la Federación 
Tomo: Segunda parte. XIX. 
Pagina: 76. 

CLASlFICACION DEL DElITO. ACUSACION. E1 Minisk:rio Publico al ejen:itar 
la acción penal, consigno "becbos" a la autoridad judicia.l Y a esta com:spoode a través 
del i1W> de Formal Prisión Ilacer la clasificación del delito sobre el cual versara el 
proceso, 00 pudiendo variarse dicha c1as:ificacióo en la sentencia, salvo que el 
Ministerio Publico 10 haga así al formular cooclusiooes, siempre y cuando los becbos 
que se estimen comprendidos en la nueva flgUl'a sean los mismos de los que se ocupo la 
causa 

1/i9 Ibidem, Págs. 141 Y 142. 
17<1 Ibídem, Pag. 143. 
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Amparo directo 1094/57. Ramón Núñez de Luna. 27 de enero de 1959. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Juan José González Bustamante. 
Tesis relacionada con Jurisprudencia 90185. 

Séptima Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaciórt 
Tomo: 45 Segunda Parte. 
Pagina: 25. 

DEUTO, CAMBIO DE CLASmCACION DEL La Tesis de jurisprudencia numero 
49 de la Segunda Parte del Apéndice de 1917 a 1965, bajo el rubro "clasificación del 
delito, cambio de la, en la sentencia" establece que "De m.anem constante la Suprema 
Corte de Justicia ha otorgado la protecciÓII constituciooal a aquellos quejosos a quienes 
se condena por delito distinto del que en realidad se cometió, por que con ello se viola 
el articulo 14 de la Constitución General de la RepJblica, que proht'be la aplicación 
analógica o por mayoría de razón de la ley respectiva". Como se aprecia, la tesis 
transcrita se refiere a que los quejosos hubieran sido coodenados por un delito distinto 
al que en realidad cometieron, aplicándoseles la ley en fonna analógica o por mayoría 
de razón, situación que 00 se contempla si los acusados son sentenciados por los 
mismos hechos que se h!s atribuyeroo al dictarse el auto de Formal Prisión; Y si el 
Ministerio Publico, al fonnular cooclusiones, cambia la clasificación del delito y los 
acusados son oídos en defensa dwante el juicio, el procedimiento resulta legal y la 
sentencia q¡.: los concede por el nuevo delito DO resulta violatoria de garart1:ÚIS-

Amparo directo 1923fl2. Ciro Manuel Riojas Rodrlguez Y Julián VaJdez Hemández. 25 
de septiembre de 1m. Unanimidad de cuatro votos. Pooeme: Ernesto Aguilar ÁJvarez. 
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3.3. NATURALEZA JURIDICA. 

El Proceso Penal es la vía para la aplicación de las sanciones; así 
como el instrumento de que se vale el estado para restaurar el orden 
jurídico y sancionar al infractor de la noona jurídico penaL es el medio que 
garantiza Wla justa imparticioo de la justicia 

En el sistema acusatorio el juez se caracteriza por su pasividad, pues 
sus facuhades en la dirección del proceso son restringidas, toda vez que no 
debe y no puede formalmente rebas.ar la pretensión punitiva del Ministerio 
Publico, 0Cgan0 del estado que tiene a su cargo la persecución de los 
delitos; ya que a la actividad del juez solo es provocada con motivo del 
Ejercicio de la acción penal por parte del órgano titular de la misma 

La separación de fimciones, no solo tiene por objeto Limitar el poder 
del Órgano Jurisdiccional, sino también conservar en el juez un criterio 
objetivo e imparcial para garantizar a los infractores de la ley penal una 
sanción justa y proporcional a su infracción.-

La Naturaleza Juridica de la Reclasificación es eminentemente 
JurisdiccionaL puesto que el órgano Jurisdiccional Penal es el que tiene 
facultades para detetminar a cual deoominación técnica juridica le 
corresponde subsumir los hechos ilicitos_ 

El artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su párrafo tercero, precepto constitucional ya transcrito, de 
su análisis se encuentra la garantia para el procesado que al resolverse su 
situación jwidica en el momento que se dicta el Auto de Formal Prisión, se 
fijara la litis. es decir, se determinara la materia del proceso la cual no 
podrá ser posteriormente cambiada En el Auto de Formal Prisión ~i 
como en el de Sujeción a Proceso, deberá efectuarse bao;ta ese momento 
procedimiental una precisión de los hechos que se imputan al procesado y 
la clasificación jwidica que el juzgador atribuye a esos hechos delictuosos, 
es decir, su nomen luris_ 

Al respecto el Autor Jesús Zamoca Pierce menciona lo siguiente: 
"Esta garantia de Seguridad Juridica tiene por objeto fijar la materia de la 
litis a fin de hacer posibre la defensa del procesado_ Si la Constitución 00 

exigiera que, al principio del proceso, se determinara con precisión cuales 
son los hechos que se imputan al acusado y cual es el tipo penal que 
configura, el contenido procesal no tendría márgenes ni limites. Cualqwe. 
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cuestión podría traerse a juicio, y el inculpado quedaría huérfano de toda 
defensa ante semejante acusación a:DlOÓa y omnicomprensiva". 17l 

Por lo que el párrafo tercero parte final del precepto Constitucional 
referido expresa tajantemente que en un mismo proceso el juez podrá 
conocer única y exclusivamente, de los mismos hechos que quedaron 
individualizados en dicho auto. 

Es importante en la reclasificación del delito, el distinguir entre la 
modificación de los hechos por los que se sigue el proceso y la variación de 
cla'iificación técnica, pues en los artículos ] 9 Y 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, alude al acto 
delictuoso, ya que corresponde al Órgano Jurisdiccional el decir el derecho 
y aplicarlo; precisando el delito que se le imputa al probable re:sp<>mable; al 
respecto el Poder Judicial de la Federación establece los siguientes 
criterios: 

Quinta Época 
Instancia: Primera sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo:CXXIL 
Pagina: 1408. 

CLASIFICAClON DEL DEUfO. No hay indefinición ni violación al artícWo 19 
Constitucional, cuando el fallo recae sobre los mismos hechos Y solo modifica la 
clasificacióu legal de los mismos. 

Amparo Peoal directo 2229154. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 
1953, no lIICDCiooa el oombre del promaveI1e. 25 de ooviembre de 1954. Ull3.Dimidad 
de cuatro votos.. ReIatoc Genaro Ruiz de Chávez. 

Quinta Época. 
Instancia: Primera saJa. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo:CIl 
Pagina: 1644. 

CLASIFICACION DE DELITO. La autoridad judicial 00 esta obligada a observar 
estrictmlente la apreciación que haga el Ministerio Publico acerca de la clase de 
participación concreta que el indiciado haya tenido en el delito, sino que puede 
desentenderse de esa apreciación y limitarse a dictar el auto de prisión preventiva poi" el 
delito que resulte cometido, aun variando la c1a:si.ficaciÓll que baga el representante 
social, si se trata de los mismos hechos, Y con mayor razón pIede motivar prisión por el 
delito designado por aquel sin especificación de si el inculpado aparece como autor 

J 7 J Ibidem. Págs. ]J 5 Y 136. 
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material O i!llelectu:al, lo cual solo puede ser materia de la sentencia que se dK:te en el 
pmceso. 

Amparo Penal en revisión 3TTlJ49. Macedo García Marcos. 21 de noviembre de 1949. 
Mayoría de tres votos. Ausente: Luis Chico Goerte. Rclator Y disidente: Luis G. Corom.. 

Novena Época. 
.Instancia: TRIBUNAL COlEGlAOO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Fuenk:: Semanario Judicia1 de la Federación Y su Gaceta. 
Tesis: XX 85 P. 
Pagina: 640. 

CLASIFlCACJON DEL DELITO POR I'.L QUE SE EJEJtCK) lA ACCION 
PENAL. ES CORRECI'O .EL PROC'EDER Dt:L JUEZ AL HACER EL CAMBIO 
DE. El juez íostructor 00 invade funciones del lepesentmte social no cootraviene el 
espíritu del Articulo 21 Coostituciona.I, cuando decreta la Fonna.I Prisión por- el dd:ito 
diverso a aquel por- el cual se ejerza la Acción Pe:na.I, ya que es cri1erio admitido c¡.: la 
consignación del Ministerio Publico se refiere solo a becbos delictuosos Y el Órgano 
J urisdicciooaI es quien precisa el delito por el cual se segulrá el fRlCe5O. 

1RIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Amparo direcm 162196. José Luis Pacheco. 17 de mayo de 1996. Unanimidad de VOkls. 

Poneole: Ángel Suárez Tones. Secretario: Ramiro Joel Ramírez Sáncbez. 

Octava Época 
Instancia· SEGUNDO 1RIBUNAL COLEGIAOO DEL SEGUNDO ClRCUITO. 
FueDc: SemIII:ario Judicial de la FederacióD. 
Tomo: xn. Agosto de 1993. 
Pagina: 375. 

CLASIFlCACION DEL DD.ITO. CAMBIO DI'- Tomado en COIISider.Ición cp: el 
MinisIerio Publico al ejercitar la Acción Penal c<'DSigm '"'becbos" a la auIoridad judicial 
Y que es a esta a la que COi1espoode, a trné:s del Atm de Formal Prisión, clasificarlos Y 
detemrinar que deIi10 cmfigunm para que se instare el poceso; debe concluirse QiI! el 
cambio de clasificación del dclÜll, por otro, por el que se sujeta al ioculpado a Formal 
Prisión Y se regula. el juicio bas&a dtctarse seuteocia. DO es viobtorio de garamias, 
siempre que dio 00 impique !mil variación de los becbos por los que ejen:jto la Accióo 
Penal el MinisIerio Publico. Así inchlSO lo establece el segundo párrafo del Artículo 385 
delCFPP. 

SEGUNDO 1RIBUNAL COLEGIAOO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Am¡:aro en revisión 25] /92. Rodrigo Mariano Espinoza. 10 de febrero de 1993. 
Unanimidad de votos.. Ponente: Raúl SoIís Solls. Secretario: Joel A.. Siena Palacios. 
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3.4. MARCO JURIDICO. 

A) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

La Constitución Política de los Estados Urtidos Mexicanos fue 
turnada en la Ciudad de Querétaro el 31 de Enero de 1971, promulgada el 5 
de Febrero de ese año, entro en vigor a partir del }O de Mayo siguiente, 
como todas las Constituciones escritas y rígidas, consta principalmente de 
dos partes: La Dogmática y La Orgánica 

'La parte dogmática esta contenida en su 29 primeros artículos, que 
plasman en sus normas los derechos de la persona tanto fisica como moral, 
a manera de protegerla, tanto en su aspeclo individual como en su carácter 
de integrante de IDl grupo social 

El Recooocimieoto de estos derechos y su protección ha sido motivo 
de inquietante interés, desde el cura Hidalgo, Rayón, Morelos y todas 
nuestras legislaciones, pero fue hasta la Constitución de 1857 cuando se 
recooocieron en forma sistemática y orde:oaWL La Constitución F ederaI:ista 
de 1854, sin contener UD capitu10 especial a este respecto, bajo el rubro de 
"Reglas Generales a que se sujetara en todos los Estados la Administración 
de Justicia", reconocía ciertos derechos del hombre Y de la persona. son so 
correlativa 4imitación" a ~ autoridades para el respeto de aquellos; la 
prohibición de aplicar penas trascendentes, la cooftSCaCión de bienes Y la 
DO retroactividad de la ley, son ejemplos de lo anterior, fue la Coostitución 
Política de 1857 en donde sistemática y orrJmadamenIe aparecen 
reconocidos en capitulo especial los derechos del hombre, inspirados en el 
coostitociooa1ismo anglosajón y en el iDdividoalismo liberal Francés al 
declarar: El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre sonia 
ba<;e y el objeto de las instítociooes sociak:s,,_,n 

Las garantías ~ por nuestra Constitocíón son las 
siguientes: Igualdad, Libertad, Propiedad Y Seguridad Juridica. 

Sigue agregando el mismo autor. La otra parte,. la orgánica, que se 
refiere a la estructura del estado, a la OIganizacióo de las autoridades que la 
componen Y a la competeDcia que a cada una de ellas corresponde'" _173 

El texto vigmte del Articulo ] 9 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos <fupone respecto de la reclasificación del delito 
establece 10 siguiente: 

172 PEREl DE UON. Emlque. NOTAS DE DERECHO CONSTTIUClONAL Y ADMINISTRATIVO. 
Pag. J 5. 
l7l Ibtdem. Págs. I S y 16. 
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ARTICULO 19_ ... 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de 1Bl proceso apareciere que se 
ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 
separada, sin pe1juicio de que después pueda decretarse la aclBllulación, si fuere 
conducente. 

Son aplicables al Articulo 19 Constituciooal, los siguientes criterios 
Jurisprudenciales en relación a la correcta clasificación del delito. 

Octava Epoca 
Instancia: PRIMER lRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario J udiciaJ de la Federación. 
Tomo: X Septiembre de 1992. 
Pagina: 280. 

FORMAL PRlSION. REQUlSITOS CONSlITUCIONALES. El Anticuo 19 
Constituciooa1, establece que todo auto de Formal Prisión deberá reunir ciertos 
requisitos de fonna Y fondo: el elemento formal se swte cuando se fija COI! toda 
precisión, el lugar, tiempo Y circunstancias de ejecución del delito, asi como la 
enunciaóón del ilícito atribuído al indiciado Y los preceptos legales apltcables al caso; 
en cambio, para reunir la segunda de las exigencias, es necesario que los motivos 
expcesaJos. sean suficieIEs para provocar la actividad oficial, esto es, que los datos 
contemdos en la A veriguacióo Previa. sean bastantes para comprobar el Cuerpo del 
Delito Y hacer Probable al Responsabilidad del acusado. 

P~ 1RIBUNAL COLEGIAOO DEL SEGUNOO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 103192. Rafael Goozá1ez Cuesta 3 de marm de 1992. Unanimidad 
de votos.. Ponente: Rigoberto F. González Torres. 

Quinta Época 
Instancia: Primera sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XCV. 
Pagina: 583. 

CLASlFJCACION DEL DELITO. El error cometido en la cJasificación del delito, al 
dictarse la Formal Prisión, 00 es fundamento lega} para decretar el amparo contra el 
auto que la decreto~ Y con ello 110 se viola la garantia que consagra el Articulo 19 
Constitucional, ya que este previene que el proceso se seguiní por el delito o delitos 
señalados en el auto de Formal Prisión, sin que la palabra "delito" se refiera 
precisamente a la clasificación hecha, sino al acto o coojunto de actos integrantes de la 
figura delictiva, por lo que, fijados esos becbos con las circunstancias del caso, se llena 
el fin legal de que el procesado pueda def'eudeP.;e amphamente, tooto mas, cuanto que el 
Minisk:rio Publico puede, COI! base en los hecbos fundatorios del auto de Formal 
Prisión, adoptar la c1asificación adecuada, al presentar sus cooclosiones acusatorias. 
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Amparo Penal en revisión 503/97. Gracia Serrano Arcadio. 21 de eoero de 1948. 
Unanimidad de votos. 

Séptima Época 
Instancia: Primera saJa.. 
Fuente: Semanario J udicía.I de la Federación 
Tomo: 42. Segunda parte. 
Pagina: 33. 

CLASDlCACION DEL DELrIU. CAMBIO OC E1 Articulo J9 pám.fo segwxIo de 
la C.onstibrión General de la .RcpubIica establece como principio gcoera1 que '"'todo 
proceso se seguirá forzosamenie por el delito o delitos seña1ados en d auto de Formal 
Prisión". Sin em.bargo, a renglón seguido, di:spooc que "si. la secueb. de lUl proceso 
apareciere que se ha cometido !lB delito distinto del que se persigue, debeJi aquel ser 
objeto de acusación separada". Aban: bien, como se advierte del 1alo coostituciomJ 
transcrito, la probibtci.ón de consigna se refiere a la "secuela del proceso", o sea, la fase 
del procedimiento peoa1 qwe se inicia coo el auto de Fonna1 PrisKJn Y que krmim con la 
sentencia de primera i:nsancia., pero 00 a la tase procedeme en .la que, JXlf" 00 eristir 
expresa prohibición coostibrioaal, si. es permisible ef cambo de la. clasificación del 
delito, cuando los hechos materia de la investigación DO varia.n. En esas coocIiciooes y 
tomando en consideración que el. Ministerio PIbliro al qemta:r la acción penal 
consigno "becbos" a la au&oridadjudicial u que es a esta a la que correspoode, a tral'és 
dell.l.ÚO de Fanna1 Prisióa, clasüícarlos Y dett:lmiDw que dcli10 ~ pan. que ef 
caIIII»o de clasi.6cacióo. del delito por el que ejercito la. acción penal COIIIra d acusado, 
por otro delito por el que se sujeta al ac::mado a la. aba de Fonnal Prisión Y por d que 
se nonne la iostrucción Y d juicio .8asIa dictarse ~, 00 es vioiaIorio de gmalltias. 

Amparo directo 232172. Oswaldo Presbiterio Cruz.. 7 de junio de 1m. Unanimidad de 
cualro votos.. PoocDe: ~rid Bwgoc:Se Famu.. 

B) LEY DE AMPARO. 
'í'J amparo es m. proceso cooceotrado de anulación, de naturaleza 

constitucional, promovido por vía de acción, recbmándose actos de 
autoridad. y que tiene como finalidad el proteger ex.ctusivameote a los 
quejosos contra la expedición o aplicación de leyes ~ de .las 
garantías expresamente recoooci~ en la Constitución; contra actos 

concukáorios de dichas garantías; contra la :inexacta y definitiva 
atribución de 13 ley al caso coocreto; o contra las invasiones de las 
sobenmias ya federal ya estaduales, que agravien directamente a los 
quejosos, produciendo la sentencia que cooceda la protección, el efecto de 
restituir fa.;; cosas al estado que tenían antes de efectuarse la violación 
reclamada- si el acto es de carácter positivo -, o el de obligar a la autoridad 
a que respete la garantia violada, cumpliendo con lo que ella exige si es de 
carácter negativo". 174 

,>4 CAST1t.O, }IJYCIÚIO v. GA1lANTIAS Y AMPARO. Pag. 200. 
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La reclasificación del delilo esla establecida en la ley de amparo en 
el artículo 160 fracción XVI, precepto que a la letra dice lo siguiente: 
ARTlCUW 160. En los juicios del orden penal se consideraran violadas las leyes del 
procedimiento, de manera que su infracóón afecte a las defensas del quejoso: 
L_ 

XVI_ Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de fonnal prisión, 
el quejoso fuere sentenciado por diverso delito_ 
No se considerara que el delito es diver.;o cuando el que se exprese en la sentencia solo 
difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los 
mismos hechos m.akriales que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este 
ultimo caso, el Ministerio Publico haya fOfDlulado conclusiooes acusatorias cambiando 
la clasificación del delito hecha en el auto de formal pistón o de sujeciÓll a proceso, y el 
quejoso hubiese sKlo oído en defensa sobre la nueva clasificación, durame el juicio 
propiamente tal, Y 

En consideración al articulo antes citado, se requiere para la 
reclao;ificación., inicialmente que el Ministerio Publico fonnule sus 
conclusiones acusatorias dando la nueva clasificación al delito por el que se 
dicto el Auto de plazo Constitucional, así como que el quejoso no séle 
hubiere vulnerado su derecho de audiencia, es decir que se le informe 
durante el juicio del cambio en la clasificación del delito; al respecto se cita 
el siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia 

Quinta Época 
Imtmcia: Primera Sala 
Fueme: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:CXIX 
Página: 2615. 

CLASIFICACION DEL DELITO. El c.ambKl en la clasificación del delito esta 
autorizado, bajo el punW de vista constitucional, por el segundo párrafo de la fracción 
XVI del Articulo 160 de la ley de Amparo que dice; ". y si se dio vista de las 
conclusiones acusatorias del Ministerio Público basadas en la mrva. clasificación al 
procesado Y su defemor rebatió esas conclusiones, se esb en el caso a que se refiere el 
procew citado y por tanto, 00 existe violación de procedillliento. 

Amparo penal directo 3243/48. Por acuerdo de la primem sala. De fecha 8 de junio de 
1953, no se menciona el nombre del {IOIJlOVfrte. 23 de julio de 1953. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Luis G. Corona La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 
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C) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, fue 
expedido por el presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. P~ual Ortiz Rubio, en fecha 2 de enero de 1931 Y publicado a 
través del Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1931. 

El articulo 304 Bis-A, fue adicionado al Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal en fecha 10 de enero de 1994, con la 
siguiente redacción: 
ARTICUW 3Ot.Bis-A. -El auto de formal pris1ón o de sujeción a proceso se dictaran 
por el delito que realmente aparezca comprobado, tomando en cueuta solo Jos hechos 
materia de la consignación y considerando los elementos del tipo Y la probable 
responsabilidad correspondientes aun cuando con ello se modifique la clasificación 
hecha en promociooes o resoluciones anreriores. 

En fecha 3 de mayo de 1999, el articulo 304 Bis-A fue reformado de 
nuevo para quedar vigente en los siguientes términos: 
ARTICULO 304 BIS-A El auto de foonal prisión o el aukl de sujeción a proceso se 
dictaran por el delito que realmente aparezca comprobado, tomando en coenta solo los 
hechos materia de la consignación, Y comidemndo el cuerpo del delito y la probable 
responsalnlidad corre:spoodieme 8WI. cuando con ello se modifique la clasificación 
hecha en promociooes o resoluciones anteriorc:s-

En relación al artículo antes transcrito, se encuentra relacionado el 
siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Novena Época. 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: VI octubre de 1997. 
Tesis: 1·. XXXIJ97. 
Página: 269. 

COMPETENCIA EN MATERIA PENAL MOMENTO PROCI'SAL EN QUE 
PROCEDE EFECIlJAR. LAS DECLARATORIAS SOBRE. FJ articulo 444 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, consagra el principio de que 
en materia peoa.I no cabe proaoga. ni remmcia de jurisdicción Y congruente con ello, el 
dispositivo 449, del mismo ordenamiento, ordena que el juez o tnbuoa1 que advierta su 
incompetencia remitirá las actuaciones al que estime compdelé, sin limitar el 
momento procesal en que esto poeda surgir, aunque esa situación se genera en razón del 
grado, fuero, territorio o la penalidad aplicable.. Asimismo, la incompetencia tuede 
sobrevenir cuando el órgano j1Disdicciooa1 modifica el nomen Jwis, esto es, cuando 
estima. que el hecho atnbuido al inculpado encuadra. en Wl tipo distinto del que fue 
objeto el. ejercicio de la Acción Penal, y que incluso puede corresponder a otro fuero. 
Ahora bien, la facultad para efectuar esa recllmficación se fuodamema en el dispositivo 
304 bis-A de la ley adjetiva invocada, y solo procede al decletaJse el aul:O de formal 
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prisión o de sujeción a proceso, resolución con la que, de estar ioconfOfUleS las partes, 
pueden combatirla a través del recurso de apelaciÓll lo que representaría la ímica 
oportunidad para el tribunal ad quem de proounciarse respecto a la reclasificación 
llevada acabo. En congruencia con lo anterior, es inadmisible la iocompetencia que se 
plantea, derivada de la reclasificación del delito efectuada al resolver la apelación en 
COfltra de la sentencia absolutoria porque, poi" una parte, el tribunal carece de facuhades, 
para modificar el nombre del delito en esa oportunidad Y. por otra., porque el tipo que 
considero acreditado requiere de requisitos de procedIbilidad que 00 se cumplieron. 

Competencia 195/97. Suscitada entre la Décimo Segtmda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal yel Juez Octavo de Distrito en Materia Penal 
del Primer Circuito. 3 de septiembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Previo aviso a la presidencia Ponente: OIga Sánchez 
Coniero de García Villegas. Secretaria: Maria Editb Ramirez de VidaL 
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3.5. EFECTOS. 

Una vez cumplidos los requisitos legales establecidos para dictar el 
Auto de Formal Prisión (o Sujeción a Proceso) del inculpado, como lo son: 
que se le haya tomado su declaración preparatoria, comprobar el cuerpo del 
delito y demostrar lo probable responsabilidad penal, así como la 
inexistencia de alguna causa excluyente de la responsabilidad o causa 
extintiva de la acción penal, queda tenninada la etapa de preinstruccióo e 
inicia la instrucción. El Auto de Formal Prisión justifica la prisión 
preventiva, fija la litis, suspende la<; prerrogativas del ciudadano y 
determina el plazo que fija la Constitución para dictar sentencia 

El Articulo 19 Constitucional, tiene como fmalidad que se determine 
con toda precisión, el delito o los delitos que se imputan al probable 
responsable, tomando en cuenta el hecho delictuoso como ya se ha 
mencionado previamente. 

La ootoridad judicial, al reclasificar el delito precisa los hechos que 
se le imputan al procesado dando la correcta clasificación jwidica; y ha 
consecuencia de ello queda fijada la litis, aun cuando esta ultima no 
requiere de la reclasificación, pero si puede ser una consecuencia de si 
IDlSIIl3. 

La modificación en la clasificación legal del delito, conlleva a que el 
juez aplique el principio de Jura novil Curia, consistente en determinar la 
norma que ha de regir la situación sustancial de la litis, pues corresponde al 
órgano Jurisdiccional Penal clasificar los hechos en litigio y por tanto la 
relación jtBidica 

La precisa clasificación del delito en el Auto de Plazo Constitucional 
implica la garantia de la litis cerrada Que se encuentra, " ... destinada a 
proteger al procesado de los peligros que invoJncraria la reclasificación del 
delito en el curo de la instrucción, en las conclusiones acusatorias o en la 
sentencia ... ". m 

Ejemplo de lo anterior, es el plazo para juzgar al probable 
responsable, pues de acuerdo a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su Articulo 20 fracción VIII, el inculpado posee la 
garantía de ser juzgado antes de cuatro meses si se trata de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión y antes de 1Dl año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que soliste mayor plazo para su defensa De 
10 anterior se infiere que en el caso, que el juez en uso de su facultad 

J,.., ZAMORA PIERCE. Jesús. Ob. Cil P3g. 143. 
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concedida por el Articulo 304 BIS-A del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito FederaL reclasifique de Robo Calificado a Robo 
Simple, conlleva que al fijar la litis establecerá que el tiempo en que debe 
juzgar ya no será de un año, por no ser considerado como delito grave, pues 
ahora tendrá un plazo de cuatro meses para dictar sentencia definitiva, 
porque el termino medio aritmético de la pena que le corresponde por el 
Robo Simple (Articulo 367 en relación al 370 párrafo primero del Código 
Penal Federal )no rebasara los cinco años de prisión )Articulo 268 párrafo 
SO del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 
Siguiendo el mismo ejemplo, tendremos que como consecuencia de la 
reclasificación, el probable responsable alcanzara el beneficio de la libertad 
provisional a la que tiene derecho en términos del articulo 20 fracción 1 de 
la Constitución, ya que si el ilícito fuere considerado todavía como grave le 
seria negada su 1 ibertad 

Octava Época. 
Instancia: SEGUNOO TRIBUNAL COLEGlAOO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XIV. Julio de 1994. 
Pagina: 658. 

LIBERTAD CAUCIONAL. OTORGAMIENTO DE LA. DEBEN 
CONSIDt:RARSE LAS MODIFICATIVAS DEL DEUI'O IMPUTADO. El hecho 
de que en cumplimiento de una ejecutoria de amparo se ~ dictado un nuevo auto 
de forma] prisión en contra del ¡xocesado por el del:i1o ~ se le imputo, dejando de 
tomar en wenta las calificativas COllespoodientes de coofomñdad COII. la jurisprudencia 
de la primera sala del máximo tribunal de la nación aJ}'O rubro dlce: "Auto de Formal 
Prisión, 00 deben incluirse las modificatiws o calificativas del delito en eI", no significa 
que aquel 1enga derecho a gozar de su libertad pnwisiooal bajo cal.rión porque la 
penalidad del ilícito en el nuevo auto de bien proceso, sin calificativas, no excede de 
cinco años en so termino medio aritmético. Esto es así, en razón de que el amo de 
formal prisiÓll encuentra fimda:mento comt:ituciooa.l ea el Art 19 de la carta Magna, el 
cual 00 exige que se incluyan en esa resolución las modalidades o tipos 
compIememados, las cuaJes, según dicha tesis. deben sa maJeria de análisis hasta el 
momento en que se dicte la sentencia que ponga fin a la causa; por otra parte, la libertad 
provisiooal bajo caución esta prevista como garantia del procesado en d Art. 20 
Ftacción l de la Carta Magna, el cual prevé que pant su puc:edencia el j~ debe 
tomar en consideración las circunstancias personaJes del acusado Y la gravedad del 
delito que se el imputa, siempre que este, inctuyeodo sos modalidades, merezca ser 
sancionado con pena de cioco años de prisión; para el otorgamiento de la libertad 
cauciooaI, deben tenerse presentes las modalidades o calificativas del delito imputado al 
acusado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisiÓll 290190. Gil Ortega Arcos. 28 de agosto de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rancel. Secretario: Humberto Schettioo Reyna. 
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Vease: Semanario JuIDci.al de la FederncióIl Octava Época Tomo V. Segwida Parte-l, 
Página 286 Y Gaceta deJ Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Numero 
16-18, Tesis la /J. 4/89. Página 59. 

Es observable, que consecuencia de la reclasificación del delito en 
illla causa penal, se beneficia a todos los ÍDculpados relacionados coo ella, 
atendiendo al principio de congruencia, como lo sustenta el criterio del 
Poder Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a 
continuación se cita: 

Octava Época. 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: Vll, abril de 1991. 
Página: 166. 

COPARTICIPACION. CASO EN QUE LA RECLASIFICAClON DEL DELITO 
BENEFICIA A UN ULTERIOR PARTICIPE. Si el Ministerio Publico ejercita 
accióo penal en contra de varios incutpados, por estimar que son presuntos responsables 
de un delito, bajo la misma modalidad Y durante la secuela del proceso, al resolverse la 
situacióojuridica de alguno de aquellos, se reclasifican los bechos en forma favorable a 
los procesados, declarándose presuntos respon:salJk!s en la comisKm de UD. ddrto, en una 
modalidad de menor entidad punitiva, e inclusive se llega a dictar sentencia 
condenatoria a los enjuiciados por esa modalidad de ilicito, la cual causa qecutoria, es 
de comidenuse qg: por virtud del priocipto de coogrueocia Y de la fu:na legal que 
deriva de aquellas resoluciones, cuando posterioonerde se logre la aprehensión de algún 
otro coparticipe a este debe seguírsele proceso por- el delito en la modalidad que se haya 
señalado en aquellas resoluciones, ya que seria aberrante juzgar a dicbo coparticipe por 
UD. delito de mayor entidad pmútiva 

SEGUNDO TRIBUNAL OOLEGIAOO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisiÓll 301190. Jaime Oya:rvi de Sáncbez. 13 de febrero de 1991. 
Unanimidad de Votos.. Ponerte: Jorge Reyes Tayabas. Secretario: Francisco Chávez 
Hocbstrasser. 
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CAPITULO IV. LA FACULTAD DEL ORGANOJURISDICCIONAL 
PENAL PARA RECLASIFICAR EL DELITO. 

Como tema centraJ de nuestro análisis aparece la facultad que tiene 
concedida el órgano JwisdiccionaJ Penal para clasificar el delito, tomando 
como base que una vez que el Mlnisterio Publico consigna hechos al 
órgano jurisdiccional por considerarlos delictivos y una vez recibida esa 
consignación, el Órgano Jurisdiccional entra al estudio de los hechos pues 
es el quien debe establecer que los hechos delictivos consignados 
encuadran en un tipo pena] establecido en el Código Penal respectivo, 
tenemos pues que dicho análisis se concentra en ese preciso momento en 
que el Juez al reclasificar el delito, lo cual prefiero llamar clasificación del 
delito, determina la situación jwidica en que deba quedar una persona por 
medio de un Auto de Fonnal Prisión o un Auto de Fonnal Prisión con 
Sujeción a Proceso según sea el caso concreto o de plano decretar la 
Libertad Absoluta del inculpado, contando para ello con un plazo de 72 
horas para determinar la situación de una persona, que en el Derecho 
Procesa.1 se conoce como Termino Constituciooal; dichas determinaciones 
del órgano Jurisdiccional Penal son conocidas con el nombre de 
Resoluciones Judiciales, de las cuales hablaremos enseguida 

4.1. RESOLUCIONES JUDICIALES. 

Al respecto del tema el autor Sergio García Ramírez establece lo 
siguiente: '"Las resoluciones son actos judiciales de decisión o 
manifestación de voluntad, por medio de ~ cuales se ordena la marcha del 
proceso, se dirimen I~ cuestiones secundarias e íncídentales que en este se 
plantean o se le pone termino, diciendo en cuanto a la cuestión principal 
controvertida 

En nuestro Derecho las resoluciones judiciales admiten una triple 
clasificación, a saber: decretos, que son detenninaciones de tramite (y que 
en el derecho federal están involucradas con los autos, que también vecsan 
sobre otros temas); autos, identificados por exclusión con respecto a los 
decretos ya las sentencias, por medio de las cuales se termina la instancia, 
resolviendo el asunto principal. (Artícu1os 71 Cdf. y 94 Cf). 

Toda resolución expresara la fecha en que se pronuncie (articulo 72 
Cdf), deberá ser fimdada y motivada, se redactara en forma clara, precisa y 
congruente con la promoción o actuación procesal que la origine (articulo 
94 Cf) y se preverá por los respectivos juzgadores, que firmarán con su 
secretario y, en defecto de este y en materia federal, con testigos de 
asistencia (artículos 74 Cdr. y 98 Cf.) ... ". J 76 

\76 GARClA RAMIREZ. Sergio. Ob. Cít ~. 364 Y 365. 
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Por otra parte Sergio García Ramírez y Victoria Adato de Ibarra, al 
respecto emmcian: 'La función del juzgador, el sujeto procesal llamado a 
decir sobre las posiciones en conflicto, se concentra especialmente en las 
resoluciones ... 

En el vigente derecho procesal penal para el Distrito Federal, las 
resoluciones se clasifican en sentencias, autos y decretos. La sentencia es la 
resolución que pone fin a la instancia y resuelve sobre la cuestión principa1 
controvertida. El decreto dispone sobre el trámite. Los autos se definen por 
exclusión con respecto a las otJac;; dos especies. Otros ordenamientos 
clasifican las resoluciones en dos especies solamente: sentencias Y autos. 

"Resolución judicial es la declaración o manifestación de la voltmtad 
del órgano jurisdiccional, formalmente expresada y dirigida a ordenar o 
impulsar el proceso, decidir tul incidente del mismo o el asunto que 
constituye su objeto" (Mesa Velás.quez, Derecho, p. 208)".ln 

Al respecto el Artículo 71 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Fedt73l establece que las resoluciones judiciales se 
clasifican en: dea-etos, sentencias y autos. 

Poc otro lado el Artículo 96 del Código Federa] de Procedimientos 
Penales, cl1mfica a las resoluciones judiciales en dos rubros que son: 
sentencias y autos. 

Comprendido y analizado el coocepto Y la clasificación de las 
resoluciones que puede emítir un órgaoo Jurisdiccional Peoal, toca el tumo 
de estudiar a cada tma de esta<; especies de manera mas detallada, para 
tener un paooram.a ~ amplio de cual es su concepción en nuestro 
Derecho Procesal Penal Y llegar con esto a la parte culminante y 
prepooderante de nuestro trabajo, que es el <málisis de la facultad del 
Órgano Jurisdiccional para clasificar el delito en el Auto de plazo 
Constitucional analicemos pues estm:fígura'i. 

4.Ll. DECRETOS. 
Con respecto al tema Sergio García Ramírez y Victoria Adato de 

Ibana, mencionan que Jos decretos son: "Determinaciones de mero tramite, 
destinados a impulsar el procedimiento" _ I n 

Por SIl parte Sergio García Ramíre:z, menciona que: "Los decretos se 
reducen a expresar el tramite (articulo 72 Cd[) y deben dictarse dentro de 
veinticuatro horas del acto que los motive (articulo 73 Cdf.). En materia 

177 GARCIA RAMIREZ, Sergio Y ADATO DE mARRA. VIdoria. Ob. cn. Págs. J 22 Y J 23. 
171 Ibidem. P8g. 124. 
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federal, los autos equivalentes se dictan dentro de cuarenta y ocho horas 
contadas desde aquella en que se hizo la promoción (articulo 97 Cf} Para 
su prommciamiento no es necesaria la presencia de todos los miembros del 
tribunal (articulo 75 Cdf); interpretando a contrario sensu el articulo 99 
Cr., parece ser que en lo federal no ~iere, para dictarlas, del voto de la 
mayoría de los miembros del tribunar.

1 

Acudiendo a la legislación de la materia en el Distrito Federal, en 
relación con esta resolución judicial, efectivamente como dice Sergio 
García Rarnírez, el articulo 72 del ordenamiento en cuestión establece que 
los decretos se reducirán a expresar el tramite, en su articulo 73 menciona 
que los decretos serán dictados en un termino de veinticuatro ho~ a partir 
de la promoción que motive el decreto y el articulo 75 establece que para 
ser pronunciado lID decreto no es necesaria la presencia de todos los 
miembros del tribunal 

Por otra parte el Código Federal de Procedimientos Penales, como se 
apunto anteriormente no habla de decretos en la extensión de la palabra 
sino que los llama autos que contengan resoluciones de mero tramite, los 
cuales serán dictados en un termino de cuarenta y ocho ~ contadas 
partir desde que se haya hecho la promoción que de lugar a su 
prooWlCiamiento, articulo 97; y como bien dice Sergio Garda Ramírez en 
la trascripción anterior que para la pronunciación de estos no es necesario 
el voto de la mayoría de los miembros del triblDlal, esto en una 
interpretación del articulo 99, pues el numeral solo se refiere a las 
resoluciones de sentencia y autos estos últimos que no sean de mero 
tramite. 

4.1.2. AUTOS. 
"'Los autos son "las resoluciones que deciden algún asunto o 

incidente procesal importante para la actuadón o para quienes intervienen 
en el proceso'" (Mesa Velásquez, Derecho, tomo L p. 211). 

De Pina señala que auto es, "la resolución judicial dictada en el curso 
del proceso y que, 00 siendo de mero tramite, ni estar destinada a resolver 
la personalidad de alguna de las partes, la competencia del juez o la 
procedencia o no de la admisión de pruebas por ejemplo" (Diccionario, p. 
36),.,.1110 

Al respecto el articulo 72 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal establece que los ootos contendrán un breve exposición 

]79 GARClA RAMIREZ. Sergio Ob. Cit. PiIg. 366. 
li!O Cita !pJe apIICece en La obra PRONTIJAIUO DEl. PROCESO PENAL MEXICANO de GARClA.. 
RAMIREZ. Sergio y ADA TO DE m.ARRA, Victoria. Ob. Cit. Pig. 124. 
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del punto de que se trate y la resolución que corresponda, precedida de sus 
fundamentos legales, en relación al tiempo en que deben ser dictados, el 
articulo 73 del mismo ordenamiento establece que los autos deberá dictarse 
dentro de tres días contados a partir de la promoción que motive el auto y 
que para su expedición no es necesaria la presencia de todos los miembros 
del trib\lllal. (Articulo 75) 

En cuanto a nuestra legislación federal, el articulo 96 establece que 
los autos contendrán una breve exposición del punto de que se trate y la 
resolución que corresponda, precedida de su motivación y fundamento 
legal, en cuanto al tiempo de pronunciamiento el articulo 97 establece que 
dentro de los tres días siguientes excepto de los autos especiales que la ley 
disponga y para ser dictados se requiere el voto de la mayoría de sus 
miembros. (Articulo 99) 

En nuestro Derecho Procesal Penal existen diverso tipos de autos, 
como lo son: el Auto de Formal Prisión, el Auto de Sujeción a Proceso o 
como algunos autores lo llaman también Auto de Formal Prisión con 
Sujeción a Proceso y el Auto de Libertad por Falta de Elementos para 
Procesar o proceder, centraremos nuestro estudio en los dos primeros autos 
pues con ellos se pone fin a la etapa de Preinstrucción Y siendo esta en la 
cual se neva a cabo la recl~ificación o clasificación del delito por el 
órgano Jmisdiccional Penal, específicamente cuando este dicta ya sea el 
caso un Auto de Formal Prisión o uno de Sujeción a Proceso. los cuales 
determinan la situación jwidica en que deba quedar una persona 

Al respecto del tema el autor Guillermo Colin Sáncbez, menciona 
que, "Precisada la actividad, iniciada desde el momento en que el 
procesado fue puesto a disposición del ~ este, al fenecer el termino de 
setenta y dos horas, resolverá la situación juridica planteada, la ruaJ se dará 
en las siguientes tres formas: dictando auto de fonnal prisión, o en su 
defecto, "auto de soltma", de hbertad poc falta de meritos o de hbertad por 
falta de elementos para procesar, y, auto de formal prisión con sujeción a 
proceso, cuando la consignación se efectuó sin detenido, por delito 
sancionado con pena no corporal o altemativa".IKI 

4.1.2.1. AUTO DE FORMAL PRISlON. 
Resolución firndamental dentro del enjuiciamiento penal mexicano, 

consagrada cooshtucional y legalmente, el auto de formal prisión tiene 
como principal efecto la fijación del tema del proceso, bajo nuestra opinión 
constituye el acto que deslinda dos etapas de la instrucción. 

JI! COLIN SANCHEZ, Guillem1O. Ob. Cit Págs. 268 y 269. 
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"'Se puede defmir (al auto de procesamiento) como aquella 
resolución judicial interlucotoria fundada, en la que, imputándose 
pmvisionahneote a determinada persona o personas un hecho punible, se le 
sujeta directamente y con bienes bastantes, si los tiene, al resultado 
defmitivo que dicte el Tribunal Juzgador" (Jiménez Asenjo, Derecho, Yol. 
TI, p_ 1). 

El procesamiento "'consiste en la declaración jurisdiccional que, 
haciendo merito de las constancias reunidas en los primeros momentos de 
la averiguación sumarial, acepta provisionalmente la imputación ante la 
posibilidad de que aquel contra quien va dirigida sea penalmente 
responsable del delito que se investiga" (Claria-Olmedo, Tratado, tomo IV, 
p_351). 

Pina Y Palacios defme el auto de formal prisión diciendo: que, "es la 
determinación de la autoridad judicial por medio de la cual, al hacerse en 
ella el análisis de la<; pruebas con respecto a la existencia del delito y de la 
presmrta responsabilidad, se dan por establecidas la<; formalidades mediante 
las cuales es prolonga la privación de la libertad del agente, fijándose la 
base del proceso que debe seguírsele" (piña y Palacios, Derecho, p_ 142). 

"La formal prisión es aquella resolución que, además de establecer u 
justificar el procesamiento del presunto responsable, fija el cuerpo del 
delito y determina conforme al Código Penal el tipo delictivo que será 
materia del proceso en estricto sentido procesal; antes de la formal prisión, 
legahnente no existe el cuerpo del delito, la presWlta responsabilidad, ni 
menos aun, determinación del tipo delictivo que pudiera ser objeto de la 
instrucción" (Díaz de León, Código para el Distrito, p_ 615)"- l~ 

En cuanto al tema el autor Guillermo CoIio Sánchez, menciona que: 
'l)e acuerdo con lo preceptuado en el articulo 19 constitucional y las leyes 
adjetivas, Federal y del Distrito, el auto de formal prisión es la resolución 
pronunciada por el juez, para resolver la situación j uridica del procesado al 
vencerse el tennino constitucional de setenta y dos horas, por estar 
comprobados los elementos integrantes del cuerpo de un delito que 
merezca pena corporal y los datos suficientes para presumir la 
responsabilidad; siempre y cuando, no este probada a favor del procesado 
una causa de justificación, o que extinga la acción penal, para así 
determinar el delito o delitos por los que ha de seguirse el proceso,,_li3 

Por otra parte considero conveniente la trascripción del articulo 19 
Constitucional en su primer párrafo para lograr un mejor entendimiento del 
tema 

Jkl GARCIA RAMIREZ. Sergio y ADATO DE IBARRA Vic:loria. Ob. Cit. Pags. 365 Y 366. 
lOJ COUN SANCHEZ, Guillermo. Ob. C'it Pág. 290. 
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ARTICULO 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 
setenta y dos hora.s, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de formal prisión en el que se expresaran: el delito que se impute 
al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje 
la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del 
delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Elementos. 
""El auto de formal prisión ha de reunir requisitos de fondo y de 

forma "'Los requisitos de fondo son de tal manera indispensables, que el 
auto de fonnaJ prisión no podrá dictarse si no están satisfechos 
íntegramente, porque de otra suerte seria violatorio de las garantías 
consagradas, en los artículos 18, 19 Y 20 de la Constitución General de la 
Republica"; ""Siguiendo su enwneración, diremos que los requisitos de 
fondo son los siguientes: a) La comprobación plena del cuerpo del delito; 
b) La comprobación de la probable responsabilidad penal del inculpado, 
debiendo tenerse presente que el articulo 13 del Código Penal, dispone que 
son responsables todos aquellos que toman parte en la concepción, 
preparación o ejecución de un delito, o prestan auxilio o cooperación de 
cualquier especie, por concierto previo, o inducen directamente a alguno a 
cometerlo; c) Que el incu1pado se le haya toma su declaración preparatoria, 
y d) Que no este plenamente comprobada alguna causa eximente de 
responsabilidad o que extinga la acción penal 

Los requisitos de forma son aquellos que, por tener un carácter 
accesorio, no son absolutamente indispensables para que el auto de formal 
prisión es pronuncie, y aun considerando la irregularidad en el 
mandamiento, es fácil suplir sus deficiencia<; por medio del recurso de 
apelación o por el juicio de amparo indirecto. Consisten: a) En el lugar, 
fecha y hora exacta en que se dicta, ya que al juez le cuentan los ténninos 
de cuarenta y ocho horas Y setenta y dos horas, respectivamente, para tornar 
al detenido su declaración preparatoria y para determinar su situación 
procesal; b) La expresión del delito imputado al inculpado por el 
Ministerio Publico. Esto tiene por objeto señalar la clasificación técnico
legal que ha servido al Ministerio Publico para el ejercicio de la acción 
penal, a la vez que facilita la defensa del inculpado estableciendo, con 
exactitud, cuales son los hechos pumbles que se le atribuyen; e) La 
expresión del delito o delitos por los que deberá seguirse el proceso, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 19 de 
la Constitución Politica de la RepubJica... d) La expresión del lugar, 
tiempo y demás cirCWlStancias de ejecución; y ... e) Los nombres del juez 
que dicta el auto y del secretario que lo autoriza'". 1M 

, ... GARCLA RAMIREZ. Sergio y ADATO DE mARRA VICtoria. Ob. c-rt. ~. 367 y 368. 
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Con relación al tema de los elementos del auto de formal prisión el 
autor Guillermo Colin Sáochez, menciooa lo siguiente: "'Todo auto de 
formal prisión contendrá, indispensablemente, requisitos medulares Y 
formales. Los primeros están previstos en el articulo 19 de la Constitución 
General de la Republica y son lo que a continuación se indican: que este 
comprobado el cuerpo del delito, así como los datos sobre la probable 
responsabilidad del procesado; esto ultimo puede DO estar suficientemente 
acreditado, se requiere solamente la presunción; en cambio, el cuerpo del 
delito siempre debe comprobarse plenamente" .185 

Al respecto el Código Federal de Procedimientos Penales en su 
numeral 161 establece los siguientes elementos: 
ARTJCUW 161. Dentro de las setenta Y dos bofas siguientes al momento en que el 
inculpado quede a disposición del juez, se dictara el. auto de fonnaI prisión cuando de lo 
actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos: 
1 Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpado, en la. fonna y con los 
requ:isilos que establece el CaptuJo anterior, o bien que conste en el. expedieme que 
aquel se rehusó a decl.arclr, 
Il Que este comprobado el CUCfPO del delito QUe tenga señalado sanción privativa de 
libertad; 
m. Que en relación a la fracción anterior este demostrada la probable responsabilidad 
del inculpado; Y 
IV. Que DO éste plenamente comprobada a favor del inculpado, alguna circunstaDcia 
eximc:nle de respoosabtlidad, o que extinga la acción penal 

Adicionalmeule, el. auto de fonnal prisión deberá expresar el delito que se le ~ al 
indiciado, así como ellogar, tiempo y circunstmcias de ejecución. 

Por otra parte el Artículo 297 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federa) establece los requisitos que debe reunir el auto de 
formal prisión, precepto que a la letra dice: 
ARTICULO m. Todo auto de fonnaI prisión deberá reunir los siguientes requisitos: 
L Se dictara dentro del plazo de setenta Y dos horas, a partir de que el indiciado sea 
puesto a disposición de la autoridad judicial; 
11 Que se haya tomado la dec1aración preparatoria al inculpado en los ténninos de ley, o 
bien, conste en el expediente que se negó a emitirla; 
m Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten el cuerpo del delito por 
el cual deba seguirse el proceso; 
IV. Que el delito sea sancionado con pena privativa de hbertad; 
V. Que DO este acreditada al guna causa de licitud; 
Vi Que de lo actuado apuezcan datos suficientes que hagan probable la 
responsabilidad del indiciado; y 
vrr Los nombres Y firmas del juez que dicte la resolución y del secretario ~ la 
autorice. 

li.' COLIN SANCHFZ, Guillermo. Ob. CiL Pág. 290. 
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Como se puede observar los artículos antes transcritos coinciden en 
que el auto de formal prisión debe ser dictado en el plazo de setenta y dos 
horas, que se acredite el Cuerpo del Delito y la Probables Responsabilidad 
de la persona, que se le haya toma declaración preparatoria o en su caso 
que conste en el expediente que el inculpado se rehusó a declarar, que el 
delito sea sancionado con pena privativa de la libertad, que no este 
acreditada una causa de licitud a favor de este, y por ultimo el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal establece que deberá 
contener la fmna y nombres del juez que lo dicto y del secretario que la 
autorizo, mención a la que el Código Federal de Procedimientos Penales no 
hace aJUSiÓfL 

Se contempla la idea de que el plazo establecido de setenta y dos 
horas para que el juez realice todas aquellas dtligencias ya mencionadas 
pueda duplicarse, al respecto el Articulo 297 del Código de Procedimientos 
Penales para el Disblto Federal establece 10 siguiente: 
ARTICUW297 ... 
I... 
El plazo a que se refiere la fracción 1 de este artículo, se dupücara cuando lo solicite el 
inculpado por si, o por su defensor, al rendir su declaración preparatoria, siempre que 
dicha ampliación sea COI) la finalidad de aportar Y desahogar pruebas para que el juez 
resuelva su situaciÓll juridica 
El Ministerio Publico 00 podrá solicitar dicha ampliación ni el ju;:z resolverá de oficio; 
el Ministerio Publico en ese plazo puede solo en relación con las pruebas o alegatos que 
propusiere el inculpado o su defensor, hacer las promociones correspoodiente al interés 
social que representa. 
La ampliación del plazo se deberá notificar al diredor del reclusorio ¡reventivo, en 
donde en Sil caso, se encuentre internado el inculpado, para los efectos a que se refiere 
la ultima putc del primer párrafo del articulo 19 coostituciooal 

Por otra parte el autor eolio Sánchez, menciona que: "El auto de 
formal prisión se hace por escrito; principia con la indicación de la hora y 
la fecha en que se ¡x-onuncia, el numero de la causa y el nombre de la 
persona cuya situaciónjuridica va a determinarse. En UD resultado o varios, 
se hace una relación de los hechos contenidos en las diligencias de 
averiguación previa y de las practicadas durante el término de setenta Y dos 
horas. Contendrá asimismo, una parte considerntiva en la que el juez, 
mediante el análisis y la valoración juridica de los hechos imputados al 
sujeto detenninara si esta comprobado el cuerpo del delito; siendo así, 
explicara la razón por la cual estima que existen indicios bastantes para 
considerar al procesado (dentro de las hipótesis previstas por el art 13 del 
Código Penal) como su posible autor. Para estos efectos, el juez aplicara 
los preceptos legales procedentes, pero la valoración de las pruebas le hará 
directamente, según su criterio". J36 

lOO IbtOem. P'ig 291. 
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Efectos. 
Al respecto el autor antes mencionado establece 10 siguiente: "Los 

efectos jwídicos del auto de formal prisión son los siguientes: el sujeto 
queda sometido a la jurisdicción del juez; justifica la prisión preventiva, 
pero "no revoca la libertad provisional concedida, excepto cuando así se 
determine expresamente en el propio auto" (art 166 del Código Federal de 
Procedimientos Penales), situación esta que solo se justifica cuando durante 
el termino de las setenta y dos horas se hayan aportado elementos 
suficientes para adecuar la conducta o hecho a uno o mas tipos penales, 
distintos de aquellos por los que se llevo a cabo la consignación y que se 
tomaron en cuenta para conceder el beneficio de la libertad caucional ... 

Consecuencia del auto de formal prisión es que se lleve a cabo la 
llamada "identificación del procesado", por el sistema adoptado 
ad.mi:n.istrativamente (Arts. 298, del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal y 165 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

La identificación se traduce, común y corrientemente, en el hecho de 
"estar fichado" porque se denomina ficha signalelica al documento en 
donde figura una fotografía, en cuya parte inferior consta un numero que, 
de acuerdo con el sistema corresponde al caso concreto o al identificado, 
las huellas digitales, datos "generales", y demás elementos referentes a los 
hechos, otros procesos, etc.". 187 

En el mismo orden de ideas el autor Sergio García Ramírez y 
Victoria Adato de Ibarra, en su obra Prontuario del Proceso Penal 
Mexicano mencionan: "Tiene ... importantísimas consecuencias el referido 
auto, que pueden agruparse de acuerdo con estos dos aspectos: 1°. 
Consecuencias para la persona a quien se imputa el delito, y 7:>. 
Consecuencias que se refieren a la actividad procesal'"' (Franco Sodi., El 
procedimiento, pp. 203-204). 

"El auto de formal prisión fija la secuela del proceso y limita la 
decisión de la sentencia al delito por el cual se decreto la providencia de 
que se trata" (Acero, Procedimiento, p. 144). 

Los efectos que produce el auto de formal prisión son los siguientes: 
1 Da ~ al proceso ... , II Fija tema al proceso ... , ID. Justifica la prisión 
preventiva .. , IV. Por ultimo, justifica el cmnplimiento del órgano 
jurisdiccional, de la obligación de resolver sobre la situación jurídica del 
indiciado dentro de las setenta y dos horas" (Rivera Silva, El 
procedimiento, pp. 167-168). 

"Tiene importantes consecuencias el auto de formal prisión: l°. 
Consecuencias para la persona a quien se imputa el delito, y 2°. 
Coosecuencias que se refieren a la actividad procesal Con relación a la 
persona del acusado el Auto de Fonnal Prisión provoca: 1°. Restricción a 
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su libertad, cambiando su situación juridica de detenido en procesado, y 2°. 
Sometimiento a la jurisdicción del juez.. Con relación a la actividad 
procesal entraña las consecuencias siguientes: 1°. Precisa el delito o delitos 
por los que ha de seguirse el proceso. 2°. Pone fm a la averiguación previa. 
3°. Da lugar a la iniciación de la insbucción" (Borja Osomo, Derecho, p. 
265)". U& 

Con respecto a la identificación del procesado, el Artículo 298 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, establece lo 
siguiente: 
ARllCUW 298. Dictado el auto de formal ~sión o de sujeción a proceso el juez 
ordenara que se identifIQUe al procesado, Y por el sistema administrativo adoptado para 
el caso. 

Con relación al Auto de Formal Prisión es aplicable la siguiente 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Novena Época 
Instancia: lRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta 
Tomo: IX, abril de 1999. 
Tesis: VIIP.99 p, 
Página: 496. 

AUTO DE FORMAL PRlSION. DEBEN OBSERVARSE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. EsIe tribunal estableció la jurisprudencia 
nwnero 439 publicada en la pagina doscientos ciocueIJta Y seis dell n, materia penal 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación editado en Dril novecientos noventa 
y cinco, cuyo rubro Y texto reza: "Auto de fonu.I prisión. Para didarlo .0 es 
obligatorio observar las fonuJidades eseaciaks lid precem.iellto. La obligación 
de obsefvar las formalidades esenciales del procedinUento es requisito previo para dictar 
autos privativos de aquellos a los que se contrae el 3rt 14 constitucional, entre los que 
no se encuentran comprendidos los autos de prisi60 preventiva. dado que los mismos 
constituyen actos de molestia a los que se refiere el 19 del mismo ordenamiento". Ahora 
bien, en contra de lo sostenido en dicha tesis, tratándose de W1 auto de foonal prisión si 
es necesario satisfacer las fOJm.alidades esenciales del procedimiento en términos del 
3rt 160 de la Ley de Amparo en relación con el 3rt 20 constitocional, como es el que 
deba ser escuchado el inculpado en preparatoria, estar asistido por defensor y aportar 
pruebas durante el termino constitucional en el que se resolverá su situación j uri<lica, lo 
que constituye verdaderas formalidades esenciales que deben ser observadas, como 
aconteció en este caso. En consecuencia, de conflXID.Ídad con lo previsto en el 3rt. 194 
de la Ley de Amparo, se decide de manera unánime interrumpir la obligatoriedad de 
dicha tesis. 

, .. GARCLA RAMIREZ. Sergio y ADATO DE mARRA, VICtoria. Ob. Cit. Pags J68 y 369. 
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TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA PENAL DEL SEPTlMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 497/98. Francisco Vázquez Cantón. 4 de febrero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: GiJberto González Bozziere. Secretario: Nicolás Leal 
Salazar. 
Nota: esta tesis interrumpe el criterio sustentado en la jurisprudencia número 439 del 
propio tribunal, de rubro: "Auto de formal prisión. Para dictarlo 00 es obligatorio 
observar las formalidades esenciales del procedimiento", publicada en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, l lL Materia Penal. Pag. 256. 

Novena Época. 
Instancia SEGUNDO lRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. 
Tomo: VIII., octubre de 1998. 
Tesis: XIV20.86 P. 
Página: 1104. 

AUTO DE FORMAL PRISION. ES VIOLA TORIO DE GARANTIAS mCf AR 
DOS EN UNA MISMA CAUSA. El segundo párrafo del aJí. 19 coostituciooal dispone 
que todo proceso se seguirá por el o los delitos señalados en el auto de formal prisión, Y 
si de la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido 1Il delito distinto del que se 
persigue, deberá ser ob;eto de averiguación separada, sin peIjutcio de que después 
puede dea etaJ se la acOOlulación. Ahora bien, si en una causa criminal se ejetcita acción 
penal por el delito contra la salud en sus modaJidades de posesión y comercio Y al 
resolver la situación jurídica del indiciado se decreta la foanal prisiÓII JXX" la modalidad 
de posesión Y auto de libertad por la modalldad de comercio con las reservas de ley, lo 
correcto juridicameote es cootinuar coo la investigaclÓll pertiaente respecto de fa ultima 
moda1idad y, en su caso, consignar de manera separada los IBI:VOS elementos, los cuales 
serian materia de una nueva resoluciÓlljudicial en una causa penal dist:i.J:D. sin peljuicio 
de que se acmnulen posteriomJeDte., ya que dictar dos autos de formaJ prisión en un 
mismo proceso es violatorio de la garantía arriba me:nciooada. 

SEGUNDO lRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 338/98. Martba Pérez Reyes. 9 de j ulio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Amorós~. Secretario: Luis A Cortés Escalante. 
Vease: Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volúmenes 121-126, sexta 
parte, P8g. 83, tesis de rubro: "Formal prisión, dos autos de, en el mismo proceso". 

Novena Época. 
Imtancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECUMJTERCER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la FedemciÓll y su gaceta 
Tomo: N, octubre de 1996. 
Tesis: XIll. 10.5 P. 
Página: 500. 
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AUTO DE FORMAL PRISION CARENTE DE FUNDAMENTAOON y 
MOTIVACIÓN. NO VIOlA EL ART. 16 SINO EL 19 CONSTITUCIONAL En 
los casos en que un auto de formaJ prisioo carece de funda.mentacion y motivación no es 
directamente violatorio del art 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como inexactamente se sostiene en la sentencia recurrida, pues este 
precepto, que se refreTe a taJes requisitos respecto de actos de molestia de autoridad en 
general, no es aplicable al precitado acto, por existir un articulo especifico como es el 
19, que prevé los requisitos iOOispensabks para emitirlo, pues es absotutamente lógico 
que cuando la autoridad responsable examina, y no simplemente cita, las pruebas 
existentes en la causa para resolver si con ellas se acreditan los elementos de un tipo 
penal cootenido en un articulo determimdo, así como la ¡robable responsabilidad del 
inculpado en la COmisiÓfl del delito imputado, previsto y sancionado por preceptos 
especificos, esta con eUo motivado y fundado su resolución, por ser la fundamentacion 
y la motivación inherentes a los propios requisitos de un auto de formal prisión 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 393196. Juez mino de primera instancia de Ixtlan de Juárez, 
Oaxaca 30 de agosto de 1996.UnaninUdad de votos. Ponente: Álvaro 0vaIJe Álvarez. 
Secretaria: Juana Martba López Quiroz. 

Octava Epoca 
I:osIanci.a: PRIMER. TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicia1 de la Federación. 
Tomo: XV-I1, febrero de 1995. 
Tesis: Vl 10.31 P. 
Página: 240. 

AUTO DE FORMAL PRlSION. OMISION DE CITAR EL PRECEPTO LEGAL 
QUE DEFINE EL DELITO IMPUTADO. Si la re:sponsaNe omitió en el auto de 
fonnal ¡xisión reclamado el precepto de la ley penal que define el delito imputado, 
coosignac!o tan solo la denominación genérica de la. infracción,. esta omisióII se traduce 
en la imposibilidad de que se puedan fijar concretamente los elementos constiturivos del 
becOO, en forma de que se satisfagan }os requisitos del art. 18 coostituciooal, que 
dispone que solo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva, 
Y esta particularidad funda el otorgamiento del amparo ¡ma el soJa efecto de que, 
conformando el auto recurrido a lo dispuesto por el art 19 constituciooal, la responsable 
dicte uno nuevo, subsanando le deflCierria de forma apuntada 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 86/88. Aniceto Polvo Escobar. 12 de abnl de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eric Roberto Partido. Secretario: Martín Amador Ibarra 

Novena Época. 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 
F1leIU: Semanario Judicial de la Federación Y su gaceta. 



Tomo IV, agosto de 1996. 
Tesis: X 10.14 P. 
Página: 633. 
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AUTO DE FORMAL PRISION. ES VIOLATORlO DEL ART. 19 
CONSTITUOONAL, SI NO SE HACE EL ESTUDIO DEL CONJUNTO DE 
HECHOS QUE INTEGRAN LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL 
INCULPADO CON PRUEBAS EVIDENTES. No se acredita COIl plenitud lo 
ordenado por el arto 19 constitucional, si el auo de fonnal prisión no se sustenta en un 
conjW1to de hechos que integren los datos suficientes para justificar la probable 
responsabilidad de una persona con pruebas evidentes, pues, además, los antecedentes 
que arroje la averiguación deben ser suficientes 00 pan. hacerla posible, enk:ndiéndose 
como talla calidad de poder ser, de ser factible, sino de hacerlo verosímil, que se pueda 
probar, que el art. 19 constitucional no tiene el alcance estrecho que se le ha cooferido, 
sino uno mayor, puesto que no es posihle admrtir que sea rigorista en su parte objetiva, 
al expresar que el tipo pena] debe quedar comprobado necesariamente y tolerante en su 
parte subjetiva, coocediéndose con ello que con simples datos pueda restringirse la 
libertad de una persona con todas las graves consecueocias que tal acto trae aparejado 
en el orden moral, social, económico, familiar Y jurídico; y si la autoridad responsable 
00 efectúo en el proceso relativo La valoración de todas las pruebas que obran en la 
causa penal, principalmente la relativa a que 00 estuvo presente el día en que sucedieron 
los hechos imputados, resulta claro que se violó en peIjuicio del quejoso el precepto 
constitucional en cita. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGlADO DE DECIMO CIRaJITO. 

Amparo en revisión 47196. Alfonso Alonso Arcos. 22 de febrero de 1996. UnaninUdad 
de votos. Ponente: Leonardo Rodríguez Bastar. Secretario: Rigoberto Ocboa MuriHo. 

4.1~ AUTO DE FORMAL PRISION CON SEJECION A 
PROCESO. 

Cuando se agota el plazo constitucional de setenta y dos bOfa'> de que 
dispone el juzgador" para resolver la situación juridica en que deba quedar 
el incuJpad.o y acerca de cual va ha ser la marcha del proceso, aquel puede 
disponer la formal prisión (como se vio anteriormente) o la libertad del 
imputado. Pero existe otra hipótesis con la cual se debe continuar el 
proceso por hallarse acreditados sus elementos (La comprobación del 
Cuerpo del Delito y la Probable Responsabilidad Penal), pero sin restringir 
la libertad del sujeto, ~í surge la alternativa para el juzgador de dictar una 
Auto de Formal Prisión con Sujeción a Proceso o también llamado Auto de 
Sujeción a Proceso, del cual hablaremos a continuaciórL 

Con relación a la concepción de este auto el autor Sergio García 
Ramírez y Victoria Adato de !barra, mencionan que, "El auto de sujeción a 
proceso es una resolución que se dicta cuando se estima que hay base para 
iniciar un proceso, por estar comprobados el cuerpo del delito y la probable 
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responsabilidad. La diferencia que tiene con el auto de formal prisión, 
reside en que el auto de sujeción a proceso se dicta cuando el delito 
imputado no tiene señalada únicamente pena corporal" (Rivera Silva, El 
procedimiento, p. 169). 

Pérez Palma señala: "Es evidente que si la sanción imponible por el 
delito no amerita pena corporal, la prisión preventiva seria inexplicable; 
para ello el legislador previene que cuando la sanción imponible sea no 
corporal o alternativa, que incluya una no corporal, el auto de formal 
prisión no tendrá otro efecto, Ola') que el de señalar el delito o los delitos 
por los que abra de ser seguido el proceso'" (Pérez Palma, Guía, p. 294). 

"Cuando venga al caso la comisión de un delito no sancionado con 
pena privativa de la libertad o conminado solamente con sanción 
alternativa, carece de sentido hablar de auto de formal prisión., pues 
justamente la prisión queda descartada como consecuencia de semejante 
auto. Dado que aquí, entonces, es improcedente la restricción de libertad, es 
mejor hablar de sujeción a proceso. Así Jo hace, con acierto, el ce (García 
Ramírez, p. 539}".1&9 

En relación con el tema el maestro Colin Sánchez, establece que: "El 
auto de formal prisión con sujeción a proceso es la resolución dictada poc el 
juez, por medio de la cual, tratándose de delitos sancionados con pena no 
corporal o alternativa, previa comprobación del cuerpo del delito y de la 
presunta responsabilidad, se resuelve la situación juridica del procesado, 
fij ándose la base del proceso que debe seguírseJe. 

Es importante admitir que, aunque en la practica y aun en la teoría se 
sigue repitiendo que en el caso de los delitos sancionados con pena 
alternativa o no corporal los precedentes, al fenecer el termino 
constitucional de 72 horas, es, en su caso dictar un auto de sujeción a 
proceso, hacen gala de una ignorancia supina, ab.is:mal., e inenarrable del 
contenido y alcances del articulo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente que, a la letra indica: 
"' ... todo proceso se seguirá fOlZosamente por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisióo ... ". 

Del texto transcrito se advierte con toda claridad la razón por la cual, 
tratándose de la-; infracciones penales mencionadas hablamos de auto de 
formal prisión., pues seria imposIble concebir W1 proceso sin esta resolución 
judicial; empero, le agregamos con sujeción a proceso para significar que el 
procesado no esta privado de su libertad, ¡:ro si sujeto a proceso y, con 
ello, sometido a la jurisdicción respectiva". 

, .. GARCIA RAMIRFZ, 5es"gio y ADA TO DE mARRA, Victoria Oh. a J>ag. 43 l. 
"'" COLiN sÁNCHEZ, GtrilIenno. Oh. Cit Págs. 293 Y 294. 



- 138-

El Código Federal de Procedimientos Penales en su Artículo 162, 
establece lo siguiente: 
ARTICULO 162. Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado no merezca 
pena corporal, o este sancionado con pena alternativa, se dictara auto con todos los 
requisitos del de formal prisión, sujetando a proceso a la persona contra quien aparezcan 
datos suficientes para presumir su responsabilidad, para el solo efecto de señalar el 
delito por el cual se ha de seguir el proceso. 

Por SU parte el Código de Procedimientos Penales en su Artículo 
304-bis, establece lo siguiente: 
ARTICULO 304 bis. El auto de sujeción a proceso deber.i contener los requisitos 
seña1ados en las fracciones 1, n, IIL V, VI Y VD del articulo 297 de este código, y la 
sanción sea no privativa de libertad. o bten alternativa o disyuntiva 

De los Artículos transcritos podemos concluir que el Código Federal 
de Procedimientos Penales en la concepción del numeral antes referido 00 

establece la mención de Sujeción a Proceso, por so parte el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal si incluye esa mención en 
su articulo antes referido siendo un poco mas claro que la ley general de la 
materia; al respecto el autor Colín Sánchez, menciona los siguiente: "Es 
lamentable que no solo en el Distrito Federal, sino también en las Entidades 
Federativas la gran mayoría de jueces continúan calificando la multicitada 
resolución. simplemente, como auto de sujeción a proceso". L9l Pues el 
considera que no debe de llamarse solo así sino que so nombre completo 
debe ser Auto de Formal Prisión con Sujeción a Proceso, por lac; razones 
que se enunciaron en párrafos anteriores, lo cual comparto con el autor 
pues no se puede concebir un auto de sujeción a proceso sin un auto de 
foonal prisión pues es en este en que se fijan el delito o los delitos por los 
que ha de seguirse el proceso y el auto de sujeción a proceso considero que 
es consecuencia de el estudio de los hechos consignados y que el juez 
determina al clasificar el delito que el tipo pena] no amerita pena corporal Y 
que además tiene una pena alternativa por lo que debe sujetar a proceso al 
sujeto en cuestión. 

Sigue anotando el maestro Colio Sánchez, "Los requisitos de esta 
resolución son los mismos del auto de formal prisión, ac;í como también sus 
efectos, excepto el de la prisión preventiva, pues ya anotarnos la 
prohibición constitucional para restringir la hbertad cuando se trata de 
delitos sancionados con pena no corporal o altemativa".l92 

t9! Jbidem. Pag. 294. 
\91 Ibidem. Pig. 294. 
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A propósito de la mención antes transcrita, es conveniente citar el 
ArticuJo 18 Constitucional en su parte conducente, pues es en el donde este 
auto haya su fundamento, precepto legal que a la letra dice lo siguiente: 
ARTICULO 18. Sólo por delito que merezca pena corporal abra lugar a prisión 
preventiva ... 

En relación al tópico que nos ocupa, el maestro Eduardo López 
Betancourt, también establece su criterio mencionando lo siguimte: "Dicho 
auto es una resolución a la que llega el juez, en el termino constitucional de 
las 72 horas, cuando considera que hay bases para continuar coo el proceso, 
pues se han comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del indiciado. La diferencia principal respecto al auto de formal prisión 
consiste en que el de sujeción a proceso se dicta en el caso de ilícitos que 
DO castigan con pena alternativa, distinta de la privativa de libertad, o pena 
corporal Básicamente, tiene su fundamento legal en el art. 18 de la 
Constitución, que prohíbe la prisión preventiva para este tipo de bechos. 

Para dictar el auto de sujeción a proceso se exigen los mismos 
requisitos que para determinar el de formal prisión: que se baya tornado 
declaración preparatoria al inculpado, que este comprobado el cuerpo del 
delito (que tenga señalado como sanción una pena diferente a la privativa 
de libertad), que este demostrada la probable respoosabilidad del indiciado, 
que no este pknamente comprobada favor del inculpado alguna 
circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la acción 
penal". 193 

Agotado el tema creo conveniente citar algunas Jurisprudencias de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que son aplicables a esta 
resolución: 

Novena Época. 
Instancia: SEGUNOO TRIBUNAL COLEGlAOO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓll Y su gaceta 
Tomo: IV, septiembre de 1996. 
Tesis: 1.20.P.5 P. 
Página: 603. 

AUTO DE SUJECION A PROCESO, DEMANDA DE AMPARO CONTRA. 
PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO. Tomando en consideración 
que en la jurisprudencia num. 56 publicada en la página treinta y uno, primera parte, t 
fl, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917-1995, bajo el rubro: 
"Aulo ele sujeción a proceso, no es Decesario agotar d recano de apelació. pan la 

193 WPEZ BETANC"OURT, Eduardo. DERECHO PROCESAL .. , Ob. C'Ít Pigs. 128 Y 129. 
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procedencia del amparo que 5e interpone en su contra", la Primera Sala de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en fOlD1a determinante que aunque un 
auto de sujeción a proceso no restringe la libertad personal del inculpado de la manera 
en que objetivamente se produce con el auto de formal prisión, si la perturba ~al obligar 
al procesado a comparecer periódicamente ante el juez instructor y ano salir de su 
jurisdicción territorial si no es con su autorinlcíón» que el art. 12, fracc. n, de la Ley de 
Amparo emplea para señalar Jos casos en que la demanda de garantías puede 
interponerse en cualquier tiempo, habida cuenta de que si el vocablo ~ataque» entraña la 
sola posib¡lidad de afectación alguno y que acorde al criterio jurisprudeocial aludido, el 
auto de sujeción a proceso, en cuanto a sus efectos, perturba la libertad personal del 
inculpado, elkJ conlleva a la deierminación de que dicho acto reclamado se encuentra 
comprendido en la hipótesis de excepción en comento. 

SEGUNDO lRIBUNAL COLEGlAOO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisiÓII 578/96. Francisco Alfredo Sáncbez Torres. 29 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: magistrado en funciones Federico Palacios Rojas. 
Secretario: Reinaldo M Reyes Rosas. 

Novena Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGEsIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. 
Tomo: TI, noviembre de 1995. 
Tesis: XXJ9 P. 
Página: 506. 

AUTO DE SUJECION A PROCf..SO. ES DE QUINCE DIAS EL TERMINO 
PARA LA INTERPOSICION DE LA DEMANDA DE GARANTIAS CONTRA 
EL E1 auto de sujeción a proceso debe reunir determinadas caraderisticas diferentes al 
de prisión preventiva, esa exigencia solo deviene de las leyes secundarias Y 00 le asigna 
al auto en comento, el principa1 efecto de la formal prisión, que consiste en producir la 
detención, de ahí bien es cierto que existen detenoioados actos de natwaieza penal cuya 
rea1ización es siempre susceptible de coocuJcar en forma directa las garantías 
individuales contenídas en los arts. 16, 19 Y 20 de la Carta Magna, causando 
invariablemente un peljuicio de imposible reparación, como puede ser la afectación 
destacad de la libertad personal también [o es que, como las violaciones en el caso 
previsto poi" el art 107, fracc. XVII, de la Constitución general de la Republica, tal auto 
no es restrictivo de la libertad, Y en esas coodiciones al no encontrarse en los casos de 
excepción que señala la fracc. 11 del art 22 de la Ley de la materia, el termino para la 
interposición de la demanda de garantías es de quince días atento a lo dispuesto por el 
3rt 21 de la Ley de Amparo. 

lRIBUNAL COLEGIAOO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisiÓII 327/95. Lorenzo Garcia BorraJ es. 31 de agosto de 1995. 
UllaIlimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres.. Secretario: Ramiro loel Ramírez 
Sáncbez. 
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4.1.2.3. AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
PARA PROCESAR 

A continuación estudiaremos el auto de libertad poi" falta de 
elementos para procesar, también denominado auto de libertad por falta de 
meritos. 

Al respecto se pronuncia el auto Sergio García Ramírez y Victoria 
Adato de Ibarra, mencionando lo siguiente: "Si no se acreditan los 
extremos conducentes al auto de formal prisión, es necesario disponer la 
libertad del inculpado, que no tiene, sin embargo, carácter definitivo, salvo 
que de manera expresa se provea en tal sentido. Regularmente se tratara, en 
la especie, de una resolución de libertad relativa, precaria, que no sustrae al 
inculpado al proceso, aunque lo exime de prisión preventiva 

En nuestro Derecho, "cuando al vencerse el termino constitucional 
de setenta y dos hora<; no están comprobados el cuerpo del delito o la 
presunta responsabilidad, el juez, en acatamiento del 19 constitucional y de 
los correspondientes de las leyes adjetivas, pronunciara auto de soltura, 
conocido con el nombre de auto de libertad por falta de meritos 
(actualmente auto de libertad por falta de elementos para procesar). Esta 
resolución impide el curso de la instrucción, y produce la hbertad del 
presunto, quien queda sujeto a una averiguación penal que es el aspecto 
jurídico que toma lo actuado. Para poder proceder se necesitan nuevos 
datos de cargo, nueva orden de aprehemión y nueva reproducción de todo 
el procedimiento" (Franco Sodi, El procedimiento, pp. 205-206). 

" ... La resolución en estudio 10 único que determina es que hasta las 
setenta y dos horas, DO hay elementos para procesar, mas no resuelve, en 
definitiva, sobre la inexistencia de algún delito o la responsabilidad de un 
sujeto. Por tanto, la misma resolución no impide que datos posteriores 
permitan proceder nuevamente en contra del inaJ.1pado" (Rivera Silva, El 
procedimiento, p. 170). 

"'El auto de libertad por falta de meritas (auto de libertad por falta de 
elementos para procesar) tiene lugar cuando durante la instrucción no se 
han recabado pruebas suficientes para comprobar la existencia del cuerpo 
del delito, o la probable responsabilidad del acusado, Y no impedirá que 
posteriormente, y con nuevos datos, se proceda en contra del inculpado. No 
tiene los efectos de una sentencia definitiva ni equivale a Wla absolución de 
la instancia, por lo cual no cae dentro de la prohtbición contenida en el 
artículo 22 de la constitución. Tampoco constituye lID auto de 
sobreseimiento" (paliares, Prontuario, p. 42). 

El auto de líbertad por falta de elementos para procesar-explica 
Franco Sodi-, es la resolución dictada por el juez al vencerse el termino 
constitucional de setenta y dos horas, en donde se ordena que el inculpado 
sea restituido en el goce de su hbertad, en virtud de no estar integrado el 
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cuerpo del delito ni la presunta responsabilidad, o que habiéndose dado lo 
primero, no existe lo segundo" (El ministerio, p. 281 )".I9t 

Por su parte el maestro Colin Sánchez, mendooa lo siguiente: "El 
auto de libertad por falta de elementos para continuar el proceso, también 
llamado auto de libertad por falta de meritas, es la resolución dictada por el 
juez al vencer el termino constitucional de setenta Y dos horas, en donde se 
ordena que el procesado sea restituido en el goce de su hbertad, en virtud 
de no estar integrado el cuerpo del delito ni la presunta responsabilidad o 
que habiéndose dado lo primero, no existe lo segundo. 

La falta de esos requisitos provoca esta determinaciÓD sin embargo, 
si el Ministerio Publico, posteriormente, aporta nuevos datos que satisfagan 
las exigencias legales, se pnx:ederá nuevamente en cootra del supuesto 
sujeto activo del delito, se ordenara su captura y nuevamente se observaran 
las prescripciones de los articu10s 19 Y 20 coostitucionaIe. 

Tratándose de Jos aspectos negativos del delito (causas de 
justificaciOn, causas de inculpabilidad, excusas absolutorias, etc.), en el 
auto que se dicta al fenecer el término constitucional de 72 horas. se dice 
que la libertad que se concede es "con las reservas de ley"'. Tal proceder es 
indebido, pocque si ya se han agotado las pruebas que sirvíeroo para 
resolver la situaciónjuridica, lo procedente es decretar la libertad absoluta. 

La resolución judicial, en Jos caws señalados., debe producir Jos 
efectos de una sentencia absolutoria, porque 00 resuelta lógico ni admisible 
que pudiera volver a iniciarse lDl proceso en contra del nrismo sujeto por 
esos hechos, o que se pretendiera, con posterioridad, continuar el proceso. 
Ni en lUlO ni en otro caso existen base jurídica') de sustentación,.,. 195 

El Articulo 167 del Código Federal de Procedimientos Penales y el 
302 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
establecen que si dentro del termino legal (seteola Y dos boca.<;) no se 
reimeo los requisitos necesarios para dictar un auto de formal prisión o el 
auto de sujeción a proceso, se dictará auto de libertad por falta de 
elementos para procesar o de no sujeción a proceso, según corresponda el 
caso concreto, sin peljuicio de que por medios posteriores de prueba se 
actúa nuevamente en contra del inculpado. En estos casos no procederá el 
sobreseimiento hasta en tanto prescnba la acción penal del delito o delitos 
de que se trate. Disposiciones legales que a la letra dicen: 

AlITICULO 167. Si dentro del termino legal DO se reimen los requisitos necesarios 
para dictar d alllD de [OlIDa.! ~ón o el de sujeción a poceso, se dictan auto de 
libertad por falta de elementos para procesar, o de DO sujeción a proceso, según 
corresponda, sin perjuicio de que por medios posteriores de prueba se actué nuevamente 

lO< GARClA RAMIREZ, Scr!io y ADA TO DE mARRA. VICtori:L Ob. Ci!. P3gs. 446.. 4.f1 Y 448. 
r>:' COUN SACHEZ. Guillcmio. Oh Cit. ~. 293,294 Y 295. 
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en contra del inculpado; en estos casos 00 procedení el sobreseimiento hasta en tanto 
prescába la acción penal del delito o delitos de que se trate. 

También en estos casos, el Ministerio Publico podrá promover pruo:iJa, en ejercicio de 
las atnbuciooes que le confiere el segundo párrafo del articulo 40., hasta reunir los 
requisitos AeCeSa1lOS, con base en los cuales, en su caso, solicitara nuevamente al juez 
dicte orden de aprehensión, en los términos del articulo 195, o de comparecencia, según 
corresponda 

ARTICUW 302. El auto de l.ibertad por falta de elementos para procesar se fundara en 
la falta de pruebas relativas a La existencia del cuerpo del delito o de La probable 
responsabilidad del coos.ignado; cootendrá los requisitos señalados en las fracciones 1 y 
IV del articulo 297 de este Código, 00 impedirá que posteriormente, con nuevos datos, 
se proceda en contra del indK:iado. 

Al respecto el maestro Eduardo López Betancourt, menciona lo que 
sigue: "Esta disposición legal prevé que al termino de las n hora'i no se 
tienen elementos necesarios para continuar el proceso, es decir, no se 
resuelve definitivamente la inexistencia del delito. Como establece el 
Código de Procedimientos PenaJes para el Distrito Federal, en su art 36, 
cuando se baya negado la orden de aprehensión o de comparecencia o 
dictado el auto de libertad por falta de elementos para procesar, el juez 
penal deberá señaJar aquellos requisitos que a su juicio no se encuentran 
satisfechos, fundando Y motivando su resolución, y el Ministerio Publico 
practicara las diligencias necesarias para integrar debidamente la 
averiguación penal correspondiente. Si no se aportan por el ofendido o por 
el Ministerio Publico pruebas dentro de Jos 60 día<; a partir del siguiente en 
que se les hayan notificado estas resoluciones, o si de su desahogo no son 
suficientes para librar las ordenes referidas, se sobreseerá la causa 

De igual manera, podrá dictarse la libertad cuando se haya 
demostrado algtma sibJación excluyente del delito (art. 15 del Código Penal 
Federal) o probado alguna circunstancia extintiva de la acción penal (Tirulo 
Quinto del Código Penal Federal). En estos casos, la libertad se considera 
sentencia absolutoria". 196 

En cuanto a los efectos de la resolución de auto de libertad que puede 
dictar el Órgano Jurisdiccional en el termino constitucional, el autor Silva 
Silva, menciona lo siguiente: "Sefiala al respecto que la resolución 
denegatoria del procedimiento (auto de libertad) puede tener los efectos 
siguientes: 
a) La cesación de las medidas cautelares, reales o personales, previamente 
impuestas; 
b) El inmediato sobreseimiento (terminación anormal del proceso) en el 
caso de disipación o no concreción del objeto procesal, específicamente el 
relativo aJ tipo delictivo (que la causa pretendí no califique como delito). 

,.., LOPEZ BET ANCOURT, Eduardo. DERECHO PROCESAL ... Ob. Cit. Pig. 122. 
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En este caso no solo se deniega la continuación del proceso, sino que, por 
la denegatio actionis, el proceso concluye. 
c) Salvo el caso anterior, la continuación del procedimiento, efecto que 
para algunos resulta inconstitucional, pues atenta-dicen-contra la 
prohibición constitucional de absolver la instancia 
d) La denegación del procedimiento restituye los derechos o prerrogativas 
de ciudadanos mexicanos que previamente habían sido suspendidos, en el 
caso del ar!. 36, fracc. V, constitucional". 197 

Al respecto del Auto de Libertad por Falta de Elementos para 
Procesar, la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dice 10 siguiente: 

Octava Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEPTIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: xvn, agosto de 1993. 
Página: 363. 

AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ElEMENTOS PARA PROCI'SAR, 
PRONUNCIADO CON ANTERIORIDAD AL AUTO DE FORMAL PlUS ION 
POR. EL MISMO HECHO, AL NO CONSIII UIR VERDAD LEGAL NO 
IMPLICA QUE SE ESTE JUZGANDO DOS VECES POR EL MISMO DELITO. 
No puede estimarse que por la exisaencia de lDl auto de libertad anIerior, al ahora 
decretarse auto de formal prisión por el mismo hecho delictuoso, se este, juzgando dos 
veces por el mismo delito, ya que esta prohibición, contenida en el ut 23 
coostituciooal. alude a un procedimiento coocluido rnOOiarte seoIencia ejecutoria Y no a 
un auto de Imertad por falta de clememos para proc:c:sar que DO puede revestir la calidad 
de verdad legal, con independencia de si, acorde a1 art 31 1 del Código de 
Procfflimientos Penales para el Estado de Veracruz, el Ministerio publico, al apelar 
aquel auto de libertad, hubiese estado en aptitud de ofrecer probanza idónea relativa 
ante el tribunal de alzada, pues lo cierto es que el diverso art 163 de ese mismo 
ordenamiento legal claramente seiIala, cuando se dicta auto de libertad, que es "sin 
petjuicio de que por datos posteriores de prueba se proceda nuevamente en cootra del 
mismo incu1pado". 

SEGUNDO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA OVIL DEL SEP'ITh10 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 45192. Víctor Carballo Casanova y otra 29 de abril de 1992. 
Unanimidad de votos. Pooente: Agustín Romero Mootalvo. Secretario: Ezequiel Neri 
Osorio. 

l'T1 SIL V A SIL VA, Jorge Alberto. Ob. Cit. Pag. 327. 



- 145-

4.1.3. SENTENCIAS. 
La sentencia es el fmal del procedimiento de primera instancia; por 

medio de ella, el juez resuelve el asunto principal, la controversia que le fue 
planteada Etimológicamente, proviene de senlentia: opinión, veredicto, 
máxima, dictamen, etc. . 

Para Barragán Salvatierra, la sentencia es: "La decisión del órgano 
jurisdiccional que declara imperativamente en las formas establecidas por 
la ley el derecho sustantivo, para resolver el conflicto de derechos 
subjetivos que se agitan en la pretensión juridica, deducida en el proceso y 
que agota definitivamente el fin de la jurisdicción en relación con la fase 
procesal en la cual se pronuncia"". 

Por su parte Alcalá Zamora opina que "es la declaración de vollUltad 
del juzgador acerca del problema de fondo controvertido u objeto del 
proceso". 

A su vez, Rivera Silva interpreta que "en la sentencia, el juez 
determina el enlace ce una condición juridica, con una consecuencia 
jurídica". 

y Rocco, opina que: "es 1m. acto intelectual por medio del cual el 
Estado, a través de los órganos jurisdiccionales competentes, declara la 
tutela jwidica que otorga el derecho violado y aplica la sanción que 
corresponde al caso concreto". 

Por otra parte Eduardo López Betancow1 establece que la sentencia 
penal es: "la forma ordinaria por la cual concluye un proceso penal, pero su 
trascendencia DO deriva tanto de ser una simple actividad procesal, ligada a 
la conclusión del proceso, sino mas bien se encuentra resaltada en cuanto a 
que es una verdadera eocamación de la legalidad penaI".l91 

En opinión de Julio A. Hernández Pliego, la sentencia es: lm 
documento en el que se plasma la resolución judicial que finaliza la 
instancia, decidiendo el fondo de las cuestiones planteada5 en el litigio, y 
sigue agregando, en la sentencia penal habrá de resolverse acerca de si el 
delito por el que el Ministerio Publico ejercitó acción penal, esta 
demostrado legalmente, y si el procesado es peoa1mente responsable de su 
comisión. 

La sentencia estará regida por el principio de congruencia, conforme 
al cual debe existir una correspondencia entre la litis y 10 resuelto, es decir, 
entre las pretensiones de las partes Y el sentido de la resolución, y una 
correlación entre la parte considerativa del fallo y sus plllltos resolutivos ... 

Acerca de la naturaleza juridica de la sentencia, podemos decir que 
fonnalmente es un docmnento. Desde este ángulo, Díaz de León dice que 
en el Estado moderno, la sentencia como acto de gobierno jurisdiccional, 

1 .. LOI'EZ BEr ANCOURT, Eduardo. DERECHO PROCESAL .... Ob. Cit. Págs. 20S y 206. 
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solo encuentra vigencia en la positividad si se plasma por escrito en un 
documento, pues la SO:Ia voluntad del juez sin el documento escrito, 
firmado por é~ carece de calidez jurídica y no produce efectos legales de 
sentencia". 199 

Clasificación. 
Según Eduardo López Betancourt, "Los autores se pronuncian 

respecto a varios criterios de clasificación para las sentencias: un primer 
criterio divide según el momento del proceso en que se produzcan: 
incidentales o interlocutorias, y definitivas; las incidentales se ocupan de 
decidir sobre un incidente durante el proceso, y las definitivas ataBen a la 
resoluciÓll del juez que pone fin al proceso o la instancia 

En un segundo criterio encontramos a las estimatorias de la 
pretensión acusadora (que suelen subdividirse en estimatorias o 
parcialmente estimatorias) y las desestimatorias. 
SÜV. Silva continúa explicando: 
Dentro del genero de las estimatocias encontramos a las sentencias de 
condena (otra especie de sentencias son las comt:itutivas, es decir, las que 
constituyen o modifican una situación o relación juridíca) ( ... ) Las 
sentencias absolutorias pueden ser de dos tipos, absolución plena y 
absolución de la instancia, absolución de la demanda, absolución por 
insuficiencia de pruebas, también Uamada sentencia dubitativa En la 
absolución plena se desestima todo derecho aducido por el demandado y se 
provoca una liberación total del cargo; en la absolución de la imtancia, "se 
absuelve" pero con formula dubitativa ... 

Según la impugnación que procede en contra de la sentencia, esta se 
divide en definitiva y ejecutoria La definitiva resuelve respecto al asunto 
principal y accesorio de la controversia, determinando la situación del 
indiciado (condenación o absolución) y pone fin a la instancia Contra esta 
sentencia proceden los recursos ordinarios. La ejecutoria o firma cuenta 
con el carácter de cosa juzgada y no pf"Ocede en su contra ningún tipo de 
recurso ordinario, como la de segunda imtancia".200 

Por otra parte y en el mismo orden de ideas el autor Hernández 
Pliego, en cuanto a la clasificación de la sentencia dice lo siguiente: "En 
materia procesal penal, de acuerdo a nuestra legislación adjetiva, las 
sentencias pueden clasificarse en condenatorias, declarativas y absolutorias. 

Hay sentencia condenatoria, cuando se comprueban los elementos 
del tipo penal y la responsabilidad del sentenciado imponiéndole, como 
consecuencia, una pena o medida de segwidad, sin perder de vista que 

109 HERNANDEZ PLIEGO, Julio A Ob. Cit Pág:s..253, 254 Y 255. 
200 LOPU BET ANCOURT, Eduardo. DERECHO PROCESAL ... , Ob. Cit. Págs 207 Y 20&. 
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conforme al articulo 21 c., la imposición de las penas es propia y exclusiva 
de la autoridad judicial. 

Las sentencias declarativas, como por ejemplo las dictadas por el 
jurado popular, a diferencia de las de coodena, no imponen pena alguna al 
reo, limitándose tan solo a declarar su culpabilidad para que el juez sea 
quien señale la sanción aplicable. 

Las absolutorias proceden en cualquiera de estos casos: a) Cuando 
existe insuficiencia de prueba respecto de los elementos integrantes del 
tipo; b) Si esta in demostrada la responsabilidad penal plena del acusado; c) 
Cuando se haya acreditado colmadamente alguna causa que excluya el 
delito; d) Ante la probada existencia de alguna cITClUlStancia extintiva de la 
acción penal, ye) Finalmente, en caso de duda ... 

La consecuencia ~ importante a la que conduce la absolución, es 
la absoluta e inmediata libertad del inculpado".201 

FonnaJidades Exigidas por la Ley. 
A] respecto el Código Federal de Procedimientos Penales establece 

lo siguiente: 
ARTICUW 95. Las sentencias contendrán: 
I. El lugar en que se prenuncien; 
n. La designación del tribunaJ que las dicte; 
III Los nombres Y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de 
nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al 
que pertenece, idioma, residencia o domicilio, u ocupación, oficio o profesión; 
IV. Un extracto breve de los bechos exclusivamente conducentes a los puntos 
resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando la reproducción innecesaria 
de constanci.as. 
V. Las consideraciones, fundamentaciooe Y motivaciones legales de la sentencia; y 
VI. La cmdeoación o absolución que proceda, y Jos demás puntos resolutivos. 

Por SU parte el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal establece lo siguiente: 

ARTICULO 72. Toda resofuciónjodicial expresara la fecha en que se pronuncie. 

Las sentencias cootendrán: 
l. El lugar en que se pronuncien; 
II Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su 
nacimiento, naciooa.lidad, edad, estado cNil, en su caso, el grupo étnico indígena al que 
pertenezca, idioma, residencia o domicilio, OCllpIICÍón, oficio o rrofesión. 
III Un extractó de los hechos exclusivamente cooducentes a los puntos resolutivos del 
auto o de la sentencia en su caso, evitando la re¡wdocción innecesaria de constancias; 
IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia; y 
V. la condenación o absolución correspondiente y los demás puntos resolutivos. 

1<l r HERNANDEZ PLIEGO, Julio A Ob. en Págs. 255 Y 256. 
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Al respecto el autor Julio Hernández Pliego, citando al maestro 
Cípriano Gómez Lara, el cual separa así los requisitos del fallo: "a) El 
preámbulo; b) Los resultandos; c) Los considerandos, y d) Los puntos 
resolutivos. 

En el preámbulo se fijan, entre otros, los datos que identifiquen el 
asunto, lugar y fecha en que se dicte la resolución, número del expediente, 
el tribunal que la emite, nombres y apellidos del inculpado, sobrenombre si 
lo tuviere, lugar de nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso 
el grupo étnico indígena al que perteneciere, idioma o dialecto, residencia o 
domicilio, ocupación, oficio o profesión, el monto de sus ingresos, su 
calidad de primo delincuente o reincidente, la mansión del delito por el que 
se siguió el proceso, esto en acatamiento al principio de congruencia, 
conforme al cual la sentencia solo debe ocuparse del delito o delitos 
materia de la instruccióIL 
... , junto con la ficha signaIetica, los estudios médicos y sicológicos que se 
le practiquen y las circt.Imtancias de ejecución del delito, permitirán 
conocer la personalidad del sentenciado, como dato significativo, aunque 
no único, para individualizar la pena correspondiente. 

Los resultandos del fallo serán un extracto de k>s hechos 
exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos, evitando la 
reproducción innecesaria de constancias. 

La parte toral de la resolución, esta constituida sin duda, por los 
considerandos en los que la autoridad jwisdicciooal partiendo de la litis 
que plaotearoo las partes, formula las argumentaciooes adecuadas con base 
en el material probatorio recabado, para dilucidar la controversia a la luz de 
las disposiciones legales aplicables, en acatamiento al articulo 16 C., puesto 
que debe fundarse Y motivarse la causa legal del procedimiento, en relación 
con todo acto de autoridad que implique una molestia para el gobernado. 

En este apartado del fallo, entonces. se anali7an y valoran legabnente 
las prueba<;, se interpreta la ley invocando la doctrina aplicable y la 
jurisprudencia en que se apoyan los razonamientos, con el propósito de 
motivar y fundar debidamente, según el caso, la comprobación de los 
elementos integrantes del tipo penal correspondiente a cada uno de los 
delitos por los que se dicto la fonnal prisión, la declaratoria de culpabilidad 
o de inocencia del acusado también en relación con cada delito, la 
existencia de modificativas, agravantes o atenuantes y en fin, las bases 
conforme a las que se ajustara el arbitrio judicial para la individualización 
de la pena o medida de seguridad. 

Los puntos resoluJivos de la sentencia, constituyen la parte CDIl la 
que concluye y en ellos, de manera breve y clara, se establecen las 
conclusiones a las que llego el juzgador y con las que dirimió el conflicto 
de intereses sometido a su conocimiento. As~ en un ejemplo, el primer 
punto resolutivo establecerá si se encontró culpable penalmente al 
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inculpado y por que delito; el segundo, señalara el monto y el tipo de penas 
que se el imponen y, en su caso, si se aplica algún substitutivo penal; el 
tercero, proveerá sobre la reparación del dafio; el cuarto, sobre el destino 
que se dará a los instrumentos del delito; el quinto sobre la amonestación 
del sentenciado para evitar su reincidencia".2a2 

Contendido de Fondo. La Verdad Histórica 
'" Acerca del contenido de fondo de la sentencia, esta integrado 

fimdamentalmente por estas cuestiones: la demostración de la existencia de 
los elementos integrantes del tipo penal correspondiente, o su in 
comprobación, lo que será factor determinante del sentido condenatorio o 
absolutorio del faIJo, segim el caso. 

Como elementos esenciales tenemos: la existencia de la 
correspondiente acción u omisión y de la lesión o, en su caso, el peligro a 
que fue expuesto el bien jurídico protegido; La forma de intervención de 
los sujetos activos; y la realización dolosa o culposa de la conducta 

Entre los eventuaJes pueden figurar: Las calidades requeridas en el 
tipo pena] respecto de los sujetos; el resultado y su atnbuibilidad a la 
conducta; alguna especial característica del objeto material del delito; 
medios destacados de la comisión del delito; las circunstancias de lugar, 
tiempo, modo Y ocasión requeridas limitativamente por el tipo penal; los 
elementos normativos y subjetivos específicamente señalados en el tipo y 
las denW circunstancias que la ley prevea 

El otro dato de fondo de la sentencia, lo constituye, sin duda, la 
demostración de la responsabilidad penal del sentenciado o bien su 
incu1pabilidad, confonne al C$(). 

Es presupuesto, para que la sentencia se aboque al examen de la 
responsabilidad del sujeto, que previamente hayan quedado demostrados 
los elementos que integraD el tipo ... , pues en caso de hallarse in 
demostrados, es obvio que seria ocioso examinar lo concerniente a la 
responsabilidad ... 

Para la prueba de la responsabilidad, igual que para la de los 
elementos integrantes del tipo penal, el juzgador habrá de efectuar lDla 
adecuada valoración de todo el material probatorio constante en la causa, 
ponderando la focma en que influyeron las pruebas en su ánimo, para 
fundar los razonamientos que se formuJen, sin perder de vista que las 
pruebas ... 

También hay que subrayar que para el dictado de la sentencia, eljuez 
queda vinculado a las conclusiones del Ministerio Publico, lo que significa 
que 00 puede rebasar el marco de la acusación, agravando en la resolución 
la situación jwidica del sentenciado, más allá de lo solicitado por el fiscal 
en sus conclusiones. 

:1()2 Ibidem. Pigs. 257 Y 258. 
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Estos requisitos de fondo de la sentencia, se identifican con el logro 
de la Uamada verdad histórica de los hechos".2<l3 

En cuanto al contenido de fondo de la sentencia, el autor Eduardo 
López Betancourt, manifiesta 10 siguiente: "El objeto de fondo de la 
sentencia se refiere a la comprobación o negación del hecho ¡licito, la 
responsabilidad del indiciado o su inculpabilidad y en el primer caso, la 
forma como deberá responder por su conducta, es decir, la relación juridica 
que se presenta entre determinado hecho y su consecuencia en el campo del 
derecho. 

En la sentencia, el juez debe presentar claramente las motivaciones 
legales en que fundamenta su fallo, el análisis y valoración de las pruebas. 

Lo ideal en la sentencia es que la decisión que implica vaya de la 
mano con la verdad verdadera: por desgracia, sucede a menudo, que las 
sentencias penales se ~ en la verdad documental, que en ocasiones 
resulta contraria a la verdad de los hechos ... 

La sentencia penal, como ninguna otra, si no se ctrida podrá afectar 
sensiblemente no solo la libertad de las ~ o su patrimonio, sino 
también su vida; de ahí que debe tenerse mucho cuidado para que, una vea 
agotado el proceso, la decisjón que se tome con lUla sentencia sea la 
adecuada, pues no debemos olvidar que la sentencia alcmza su momento 
cumbre cuando se considera cosa jnzgada, estos es, cuando toma visos de 
verdad absoluta e irrebatible". 204 

Individualización de la Pena Personalidad del Procesado. 
Al respecto el autor Hemández Pliego, menciooa que: "Una de las 

funciooes mas trascendentes del órgano jurisdiccional es, sin suda, la de 
individualizar la pena aplicable al condenado, es decir, hacer vigente en 
una persona fisica, la consecuencia mas importante del delito. 

Para ello, cuenta con lo que la doctrina y la jurisprudencia conocen 
como el arbitrio judicial, que es la potestad del juez para señalar, dentro del 
mínimo y el máximo de pena establecida por la norma, la que corresponde 
individualmente al sentenciado. 

La actual reforma procesal, se inclina antes que por el derecho penal 
de auJor, por el derecho penal de acto, en donde ha de castigarse al 
delincuente DO tanto por lo que es, por la actividad a que se dedique, por el 
pasado que posea o por sus inclinaciones, sino por los actos que 
constituyan su conducta y que permitan conocer su grado de culpabilidad 
en la comisión del delito . 

... , para la correcta individualización de la pena o medida de 
seguridad, el juez deberá tomar en cuenta la edad, educación, ilustración, 

2Ql IbideuL Págs. 2~ Y 260. 
21>1 LOPEZBETANCOURT, Eduardo. DHtECHOPROCESAL .. , Ob. CiL Págs. 209 Y 210. 
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costumbres, condiciones sociales y económicas del sujeto, a5Í como los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, sus usos y 
costumbres en caso de pertenecer a alguna etnia, su comportamiento 
posterior al delito cometido y 1115 demás condiciones especiales y 
personales en que se encontraba al momento de delinquir, si son relevantes 
para detenninar la posibilidad de haber ajustado su conducta a 1a5 
exigencia5 de la nonna".205 

Al respecto de la individualización de la pena, el Código Pena1 
Federal establece lo siguiente: 
ARTICULO 52. El juez fijara las penas Y medKIas de seguridad que estime justas y 
procedentes dentro de los limites señalados para cada delito, COl] base en la gravedad del 
ilicito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 
l. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del. peligro a que hubiere sido 
expuesto; 
TI. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla; 
ll1. Las cin:unstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado; 
IV. La forma. y grado de intervención del agente en la comisión del delito, así COIOO su 
calidad y la de la victimo u ofendido; 
v. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las coodiciones sociales y 
económicas del sujeto, así como los motivos que lo impu1saron o determinaron a 
delinquir. Cuando el procesado peneneciere a tm grupo étnico indígena, se tomaran en 
cuenta, además, SIl'! mos y costunibres; 
VI. EJ col1lpofiamiento posterior del acusado en relación COI! el delito cometido; y 
Vil. Las demás coodiciooes especiales y personales en que se e:ncontr.lba el agente en el 
momento de la comisión del delito, siempre Y cuando sean relevank:s para determinar la 
posibilidad de habez" ajustado SIl conducta a las exigencias de la norma. 

Poc su parte el Código Penal. para el Distrito Federal, en cuanto a la 
individualización de la pena establece lo siguiente: 
ARTICUW 72. (Criterios para la individualizaci de las penas Y medidas de 
seguridad>- FJ juez, al dictar sentencia oondenamria. detenninará la pena Y medida de 
seguridad establecida para cada delito y las individuali2ará dentro de los límites 
señalados, con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, 
tomando en cuenta: 
l. La natwa1c:za de la acción u omisión y los medios em:pbdos para ejecutarla; 
Il La magnibJd del daño causado al blenjurídico o del peligro en que este fue colocado; 
III Las circuosta:ncias de tiempo, modo Y ocasión del hecho realizado; 
IV. La fOlIDa Y grado de intervenciÓD del agente en la comisión del delito; los vínculos 
de parentesco, amisaad o relación entre el activo yel pasivo, así como su calidad y la de 
la víctima u ofendido; 
V. La edad, el nivel de educac:ióo, las costumbres, cood:iciones sociales, económicas y 
culturales lid sujeto, así como los motivos que lo impuI.saroo a determinaron a 
delinquir. Cwndo el procesado pertenezca a 1Hl. grupo étnico o pueblo indígena, se 
tomaran en c:uenta., además, sus usos y costumbres; 
VI. Las coodtciones fisiológicas y psíquicas especificas en que se encontraba el activo 
en el momeDto de la comisión del delito; 

;m HERNANDEZ PLIEGO, Julio A Ob. Cit. Pág5. 261 Y 262. 
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VIL Las circunstancias del activo y pasivo antes y durante la comisión del delito, que 
sean relevantes para individualizar la sanción, así como el comportamiento posterior del 
acusado con relación al delito cometido; y 
VIII. Las demás ci.rcunstancias especiales del agente, que sean relevantes para 
determioar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su cooducta a las exigencias de la 
norma. 

Tornando en cuenta que en este apartado se analizaron aquellas 
resoluciones judiciales a las que puede llegar el órgano Jurisdiccional al 
decidir la situación juridica en que deba quedar una persona en el llamado 
Termino Constitucional (72 hora5), en el cual tendrá que utilizar toda su 
pericia para poder detenninar cual va ha ser el rumbo que deberá tomar el 
Proceso Penal en contra de una persona y clasificar de manera adecuada el 
ilícito debiendo encuadrar esos hechos consignados por el Ministerio 
Público al Tipo Penal que considere de acuerdo a su libre criterio, 
corresponde pues analizar ese momento en el que el Órgano Jwisdiccional 
debe realizar esa clasificación., que debe ser hecha en el Procedimiento de 
Preinstrucción. 
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4.2. EL ORGANO JURISDICCIONAL PENAL ANTE LA 
RECLASlFICACION DEL DELITO. 

Ya sabemos que el Órgano Jwisdiccional Penal es aquel órgano del 
Estado encargado de resolver, mediante la aplicación de la ley penal, Jos 
conflictos de intereses que el Ministerio Publico somete a su conocimiento 
con el propósito de preservar el orden social y a5eg1lIaC a la ciudadanía una 
certeza juridica en cuanto a la justicia; hablemos pues de esa facultad única 
y exclusiva del órgano Jurisdiccional para reclasificar el delito, como se 
pudo ver a través del desarrollo del presente trabajo esa facultad debe ser 
realizada o Uevada acabo durante el Procedimíento de PreinstrucciÓfl., que 
la fracción 11 del Articulo 1° del Código Federal de Procedimientos Penales 
define como: aqueDa etapa en la que se realizan las actuaciones para 
detemtinar los hechos materia del proceso, la clasificación de estos 
conforme al tipo pena) aplicable Y la probable responsabilidad del 
inculpado, o bien. en su caso, la libertad de este por falta de elementos para 
procesar, ahora bien determíneoos pues como es Uevado acabo este 
Procedimiento por parte del órgano Jurisdiccional Penal al momento en 
que recibe hechos delictivos por parte del Ministerio Publico y establecer 
que es lo primero que hace este sujeto procesal tan trascendental en la 
relación juridica procesal 

Sabemos también que los principales actos procesaJes que realiza el 
órgano Jurisdiccional en el plazo constitucional son: el auto de radicació!!c; 
determinando si debe obsequiar orden de aprehensión o de comparecencia 
(esto es en el ~ de que la consignación del Ministerio Publico sea sin 
detenido); la declaración preparatoria del incuJpado, COD Jo cual el Juez de 
la causa entra al estudio de los hechos delictivos para poder determinar en 
base a esos hechos la situación joridica en que deba quedar una persona, lo 
cua.1 sirve de base para que dentro del plazo antes mencionado determine, si 
ha lugar a prisión preventiva para el ínculpado o en su caso considera los 
elementos para sujetar a proceso al mismo o de plano cuando no estén 
integrados los elementos del cuerpo del delito y la probable respomabilidad 
penal de la persona inculpada dictara 1Ul Auto de Líbertad por Falta de 
Elementos para Procesar. 

Con el Auto de Radicación dictado por el órgano Jwisdiccional 
Penal se inicia el Procedimiento de Preinstrucción, diferenciándose este 
cuando la consignación hecha por el Ministerio Publico fue con detenido, 
pues en este su puesto lo dictara de inmediato y el inculpado quedara a su 
disposición, para todos los efectos constitucionales y legales 
(fundamentalmente para el computo del termino coostitucional), desde el 
momento en que el Ministerio Publico ]0 pone a su disposiciÓll en el 
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reclusorio correspondiente o centro de salud que corresponda, de lo cual se 
tiene que dejar constancia de que el inculpado esta detenido ya disposición 
de la autoridad judicial; por otra pNte cuando la consignación es sin 
detenido el Órgano Jurisdiccional Penal debe ordenar o negar la orden de 
aprehensión, reaprehensiÓfl o en su caso la de comparecencia solicitadas 
por el Ministerio Publico, dentro de los diez días contados a partir de la 
fecha de la radicación, (Art 286-bis, Párrafo 5°, del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal), esto en los delitos no 
considerados como graves; en el supuesto de que la coosignación sea por 
delito grave o delincuencia organizada el órgano Jurisdiccional Penal 
radicara el asunto, y dentro de las veinticuatro horas siguientes esta 
autoridad resolverá sobre el pedimento de la orden de aprehensión, (Art 
286-bis, Párrafo 6°, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal). 

Concentremos nuestra atención en el supuesto de la consignación sea 
con detenido, ya hemos analizado que en esta, el órgano jurisdiccional 
penal correspondiente radicara de inmediato el asunto y con el detenido a 
su disposición, dictara una resolución en cuanto a la detención, si fue hecha 
apegada a la Constitución o no, estando conforme a los lineamientos 
constitucionales la ratificara y procederá a tomar la declaración 
preparatoria al inculpado la cual realizaa en el termino de cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir de la puesta a disposición del inculpado; acto 
seguido el juez deberá hacerle saber en audiencia publica el nombre de su 
acusador y la natw-aleza y causa de la acusación, con el único fin de que 
este cooozca bien el hecho delictivo y pmuble que se le atribuye. 

Esta es una diligencia que reviste grao importancia para el Derecho 
Procesal Penal., pues es el primer contacto del tnculpado con el órgano 
Jurisd.iccional el cual habrá de decidir su suerte, esta diligencia comienza 
con los generales del inculpado, Lncluidos los apodos si los tuviere, el 
grupo étnico al cual pertenece si es el caso, designándosele traductor o 
interprete si fuere necesario, acto continuado se le hace saber el derecho 
que tiene a una defensa adecuada, por si o p<H' persona de su confianza o 
abogado, y en el caw que este no quisiere o DO pudiere nombrar defemor 
después de haber sido requerido, el juez de la causa le designara Wl 

defensor de oficio; si no disfruta de el, se le dará. a conocer el derecho que 
tiene a la hbertad provisional bajo caución (cuando el delito lo amerite) y 
se le hará saber el nombre de su acusador y de quienes declaran en su 
contra, se le pondrá en conocimiento el contenido de la denuncia, 
acusación o querella, así como el delito que se le atribuye esto es que el 
órgano Jurisdiccional pondrá en conocimiento del inculpado la naturaleza 
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y la causa de la acusación hecha en su contra, facilitándosele todos los 
datos que solicite para su defensa 

Pues bien, solo en el caso de que el inculpado desee declarar se le 
recibirá su declaración preparatoria, la cual puede ser por escrito o en 
forma oral y a<iistido por su defensor, y si fuere su deseo podrá negarse a 
declara si así lo que pertinente, en este supuesto el órgano Jurisdiccional 
Penal a<>entara el deseo del inculpado de no emitir declaración alguna, 
terminado este acto pt"ocesa1 el Juez entra al conocimiento de los hechos 
para poder determinar la situación juridica en que deba quedar el 
inculpado, una vez dentro analizara si se encuentran plenamente 
acreditados los elementos Cuerpo del Delito y la Probable Responsabilidad 
Penal del inculpado, para poder determinar cual es la verdadera 
clasificación de esos hechos consignados por el Ministerio Publico; 
Autoridad Jurisdiccional a la cual le corresponde expresamente establecer 
en que tipo penal encuadran esos hechos, lo cual le permitirá dictar un Auto 
de Formal Prisión o bien uno de Sujeción a Proceso según crea conveniente 
de acuerdo a la verdadera y única clasificación de los hechos delictivos 
atribuidos al inculpado; pues la clasificación que hace el Ministerio Publico 
en su pliego de consignación solo debe ser tomada por el órgano 
Jurisdiccional Penal como una opinión pues sabemos que esta tarea le 
corresponde al sujeto pt"ocesaI en cuestióIL 

Tratar de no violentar la garantia establecida en el Articulo 19 
Constitucional en lo relativo a que todo proceso se seguirá única y 
exclusivamente por el delito o los delitos que realmente se encuentre 
comprobados y por los cuales se baya dictado el Auto de Formal Prisión o 
de Sujeción a Proceso; es tma tarea importante Y ardua del Juzgador Penal 
pues al hacer esa cla<;ificación del delito en cualquiera de estas dos 
resoluciones determina el verdadero nunbo del proceso y la situación 
juridica de una persona, están importante Y trascendental esta clasificación 
del delito por el órgano Jurisdiccional Penal que al recbmficar se puede 
beneficiar al inculpado lo cual no debe ser controversia para el Juzgador 
pues el solo debe buscar la gusta y adecuada adecuación de esos hechos 
delictuosos al Tipo Penal Y proceder a dictar sus resoluciones confonne a 
derecho y a su libre saber y entender. 

Por mandato del Articulo 304-Bis-A. del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, corresponde única y exclusivamente la 
clasificación de los hechos delictuosos al verdadero Tipo Penal establecido 
en el Código Adjetivo de la materia, al órgano Jurisdiccional PenaL el cual 
día con día se enfrenta ante esta trascendental decisión, y que debe ser 
resuelta de la manera mas adecuada posible pues al surgir errores en este 
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hecho se puede yiolentar la garnntia establecida por el Articulo 19 de 
nuestra Carta Magna, reclasificación que solo y únicamente puede ser 
realizada en el Procedimiento de Preinstrucción y no es otras instancias 
como erróneamente se dice, pues analizando que el Auto de Formal Prisión 
o el de Sujeción a Proceso serán dictados por el o los delitos que realmente 
aparezcan comprobados y sabemos por análisis del estos Autos que solo 
pueden ser dictados dentro del Procedimiento antes mencionado; con lo 
cual queda resuelta la incógnita de muchos, pues por los textos legales 
antes referidos afirmamos tajantemente que es facultad única y exclusiva 
del órgano Jwisdiccional Penal la clasificación de los hechos delictuosos 
puestos a su conocimiento y que esta solo pude hacerse en el 
Procedimiento de Preinstrucción. 

El Órgano Jurisdiccional Penal, se enfrenta todos y cada 000 de los 
día<; en su desempeño jurisdiccional de decir el Derecho, ante esta tarea tan 
importante y relevante para el Proceso Penal., realizando todos lo actos 
procesales correspondientes que le permitan detenninar si en realidad en 
esos hechos delictuosos se encuentran retmidos todos los elementos del 
cuerpo del delito y determinar la probable responsabilidad penal del 
inculpado puesto a su disposición, todo ello en camino y en a:rac; de poder 
determinar cual es la verdadera clasificación del delito que se le imputa o 
se le atribuye a la persona sobre la cual se decidirá su situación jmidica, 
clasificación que debe obedecer a todos los lineamientos legales y que 
reviste gran importancia pues como ya sabemos determinara el nnnbo del 
Proceso Penal 
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4.3. ANALISIS DEL ARTICULO 304 BIS- A DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Para fmalizar el estudio de la facultad del órgano Jurisdiccional 
Penal para clasificar el Delito, establecido en la consignación que el 
Ministerio Publico pone en conocimiento del mencionado árgano, 
corresponde pues el análisis del Articulo que expresamente faculta ha este 
Sujeto Procesal para realizar tan importante y trascendental tarea para 
lograr un mejor y IIla5 justo Proceso Penal y lograr con ello que el Juez 
Penal DO pierda la esencia de su función que es decir el Derecho. 

ARTJCUW J(N BJS-A. El auto de fonnal prisión o d auto de sujeciÓll a proceso se 
dictaran por el delito que realmente aparezca comprobado, tomando en cuenta solo los 
hechos materia de la coosigoación, y considerando el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad correspondientes aun cuando con el.lo se modifique la clasificación 
hecha en promociones o resoluciones. 

Del análisis del articulo antes transcrito se puede concluir que las 
resoluciones judiciales (Auto de Fonnal Prisión o Auto de Sujeción a 
Proceso) que puede determinar el Órgano Jurisdiccional Penal en el plazo 
de 72 horas o en su duplicidad deben ser dictados imica y exclusivamente 
por el o los delitos que realmente se encuentren comprobados Y que el 
sujeto procesal en cuestión solo debe tomar en cuenta para esta 
demostración Jos hechos que le fueron consignados por el Agente del 
Ministerio Publico, lo cual coost:riñe a este Órgano a tomar en cuenta solo 
esos hechos y DO otros posteriores a estos, obligándolo a resolver de una 
manera adecuada sobre las resoluciones antes cítada'l y se puede inferir que 
este DO puede alterar esos hechos pues sino estaría violando garantías 
individuales del inculpado; continuando el análisis se puede observar que el 
articulo establece que el Órgano Jurisdiccional Penal correspondiente debe 
de considerar el Cuerpo del Delito Y la Probable Responsabilidad del 
inculpado, esto es que debe verificar si efectivamente se encuentran 
plerumente acreditados loe elementos del Cuerpo del delito que le haga 
posible a este Órgano determinar la situación Juridica en que deba quedar 
el inculpado de un delito y con ello buscar que quede demostrada la 
Probable Responsabilidad Penal del sujeto. Supuestos que integrados plena 
y estrictamente con fonne a los lineamientos que nos establece la ley 
adjetiva de la materia, pennitirá al Órgano Jurisdiccional penal determinar 
si el inculpado queda Formalmente Preso o en su caso segím si el delito no 
amerita pena corporal podrá determinar que el inculpado quede Sujeto a 
Proceso. 
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Importantísimo es que el Órgano Jwisdicciooal Penal al entrar al 
estudio de los hechos consignados por el Mínisterio Publico agote todos Jos 
extremos que le permitan acreditar plenamente los elementos del cuerpo 
del delito de que se trate y trascendentalmente demostrar pJenamente la 
Responsabilidad Penal del inculpado que como ya dijimos dejara a este 
Sujeto Procesal en total aptitud para poder detennínar de una manera 
exacta la situación juridica de una persona, continua el articulo 
manifestando que cuando el órgano Jurisdiccional Penal estudie esos 
hechos que le fueron consignados, al intentar demostrar los elementos del 
Cuerpo del Delito y demostrar la Probable Responsabilidad Penal del 
inculpado, ese esbJdio realizado por el órgano puede arrojar que esos 
hechos no corresponde al Tipo Penal que el Ministerio Publico encuadro en 
su consignación, sino que este determina que los hechos delictivos 
corresponden a Wl Tipo Penal diverso del consignado y por mandato de 
este artículo Y sustentado poc jmisprudeocias del Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que mencionamos en el contenJdo de este trabajo, es facultad 
única y exclusiva del órgano Jurisdiccíooal Penal el CW:ificar el delito que 
como ya sabemos se puede realizar solamente en el periodo de 
Preinstrucción en el cual el Órgano en cuestión puede determinar la 
situación juridica del inculpado al momento de dictar 1m Auto de Fonnal 
Prisión o en su caw m. Auto de Sujeción a Proceso_ 

LLegamos pues al punto medular de nuestro trabajo, coocluyendo que 
única y exclusivamente con esponde al Órgano Jurisdicciooa.I Penal la 
clasificación de esos hechos puestos en su conocimiento, encuadrándolos 
en el verdadero Tipo Penal que realmente se euruentre comprobado_ 

Ya analUamos lo que es la facultad del Órgano 1urisdicciooaI Penal 
para reclasificar el Delito, pero durante el desarrollo del trabajo de 
investigación surgieron muy diversas interrogantes acerca de esta facultad 
conferida a este sujeto procesal que trataremos de explicar y al mismo 
tiempo criticar a nuestto sistema pena1 mexicano_ 

Ahora bien, el Ministerio Publico como monopolizador de la Acción 
Penal es considerado como 1Bl órgano téalico Y al ser considerado como tal 
se afirma que es perito en la materia o en Derecho, 1m3 vez que el 
Ministerio Publico consigna los hechos delictivos en su pliego de 
comignacióo realiza una cI~cacióo del Delito Y al .ser considerado como 
órgano téalico esa clasificación debería ser lo mas correcta poslole y no 
tener vicios téalicos y dar lugar a que el Órgano Jmisdiccional en uso de su 
facultad establecida en el Articulo 304 Bis-A realice la reclasificación del 
delito, pues que no se supone que al ser- técnico es especialista en la 
materia 
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Por qué en nuestro país existen Agencias del Ministerio Publico o 
Fiscalias especia1lzadas, porque se llaman especializadas, si de alguna u 
otra manera no realizan su trabajo de forma adecuada pues es blen sabido 
en la vida practica las comignaciones que realiza el Ministerio Publico 
siempre tienen errores de diversa índole que podrían provocar que el 
presunto responsable de un ilícito quede en hl>ertaQ 

Se afirma que el único órgano que puede precisar los limites y los 
alcances de la acusación es el Ministerio Publico, pues es este el que 
precisa el tipo penal en su consignación. que de acuerdo a su pericia 
considera que la cooducta de una persooa encuadra en Wl delito, adem~ de 
solicitar del órgano jurisdiccional la imposición de las penas que establece 
en su pliego de consignación; el reclasificar el delito por parte del órgano 
JurisdicciooaJ podría significar una invasión de competencia pues como 
sabemos al ministerio Publico le correspoode la investigación Y 
pe.l"SCCUCión de los delitos yal Órgano Jurisdicciooa1 la imposición de ~ 
penas. 

Con esto no quiero decir que la facultad conferida al Órgano 
JurisdiccionaJ sea mala sino que de alguna manera el1egisladoc Ja aeo o la 
introdujo en el Código respectivo para justificar el actuar del Representante 
Social, que de alguna manera es bueno que exista esta facultad porque 
permite al sujeto procesal analinu los hechos y encuadrarlos en el delito 
que realmente se cometió y permitiéndole dar UD buen cause al Proceso 
Penal 

Considero desde mi muy particula" punto de vista qu: si el 
Ministerio Publico es considerado como lBl órgano téaUco, perito en la 
materia Y el que precisa los alcances y limites de la acusación, debería ser 
este el que realice la clasificación del delito, ya que el se allega de todos los 
elementos para realizarla, pues en la etapa de investiga::ión reúne todos los 
elementos para poder ejercitar la Acción Penal Y manejar adecuadamente 
los hechos materia del delito. 

Pero en la practica se ve todo 10 cootnrio, oJ3OlaS veces no hemos 
visto que el Miniciterio Publico consigna hechos delictivos yen su pliego de 
consignación realiza una primera clasificación del Delito y una vez que esta 
consignación llega a manos del Juez penal tiene que revisar de nueva 
coe:ota todos los hechos materia del delito para poder reclaruicar la figura 
típica Y todo porque el Representante Social cometió errores técnicos que 
et mismo debería de subsanar; pero hoy en día la realidad de nuestro 
sistema penal mexicano es que se eocuentra inmerso en lUla falta de 
credibilidad Y confiabilidad por parte de los gobernados que día con día 
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ven vulneradas sus garantias individuales por todas estas instituciones que 
se supone fueron creadas para impartir justicia pronta y expedita 

Al ser el Ministerio Publico un órgano técnico es especialista en el 
conocimiento de los delitos y debería realizar la clasificación del delito de 
una manera adecuada, pues entonces porque se crearon la<> Agencias 
especializadas en determinados delitos si no cumplen con su labor que les 
fue encomendada y considero· que va en contra de su naturaleza que es la 
Procuración de Justicia 

La reclasificación de los delitos es tul tema muy importante y 
trascendental en la vida de los litigantes pues de ello depende muchas veces 
que nuestro cliente quede absuelto o condenado, la facultad que le fue 
conferida al Órgano Jurisdiccional considero que es una justificante para 
tapar los errores de las mal llamadas ageociac; o fiscalias especial~ Y lo 
único que hacen con esto es entorpecer el trabajo y la imparticion de 
justicia del Órgano Jurisdiccional, pues provocan con esto que este sujeto 
procesal tenga que revisar todos los hechos delictivos para ajustar la 
conducta del delincuente al verdadero tipo penal 

La critica realizada ha estas dos imtituciones no pretende una 
imposición de criterio sino que su objetivo es ver de que manera nuestro 
sistema penal puede avanzar y seguir creciendo para lograr una ve:rdaderct 
imparticion de justicia pronta Y expedita tanto para el ioculpado Y la 
victima de lBl delito. 

Considero que son aplicables a la crítica realizada, los siguiemes 
criterios jmispmdenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 
QuimaÉpoca 
Instancia: PrimI::R Sala 
Fuente: Semamrio Judicial de la Federación 
Tomo: CXXXII 
Página: 181 

RECLASlFlCACION DEL Dt:UTO. El órgano jurisdlccion:a1 es el más alto de Jos 
sujek>s JIOCCSIIes y puede hacer una com:da dasiJica:ióa del delito. cuanOO el 
ejercicio de la acción penal adolece de un vicio iécoico, pero ello condicionado al 
becbo de que tal n:cIasificacióo no redunde en perjuicio del acusado como apelante, ya 
que la primera cbsiñcación, aún siendo incorrecta ha peduido en su :faw¡- y no puede 
ser refOf1Ilado, de acuerdo con el principio juridico ¡xooesa1 de DO refonnatio ia peios.. 

Amparo dircdo 4369/56. Por acuerdo de la Primen. Sala, de fecha 8 de junio de 1953, 
DO se Jl'leDCiooa el oombre del promovente. 29 de abrí I de 1957. Unamnridad de cuatro 
votos.. Poocnte.: Luis Chico Goemc. 
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Octava Época 
Instancia: Tribunales Cofegiados de CiTcuilo 
Fuente: Semanario Judicia1 de 1 a Federación 
Tomo: XI. Febrero de 1993 
Página.: 24 [ 

DESPOJO. ACUSACION Dt:L MINISTERIO PUBLICO POR DELITO DE. 
Como el delito de despojo puede COIDek:fse en varias formas (medi.anre la violencia 
fisi.ca o moral, o en fonna furtiva, o empbndo amenazas o eugafio). el Mioi:skrio 
Público debe precisar cuí.l es la que concurrió en el caso que se j~ pan. que el 
acusado pueda defeDdetse adecu;lclameme, y porque se trata de 1m ÓIgmO técnico que 
debe pmtnalinlr COIIIa claridad debida el alcance Y limites de la 8aJS8ción, de acuerdo 
con la facultad exclusiva que le corresponde de perseguir los delitos. en los términos 
del articulo 21 de la Constitución Fedaa.I. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGlAOO EN MA1ERJA PENAL DEI.. TERCER 
ClRaJITO. 

Amparo directo 357191. George P. T1.Ble. 23 de noviembre de 1992. Unaniuridad de 
votos. Pooeme: 1. Guadalupe Torres Morales.. Secretario: .José Alberto Montes 
Hemáadez. 

SextaÉpoca 
lns:tancja. Primera Sala 
Fueme: Semanario Judtci.a1 de la Federación 
Tomo: Segunda Parte., L 
Página: 9 

AGRAVIOS DEL MINIST"[RIO PUBLICO. NO Dt'.BEN SUPLIRSt.: 
(LEGISLAOON DE CHIAPAS). Si el Minisk:rio PímIico Dwocó eI.-ticuIo 243 del 
Código PeoaI. pero sin citar la fracciÓB respectiva de dicho JRCCI*l que en el caso era 
la U:; Y como quiera que dicho tiJDciooaI to es la órgam téaDco, peri&o en dcttcbo., la 
autoridId judicial no debe suplir la deficiencia de los agravios exp esados por él . .En 
COllSeI Wicia, JXOCede COIICedeI al quejoso el amparo Y ~ de la Jmticia 
Federal pua el sólo efedo de que la aDIoridad responsable prtlDIOCie nuevo faDo, en el 
que la estime infiwxión penal cometida por el acusado es robo y le imponga la pena 
previsea en el articulo 236 del Código Pma.I. 

Amparo directo 3676/61. Francisco Díaz Vdázquez. 21 de agosto de 1961. 
Unanimidad de cuatro 'IO&os. Ponente: luan José Gonzí.1ez Bustamante. 

SextaÉpoca 
Instam::ia: Primera Sala 
Fuem:: Semanario Judicial de la FedenIción 
Tomo: Segunda Parte, XIX 
Página: 77 

CLASlFlCACION DEL DELITO. ACUSACION. EXCESO EN LA LEGÍTIMA 
DEFENSA.. Es manifiesto que confonne al articok> 21 coostituciooal. al Ministerio 
Público COIl\!S)X1Dde la pmecución de los delitos y que esta facutbId comprende la de 
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pedir la imposición de las penas correspoodiente y si se estimó cometido el deliro de 
homicidio COl] exceso en la legitima defensa y se pfdió .la aplicación de las penas 
com:spoodienles a un delito imprudenciaJ, el juzgador DO podía invadir mies facultades 
exclusivas del Ministerio Público Y por lo mismo, auoc¡ue su apreciacióo sobre la 
clasificación del delito pudiera ser distinta. en vista de los becbos recabwios duran1e la 
instrucción, estaba obligado a apI)car solamente Jos preceptos penales inwcados por el 
Mi nisterio Público: pues de lo contrario vXKaba las ga:rantias del articulo 21 
constitucional en perjuicio del qa:joso, quien procesalmente ya babia sido beneficiado 
por el órgano de acusación, aun suponiendo qo:: éste bubiera lncurrido en error de 
apreciación al enmarcar los becbos dentro de los ¡recepIos legales. 

Amparo directo Sm158. José Marroquín López. 9 de enero de 1959. Cinco voIos. 
PooeDte: Juan José GonzáIez Bustamante. 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:CXV 
Página: 112 

CLASIFlCACJON DEL DELITO (AUTO DE FORMAL PRISION). E1 articu&o 19 
de la Coustitucióo Federal d:ispooe que todo proceso se siga "fouosamalk: por el deli10 
o delí10s señalados en el auto de formal prisióa, sin perjuicio de que si domok: la. 
secuela del mismo proceso, apua:iese 0DeVa iufi:a:ción, se forntulc acusacióa por 
sqwado"~ lo que equiv.úe a pohibir que dcIItro de la cbsificacióa especifica y 
c:unstam: en el aula de fonnaI prisión, origen Y fimdpnento de las oooclusioncs del 
Ministerio Público, el ju::1pior abarque todos los delikls cometidos en ocasióD a 
deteulImado ~, snpocslo ¡pe., de 110 ser asi, el acusado C3itcelía de base 
fume y conocida ¡ma su eficaz defema. 

Ampuo penal directo STl5l50. Hemáodez de Qocro Andrea. 21 de caero de 1953. 
Unanjn"dad de cumo votos. La pubücacióo DO lDICDciooa c1110111b1e del. pooeDe. 

Quinta Época 
In:stancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:XLII 
Página: 1164 

CLASDlCACION DEL DELITO. Cuando el juzgador se aparta de la clasificación 
legal de:! delito, que cooticoeo las coocIusiooes del Mini.sacrio PUblico, infringe, CD 

peIjuicio del inculpado, el articulo 2] de.la ConsIibDOO Federal; como sucede cuando 
el amo de funnaI prisión se prOllllbO:ia por el deIiIo de lesiooe:s simples., el Minisaerio 
POOtico fommIa cooctusiooes por tal del.üo, cometido ea rila, y el proc;tndor de 
justicia estima que el fallo de ¡rimera instancia se ha excedido de la acus:acióu del 
leph;seiltaIJle social, por haber condenado por el delito de bomicidio y, a pesar de lodo, 
en segunda instaocia. tambtén se conslden. el delito como de homicidio. 

Amparo penal directo 15387/32. AguiJar Alonso Carlm 17 de octubre de 1934. 
Unanimidad de cinco votos. La pttJl.ícación DO menciona el nombre del ponente 
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En base a todo lo antes mencionado y sustentado por los criterios de 
la Suprema Corte de Jmticia de la Nación que comideran al Ministerio 
Publico como un órgano Técnico y por lo tanto perito en el conocimiento 
de Delitos y especializado en el campo, debería de ser este el que realice la 
Gasificación de Delito en su Pliego de Consignación o entooces porque en 
una etapa es considerado como autoridad y solo pude consignar hechos 
delictivos al Órgano Jmisdiccional Y en otra etapa previa como lo es la del 
proceso es considerado como Parte; comidero que en este supuesto existe 
una contradicción pues se es o 00 se es autoridad, 00 puede ser que en una 
etapa sea comiderado como tal y en otra no, además si a este le compete 
determinar cuaJes son Jos alcances y limites de la acusación el debería de 
ser el facultado para realizar esta adecuada encuadración de la conducta 
típica de una persooa 

Por lo que considero muy a mi aiterio que la figura de la 
Reclasificación de los delitos debería de desaparecer, pues como ya dije 
antes, si el Ministerio Publico es tul Órgano Témico debe actuar COIIlO tal, 
y aplicar su pericia y conocimiento en 10s delitos pan adecuar la 
clasificación de la descripcióo típica legal y evitar con esto que el Órgano 
Jurisdicciooa1 realice esa tarea o facultad que le confiere el Articulo 304 
Bis-A del Código de Procedimientos Penales para el Dimito Federal 

Tomando en cuenta lo antes enunciado, propongo en este trabajo de 
Tesis que la figtsa de la Reclasificación del Delito en d Distrito Federal 
sea suprimida y por consiguiente la derogación del Artiallo 304 Bis-A del 
Código en comento, aunque esta opinión va en contra de lDlIChos de Jos 
criterios JurisprodenciaJ estabJecidos poc la Supiana Corte de Justicia de 
la Nacióo, que estabJeceo que el único facultado para realizar la 
CJm;ificación del Delito es el órgano Jmisdicciooal Penal; esto no pretende 
ser una imposición de criterio sino una sola y simple opinión y aporte para 
que nuestro sistema penal tenga mas aedibílidad y exista una verdadera 
congruencia con la calidad que se le otorga al Ministerio Publico Y DO 

swjan esas contradicciooes que ya se emmciaron con. anterioridad 

En base a lo antes mencionado me permito citar los siguientes 
criterios Jurisprudeocíal que de alguna manera sosteolan lo antes 
mencionado y recalcando que esto no significa una imposición de criterio, 
ni tampoco una necedad de ir en contra de lo ya establecido, sino es solo 
una mera opinión basada en el análisis de la Reclasificación de los delitos_ 

NovenaFpxa 
Instanci.a: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario JuWcial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Septiembre de 1996 
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CLASffiCACION DEL DELITO. INDEBIDA VARlACION POR PA1tTE DEL 
RESOLlffOR NA TUItAL Cuando e( represt:IdaIK social precisa su acusación por 
los deJitos de robo COIl violencia, homicidio CIl grado de tentativa y resJsleocia de 
particulares y el resolutor natural, al dictar la semmcA, condena p:w el delito de 
lesiones, se sustituye en el ejercicio de la acción per.;eculOria variaodo la c1asificaci.ón 
de k>s delitos, produciendo con ello estado de iOOefensióo al acusado, 10da vez que DO 

estuvo en aptitud de rebatir una acusación que no se actBalizó por parte del Ministerio 
PúbJlco. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGlADO DEL QUINTO CIRaJITO. 

Amparo directo 445/96. Luis Enrique Gámez Gámez. 4 de julio de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Maria Eva Lago PesquciIa. 

Octava Época 
Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: JI, Segunda Parte- (. Julio a Diciembre de 1988 
Página: (57 

CLASlFlCACION DEL DELITO. CAMBIO DE, EN EL AUTO DE FORMAL 
PIUSION. CASO EN QUE NO ES VALIDO HACERLO. (ESJUPRO y 
VIOLACION). Si el Ministerio PúbIíco ejercita acción pcml por el deliIo de ~, 
atribuyéndole expesallteme al inculpado que tuw cópula cm una mujer púI:a, casta Y 
honesta, Y menor de dieciocho años, mlinmdn pBJa ello la seducción Y d engaiIo, 00 es 
válido dictac auto de formal prisH)n por el delito de violación, aJgllmer..oo que dicho 
inculpado tuvo cópula con mujer púber por medio de la violcocia fisica Y lDIJI'aI, pues 
esto impljca ID] cambio ilegal de la da:siticacióo del dcfuo. dado que se le atribuyen al 
acusado hechos :00 cmnprendidos en la -=ción penal, como son las supuestas 
violadooes de las que ni siquiem se precisa en qué oomisberon. Por cIJo debe 
concederse el 8IDJWO a fin de qoo se resuelva ooe ... mente sobre la siheCón juridtca 
del encansado, ciN:ndose a los ténnioos del ejercicio de la acción penal. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL OOL lERCER CIRCUTIU. 

Amparo en revisiOO 111188. Bonfilio García Rojas. 28 de octubre de 1988. (]nmimjdad 

de votos. Pooente: J. GuadaJupe Torres Morales. SecreIario: Raú1 Sergio Rincón 
Gallardo Ha níndez. 

Séptima Época 
Instancia: TnbtmaJes Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario JuWci.al de la Fedcracióo 
Tomo: 55 Sexta Parte 
Página: 56 
Genealogía: 
Informe 1973. Tercera Parte, TnbunaJes Colegiados de Circuito, página 16. 
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MINISTERIO PiJBUCO. CASO EN QUE SE INVADE SU ruNCION 
PERSECUTORIA (LEGISLACION DEL ESTADO DE ZACATEC.-\S). El 
articulo 6°, del Código Penal de Zacatecas establece, en su parte generallpJe los deliIos 
pueden ser Uuenciooak:s., 00 inkncKmaJes o culposos y preterintenciooaies, agregando 
que es intencional o doloso el que se ejecuta votuntariameme median1e una acción o 
omisión, queriendo o aceptando el rcsuItado y que es culposo el que se comete sin 
intención, por imprudencia, imprevisión, negligencia, impericia. falta de refIexi.óD o de 
cuidado y que canse un daño igua] o un delito intencioml De ello se advierE que la ley 
punitiva de Zacatecas esmbI.ece una primera clasificaÓóll de los delitos, en su parte 
general, conforme a la cual se puede infringir la norma, entre OllaS cosas. bien ac:tJmndo 
intencionalmente pua producir el resultado querido, o bien iDvoIUIJlariame:me pero 
causando el daño como consecue:ncia de la impudencia. imprevisión, imprsicia o fitJta 
de re6exióo o de cuidado; Y si de amos aparece que el fiscal le imputó al quejoso ooa 
actuación delictiva ioteocionaI y que pese a eUo la respoosable kJ sancionó estimándolo 
que había cometido un delito imprudcnciaI, es claro que coo ello varió la dasificacióo 
del delito que en cuanto a la fonna de comisión señala el artículo 6-_ antes mencionado, 
invadiendo así la función persecutoria que la ley le reseI'r'a al representmR: social, por 
lo que resuha violado el artículo 21 del Pacto Federal Y se impooe conceder la 
protección de la justicia de la wriÓIL 

lRIBUNAL COLEGlAOO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directo 3m. Pedro Domíngucz Díaz. 6 de julio de 1973. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos llidaIgo Riestra. 
Nota: En el Infonne de 1973, la tesis aparece bajo el n:ixo "MINISTERIO PUBUCO. 
CASO EN QUE SE INVADE SU FUNCION PERSEC\ITORIA ". 

SextaÉpoca 
lo:staocia:: Primera Sala 
Fuente: Semanario JudK;i.al de la Fedención 
Tomo: Segunda Parte, xvm 
PágiDa:125 

CLASlFlCACION DEL DELITO. El .Juez natural coocuIcó garantías si varió la 
clasificacióa del delito imp!.ES&O en la fOl1Jlal prisión Y SIC desentrstió del mareo 
trazado por el titular de la acción ¡:uIitiva en aJDClusioo:s, al encuadr3r el eo;ento en 
tipo diverso. 

Amparo directo 5078157. Jesús Silva Astocga 15 de febrero de ]958. Mayoría de tres 
votos. Disidente: Rodolfo Chávez Sánchez Ponemc: Agustín Mercado.A1aroón 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Teoría del Delito es aque1la parte de la ciencia del 
. Derecho Penal que explica el coocepto y cootenido del Delito, obedecieodo 

a objetivos prácticos para determinar con el mayor grado de precisión 
posible la existencia de un delito, suponiendo la realización de lDl3 

conducta que se adecua a los elementos característicos de un Tipo Penal 

SEGUNDA.- Podemos determinar por el análisis de las diferentes 
coocepciooes de Delito, que este es, "una acción o una omisiÓII Típica, 
Antijurídica, Culpable y Pumble, sancionado por nuestra.. leyes penales. 

TERCERA.- Concluimos a través del análisis de la Teoría del Delito, que 
este se encuentra integrado por siete elementos positivos y siete negativos a 
saber: Conducta (Ausencia de Conducta), Tipicidad (Atipicidad), 
Antijuricidad (Causa<; de Justificación), Imputabilidad (Causas se 
lnimputabiIidad), Culpabilidad (Causas de lncolpabilidad) Coodiciooes 
O~ de Pw:nbilidad (Falta de Condiciones Objetivas de Pmubilidad) y 
Pumbilidad ~ Absolutorias); aunque diversos dores debaten en si 
la Purubilídad debe ser o 00 elemento del Delito, por mi parte considero 
que esta DO es lID. elemento poos creo que es una consecueocia de la 
comisión de un hecho delictivo pues en lBI enjuiciamiento penal Jo que se 
busca es la imposición de la Pena como castigo a la cooducta antisocial de 
una persona. 

CUARTA.- A través del análisis reafrzado en el presenle trabajo, tenemos 
bases para sustentar que el Proceso Penal es: lJna serie o conjwlto de acIos 
excitativos de la acción del órgano JurisdicciooaI PenaL con la finalidad de 
dirimir el conflicto de intereses de I~ partes puesto a sujurisdicción. coo la 
finalidad de aplicar las ~ Y medidas de seguridad que corresponda a 
cada caso en concreto. 

QUINT Á.- Concluimos que nuestro s1stema de enjuiciamiento penal es 
Mixto, puque toma elementos de los regímenes ÍIlqUNtÍvo y acusatorio, 
pues en lID3 primera etapa lnstructora aplica ciertos elementos de la 
inquisiciÓll como son: la escritura y el secreto; y en una segunda etapa de 
juzgamieolo se encuentran cierta<> notas caracteristica!; de la acusación 
como son: la oraJidad Y la publicidad 
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SEXTA.- En cuanto al objeto del Proceso Penal podemos establecer que 
segUn los penalista<; son dos: el principal y el accesorio; en el rubro del 
objeto principal se haya lo fundamental en el proceso que es la represión de 
los actos purubles, a través de la imposición de las saodooes, esto no es 
otra cosa que la pretensión punitiva del Estado objetivada por el ejercicio 
de la Acción Penal contra el individuo; en el rubro del objeto accesorio se 
encuentra, la Reparación del Daño, que no es mas que la restitución de la 
cosa obtenido por el delito, así como la indemnización del daño material Y 
moral Y de los perjuicios cansados, incluyendo el pago de los tratamientos 
curativos. En cuanto a los fines del Proceso Penal, podemos establecer que 
tiene un fin genera] que puede ser Mediato e Inmediato, el fin Mediato 
consiste en la Prevención y Represión del delito y el fin Inmediato se 
refiere a la aplicación de la ley abstracta e impersonal al caso concreto y 
particular, por otra parte tamblén se babia de que el Proceso Penal tiene 
fines específicos que son: La Verdad Histórica y la Persooa1idad del 
Procesado. 

SEPTIMA.- En cuanto a los Sujetos Procesales podemos determinar que 
los fundamentales y principales para que surja una relación procesal son: El 
órgano Jurisdicciooal, El Ministerio Publico, El Inculpado Y su Defensor y 
establecer que la Victima u Ofendidos son solo participantes en el Proceso 
Penal; aunque diversos autores hablan de la existencia de Partes en el 
Proceso Y mucbos de ellos concluyen que el Ministerio Publico, el 
Inculpado y su Defemor deben ser considerados como tal, pero desde mi 
]JOD.lo de vista considero que dentro de la Relación Jurídico Procesal solo 
existen Sujetos Procesales y no Partes. 

OCT A V A.- Observamos y analizamos que el Proceso Penal Mexicano 
solo se integra por tres etapas que son: la Preinstrucción, la Instrucción Y el 
Juicio. 

NOVENA.- Reclasificar el Delito, que yo preferiría llamarJa Clasificación, 
es: "Volver a clasificar u ordenar correctamente los hechos delictivos 
comignados por el Ministerio Publico al Órgano Jmisdiccional Penal para 
que este los adecue perfectamente al verdadero Tipo Penal que corresponda 
yel órgano Jurisdiccional solo debe tomar la cIa5ificación del Delito becha 
por el Ministerio Publico COOlO una mera opinión tal Y como es sustentado 
¡>OC diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Na;;ión. 
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DECIMA.- La Clasificación del Delito haya sus fundamentos jurídicos en 
la Coostitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresamente en 
su Articulo 19, en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal en su Articulo 304-Bis-A y en la Ley de Amparo en su numeral 
160 Fracción XVI. 

DEClMA PRIMERA.- Sabemos por lo antes analizado y poi" los diversos 
criterios Jurisprudenciales, que d único y exclusivo órgano para CJ.ac¡ificar 
el Delito es el órgaoo Jurisdiccional Penal, pues es este el que se encuentra 
investido para decIan. o aplicar el derecho al caw particular, facultado por 
los artículos 19 ConstituciooaJ, 304-Bis-A del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal y por el articulo 160 Fracción XVI de la 
Ley de Amparo~ reaIiz.ando la Clasificación del Delito adecuándolo al 
verdadero Tipo Penal que com:sponde, lo cual es llevado acabo en el 
Termino Coostítuciooal (72 horas) Y plasmándolo en alguna de sos 
Resoluciones Judiciales como son: al dictar 00 Auto de Formal Pristón o un 
Auto de Formal Prisión con Sujeción a Proceso y concluimos por tanto que 
si estas resoluciones son dictadas en el periodo de Preinstrucción. poi" 10 
tanto la Clasificación del Delito es reaJizada por este Sujeto Procesal única 
Y exclusivamente en esta etapa del Proceso Penal 

DECIMA SEGUNDA.- Por ultimo podemos concluir en base a Ja.¡ 
ao;everaciones antes mencionadas yen base a los criterios Jurisprudencia.I 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que menciono en 
párrafos anteriores, que la prepuesta de esta trabajo de tesis es la de 
suprimir la Figura Procesal de la Reclasificación Y por coosiguíente la 
Derogación del Articulo 304 B.is-A del Código de Procedimientos Peoa1es 
para el Distrito Federal, en base a lo emmciado Y afirmado anteriormente. 
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